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A.0 T A .
de la vigésima tercera sesión . de la Comisión d e

Constitución- de la Segunda Asamblea
Nacional Constituyente .

A las tres y veinticinco minutos de la tarde
del día tres-de septiembre de mil noveciento s
cuarenta y cinco, se reunió la Comisión de Estu-
dio del Proyecto de Constitución, integrada po r
los siguientes comisionados que contestaron alista
así : Harmodio Arosemena F ., Presidente ;,Belli-
do, de la Rosa, Fábrega, Ferrari, López y León y
Silvera . Dejaron de asistir con excusa los comi-
sionados Neira de Calvo y Pérez . De fuera de l
seno de la, Comisión concurrió el Honorable Anto-
nio Carrillo Vargas,

14 Se discutió y aprobó el acta de la sesió n
anterior .

29 El e. Fábrega observó que estaba pendien-
te de consideración lo relativo a la elección por
la Asamblea de una Comisión Legislativa Perma-
nente, qué en el intei7regno de las sesiones aseso-
rase al Poder Ejecutivo especialmente en lo rela-
cionado con materias fiscales y económicas . El
e. de la Rosa , agregó que también estaba pendien-
te lo concerniente a las facultades extraordina-
rias que podría delegar el Legislativo en el Ejecu-
tivo ; y al'efecto presentó un proyectó de modifi-
cación al ordinal 24 del artículo 114 del proYec-
to, concebido - en los'siguientes términos :

"24 . Revestir pro tempore al. Ejecutivo ,
cuando éste así .lo solicite, de facultade s
extraordinarias precisas, siempre que la nece-
sidad lo exija o las,conveniencias públicas l o
aconsejen .

La ley en que dichas facultades se confie-
ran expresará 'de modo específico la materi a
y los fines que serán objeto de esos decreto s
leyes .

Los decretos leyes que el Ejecutivo expid a
en el ejercicio de las facultades que se l e
confieran deberán ser sometidos a la Asam-
blea Nacional para que legisle sobre la mate-
ria. Si el deéreto ley ha surtido sus efecto s
por ser de carácter• transitorio,`la Asamblea
deberá declarar si, lo aprueba o imprueba, a
fin de determinar las responsabilidades co-
rrespondientes, si las hubiere .

Para el ejercicio de las facultades ; extra -
ordinarias a que se refiere este aparte será
necesario el concepto favorable de 1'ai Comi-
sión Legislativa Permanente" .

Esta modificación fué aprobada .

coma- i-nidos de la Rosa y López y Leó n
ait.,ron

	

artículo nuevo para que figure eu -
mo ;17 , ' .

	

-Cto, que dice así : '
° .' ríanlo _ ..-

	

En la última semana de
se . .ones, a,ites ue . 'a reczso, la Asamblea

Nacional designará de su seno una Comisión
Legislativa Permanente compuesta de cinco
principales y cinco suplentes con las atribu-
ciones siguientes :

la . Conocer conjuntamente con el ]j e
tivo de los casos de suspensión de garant '
constitucionales ;

2a . De la expedición de los decretos ley"
dictados con arreglo a uti constitución ;

3a . . De-todo lo relac ionado- con el ejerci-
cio de las facultades extraordinarias de .a '
sea investido el Ejecutivo ;

4a. De lo concerniente a la detención y
procesamiento de los Diputados ;' .

5a. De toda medida que se refiera a ma-
teria económica o fiscal, especialmente al pla n
de obras públicas y preparación del presu-
puesto y expedición de créditos suplementa -
les y'extraordinarios ;

6a . De la elaboración de proyectos de ley,
de códigos y de actos -legislativos reforma-
torios de la Constitución ;

7a. De la expedición del . presupuesto en
el caso de que trata el ordinal 19 del artículo
114 ;

8a. De cualquier otra materia que seña -
le la Ley .

La Comisión Legislativa Permanente se po-
drá asesorar en el desem peño de sus funcio-
nes con Comisiones técnicas en la especiali-
dad para la cual - las necesite" .

Este artículo fué aprobado . .
Se dispuso reconsiderar y modificar el artícu-

lo 105, adaptado del 82 de la Constitución d e
1941, liara acoplarlo a la disposición _anterior y
quedó así :

"Artículo 1.05. • Veinte días antes'de pirin-
cipiar'das sesiones, durante 'ellas' y veint e
días después, ningún Diputado podrá se r
.detenido ni llaníado a juicio criminal o poli -
cipo sin permiso de ésta . En casó de fiagran-
te delito, podrá —ser detenido y ' s

.
erá puesto

inmediatamente1 disposición de la Asamble a
si. estuviere reunida, y si estuviere"en -rece -
so, a disposición . de la Comisión Legislativa
Permanente" .

El-e. Silvera pidió la reconsideración del ordi-
nal 5 4 de l - artículo 117, y. en su reemplazo propuso
la modificación siguiente :

"Artículo 117 . Es , prohibido_ a la, Asam-
bléa . Nacional :

	

'
. . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

50. Incitar o compeler a' los funcionarios
públicos para que adoptén :determinada s
medidais" .

Esta modificación fué aprobada .
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Se entró a la consideración deI Capítulo 29 de l
Título V, que trata sobre la formación de las leyes .

El Secretario dió lectura al artículo 118 y a
proposición del e . Arosemena fué modificado así :

"Artículo 118 . Las Leyes tendrán origen
en la Asamblea Nacional, a propuesta de al-
gunos de sus miembros o de los Ministros d e
Estado. Las reférentes a materia civil ,
penal y de procedimiento judicial, sólo po-
drán ser expedidas a propuesta de la Corte
Suprema de Justicia o de la Comisión espe-

cial de la Asamblea qué tenga a su cargo e l
estudio de esa legislación" .

Los artículos 119, 121, 122, 123, 124, 125, 126 ,
1.27, 128, 130 y 131 fueron aprobados textual -
mente como siguen :

«'Artículo 119. Ningún proyecto podrá
convertirse en ley si no ha sido aprobado po r
la Asamblea Nacional en tres debates, e n
días distintos, po r, mayoría absoluta de vótos ,
y si no ha obtenido la sanción del Ejecu-
tivo" .

"Artículo 121 . No podrá cerrarse el se-
gundo debate de un proyecto de ley, ni se r
votado en tercero, sin la asistencia de la ma-
yoría absoluta de los individuos que compo-
nen el total de la Asamblea" .

"Artículo 122 . Aprobado un proyecto de
ley por la Asamblea, pasará al Ejecutivo, y
si éste lo sancionare, lo promulgará como
ley. En caso contrario, lo devolverá con
objeciones a la Asamblea" .

"Artículo 123 . El Ejecutivo dispondr á
del término de seis días hábiles para devol-
ver coñ objeciones cualquier proyecto, cuan -
do éste no conste de más de cincuenta y me -
nos de doscientos artículos ; y de quince ,
cuando contenga doscientos artículos o más .

Si el Ejecutivo, una vez transcurridos lo s
indicados términos, según el caso, no hubie-
re devuelto el proyecto con objeciones, n o
podrá dejar de sancionarlo y promulgarlo .
Pero si la-Asamblea entrare en receso dentr o
de dichos términos, el Poder Ejecutivo debe -
rá publicar el proyecto, sancionado u objeta -
do, dentro de los diez días siguientes a l a
clausura de la Asamblea" .

"Artículo 124. El proyecto de ley obje-
tado en su conjunto por el Ejecutivo volve-
rá a la Asamblea a tercer debate . El que
fuere objetado sólo en parte, volverá a segun -
do, con el único* fin de considerar las obje-
ciones" .

"Artículo 125. Si consideradas por l a
Asamblea Nacional las objeciones, el proyec-
to fuere aprobado por dos tercios de los Dipu-
tados que componen el total de la Asamblea ,
el Ejecutivo lo sancionará y promulgará sin
poder presentar nuevas objeciones. Si no
obtuviere la aprobación de ese número de
Diputados, el proyecto quedaríl rechazado" .

"Artículo 126 . Cuando el Ejecutivo obje-
tare un proyecto por inconstitucional y l a
Asamblea, por la mayoría expresada, insis-
tiere en su adopción, aquél lo pasará a l a
Corte Suprema de Justicia para que decid a
sobre su constitucionalidad . El fallo de la
Corte, que declare el proyecto constitucional ,
obliga al Poder Ejecutivo a sancionarlo y
promulgarlo".

"Artículo 127. Si el Ejecutivo no cum-
pliere con el deber de sancionar y. promulga r
las Leyes, en los términos y según las condi-
ciones que este título establece, las sancio-
nará y promulgará el Presidente de la Asam-
blea".

"Artículo 128. Toda ley será promulga -
da dentro de los seis días hábiles siguiente s
al de su sanción" .

"Artículo 130 . Las leyes podrán ser mo-
tivadas, 'y al texto de ellas precederá la si-
guiente fórmula : La Asamblea Nacional d e
Panamá, Decreta" .

"Artículo 131 . Los proyectos de ley qu e
queden pendientes en un período de sesione s
sólo podrán ser considerados como proyecto s
nuevos" .

El articulo 120 fué modificado por el e . de la
Rosa, y quedó así :

"Artículo 120. Presentado un proyecto
de ley será enviado por el Presidente de la
Asamblea a la Comisión respectiva para qu e
dentro de un término prudencial lo estudi e
y discuta ampliamente. Cuando lo estim e
conveniente esa Comisión podrá asesorars e
con expertos o escuchar la opinión de parti-
culares o de entidades interesadas en la mate-
ria de que se trate. Vencido dicho término, e l
Presidente de ella informará a la Asamblea
si procede o no legislar sobre la materia a
que se refiere el proyecto, expresando clar a
y metódicamente sus conclusiones favorable s
o adversas. En todo caso, la Comisión de-
signará de su seno al Relator que debe susten -
tar ante la Asamblea los debates correspon-
dientes . Es primer debate de todo proyecto
de ley el que se le dá en la Comisión de que
trata este artículo. Si el proyecto fuer e
recomendado por la Comisión, pasará a se-
gundo debate .

A sugerencia deI Poder Ejecutivo, fué elimi-
nado el artículo 129 del Proyecto .

A petición del e . Fábrega se reconsideró el ar-
tículo 117 con el objeto de agregarle los ordina-
les siguientes :

"84 Ordenar o autorizar otras obras pú-
blicas que las decretadas er la ley a que s e
refiere el artículo . . . de esta Constitución ,
salvo casos de emergencia, como reparacio-
nes por motivo ele inundación o terremoto o
desastres semejantes ;
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99 Delegar total o parcialmente las fun-
ciones que le atribuye la presente Constitu-
ción, salvo el caso especificado en el ordina l
24 del artículó 114" .

Estos ordinales fúeron aprobados .
Se entró a la consideración del Capítulo 1 9

del Título VI, que trata del Presidente y los De-
signados .

Fueron aprobados sucesivamente los artículos
132 y 133 deI Proyecto. Dicen :

"Artículo 132 . El Organo Ejecutivo est á
constituido por un Magistrado que se deno-
mina Presidente de la República, cona la indis -
pensable cooperación de los Ministros d e
Estado" .

"Artículo 133 . El Presidente y los Minis-
tros, y en cada caso particular el President e
con el DTinistro del ramo respectivo, consti-
tuyera la entidad que se llama Organo Ejecu-
tivo" .

El artículo 134 fué modificado a sugerencia de I
Poder Ejecutivo y quedó así :

"Artículo 134. El Presidente de la Repú-
blica será elegido por sufragio popular direc-
to y por mayoría dé votos para un períod o
de seis años" .

En cuanto a la última parte de este artículo ,
el c . de la Rosa sustituyó la frase "un primer de -
signado y un segundo designado" por "un primer
vicepresidente _y un segundo vicepresidente", y
quedó por tanto así :

"Junto con el Presidente de la Repúblic a
serán elegidos, de la misma manera y po r
igual término un primer vicepresidente y un
segundo vicepresidente, quienes reemplaza-
rán al "Presidente en sus faltas conforme a
lo prescrito en el artículo 146" .

En lo que se refiere a la votación sobre períod o
presidencial votaron porque éste fuera de seis
años los cc. Arosemena .Forte, Bellido, Fábrega,
y Silvera, y porque fuera de cuatro de la Rosa ,
Ferrari y López y León.

El artículo 135 fué aprobado textualmente así :
"Artículo 135 . El ciudadano que, hay a

sido elegido Presidente de la República n o
podrá ser reelegido para el mismo cargo e n
cualquiera de los dos períodos siguientes" .

El artículo 136, que trata de la iniciación de I
período presidencial, fué suspendido para ulte-
rior consideración .

Fueron aprobados sucesivamente sin modifica -
ción los artículos siguientes :

"Artículo 137. Para ser Presidente de l a
República se requiere :

1 9 Ser panameño de nacimiento ; y
2 9 Haber cumplido treinta y cinco año s

de edad" .

"Artículo 138 . El Presidente de la Repú-
blica tomará posesión de su cargo ante la
Asamblea Nacional y prestará juramento e n
estos términos : Juro a Dios y a la Patria
cumplir fielmente la Constitución y las leye s
de la República" .

"Artículo 139 . Si por cualquier motivo e l
Presidente de la República no pudiere toma r
posesión ante la Asamblea Nacional, lo har á
ante la Corte Suprema de Justicia, y en de-
fecto de ésta, ante dos testigos" .

"Artículo 140 . Son atribucionesque pue-
de ejercer por sí solo el Presidente de l a
Repúblic8 :

la. Nombrar y separar libremente a los
Ministros de Estado ;

2a. Velar por el funcionamiento regula r
de la Administración y por la conservació n
del orden público ;

3a. Vigilar la recaudación y administra-
ción de las rentas nacionales ;

4a. Velar por la buena marcha . de los
establecimientos públicos ;

5a. Cuidar de que la Asamblea Naciona l
se reuna el día señalado por la Constitució n
o por el decreto por el cual haya sido convo-
cada a sesiones extraordinarias ;

6a . Presentar al principio de cada legis-
latura, el primer día de sus sesiones ordina-
rias, un mensaje sobre los-asuntos de l a
Administración" .

Respecto a este artículo 140 el c . Silvera propu-
so añadirle el siguiente parágrafo :

"No podrá ser nombrado Ministro de Esta-
do ninguna personó que sea pariente del Pre-
sidente de la República dentro deI cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afini-
dad, a excepción del Ministro de Relacione s
Exteriores" .

Los Comisionados de la Rosa, Ferrari y Fábre-
ga se manifestaron en contra: de la excepción pro-
puesta, y fué eliminada .

El artículo 141 sufrió modificaciones en su pri-
mera parte por el Secretario añadiendo a la Co -
misión Legislativa Permanente entre las qu e
deben cooperar con el Presidente de la Repúblic a
para el descargo de las atribuciones correspon-
dientes ; en la cuarta, por el e . Fábrega ; en la
duodécima y décimatercera cuya eliminación s e
acordó a moción de los Comisionados de la Rosa
y Fábrega, y en la décimaoctava, que fué adicio-
nada por este último . Quedó en consecuencia así :

"Artículo 141 . Son atribuciones que deb e
ejercer el Presidente de la República con la
indispensable cooperación del Ministro res-
pectivo, del Consejo de Gabinete o de la Comi-
sión Legislativa Permanente, según el caso :

la. Sancionar y promulgar las leyes ,
obedecerlas y velar por su exacto cumpli-
miento ;
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. .2a . Nombrar y separar , libremente a lo s
'Gobernadores de las Provincias y a los jefe s
y oficiales de la fuerza pública y del Cuerp o

, de Policía Nacional ;
3a. Nombrar con arregló' á lo dispuesto

en el Título XI las personas que deban desem-
peñar .cualesquiera ' cargos o empleos nacio-
nales .cuya provisión no corresponda a otr o

funcionario o corporación ;
4a. Enviar a la'Asamblea Nacional, den-

tro del los primeros diez días de sus sesiones
ordinarias, el presupuesto de rentas y gasto s
para el afeo fiscal siguiente, salvo el . caso de
que la fecha de toma de posesión del Presi-
dente de la República coincida casi la inicia -
ción de .dichas sesiones. En este caso el Pre-
sidente cie la República deberá enviar el pre -
supuesto dentro de los .primeros cuarenta y
cinco días de sesiones ordinarias de la misma ;

5a. Dar a la Asamblea Nacional los in -
formes que de él solicite ;

6a . Celebrar contratos' administrativo s
para la prestación de servidios y ejecució n
de obras públicas, con arreglo a las leye s
fiscales y .con obligación de dar cuenta a l a
Asamblea Nacional ;

7a . Dirigir las relaciones exteriores ; nom-
brar y recibir agentes diplomáticos y- consu-
lares ; .y celebrar tratados públicos y conve-
nios, los que serán sometidos a la considera-
ción de la Asamblea Nacional ;

8a. Conceder a los nacionales que lo so -
liciten permisos para aceptar cargos de go-
biernos extranjeros en los casos en que ta l
permiso sea necesario de acuerdo con l a
Constitución o ta ley ;

9a. Expedir cartas de naturaleza según e l
procedimiento que señale la Ley ;

10a . Conceder patentes de privilegio con-
forme a la Ley ; -

lla. Dirigir, reglamentar e inspecciona r
la educación, .pública nacional, con arreglo a
lo dispuesto en e1 . Capítulo 49 del Título III ;

12a	 ' :	

13a	

'14a. Decretar indultos por delitos políti-
cos, rebajar penas y éonceder libertad condi-
cional á los reos de delitos comunes ;

15a . Conferir grados militares ; -

16a . Disponer de la Fuerza Pública de l a
Naeiórr ;

17a . Ejercer las,facultades extraordina-
rias precisas de que trata el artículo 114, or-
dinal 24 de esta . Constitución ;

18a . Reglamentar las leyes que lo requie-
ran para su mejor cumplimiento, sin apar -

tarse en ningún caso de su texto ni de s u
espíritu ;

19a . Ejercer las demás atribuciones qu e
le correspondan dé acuerdo con esta Consti-
tución y la ' Ley" .

La sesión fue clausurada a las cinco y cincuen-
ta minutos de la tarde :

El Presidente ,

HARMODIO AROSEMENA F.

E1 Secretario,
D . H . Turner .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA POR
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DI A

3 DE SEPTIEMBRE DE 194 5
(Presidencia del Honorable Convencional

Dr. Harmodio Arosemena F . )
A las 3 y 25 ole 'la tarde, en el despacho de l a

Secretaría General (Id la Honorable Asamblea
Constituyente se reunieron los miembros de la
Comisión encargada de estudiar el Proyecto d e
de Constitución elaborado por los jurisconsulto
Doctores Ricardo J . Alfaro, , José D. Moscote y
Eduardo Chiari .

El señor Presidente ordenó pasar lista y re s
pondieron a ella los siguientes Convencionales :
Harmodio Arosemena F ., Didacio Silvera, Agus-
tín Ferrari, Diógenes de la Rosa, Jacinto López
y León . José Isaác Fábrega y Abilio Bellido . De-
jaron de asistir con excusa, los Honorables Feli-
pe O . Pérez y Dña. Esther Neira de Calvo. Estu
vo presente, fuera del seno de la Comisión, el Ho-
norable Carrillo Vargas .

Se discute y aprueba el acta de la sesión an-
terior .

El Honorable Fábrega : Antes de entrar e n
materia, me permitiría observar que nosotros de .
jarnos pendientes, en el título referente al Pode r
Legislativo, el punto de la designación de la Com i
sien que ha de asesorar al Ejecutivo . . No serí a
conveniente que antes de . seguir adelante se p u
riera ese asunto en discusión? Es el acápite 24 .

El Honorable Arosemena : Vamos a darl e
curso al acápite 24 que es lo que acaba de sugeri r
el honorable Fábrega .

El Honorable Fábrega : Me parece que debe.
mos entrar en la consideración de ese punto .

El Honorable Silvera : Pido explicación de la
palabra "excitación" . No me parece clara .

. :El Honorable Fábrega le contesta que : Ya sz
discutió .

El Honorable de la Ros(¿ : Precisamente po r
que dice el Honorable Silvera fué por lo que s
adoptó la palabra .

El Honorable Arosemena : Procédase a dai
causo al aparte 24 del artículo 114 ; después s9

discutirá con lo demás .
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El Honorable Fábrega: Me iba a permitir ,
formular, una éonsulta y es la, siguiente : Nos-
otros aquí hemos manifestado una tendencia ,
que creo que es muy, conveniente y muy juiciosa ,
en el sentido de reducir .a , sus justas y necesaria s
proporciones esas facultades ejecutivas median-
te las cuale's nuestros Presidéntes de la Rep ú
blica han llegado a tener un poder casi omní-
modo,~sin que sea culpa de nadie . Y me pregun -
to : dentro de eso, las facultades extraordinarias
que puede otorgar la Asamblea Nacional 'será n
necesarias, o siquiera convenientes? Antes te-
níamos una Asamblea casi'cada dos años y era d e
suponer que en 'dos años vendrían casos de emer-
gencia como crisis económicas, y entonces seri a
necesario toman medidas no previstas por el Pode r
Legislativo . En el período de dos años, podría o-
currir cualquier circunstancia especialísima, pe-
ro si nosotrós adoptamos el método y es un a
consulta, si hemos mantenido el . principio de qu e
la Asamblea se debe reunir cada año, lo que sig-
nifica que solo habrá 10 meses de intervalo y tra-
tándose de un país como :el nuestro que por mu -
cho que se desarrolle dada su relativa potencia-
lidad, no tendrá las grandes preocupaciones eco-
nómico-fiscales como los Estados Unidos o In-
glaterra, valdría la pena dar al Ejecutivo esa s
facultades extraordinarias para lo que pued a
resultar 'en diez meses'? Porque considero qu e
aquí, con un toque de bocina, se puede reunir l a
Asamblea . Quisiera saber la opinión de los de-
más Honorables Diputados ; quizá el mismo ho-
norable de la Rosa, el redactor del artículo qu e
yo estaba empeñado en concretar y que no h e
podido efectuar, no tuvo en cuenta esa circuns-
tancia, de que.,solo habrá un período de diez
meses en que el' Ejecutivo . estará sin Asamblea .
Si sobreviene una crisis económica, fiscal, etc . ,
no sería mas conveniente citar a la Asamblea a
una reunión extraordinaria, que dar facultade s
al Ejecutivo, sobre todo, dada la manera como
se ejercen esas 'facultades, con una Asamblea d e
mayoría que generalmente está de acuerdo con
el Ejecutivo y que dá toda clase de facultades
para que dicte decretos" leyes? Yo lo digo e n
forma de consulta .

El Honorable López q León: Indudablemente
pareciera que es necesario, si se tiene en cuent a

que el proyecto éste trae' una especie ele reform a
alas facultades que antes se otorgaban, y es l a
de que los decretos leyes, una vez dictados, debe n
ser aprobados por la Asamblea que sigue .

El Honorable Arosemena : Honorable Fábre-
ga, y dónde queda la Comisión si se elimina est a
facultad ?

El Honorable Fábrega : No habrá Comisión .
Sería raro que en un término de diez mese s
surjan emergencias o situaciones especialísimas,
y si esto sucediera; se convocaría' a la Asamblea
a sesiones extraordinarias . Es raro que una A-

samblea no pueda prever 'lo que pasará en die z
meses .

El Honorable de la Rosa : En lo _ que se re-
fiere a la objeción que hace el licenciado Fábre-

ga sobre la concesión de facultades temporales de
carácter extraordinario al Ejecutivo, me parece
que su pensamiento es atendible, sin embargo, en
lo que se refiere a la creación de una comisió n
permanente, a mi juicio no lo es tanto porque l a
comisión permanente, de acuerdo con el proyecto
que hemos presentado al Honorable López y yo ,
y con algunas otras disposiciones aprobadas Y a
por nosotros, no tendría sólo la función de aseso-
rar al ejecutivo cuando se. :trate de expedir decre-
tos leyes .

El Honorable Fábrega. : "La comisión; ya lo
dije, es innecesaria en cuanto a facultades extra -
ordinarias del Ejecutivo, pero no'conozco el fi n
de ésta para decir que es completamente innece-
saria .

El Honorable de la Posa : Nosotros le hemo s
atribuído a la comisión, fuera de eso, el conocer
de todo lo concerniente a la detención y .perse-
cución a los diputados y de todas las medidas eco-
nómicas y fiscales (lee) .

De mañera que si se acepta el criterio, que m e
parece bastante fundado, de, que habiéndose redu-
cido los períodos de receso de la Asamblea no e s
muy posible, que se presenten cuestiones de tanta
perentoriedad .

No creo que eso debe extenderse hasta la n o
creación de la comisión permanente que me parec e
necesaria .

El Honorable Fábrega : No me opongo a l a
creación de la Comisión .

Se dá lectura al artículo que trata de la crea -
ción de la Comisión Legislativa Permanente .

El Honórable Arosemena : Y por qué ha d e
ser uno por cada provincia tratándose de materi a
compleja como la que define el misrno artículo ?
Me parece que la Asamblea debe nombrar una co -
misión dentro de su seno de lo mejor que tenga ,
para evitar nombrar individuos no capacitado s
para cumplir su cometido. Es la única objeción
que tenga que hacerle a esa proposición . Que no
se nombre uno de cada provincia. Póngase cinco
o siete, nombrados por la Asamblea en pleno .
No veo el temor cuando deI seno de la Asamblea ,
sería nombrada dicha comisión .

El Honorable de la Posa : A .mí me parece que
tiene razón . Es mejor que sean 7 miembros .

El Honorable Arosemena : Considero que l a
Comisión no debe constar de nueve miembros ,
sino de siete elegidos del seno de la Asamblea .

El Honorable Fábrega: Yo lo que pienso es
que darle al Ejecutivo la facultad de legislador ,
aún cuando esté condiciónada esa facultad a de -
terminados requisitos, es una facultad extraor-
dinaria que se le concede al Ejecutivo ; es un pe -
der más que se le va a dar .

Si para el funcionamiento de la República, s i
para la marcha del Estado, es necesario eso, a-
ceptado ; pero yo recuerdo que en 1932, cuand o
tuvo en países de mayar desarrollo industrial y
comercial, pero no en el nuestro .
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El Honorable de la Rosa : Yo creo que no es
tan difícil prever de una manera acertada. Pue-
i(eír ocurrir-casos en que sea necesario la expedi-
éión de decretos-leyes . No puede uno manifes-
tarse afirmativa o negativamente y sin con-
diciones respecto a la proposición del licencia -
da Fábrega. De una manera diferente, creo qu e
lo peculiar del ordinal 24 consiste en que las a-
sambleas han descuidado el cumplimiento de s u
función. Ha ocurrido que, se han ido .dejando
de tratar los asuntos sobre que debe. legislars e
y que cuando ha llegado el término de sus sesio-
nes, han quedado intocados los asuntos que l a
Asamblea debe conocer .

El Honorable Fábrega : Yo *lo que pienso
es que darle al Ejecutivo la facultad de-legisla r
ami cuando esté condicionada esa facultad a de=
terminados requisitos es tina facultad extraor-
dinaria que se le concede al Ejecutivo, es u n
poder mas que se le va a dar . Si para el funcio-
namiento de la República, si para la marcha del
Estado es necesario eso, aceptado ; pero yo re-
cuerdo que en 1932, cuando el gobiern o
del Doctor Harmodio Arias, era yo di-
putado a la Asamblea Nacional ; tuvimos enton-
ces que ser elásticos al delegar facultades ex-
traordinarias al Poder Ejecutivo porque la Cons-
titución no se acondicionaba para eso ; pero en-
tonces, no había algodón ni gasa en el Hospi-
tal Santo Tomás ; fué la era de la crisis más
pavorosa de la República y no hubo más camin o
que dar esas facultades extraordinarias . Pero
si va a ser remota la posibiiidad de que en 10
meses se presente una circunstancia extraordina-
ria que no haya sido prevista, no sería lo má s
práctico reunir a la Asamblea para dar facul ,
tales al Poder Ejecutivo, dado el hecho de qu e
es remota la posibilidad de usarlas necesaria-
mente ?

Creo que la mayoría no está de acuerdo y e s
mejor que no sigamos conversando sobre la ma-
teria .

El Honorable López y León observó : La fa-
cultad se le reconoce en Colombia .

El Honorable Fábrega: Justifico la otorga-
ción de las facultades extraordinarias al_Ejecu-
tivo en países de mayor desarrollo industrial y
Comercial pero no en el nuestro .

Desde 1924 era esa la práctica que se seguía ,
con la intención de pedir prórrogas y que el e-
jecutivo decretaba como una concesión a los di-
putados para agradecer los servicios que de ello s
recibía . Así se prolongaban las sesiones por 30
días más. El peligro que hay en el articulo e s
también que ahora la asamblea venga también
a seguir por el mismo camino y no legisle par a
que cuando falten 4 días para el receso el ejecu-
tivo envíe un proyecto pidiendo facultades (lee) .

El Honorable Arosemena : Pregunto a los
miembros si no consideran que siete son mucho s
y que la Comisión Legislativa Permanente deb e
cons t ar de cinco miembros .

El Honorable López y León Me parece qun
formado por 9 miembros es demasiado ; 7 es muy
cho mejor. El criterio de escoger 9 es con d
fin de poder uno do cada provincia ; pero una vu

suprimido eso, lo mejor es que sean 5 . Esas Co -
misiones como en todo, entre más miembros har _
menos resultan .

El Honorable de la Rosa: Debe haber un ar-
tículo que diga ("en el cual la ley da facultada:
etc ." )

Y poner un parágrafo que diga : "Para que e".
ejecutivo no utilice extensivamente sus faculta.
des", que es lo que ocurrió con Arnulfo Aria s
Pongamos un parágrafo que condicione más las ,
facultades .

El Presidente pregunta a la Comisión si es6
de acuerdo con que el número de miembros sea
cinco.

El Honorable Silvera : Pido que se escucha
la exposición de motivos referente al artículo e s
discusión .

El Honorable de la Rosa : Eso es con relación
al aparte 19 .

El Honorable de la Rosa presenta parágrafo re.
lacionado con la materia en discusión .

El Presidente pone en discusión el artículo co n
la modificación del Convencional de la Rosa :
se aprueba, en la siguiente forma : "Articulo
114, ord . 24. Revestir "pro témpore" al Poder
Ejecutivo, cuando éste así lo solicite, de faculta
des extraordinarias precisas, siempre que la nr
cesidad lo exija o las conveniencias públicas l o
aconsejen. La ley en que dichas facultades sE

confieren expresará de modo específico la mata
ria y los fines que cubrirán los decretos leye s
Para el ejercicio de tales facultades será necesa
rio el concepto favorable de la Comisión Legi s
lativa Permanente .

Los decretos-leyes que el Poder Ejecutivo es
pida en ejercicio de las facultades que se le con.
fieren deberán ser sometidos a la Asamblea N a
cional para• que legisle sobre la materia . Si el
decreto ley ha surtido sus efectos por ser de c a
racter transitorio, la Asamblea deberá declara r
si lo aprubea o imprueba, para el efecto de d e
terminar responsabilidades correspondientes s i
las hubiere" .

Se acuerda insertar -el artículo sobre creació n
tle la Comisión Legislativa Permanente como a r
tículo 117 (a) . Se dá lectura a dicho artículo .

El Honorable Arosemena: La palabra plan i
ficación no es castiza . Debe ponerse plan . (a .~
se hizo) .

El Secretario dijo : No, pero se usa general -
mente .

El Honorable de la Rosa: Dígase "al pla n
de obras públicas' y elimínese la palabra plani-
ficación. (así se hizo) .
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El Honorable López v León'- Tengo tina du -
dó en lo que se respecta al procesamiento de lo s
diputados porque va al final deI receso de la A-
samblea, cuando ésta' no tendrá ninguna inter-
vención, sino la Corte Suprema .

El Honorable Ferrari : Otra cosa que me pa -
rece es que se nombre una comisión de cinco di-
pGtados, Yo sugiero mejor, ;cinco principales
y cinco suplentes, porque a veces los principale s
no están en Panamá y los suplentes pueden reem-
plazarlos .

Se aprueba el artículo 117 (a) elaborado po r
los CC. de 1"a Rosa' .y López y León con las mo-
dificaciones de los CC. de la . Rosa y Ferrari ,
quedando en la siguiente forma : "Artículo 117
(a) . En la última semana de sesiones, antes d e
cada receso, la Asamblea Nacional designará d e
su seno una Comisión Legislativa Permanente
compuesta de cinco principales y cinco suplente s
con las atribuciones siguientes :

lv Conocer conjuntamente con el , Poder Eje-
cutivo de los casos de suspensión de garantía s
constitucionales :

29 De la expedición de los Decretos-Leyes dic-
tados con arreglo a esta Constitución ;

3 9 De todo lo relativo al ejercicio de las fa-
cultades extraordinarias de que sea investido el
Poder Ejecutivo ;

49 De lo concerniente a la detención y pro -
cesamiento de los diputados ;

59 De toda medida que' se refiera a mate ría
económica o fiscal, especialmente en lo concer-
niente al plan de obras públicas y preparació n
del presupuesto ;

69 De la elaboración de proyectos de Ley, d e
códigos y de actos legislativos reformatorios d e
la Constitución ;

7 4 De cualquier otra materia que señale l a
Ley ; y

89 Intervenir en la expedición del presupues-
to en el caso de que trata el numeral 19 del art.
114 .

Parágrafo -: La Comión Legislativa Perma-
nente podrá asesorarse en el desempeño de sus
funciones con Comisiones Técnicas en la especia-
lidad para la cual las necesite" .

En Honorable Ferrari : Señor Presidente, e l
Poder Ejecutivo sugiere que se suprima éste ar-
tículo, porque aquí en vez del artículo 105, se
incluyó el artículo 82 de la Constitución del 4 1
que dice : (Lee el artículo 82 de la Constitu-
ción del 41 . )

Se reconsidera el artículo 105 adoptado del 8 2
de la Constitución de 1941 .

Se aprueba la frase "a disposición de la Comi-
sión Legislativa Permanente" en lugar de la fra-
se "a disposición de la Corte Suprema de Jus-
ticia" .

El Honorable Fábrega: _ Voy a pedir permiso
para retirarme, porque tengo un compromiso ine-
ludible . Qujero dejar constancia, para el caso
de que se llegue a discutir la cuestión del Pode r
Ejecutivo y cuál es el término para el período pre-
sidencial de que mi voto será porque se manten-
ga el período de seis años si acaso se llega hast a
allá .

El Honorable Silvera : Pido se reconsidere e l
ordinal 59 del artículo 117, el cual considero in -
necesario . En este artículo 117 no se ha apro-
bado el ordinal octavo qué dice : (lee) . A mi
me parece que sería "incitar o compeler a lo s
funcionarios públicos para que adopten determi-
nadas medidas" . Realmente el término incita r
no estaba bien allí . Pero me parece que resulta
más claro en esta forma : "Incitar o compeler a
determinados funcionarios públicos para que a-
dopten ciertas medidas" .

El Presidente pone en discusión la proposició n
del Honorable Silvera la cual fué aprobada. Se-
guidamente ordena el Secretario_ dar lectura a l
artículo 118.

El Honorable Arosemena : Salvo mejor con-
cepto de ustdees, me parece que éste articulo es -
tá mal redactado . En la primera, parte dice : 'gas
leyes tendrán origen" etc. (lee) . Ya se sabe
que la expedición de las leyes corresponde a' la
Asamblea .

El Honorable de la Rosa : De acuerdo con e l
Honorable Arosemena. Sería mejor . . . decir
"tendrán la iniciativa" .

El Secretario dice : La primera parte está
bien . Lo que hay que decir es que "pueden tener
la iniciativa' .

El Honorable Arosemena : Sugiero que se di-
ga : "as leyes sobre materia . civil penal y de
procedimiento judicial, no podrán ser propues-
tas sino por la Corte Suprema dé Justicia o l a
Comisión especial de la Asamblea que tenga a s u
cargo el estudio de esa legislación" . ,

El Honorable de la Rosa : Sugiero que se di-
ga : "Las leyes sobre material civil penal y d e
procedimiento judicial, no podrán ser expedi-
das sino a propuesta de la Corte Suprema d e
Justicia o de la Comisión especial de la Asam-
blea que tenga a su cargo el estudio de esa legis-
lación" .

El Presidente pone en discusión las proposicio-
nes de Arosemena y de la Rosa siendo aprobad a
la de este último .

Se aprueba el artículo 119 .

Se. pone en discusión el artículo 120 .

En Honorable Ferrari : El Poder Ejecutivo ,
no sé porque motivo, parece que no está de a -
cuerdo con el artículo 120, y en su lugar sugier e
que se ponga el artículo 121 . Yo noto que el ar-
tículo 121, se refiere a segundo debate noa pri-
mer debate . Yo no estoy de acuerdo con la modi-
ficación del Poder Ejecutivo.
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El Secretario dijo : Considero que debe elimi-
narse "el pase de cortesía" . Se rechaza la su-
gerencia del . Ejecutivo,y se apruepa, el, artículo .

El Honorable de la Rosa : 'Solicito qué se m e
permita introducir una modificación , ál artículo
120 .

El Honorable Bellido : Podría agregarse
"cuando lo estime conveniente" para que se vea
más claro, que es potestativo de la Comisión .

Allí lo dice que más claridad, "cuando lo esti-
me conveniente la comisión

Se aprueba el artículo 120 con'las modifica-
ciones de los Honorables de la Rosa y Bellido, e n
la siguiente forma : "Artículo 120 .—Presenta-
do un proyecto de ley será enviado por el Pre-
sidente de la Asamblea a la comisión respectiv a
para que dentro de un término prudencial lo es-
tudie y discuta ampliamente . Cuando lo estim e
conveniente, la Comisión podrá asesorarse con ex-
pertos o escuchar la opinión de particulares o en-
tidades interesados en la materia de que se tra-
te. Vencido dicho término, el Presidente de ést a
informará a la Asamblea si procede o no, legisla r
sobre la materia de que trate el proyecto, expre-
sando clara y metódicamente sus conclusiones fa-
vorables o adversas. En todo caso la comisión
designará de su seno al relator que debe susten-
tar ante la. Asamblea los debates subsiguientes .

Es primer debate de todo proyecto de ley e l
que se le da en la comisión de que trata este ar-
tículo. Si el proyecto fuére recomendado por l a
comisión, pasará a seguido debate '

A petición del Honorable Fábrega fue recon-
siderado el artículo 117 .

El Honorable Fábrega: Señor Presidente :
Hace unos días dije que cuando llegáramos a dis-
cutir la parte final del artículo 117 quería pre -
sentar una adición la cual tengo aquí : "Artícu-
lo 117 ord . 84—Ordenar o autorizar otras obra s
públicas que las decretadas en la: ley de que tra-
ta el artículo . .'. . de la presente Constitución ,
salvo casos de emergencia como de reparacio-
nes .por motivos de inundación, terremotos o de-
sastres semejantes Yo le había añadido un pá-
rrafo : "En caso de emergencia, etc . . Yo, pen-
sando que si bien se debe ser drástico en esto ,
puede haber 'un caso de emergencia, había pues-
to como ejemplo : "Salvo casos de emergen-
cia" ; y ya que estamos en esto, me permito su-
gerir otra adición, como ordinal 9, en ese mis-
mo articulo ; es la siguiente, que explico ensegui -
da : "Artículo 117 ord . 9.—Delegar total o par-
cialmente las funciones que le atribuye la pre-
sente Constitución salvo en el caso especificado
en el ordinal 24 del•artícplo .114".

El punto de vista práctico es éste : Nosotros
hemos' tenido una costumbre de años-de que a
pesar de que es una función exclusivamente .le-
gislativa la creación o señalamiento de puesto s
públicos, de sueldos, el Ejecutivo ha venido ha-
ciendo esto por una facultad que la tiene por una
delegación arbitraria de la Asamblea Nacional .

Cuando-se orgánizan los Ministerios de .Estado ,
hay aquí un parágrafo conocido que se pon e
siempre en la ley que dice : ,(lee) La palabra
reglamentación ha, traído como consecuencia, un a
interpretación inconstitucional en virtud de l a
cual el Ejecutivo puede crear todos los puesto s
que quiere . Los empleos se crean por medio de

'leyes y el Ejecutivo cambia "eso totalmetne y no
me refiero a ninguna' administración en espe-
'cial'. De manera que me permito, pues, tambié n
proponer "esa adición. -Vamos a discutir este . ar-
tículo por partes porque tiene varios aspectos .
Hay que quitarle la última parte,que dice (lee )
Me parece que la úíiica razón qué, hay én contra
es la de que la gente no lé, gusta .estár, much o
tiempo en oposición . Yo creo que, nosotros de-
bemos ver esto como un aspecto general. Si nos-
otros vamos a sancionar tomó sistema, el ser -
vicio civil se va a acabar aquello, de los trabajos
públicos, de manera que aún aceptando lo de l
argumento, lo va a matar con la oposición misma .

In Colombia todo el desarrollo de la economí a
lo han hecho los elementos de los partidos libera -
les y resulta qué hoy son los dueños del comerci o
y de la industria .

Se aprueba el artículo 121 .
El artículo 122 se aprueba con la modificació n

del Honorable Bellido, el cual sugiere sustituír l a
frase "si no lo sancionare" por la frase "en cas o
contrario" .

El artículo 128 se aprueba con una modifica -
ción del Hon . de la Rosa, el 'cual sugiere sustituí r
la frase "se pusiera" por la frase "si la Asamble a
entraba en receso" .

Se apruebán los artículos 124, 125, 126, 127, y
128. El 127 se aprueba después de mía brev e
discusión en la cual participan los Honorables A-
rosemena, Fábrega; el Secretario, De la Rosa, y
López y León .

Se dió lectura al artículo 129 .

El Honorable Ferrari El Poder Ejecutiv o
sugiere que se suprima ese artículo porque con-
sidera que eso compete a la Ley .

El Honorable de la Rosa : Estoy de acuerdo
con el Honorable Ferrari .

,El Honorable Fábrega : Estoy de acuerdo con
la eliminación . . ' .

Se acepta la sugerencia del Ejecutivo y se eli-
mina el artículo 129 .

Se aprueban los artículos 130, 131, 1, 32 y 133 .

Se da lectura al artículo 134 .

. .El. Honorable, Ferrari : El Poder , Ejecutivo
sugiere que ese artículo quede así : 'El Presi-
dente de la República será elegido por sufragi o
popular directo por un período de cuatro años ( y
pide que se .suprima) "Con mayoría absoluta d e
votos" (y) "A falta de tal mayoría se repetir á
la elección" .



11SEGUNDA, ASAMBLEA. NACIONAL _CONSTITUYENTE

no debería nombrar a un hermano de Ministr o
porque resultaría que un .Presidente con famili a
numerosa podría nombrar uno de esos . pariente s
en cada Ministerio . Realmente eso n o es mo-
ral . Ese artículo lo ccncebí conversado con lo s
Drs . Moscote; Chiari, y Alfaro y me dijeron qu e
mi idea era' muy buena y llegaron hasta a in-
corporarla en el Proyecto de Constitución ; pero
después, por a„ por b . o por e lo excluyeron, po r
no mortificar con ella al Presidente-de , la Guar-
dia . Pero una vez terminado el período pre'si-
denical de ese caballero bien puede 'quedar con-
signada esa prohibición como precepto Consti-
tucional .

El Honorable de la Rosa : Estoy de acuerdo
con Silvera .

El Honorable Silvera : He hecho la excepció n
por considerar que este Ministerio es el que está
más ligado al Poder Ejecutivo.

El Honorable Ferrari : Estoy en desacuerdo
con la excepción hecha por el Honorable Sil -
vera .

El Honorable Fábrega : Sugiero que el artícu-
lo sea discutido por partes .

El Honorable Arosemena : Artículo 134 : Su-
giere el Honorable Fábrega que sea discutid o
por partes. Me parece muy corto un período de
cuatro añcs para que un presidente desarroll e
un programa de actividades administrativas .
Que se proceda a votación nominal . (así se hizo) .

El Honorable Fábrega : Sugiero que el pe-
ríodo presidencial sea de seis años .

El Presidente abre la votación para fijar e l
período presidencial . Los Honorables Aroseme-
na, Bellido, Fábrega y Silvera votan a favor d e
un período presidencial de seis años . Los Hono-
rables De la Rosa, Ferrari y López y León ve -
tan a favor de un período presidencial de cuatr o
años .

El Honorable de la Rosa : Entonces tenemos
que modificar el artículo 97 sobre la elección d e
diputados a mitad de período. 'Sugiero, que se
modifique en la siguiente forma : "Artículo 97 .-
Los diputados y sus suplentes serán elegidos en
elección popular directa por un período de sei s
arios haciéndose cada dos años la elección de l a
tercera parte de ellos" .

El artículo 135 se aprueba .

El artículo 136 queda en suspenso .

Se da lectura al artículo 137 y se aprueba .

Se aprueban los artículos 138 y 139 :

Se da lectura al artículo 140 .

El Honorable Silvera : Con relación el ordi-

nal primero de este artículo 140 quiero proponer
una adición que es la siguiente (Se la da al Se-
cretario y se lee) . El fundamento que tiene es-
te artículo lo expongo así : En la República d e
Panamá ningún Presidente había nombrado a
un hermano suyo para el cargo de Ministro hast a
que el Dr . Harmodio Arias nombró a su hermano
Arnulfo en el gabinete ; después, el Dr . Demóste-
nes Arosemena, nombró a Don Leopoldo ; y, por
último Don Ricardo A . de la Guardia nombró a s u
hermano Camilo, Ministro de Gobierno y Justi-
cia . Estimo que un Presidente de la República

El . Honorable Fábrega : Propongo esta adi-
ción : (lee) "Para el bienio	 " A mí me pa -
rece que los presupuestos- que son presentado s
por el Gobierno saliente son un mal sistema . . .

El Honorable de la Rosa : Sugiero que se,di-
ga "dentro de los primeros diez días de sesiones" .

El Honorable Silvera : Cómo puede hacerl o
un nuevo presidente en un plazo tan corto ?

El Secretario dijo : Creo que es digna d e
consideración la observación hecha por Silvera .

Vj El Honorable Fábrega : Yo digo esto en refe-
rencia a la fecha de partida de la reunión de, l a
Asamblea y a la iniciación del período presiden-
cial. La Asamblea Nacional se reunía el pri-
mero de Septiembre y el primero de Octubre, to-
maba posesión el Presidente de la República .
Quiere decir que al iniciarse un período pres i
dencial, cuando el Presidente de la Repúblic a
toma posesión, ya le tendrían listo el presupuesto .

El Secretario dijo : Sugiero que la reunión d e
la Asamblea coincida con la toma de posesión de i
Presidente .

El Honorable Fábrega : Considero que no exis-
te razón pará la excepción .

El Honorable Silvera : De acuerdo con que
Se aprueba -el artículo en la forma sugerida no se haga la "excepción .

por el I"Ion . de la Rosa.

	

Queda aprobada la adición de Silvera al ordi -
El Honorable de la Rosa : Sugiero que la pa-

labra "designado" del artículo 134 sea sustituid o
por la palabra "vicepresidente " , y que "mismo"
sea sustituida por la palabra "igual" .

Se aprueba el artículo 134 en la siguiente for-

ma : "Artículo 134.-E1 Presidente de la Re-
pública será elegido por sufragio popular direct o
y por mayoría de votos para un período de seis
arios . Junto con el Presidente de la República
serán elegidos de la misma manera y por igua l
término un vicepresidente y un segundo vicepre-
sidente, quienes reemplazarán al Presidente e n
sus faltas conforme a lo prescrito en el artícul o
146" .

nal 14 en la siguiente - forma : "No podrá ser nom-
brado Ministro de Estado ninguna persona_ que
sea pariente del Presidente de la República den-
tro del cuarto grado de consaguinidad osegun-
do de afinidad" .

Se aprueban los ordinales 29, 39 , 49, 5 9 y 60 .
del artículo 140 .

Se aprueban los ardinales 14, 29 y 39 del ar-
tículo 141 .
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El Honorable Fábrega : De, acuerdo con el Se-
cretario.

El Honorable Arosemena : De acuerdo con e l
Secretario .

El Honorable de la Rosa : Lo que pasa es que
el problema se presenta una vez cada 6 años . Me
parece que no vale la pena hacer la salvedad .
.

El Honorable Fábrega: No valdría la _pen a
hacer una salvedad y ponerle "dentro de los 1 0
primeros días de la reunión de la Asamblea, etc .
etc . T ,

Se aprueba el ordinal 14 4 del artículo 141 .

Se da lectura al ordinal 15 4

El Honorable Silvera : Sugiero que la fras e
"en tiempo de guerra" sea eliminada o modific a
da. Se niega la proposición de Silvera, y se a-
prueban los ordinales 164 y 17 4

Se da lectura al ordinal 18 4

El Secretario dijo : Manifiesto que debe a
gregarse algo que impida que se legisle al res-
pecto .

El Honorable Arosemena : La intención suya,

	

El Honorable Silvera : Sugiero que se ad i
Honorable Fábrega, es la de coordinar la fecha cione con la siguiente frase "dentro del texto y

de la asamblea con la del Presidente?

	

el espíritu de la ley" .

El Honorable Fábrega : Exactamente

El Honorable de la Rosa : Ponerle "dentro de
los diez primeros días de la reunión de la asam-
blea. En ese caso tendrá de término, el Presidis-
te de la República para la presentación del pre-
supuestó, quince días a partir de la fecha en qu e
toma posesión. Así quedaría solucionado el pro-
blema .

Fue aprobado el ordinal 44 con la modificació n
de Fábrega en la siguiente forma : "Ordinal 44
Enviar a la Asamblea Nacional, dentro de lo s
primeros diez días de sus sesiones ordinarias, e l
presupuesto de rentas y gastos para el año fis-
cal siguiente, salvo el caso de que la fecha d e
toma de posesión del Presidente de la Repúblic a
coincida 'con la de iniciación de dichas sesione s
ordinarias . En el expresado caso el President e
de la República debe enviar a la Asamblea Nacio-
nal el presupuesto dentro de los primeros 45 días
de sesiones de la misma .

44 (a) Enviar a * la Asamblea Nacional ,
junto con el presupuesto mencionado en el or-
dinal anterior un provecto de ley sobre las obra s
públicas para el 'siguiente ario fiscal . Salvo ca-
so de necesidad imprescindible, en dicho proyec-
to se dará preferencia a aquéllas obras que y a
han tenido comienzo en un ejercicio anterior . "

Se da lectura al ordinal 5 4 el cual se aprueba
con la sugestión del Convencional Vargas en e l
sentido de que se elimine la palabra "especial" .

Se aprueban los ordinales 69, 79, 84, 99,-10o.
114.

El Honorable Ferrari : Yo considero que es -
to se debe suprimir porque los Magistrados y- .e l
Contralor los va a nombrar la Asamblea ; y los
otros son funcionarios que no se sabe si van a
ser permanentes .

El Honorable De la Rosa : Pido la reconside-
ración del ordinal 6 4 del artículo 11 .6 y sugiero
que se incluyan en él los magistrados del tribu-
nal de lo contencioso-administrativo y sus su -
plentes .

Se aprueba la proposición de De la Rosa .

El Honorable Fábrega : Sugiero por me parte
la siguiente adición "Sin apartarse en ningú n
caso cIe su texto ni dé su espíritu .

Se aprueba el ordinal con la modificació n
de Fábrega en la siguiente forma : "Ordinal 18 4
Reglamentar las leyes que lo requieran para s u
mejor cumplimiento, sin apartarse en ningún ca
so de su texto ni de su espíritu" .

Se aprueba el ordinal 19 .

La sesión se clausura a las 5 .50 .

A C T A

de la vigésima cuarta sesión de la Comisión d^
Constitución de la Asamble a

Nacional Constituyent e

En la Sale del Despacho del Secretario Gene.
ral de la Asamblea Nacional Constituyente, sede
de la Comisión de Constitución, a las cuatro d e
la tarde del día cuatro de septiembre de mil no-
vecientds cuarenta y cinco, se reunieron los co-
misionados Didacio Silvera que preside ; Abili o
Bellido, Diógenes de la Rosa, José Isaac Fá-
brega, Agustín Ferrari, Jacinto López y Leó n
y Felipe 0 . Pérez. Dejaron de asistir median-
te excusa de rigor los comisionados Harmodi o
Arosemena F . y Esther Neira de Calvo. Estu-
vieron presentes de fuera del seno de la Comi-
sión los Honorables Antonio Carrillo Vargas y
Luis E . García de Paredes .

14 Se discutió y aprobó el acta de la sesión
anterior .

24 Se entró a considerar el artículo 142, y a
moción del e . Ferrari se dispuso por la Comisión
adicionarlo con el ordinal 24 del artículo 110 de l a
Constitución de 1941, y quedó, por tanto así :

"Articulo 142. Ningiln acto del Presi-
dente de la República, salvo los expresado s
en el artículo 140 tendrá valor ni efecto al-
guno mientras no sea refrendado por el Mi-
nistro de Estado en el ramo respectivo ,
quien por el mismo hecho de refrendarlo s e
constituye responsable .
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Los mandatos y órdenes que .un Ministro
de Estado expida dentro de su ramo, expre-
sando que lo hace por instrucciones u ór-
denes del Presidente de la República, serán
obligatorios y sólo podrán ser invalidados
por el mismo Presidente, siempre que no
se salgan del límite de las facultades que
correspondan al Poder Ejecutivo según l a
Constitución y la Ley . "

Se consideró el artículo 143 y a moción de l
mismo comisionado Ferarri fué adicionado co n
un parágrafo, quedando, por consiguiente así :

"Artículo 143 . El Presidente de la Re -
pública sólo podrá salir del territorio nacio-

nal o separarse de sus funciones con licen-
cia concedida por la Asamblea Nacional y
en receso de ésta, por la Corte Suprema d e
Justicia .

La infracción de esta disposición implica
abandono del cargo .

La licencia no se extenderá a un laps o
mayor de seis meses .

En caso de renuncia. conocerán de ella
para aceptarla o negarla, las expresada s
corporaciones, de la manera que se deja es-
tablecida."

El artículo 144 fué aprobado textualment ey
dice :

"Artículo 144. Los emolumentos que l a
Ley asigne al Presidente de la República po-
drán ser alterados en cualquier tiempo ; pe-
ro ni el aumento ni la disminución surtirán
efecto en el mismo período para el cual ha -
ya sido elegido ."

El artículo 145 fué suspendido para ser con-
siderado ulteriormente, luego de haberse apro-
bado una modificación presentada por el e . de l a
Rosa en el sentido de que la pena que debe im-
ponerse al Presidente de la República por extra-
limitación de funciones o actos de violencia o
coacción en las elecciones o que impidan la reu-
nión de la Asamblea Nacional, debe ser, ademá s
de la destitución . la de inhabilitación permanen-
te para ejercer cualquier cargo público .

La Comisión dispuso que dado el acuerdo de
que en vez de elegir Designados para reemplazar
al Presidente de la República se eligiesen Vice -
presidentes, esta reforma se hiciese constar a to-
do lo largo del articulado del Proyecto . En con-
secuencia, el artículo 146 quedó aprobado com o
sigue :

"Artículo 146 . Por falta temporal o ab-
soluta del Presidente de la República, ejer-
cerá sus funciones uno de los Vicepresiden-
tes en el orden en que hayan sido elegidos ."

Son faltas absolutas del Presidente : su muer-
te, su renuncia aceptada y su destitución .

A sugerencia del Poder Ejecutivo el articulo
147 sufrió una modificación y fué aprobado co-
mo sigue :

"Artículo 147. El ciudadano que reem-
place al Presidente de la República tendr á
el mismo título, la misma preeminencia y e -
3. creerá las mismas atribuciones que éste .

Los artículos 148, 150 y 151 fueron aprobado s
de la siguiente manera :

"Artículo 148. Para ser Vice-presiden-
te son necesarios los mismos requisitos que
para ser Presidente de la República ." -

Artículo 150. No podrá ser elegido Pre-
sidente :

1 9 El Vice-presidente o Ministro de Es-
tado que llamado a ejercer la Presidencia
por falta absoluta del titular la hubiera e-
jercido durante cualquier tiempo en el .pe-
ríodo presidencial anterior a aquél para e l
cual se hace la elección ;

29 El Vice-presidente o Ministro 'de Es-
tado que hubiere sido llamado a ejercer l a
Presidencia por falta temporal del Presiden -
te titular y la hubiere ejercido dentro de lo s
doce meses anteriores al día de la votació n
para nuevo Presidente .

34 Ninguno de los parientes dentro de l
cuarto grado de consanguinidad o segund o
de afinidad del Presidente que haya ejercid o
sus funciones en el período anterior, o de
las personas nombradas en leis ordinales l o
y 29 de este artículo ."

"Artículo 151. No podrán ser elegido s
Vice-Presidentes :

lv El Presidente que hubiese desempe-
ñado sus funciones por cualquier tiempo ,
cuando la elección de Vice-presidentes sea
para cualesquiera de los dos períodos siguien-
tes al suyo :

24 Los parientes dentro del cuarto grad o
de consanguinidad o segundo de alDnidad
del Presidente para el período que sigue a .
aquél en- que el Presidente hubiere ejercido
el Poder ;

39 El ciudadano que como Vice-presiden-
te o como Ministro de Estado hubiese ejer-
cido la Presidencia por cualquier tiempo du-
rante el período anterior a aquél para el
cual se hace la elección ;

4e Los parientes dentro del cuarto gra-
do de sanguinidad o segundo de afinidad'd e
las personas expresadas en el numeral an-
terior para el período siguiente a aquél e n
que éstos hubiesen ejercido la Presidencia ." .

Se hace constar que al considerarse el artícul o
149, sobre procedimiento para llenar la falta ab-
soluta del Presidente cuando no existen ningun o
cIe los Vice-presidentes y la ejerciese uno de los
Ministros de Estado elegido por sus colegas, él
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-c .,de la Rosa planteó la conveniencia de convocar
a elecciones para -dentro de los noventa días si-
guientes y siempre que faltaran por lo menos die z
y ocho meses para cumplirse el término del pe-
ríodo presidencial . Luego-de un intercambio de
puntos de vista entre los . Comisionados de la Ro-
sa, Fábrega, López y León, Ferrari, Bellido y e l
Secretario, se llegó a un acuerdo a'fin de que e l
artículo,r149 quedase definitivamente aprobado
así :

"Artículo 149 . Cuando por cualquier nro-
tivo, las faltas-del Présidente no pudiere n
ser llenadas por los Vice-presidentes, ejer-
cerá la Presidencia uno de los Ministros d e
Estado elegido por éstos por mayorías de
votos .

En caso de falta absoluta del President e
y de los Vice-presidentes de la República, e l
encargado del Poder Ejecutivo convocará a
elecciones para un período que no excede-
rá de seis meses, dentro del cual tomárá po-
sesión.el Presidente electo, , siempre que fal-
ten por lo menos dos añós para terminars e
el período presidencial . En el caso contra-
-rio, seguirá ejerciéndolo hasta su vencimien-
to . .

	

,

Con una leve modificación introducida por e l
Secretario-al artículo 152, éste y los artículos
153; 154 ; .155, 156 y 157 fueron aprobados tex-
tualmente como .siguen :

'-'Artículo 152 . Los Ministros de -Estad o
son los Jefes superiores de sus respectivo s
ramos y cooperarán necesariamente con e l
.Presidente de la República én el ejercicio de
sus funciones, con arreglo a lo dispuesto e n
.esta Constitución y las Leyes ." • -

	

-

Artículo' 153 . La-distribución de los ne-
gocios entre los Ministerios de Estado, se-
gún sus afinidades, se efectuará de confor-
midad con la. Ley . .

"Artículo 154 . Para ser Ministro'de Es-
tado se necesitan los mismos requisitos que
para ser Diputado a la "Asamblea Nacio-
nal ."

"Artículo 155 .' Los Ministros de Estad o
tendrán voz en la Asamblea Nacional ."

"Artículo 156 . Los Ministros de Estado
deberán asistir a las sesiones de la Asam-
blea . Nacional siempre que sean requeridos
por, ella, mediante resolución - aprobada, por
mayoría , de- votos ."

"Artícúlo 157. Cada Ministro"de Esta -
do presentará a la Asamblea Nacional, den-
tro de los primeros diez días de cada período
de sesiones ordinarias, un informe o-memo =
ria sobre el estado de los negocios adscrito s
a su„Ministerio y sobre las reformas que é l
juzgue oportuno introducir ." '

El artículo 158 fué eliminado a moción deI e .
Fábrega, después de ligera discusión en la cua l
tomaron parte los Comisionados de la Rosa, Pé-
rez y el Secretario, además del proponente .

En este estado el c. de la Rosa propuso recons-
siclerar el artículo 114 a fin de agregarle un or-
dinal nuevo, que ilévaría él número 25, y qu e
dice :

"25. Crear departamentos administrati-
vos, con autonomía interna, organismos in-
terministeriales y consejos técnicos, con e l
fin de asegurar la eficacia de las funciones
administrativas, de coordinar la acción de
las diversas dependencias oficiales y d e
planear y desarrollar técnicamente las la-
bores de la administración pública . "

Este ordinal fué aprobado .

La sesión fue clausurada a las seis y tres mi-
nutos_ de la tarde .

El Présidente,

DIDACIO SILVERA .

El Secretario,
D. H. Turner .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIAR
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DI A

4 DE SEPTIEMBRE DE 1945

.(Presidencia del Honorable Convenciona l
. Didacio Silvera)

A las 3' y 55 de la tardé, en el despacho de la
Secretaría General de la Honorable Asamble a
Nacional Constituyente se reunieron los miem-
bros de la Comisión encargada de estudiar e l
Proyecto de Constitución elaborado por los ju-
risconsultos Doctores Ricardo"J . 'Alfaro, José D .
Moscote y Eduardo Chiari .

El . señor Presidente ordenó pasar lista y res-
pondieron a ella los siguientes Convencionales :
Didacio Silvera, Abilio Bellido, Agustín Ferrari ,
Diógenes de la Rosa, Jacinto López y León, Jos é
Isaac Fábrega y Felipe O. Pérez. Estuvieron
presentes, fuera del seno' de la comisión, los Ho-
norables Carrillo Vargas y García de Paredes.

Se discute y aprueba el acta de la sesión an-
terior .

Se dá lectura al artículo 142 .

El Honorable Ferrari : El artículo original d e
la Constitución de 1941 tenía el seguido parágra-
fo-que dice : "Las - medidas y órdenes, etc . ,
(lee) .

Esta autorización para los Ministros de Estad o
es muy conveniente, para simplificar la labor ad-
ministrativa,'y no dictar tantas resoluciones qu e
necesitan la .firma del' Ministro y deI Presidente .

Fué discutida y aprobada da proposición de l
Honorable Ferrari .

Se lee el artículo 143 .
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El'Honordble'Fcrrciri :• ' Yo sugiero que se le
agregue, 'el parágrafó;'ineiso V de'lá Constitución '
de1 . 41 artículo 110 .

El Honorable López y León: Honorable Fá-
brega, este artículo está bien, pero considero qu e
ya hemos tenido una gra nexperiencia al respec-
to. El caso deI Dr . Arnulfo Arias, por ejemplo ,
se debiera evitar que, se, volveira a repetir . Y
dentro del país también ; porque puede ocurri r
que un 'presidénte se separe indefinidamente y
deje en su reemjílazo a un Vicepresidente par a
que, esté moviendo teclas ; Soii dos artículos dis-
tintos̀ , prim'ero:'con el fin de que no pueda sa-
lir del territorio y el segundo ; artículo 143, en
lo que se refiere a ,la separación del cargó den-
tro del país ; peno señalándole un término .

pero como eso significa acoplamiento . .de un a
parte-a .la.otra yo pido que se suspenda esta se-
gunda parté 'que .no- tiene nada que ver-con l a
otra parte que se refiere - a actos" de violencia o
coacción .

El Honorable'Dé ld Rósü: -,'Yo -propoñdría~ qü é
se modificara el--p`á' afo-'relatWU'á la pena'y-qu e
se dijera así : (lee) . •Si ,comete''un delito'qué'se
inhabilite, ; : .quería°pena sea -de'destitución•-e in-
habilitación-

Queda pendiente una modifica~ión `del comi-
sionado• de , la- Rosa •cou respecto al párrafo sobr e
la pena y—1a cual' dice : "la destitución y la in-
habilitación permanente para ejercer cualquie r

cargo público" .

En aquel tiempo era el Técnico A . Guardia ;
aún, a él mismo le costó trabajo, porque decía n
que debían emplear- 'una forma u otra forma .

Precisamente, por eso lo .digo, entonces habí a
la gran - duda si se .debía seguir llamando desig-
nado o - debía ser llamado Presidente . . .

Se lee el'artícylo 147 y se adapta la modifica -
ción del Ejecutivo, quedando así : "Artículo 147 .
El ciudadano que : réemplace al Presidente torna-
ra el título de Presidente de la República, tendrá
la misma preeminencia y ejercerá las-mismas a-
tribuciones de. éste" ., -

'Se lee y_se, aprueba el artículo . .148 .

Se lee el artículo 149 .

El Honorable de la Rosa: Voy a pedirla pa-
labra para exponer un problema que requier e
profunda meditación : 'el problema que suscitaría
un caso semejante al que ocurrió-'al ex-presiden- '
te'de-la Guardia, quien asumió-la presidencia de
la: República-ante -la circunstancia de habers e
producida-todas las vacantes necesarias para
ello .

En ese caso, y- "si nosotros establecemos un pe-
ríodo •de seis años; sería -democrático que noso- •
tros admitiéramos un presidente que tomara e l
poder en, esas circunstancias especiales, sin qu e
pudiera el pueblo .hacer uso del derecho a voto ?

El Honorable Fábrega : Me parece muy bie n
la :observación del Honorable de la Rosa, pero eso
depende del , que falte por cubrir en 'el período.
Vamos al caso- nuestro- por un momento . Me pa-
rece que si faltaran menos' de dos años que es
el período normal que hemos aceptado como me-
canismo de Designados, no valdrá la pena de lla-
mar a una elección por dos afros . .

Se 'lee y aprueba el artículo 146 . Se cambia
la palabra '"designado" .por la palabra '.'vicepre-

- sidente"• y se hace-constar que debe leerse vice -
presidente donde quiera que aparezca en el pro-
yecto la'palabra "designado" .

El Honorable Fábrega : No es lo más prácti-
co que el que asuma la Presidencia de „la Repú-
blica, por , un motivo ú otro, se llame Presidente
de la República? A qué viene esa . diferencia en
este cosa? Si está en el ejercicio del Poder Su-
premo .pgr.qué no llamarlo Presidente de la Re-
pública? .-

	

-

	

.

	

.

El Ejecutivo quiere'hácerlo en una form a
más* breve . (Lee) . Si se le quita el parágrafo
es para abreviar la idea .. Me parece que est o
es lo más práctico porque si tiene las mismas res -

El Honorable de la Rosa : Debe ponerse-ter- - ponsabilidades . y las mismas funciones, por qu é
mino para , cuando se-encuentra fuera del país no se le ha de llamar. así ?
también . . •Uii,término, por lo . menos, de seis . .me-,- El—Hongrable Ferrari : Esto sé explica por-ses. No podrá estar fuera .,del . territorio -nacio que recuerdo muy bien, en el año 32, cuando senal por un término,_que digamos, de más' de seis
meses . "`Salvo caso de enfermedad" no sé oye encargó .el Dr. Ricardo J . Alfaro : entonces yo
bien . Eso puede 'dar origen a muchas cosas . trabajaba en el .Ministerio de Educación ; . había
Que no sea por más de seis meses. Porque uiti _ algunas dudas de cuáles eran los-títulos que per.
individuo que está más de seis meses enfermo, tenecían al Dr . Alfaro .
no es capaz de ejercer su cargo:

Se ,aprueba el artículo 143 coii la modificación
presentada : por el comisionado 'Ferrari. -

Se-lee y se-aprueba el artículo-144 . .

Sé lee . y- se .deja .éñ suspenso. el
n

rtículo. 145 , a
peticíónídel'comisioiíado Fábrega„ -

El- Hoiaordble •Fábrega; , . Quiero hacer una ob-
servación : Yo presenté un-artículo, que fue apro-
bado, en `relación con prohibiciones de carácte r
político. Y .la propoáición -o mejor dicho la res-
ponsabilidad que se expresa"aquí, para el Pre
silente -de Ja República se refiere únicamente
en materia política ',& lá violencia o coacción en
las elecciones . . . NO ;.se=refiere-a"la actitud - eje-
cutiva déritro del procesó electoral, que eubr~e
varias etapas, Imb a las 'elecciones . Yo pediría
que dejáramos en súspenso la primera parté d é
este artículo' ,pará.ácoplarlo mediante una-'pro-
posición que"yóoháría en el 'momento opórtúnó a .
otro artículo ya aprobado para qué' se discuta
si-es- necesario en él seno'de *esta -Comisión .- -
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Si para ese período de elección faltan dos año s
y entonces sucede el caso,'está bien porque es
un lapso considerable. Dos años en nuestra tra-
dición no han sido suplidos por el mecanismo d e
elección dé Dignatarias, pero si faltan 18 me -
ses no valdría la pena porque todo proceso elec-
toral trae un disturbio que se debe evitar hast a
donde se pueda . Yo presentaría la fórmula de
esta manera : que se .diga que siempre y cuand o
falten más de dos años para terminar el período .

El Honorable López y León : Observo que e l
articulo 125 de la Constitución Colombiana con -
templa la fórmula de Fábrega en los casos en
que falte un año o menos para que termine el pe-
ríodo presidencial .

El Honorable Fábrega : Si nosotros hemos
estado conformes en cuarenta años de vida in -
dependiente, en que si falta un presidente dentr o
de,dos años o menos se reemplaza por el desig-
nado, quiere decir que hemos considerado conve -
niente que en dos años no haya elecciones, y he-
mos suplido la falta por el mecanismo de desig-
nados. Por qué no seguimos en esa misma for-
ma y decimos : Habrá elecciones siempre que
falten dos años o más para terminar el períod o
presidencial ?

-El Honorable de la Rosa : Propongo que se
llame a elecciones cuando falten más de dos año s
para que expire el período presidencial y qu e
éstas se efectúen en el término de seis meses .
El proceso electoral, hasta la fecha de toma de
posesión del presidente electo, no debe excede r
un período de seis meses .

•Esto, en Panamá porque aquí no existen los
partidos como verdaderas organizaciones de opi-
nión ; los que existen son partidos ocasionales
que yo comparo con equipos deportivos que cada
cuatro años se reúnen para jugar a la pelota d e
la presidencia y que luego se disuelven. Quizá
un voto personal debe recomendarse cuando sur -
jan en Panamá partidos que sean verdaderos ve-
hículos de acción .

Una Constitución que tiene artículos de ciert a
índole, por ejemplo, el que autoriza la reunió n
anual del congreso, etc ., obliga a la formació n
de partidos como en justas permanentes . Así
tenemos que en Chile no existe ésto, porque los
partidos están trabajando siempre .

El Honorable Fábrega : Su idea sería, Hono-
rable de la Rosa, que se hicieran dos eleccione s
en el curso de diez y ocho meses . Es un tér-
mino dé seis meses. Yo me doy por retirado .
Entre nosotros no se pueden hacer eleccione s
prácticamente en el término de seis meses .

Toda elección presupone una preparicón y s i
usted pone el término de diez y ocho meses va a
resultar que las elecciones prácticamente van a
coincidir con la terminación deI período . Una
campaña electoral democrática siempre supon e
un tiempo de propaganda, organización de parti-
dos etc .

El Honorable de la Rosa : Creo que inmeda-
tamente, no. Pero allá tenemos que ir de todos
modos . Creo que una vez aprobada esta Consti-
tución, nosotros . debemes presentarla al puebl o
panameño y decirle : ésto es una hipótesis de tra-
bajo, y ustedes deben tener intervención cons-
tante en la vida del Estado hasta donde esta in-
tervención sea posible .

El Honorable Fábrega: Yo creo que es tras-
cendental . Usted cree que el hecho de que nues-
tra Constitución, en relación con los partidos ,
indica que nosotros vamos a' constituir partidos
en el sentido científico político de la palabra ?
Qué es la Constitución la que va a dar la clave
del asunto ?

El Honoorable de la Rosa : Depende de las re-
relaciones . Nuestros partidos políticos no ha n
realizado ninguna labor efectiva .

El Honorable Fábrera : Yo no creo que sea
la Constitución la que cambie la realidad . ElIa
cs la que prevé los casos .

El Honorable de la Rosa : Pero una constitu-
ción en este caso, puede servir como un desidera-
tum.

El Honorable Fábrega: Yo creo que en este
caso debemos partir no sólamente de una bas e
idealista sino de un sentido práctico . En toda
constitución debe haber-una armonía en relació n
con el ideal al cual se quiere ir .

Yo le pregunto a usted, si nosotros mañana ,
dentro de diez o veinte años tenemos el problema
de que no tenemos vicepresidente, y hemos llega- .
go a la circunstancia de que, se nombre a un mi-
nistro para que ejerza la presidencia de la Repú-
blica y eso sucede diez y ocho meses antes dentr o
del lapso que usted quiere escoger, usted cree que
democráticamente se puede hacer una elecció n
dentro de sesenta días ?

El Honorable de la Rosa : Aunque no resulte
democráticamente, es preferible a que bayo un
presidente durante 18 meses en vez de dos años .

El Honorable Fábrega: Estoy en perfecto de-
sacuerdo con esto . • Después que dije que aceptaba
los 18 meses, lo retiro . Es imposible hacer en Pa-
namá una elección con discernimiento, con con -
ciencia popular, en ese lapso .

El Honorable de la Rosa : Cuántas veces ha o-
currid este fenómeno en nuestra historia? N o
podría ser justamente ése artículo una valla
para que deliberadamente se produjera esa situ -
ción en Panamá? Sobre todo en este períod o
tan incierto ?

No sé si ustedes aceptan dos años . El pueblo
panameño es y seguirá siendo un pueblo fetichis-
ta. Cuando se trata de elegir un solo cacique, e l
pueblo se levanta y se mueve .

El Honorable Fábrera : Acepto que poecs .
El Honorable de la Rosa : En los dos último s

años se han impuesto .

El Honorable Fábrega: Desde luego, cuando
la fantasía comienza a volar no tiene término, so-
bre todo cuando la tiene un hombre con imagi-
nación como usted .
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El Honorable de la Rosa : Nuestro país, que
hemos llamado democrático, no lo es cuando ,
veamos que en él es en donde menos discusiones
políticas ha habido . Se le tiene enorme pavor a
las discusiones políticas .

El Honorable Fábrega: No perece que nues-
tros procesos electorales deben ser más largos ,
por lo mismo que tenemos una gran cantidad d e
masas, una parte analfabeta, la otra despreocu-
pada y la otra sometida a engaños de cacique s
que debemos procurar, si no llegamos al sentirl o
ideal de la democracia indirecta, no pura, no pe r
fecta, que la mayor cantidad de individuos esté n
empapados en la noción de lo que vana hacer ; y
esa en mi razón y mi empeño por los cuale s
quisiera el término de dos años para la elecció n
presidencial .

Creo formalmente que aquí en Panamá hemo s
adolecido de la falta de propaganda en materi a
de candidaturas presidenciales ; que la propa-
ganda ha sido capitalista por una parte y ejecu-
tiva por la otra . En la ciudad de Panamá se ha n
pegado grandes cartelones y eso en la parte de l
individuo, personal ; en la parte oficial, el Ejecuti-
vo le há hecho propaganda a sus candidaturas por
los medios ya sabidos y se ha ido a la elección
sin que se haya enterado la conciencia pública
de lo que se está . haciendo. No se han debatido
las candidaturas se han impuesto por out parte .

1?,1 'artículo queda aprobado en la siguient e
forma

"Artículo 149. Cuando por cualquier motivo,
las faltas del Presidente no pudieren ser llena-
das por los Vicepresidentes ejercerá la - Presi-
dencia uno de los Ministros de Estado elegido por
éstos por mayoría de votos .

En caso de falta absoluta del Presidente y d e
los Vicepresidentes de la república el encargad o
deI Poder Ejecutivo convocará a elecciones para
un período que no excederá de seis meses, den-
tro del cual tomará posesión el Presidente electo
siempre que falten por lo menos dos años par a
terminarse el período presidencial . -En el caso
contrario 'seguirá ejerciéndolo hasta' su venci-
miento' .

Se lee' y se aprueba el artículo 150 con modi-
ficación del Ejecutivo hecha al ordinal 24, e l
cual queda así : Ordinal 2" El ciudadano que
hubiere sido llamado al ejercer la Presidencia por
falta temporal del Presidente titular y la hubie-
re ejercido dentro de los doce meses anteriore s
al día de la votación para nuevo presidente ."

Se lee el artículo 151, ordinal 14

El Honorable ele lec Rosa : No creo que la ex -
presión sea correcta Debe decirse para uno
de los dos" .

El Honorable Fábrega: Voy a presentar e l
caso concreto aunque no tengo interés. Sencilla-
mente yo no tengo interés ni en lo uno ni en l o
otro, y que cualquiera persona que quiera deba-
tir su candidatura pccsidenciad que la debat a
con amplitud . Pero pregunto esto : si el Dr . Ar-

ninfo Arias viene a Panamá como t:andidato de l a
presidenciá••de la república según se dice que vie-
ne —y no me interesa en mayor grado la cues-
tión práctica, sino la cuestión teórica con posible
aplicación práctica— volviendo hacia atrás el ar-
tículo 135 dice : (lee) .

Yo comprendo muy. bien que el caso que ha su -
cedido en la República de Panamá en este .lapso
movido es un caso especial, pero la interpreta -
ción de nuestra Constitución a este respecto va a
venir precisamente con respecto a algo sucedido -
durante ese lapso . Ustedes encuentran suficien-
temente claro el artículo 1'35, para preveer todo s
los casos, inclusive el que con bastante probabili-
dad se va a presentar? Comprendo que el artículo
135 de la Constitución tal como lo hemos apro -
bado comprende los casos normales y que po r
consiguiente no puede la Constitución ponerse a
buscar casos excepcionales pero si vemos la pro-
babilidad de uue se presente un caso 'mediante e l
cual la primera interpretación que se de a nues-
tra Constitución va a servir precisamente du-
rante ese lapsc, qué va a ser de toa candidatur a
presidencial, digo, si no valdría la pena aclará-
ramos un poco más este artículo? Ahora estoy
en caso de dudas.

	

-

"Periodo siguiente" dá a entender que ya ha -
ya sido elegida dentro del perícdo antero• . Aho-
ra bien ; dentro de este modo de decir este ar-
tículo se entiende que el Dr. Arnulfo Arias ha
desempeñado la Presidencia dentro del períod o
anterior, sobre todo si ese período queda cerce-
nado por una presidencia provisional . Período
anterior, teóricamente, es desde 1.941 a 1947, pe-
ro resulta que se puso en cesación la Constitu-
ción y quedó truncádo el período hasta el extre-
nur de que tenemos un presidente provisiona l
dentro de lo que veiiclría a ser el período regla-
nnentario . Y, pregunto, cuál sería la mente arela-
ra ele interpretar este articulo ?

El Honorable Pé r ez : Hay algo más . Si me
permiten volver a insistir sobra el alcanec .del vo-
cablo elegido, tal vez podría surgir esto : ele que
se dijera que un presidente, como lo es el Sr . En-
rique A . Jiménez, no ha sido elegido ; porque elec-
ción, desde el punto cIe vista constitucional, se re-
fiere a los comicios . Hasta esa cuestión pcdríat
surgir con el alcance del vocablo "elegido" .

El Honor able Fábrega : Den Enrique A . Ji-
ménez-no ha desepeñado períodos . Yo soy el pri-
mero en decir que teóricamente Don ]Enrique A .
Jinnéner- que nunca lo ha pensado, podría lanzars e
ele cánclidato a la presidencia ahora mismo . Si
interpretaimos esto dentro del período constitu-
cional vendría hasta ese caso el Dr . Arnulfo A-
rias lo presento como una cuestión práctica .

El Hono rable Paredes : Honorable Fábrega ,
la Constitución 'se puede aplicar retroactiva -

El Honorable Fábrega : Eso es un asunto de
moral politica . Si las leyes ele carácter sncia l
ticuen aplicación retroacti,a, ceno un princi-
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pio constitucional, cuando es de salvación pú-
blica, no puede tener efecto retroactivo ?

Imaginemos que estamos en un período norma l
y que el Presidente de un período anterior n o
puede ser en el siguiente ; cómo se puede aplica r
esto al Presidente que acaba de salir ahora
mismo ?

Se aprueba la proposición (leí Honorable Fá -
brega y se adópta su modificación .

Se aprueban los ordinales 24 y V

El ordinal 4" se aprueba con la siguiente mo-
dificación del 1-Ionorable De la Rosa : "al período
anterior en que estas hubiesen ejercido la presi-
dencia" .

Se suscita ele nuevo una discusión alrededo r
del artículo 135 . en cuanto a la interpretació n
que se le debe dar al mismo .

El Honorable Pércz : Sugiero que se diga : "no
podrá ser reelegido por los dos períodos si-
guientes" .

El Secretario considera que el artículo deb e
achu rarse y que esto puede hacerse por medio d e
un parágrafo .

El Honorable Corrillo Vargas : La frase no
debería ser : "que haya ejercido" .

El Honorable de la Rosa : Soy de opinión de
que si ese señor quisiere ser candidato a la pre-
sidencia (le la república, que lo sea y no debemo s
disponernos a hacer una constitución para im-
pedir que lo sea ; ni redactar un artículo especial-
mente para impedirlo . Porque ante la circuns-
tancia actual ele que existe el mito del hombr e
perseguido y si ahora mismo redactamos un ar-
tículo en forma tal que se interprete como u n
impedimento a su candidatura se podría producr
el hecho (le que fuera postulado candidato a l a
presidencia y sacara, en una elección de trece
organizaciones distintas, una mayor ía sorpren-
dente de votos sobre los otros candidatos que se
opusieran .

Con todo, no es esto lo que va a hacer que pas e
a la presidencia ; primero por razón de la perso-
nalidad política que él tiene ahora mismo y se-
gundo, porque debemos recordar lo que ocurri ó
al doctor Porras : que cuando una corte suprema
declaró que había perdido personalidad política ,
la Asamblea (le ese entonces se vió obligada á res-
tituírle su ciudadanía .

No debemos hacer deI señor Arnulfo Aria s
un mártir político ; si él se quiere lanzar candi -
dato a la presidencia, que lo haga .

El Honorable Fábrega : Estoy completamente
de acuerdo con el Honorable de la Rosa y no soy
partidario de que pongamos un acápite especia l
sobre todo para interpretar el caso deI Dr. Ar-
nulfo Arias .

El Honorable de la Rocu. : Quiero hacer la ad-
vertencia de que soy enemigo del señor Arias y
ele las ideas que él interpreta ; pero no quier o
que se le convierta en un mártir político .

El llozorable Fábrega. : Señor de la Rosa,•v a
naos aclarando este asunto. Yo no sugiero que
se haga in aparte especial para aclarar la situ a
ción del Dr . Arias y cualquiera que sea la incl i
nación que tome la Asamblea en este caso, pre
gunto si no sería conveniente que este artículo
quedara claro para que no sucediera que la prime
ra interpretación que va a tener la constitució n
sea a base de este artículo . Yo creo que toda as
piracion presidencial se debe debatir. Si maña
na la nación quiere que el Dr . Arnulfo Arias sea
presidente de la repúbiica que lo sea ; no tendría
mi voto, pero podría tener el de la mayoría .

El Honorable de la Rosa : Aclaré mi opinión
porque francamente no lo entendí bien . Quería
saber si la intención de sus conjeturas era la d e
cerrar al señor Arias su paso a la presidencia .

El 1onorable Fábrega : El punto sería "el ciu .
dadano que haya ejercido dentro de los seis amos "
pero la idea no es que se contemple en la consti-
tución especialmente el caso del Dr . Arias. 1'o
creo que la Constitución impide la posibilidad
de que haya influencias del Gobierno pasado en

el que viene . Si el Dr. Arnulfo Arias se lanza
como candidato mañana, yo creo qpe su caso n o
estaría comprendido en este artículo dentro d e
su espíritu bien interpretado. , Pero yo insist o
en que no está claro el artículo .

El fué elegirlo presidente de la república e n
un período cercenado que no se completó . Se
puede sostener con toda brillantez las dos tesis .
Quiero que conste que esto no lo he hecho po r
razones de simpatía ni de antipatía para con el
Dr. Arias. Porque a mí solo me asustan la coro
ciencia y el cáncer .

Yo propondría que el artículo lo dejáramos pa
ra pasado 'mañana .

El Honorable de la Rosa : Para evitar que se
iriterpretara como un gesto arbitrario de part e
de nuestro partido, sería conveniente que señ a
láramos la perioricidad respectiva .

El Honorable Fábrega: Yo no hago objeci o
nes al artículo 135 . He hecho una pregunta a
base de una vacilación y he puesto el caso clar o
porque no quiero andar con subterfugios. Se
dice el Dr. Arnulfo Arias vieile a Panamá a
lanzarse a la presidencia . Pregunto : este ar-
tículo 135 está lo suficientemente claro para r e
solver sin que se forme un caos legal alrededo r

del artículo 135? Y añado : no es que creo qu e
se va a hacer un parágrafo especial para el Dr .
Arias, pero como es el primer caso de interpre
tación de la Constitución para el problema presi-
dencial que se va a presentar, me parece que si n
hacer una especialidad para el caso bien podría
mos aclararlo .

Se aprueba la proposición del Honorable F á
brega y queda suspendida la discusión deI ar-
tículo 135 .

Se procede a considerar el capítulo 2Q que tra-
ta de los Ministros cIe Estado .
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Se lee y aprueba el artículo 152 con una adi-
ción del Secretario que consiste en agregárle a la
parte final la frase "y las leyes" .

El. Honorable ele lec Rosa: Tengo un artícul o
sobre departamentos autónomos : (lee) . No sé
si quedaría mejor aquí o a continuación del ar-
tículo 132. Dice que "el Poder Ejecutivo se ejer-
ce" (lee) . Tiende a establecer la creación de
departamentos autónomos en su régimen inte-
rior, y al mismo tiempo a la creación de organis-
mo que tengan un carácter técnico pero departa -
mental . Pueden ser consejos técnicos, etc .

El Secretario sugiere que se inserte después de l
artículo 162 .

El Fonorable Fábrega: Francamente si es -
ta es una atribución legislativa, por qué no po-
nemos esto en las atribuciones legislativas e n
vez de ponerlas en la parte ejecutiva? Si es un a
función de la ley es una función del Poder Le-
gislativo. Yo comprendo, dentro de la expre-
sión del idioma, lo que quiere decir "interdepar-
tamental ", pero en la forma prácticl qué quier e
decir esto de organismos, a qué caso específico
se refiere, Honorable de la Rosa ?

El Honorable de la Rosa : Cuando yo estaba
en la Junta de Estudio de los problemas naciona-
les se suscitó una discusión alrededor del pla n
de educación presentado por los doctores Mén -
dez, Crespo y Moscote, plan que tendía entre o -
tras cosas a la creación ele estos organismos
justamente ; se llegó a la conclusión de que e l
problema de nuestra educación nos es un pro -
blema estrictamente educativo sino que tiene re-
lación con los aspectos de nuestra vida rural .
Por tanto, se proponía la creación ele consejos téc-
nicos en lo que se refiere a la educación rura l
pero les- preocupaba el hecho de si la asamblea
cIe entonces podría o no crear esos organismos, y
esto es lo que ha motivado mi proposición .

El Honorable Fábrega: Yo para la cuestión
deI campesino estoy estudiando con todo esmer o
un proyecto de ley que abarca una institució n
determinada y autónoma ; algo para el departa -
mento de educación, para los efectos de los pro -
gramas : algo para el departamento de I-Iacien -
da y algo para el departamento de Agricultur a
y para los efectos agrícolas. Pero ne, sé si la
expresión "interdepartamental" dé la idea
exacta .

El Honorable ele la Rosa : Considero que los
ministerios son departamentales ; por eso inclu í
esa parte así .

El Honorable Fábrega : No quedaría mejo r
"interministeriales"? la idea es ésta. Qued a
niás clara la idea de qun son organismos en los
cuales participeAarios ministerios a la vez . Los
departamentos son subdivisiones deI . ministerio .
lle parece a mi quc quedaría mejor como un a
función legislativa .

Se aprueba el artículo con la modificación de I
Honorable Fábrega y se acuerda insertarlo en
el artículo 114 como ordinal 25. Queda así :

"Artículo 114. Ordinal 25 . Crear departa-
mentos administrativos, con autonomía interna ,
organismos interministeriales y consejos técni-
cos, un el fin de asegurar ]a eficacia de las fun-
cienes administrativas, de coordinar la acción d e
las diversas dependencias oficiales y de pl ;inca r
y desarrollar técnicamente las labores de la ad-
ministración pública" .
%" E1. Honorable Ferrari : El Poder Ejecutivo
ha puesto una rc.for•ma cou la cual no estoy ti c
acuerdo ; la reforma sería que corresponde a l
presidente de la república la distribución de lo s
negocios. Esta reforma la encuentro un poc o
peligrosa, y mucho más peligrosa, quizá, porqu e
hace escasamente una semana vi una resolució n
dictarla por el Ministerio de Previsión Social ,
qUe .3'0 considero que es una resolución que es-
tablece una .mova teoría administrativa . Segú n
esa resolución, no importaba que un asunto l o
iniciase un ministerio y se terminara en otro mi-
nisterio distinto. El asunto lo había iniciajtl o
el ministerio de Gobierno y siguió en el de Pre-
visión Social .

Todos los ministeriores deberían resolver su s
asuntos con la firma del señor Presidente y, por
consiguiente, cualquier ministerio podía dicta r
una resolución y podía terminar en otro. 7.' o
considero la teoría un poco extraña ; eso lo pu-
blicaron en el periódico y nadie ha dicho un a
sola palabra al respecto .

Se aprueba el artículo 153 .

,E'l Honorable Fábrega : A .rni me parece qu e
entre el Presieente de-la República y el Ministro
tiene que haber una-relación de confianza . No
puede ser que se exija pata ;Ministro de Rela-
ciones Exteriores, ser internacionalista, y para
ser \Ministro ele Hacienda tener diploma de Ha-
cienda Pública . Voy a hacer un comentario el e
orden práctico a este artículo que a mi siempr e
me llamó la atención aún cuando el período era
de dos años y si es de un año con mayor razón .
Me parece que una memoria cada año signific a
que el Ministro del ramo tiene que dejar las la -
bores sustanciales para mandar un detalle de su s
gestiones dentro de las cuales, la facultad qu e
tiene la Asamblea, le puede interrogar cuand o
quiera. Si está obligado a mandar una memo-
ria anual, significa una pérdida de energías que
debe emplear en la dirección del ramo que tien e
que ser primordial, porque por más que dediqu e
empleados subalternos a recopilar datos, tien e
necesariamente que realizar la labor de la me-
moria .

Yo pregunto, no sería más conveniente a pesa r
de que el período de la Asamblea es cada año ,
que sea cada dos años esa memoria? Yo me prin-
go en el caso del que esté desempeñando un mi-
nisterio y tenga aquello de la memoria por delan-
fe, cada cuatro o•cinco meses antes cle terminar
el año. El sentido práctico indica que se pierde
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gran cantidad de tiempo en eso, que como la A -
samblea tiene esencia del mensaje presidencial y
puede interrogar sobre el punto de su ramo, pre-
gunto sobre-la conveniencia de que sea cada año .

Se aprueba el artículo 154.

Se lee y se aprueba el artículo 155 .

Se lee y se aprueba el artículo 156 .

Se lee el artículo 157 .

Se aprueba el artículo 157 del proyecto .

YEl Honorable Fábrega : Yo parto del princi-
pio con el cual está usted de acuerdo, señor se-
cretario, que una memoria ele un ministerio n o
debe ser esa recopilación de datos fríos, escueto s
y aglomerados que hemos visto a veces, y que a
base (le los cuales, después se borda una serie
de frases más o menos literarias . Una memo-
la debe ser un producto sintético de la expe-

riencia quc haya tenido el âMinistro en sus labo-
res, y 'de las proyecciones hacia el futuro ; de
manera que si usted cree que mía memoria h a
cie ser una exposición cIe una labor efectiva d e
los obstáculos encontrados, ele los vacíos halla -
dos, y un plan (le rectificación, es convenient e
que esa memoria sea cada diez meses? Yo pro -
pongo que fuera cada dos afros, porque le doy- ta l
importancia a la memoria como guía, que propon-
dría que para que haya verdaderas memorias en
el país las hagamos cada (los años .

Eso no quiere decir que ésta es la solución pa-
ra que haya autéticas memorias, sino que al a-
cortar el tiempo viene a disminír la poca tras-
cendencia que tiene la memoria . Como la Cá-
mara tiene la facultad de llamar a los ministro s
y preguntarles, sería más conveniente para e l
país presentar esa memoria cada dos años . '

El Secretario manifiesta que está en desacuer-
do con el Honorable Fábrega.

El Hono rable de la Rosa: Aprecio las razones
del Honorable Fábrega pero podría ocurrir que '
la misma excusa existiera para una memori a
bienal que tenga las mismas características qu e
la memoria anual . (fue el ministro no le dediqu e
el detenimiento y estudio que el caso requiere n o
me parece que es lo que debe exonerarlos cIe est a
labor ante la Asamblea . Ojalá fuera posible que
estos funcionarios expusieran verbalmente . su s
actuaciones todos los amos ante la asamblea .

El Honorable Fábrega: Yo no he dicho que
sea ninguna novedad . El señor de la Rosa ex-
presó que creo ayudaba a que se tomaran minis-
tros de cierta envergadura para que pudiera n
sostener la tesis de sus departamentos. Y. digo
que estoy cIe acuerdo. Retiro mi modificación
porque la mayoría no está de acuerdo con ella .

`;El Honorable Fi¿bregre : En ocasiones pasa -
das, cuando se debatía este mismo punto con re-
ferencia a este artículo, sugerí ante la Comisió n
que eliminásemos la parte relativa a la cesación
de funciones del âMinistro por el voto de censur a
y dije que me parecía que dentro de nuestra rea-
lidad no era conveniente el que por motivo de u n
voto d censura quedara automáticamente separa -
do un Ministro -de Estado . AttattU que quizá la

realidad del pretérito demostraba que en muchas
ocasiones se cometerían grandes injusticias a
este respecto y era mejor evitar llegar a ese ex •
tremo, y manifesté, que me parecía que la cen-
sura en sí, y sobre todo la censura repetida, por.
que quitamos la cláusula mediante la cual se de .
cía que después ele tres veces no se podía pr e
sentar ninguna censura. La censura en sí es
suficiente para poner en entredicho al Ministr o
responsable y (la por resultado que el Ministro n o
puede continuar porque no concibe que después
de cuatro o cinco votos de censura de un pode r
legislativo, deje al âMinistro en . capacidad de con
tinuar en el puesto. Yo pediría que esta part e
la suprimiéramos .

(quiero decir que no es una proposición sustan .
cial y pido que acoplemos este artículo a lo que
ya hemos aprobado .

Se lee el artículo 158.

E) El Honorable Fábrega. : Honorable de la Ro•
sa, en relación con eso me parece hacer la obser •
vación ésta que me parece importante en esto s
momentos .

Nosotros con mucha razón hemos tratado d e
quitarle al Poder Ejecutivo aquellas funciones
quc no deben ser prácticamente de su incumbe n
cia y que el pasado ha hecho que el Poder Ejecu-
tivo, el único poder práctico, pero yo pienso que
es verdad que nosotros legislamos para el futu-
ro pero también para una realidad inmediata
que no se va a realizar inmediatamente, y tene-
mos una etapa considerable que va a marcha r
con modificaciones de cultura que no son rápi -
(las y, hoy por hoy, si un miembro de un gábine~
te puede ser distinto sencillamente por un voto ,
de censura de dos tercios de la Asamblea, eso sig-
nifica ir, al otro extremo de lo que queremos evi•
tar ; que la Cámara legislativa y el Poder Judi-
cial estuvieran en manos del Poder Ejecutivo.
Ahora un Ejecutivo va a estar prácticamente en
enanos de una Asamblea.

En Panamá hay una gran cantidad de dipu •
tados que se disgustan rápidamente y todo l o
vuelven asunto de sublevación, porque van a u n
ministerio y porque no le emplearon la hermana
o no les dieron una beca que no debían darles ,
como no le han hecho el favor, va donde el cole-
ga y- le pide el voto en el sentido de ir contra el
ministro y como el compañero no. se lo niega
vamos a tener a un Ejecutivo a merced de una A-
samblea y ese artículo va precisamente a tender
a eso y el caso es peligroso, porque aquí no ha-
brá un ministro que pueda decirle no a un dipu-
tado ni a un pariente ele diputado hasta el sext o
grado ele consanguinidad .

Si nosotros encaramos la cosa fríamente nos
damos cuenta de que esa es la verdadera histori a
en Panamá. El diputado pone todo su celo, no
en cumplir con sus deberes de diputado, sino en
creer que tiene derecho a todas las canongías r
a veces a todas las deverguenzas .

Se elimina el artículo 158 en atención S propo-
sicion hecha por ' el llonoralile Fábrega,

Se clausura la sesión á liis 6 :30 p .nn,
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A C T A
de la vigésima quinta sesión celebrada por la

Comisión de Constitución de la Segunda
Asamblea Nacional Constituyente .

En el Despacho del Secretario General se
reunió la Comisión de Constitución para seguir
considerando el Proyecto sometido a su estudio ,
siendo las cuatro y cuarenta y cinco minutos d e
la tarde del día cinco de septiembre cie mil nove-
cientos cuarenta y cinco . Contestaron a lista los
comisionados Arosemena Forte, .que preside ; Be-
llido, ale la Rosa, Fábrega, Ferrari, López y León ,
Pérez y Silvera . Dejó de asistir . mediante excus a
de rigor la e. Neira de Calvo . De fuera del sen o
de la Comisión estuvieron presentes los Honora-
bles Carrillo Vargas, Tejeira y Jurado .

1 9 Se discuitió y aprobó el acta de la sesió n
anterior .

24 El e. Fábrega solicitó la reconsideració n
del ordinal 5 4 del artículo 116 con el objeto de in-
troducirle una adición según la cual su texto que -
daría así :

"54 Aprobar o improbar los nombra-
mientos que haga el Ejecutivo de acuerd o
con esta Constitución y de cualesquiera otro s
funcionarios cuya designación le atribuyan
las leyes, lo mismo que aprobar o improba r
los nombramientos que, de acuerdo con és-
tas, le someta a su consideración el Ejecuti-
vo

Este artículo fué aprobado.

Se entró a considerar el artículo 159 que fu é
aprobado textualmente como sigue :

"Artículo 159 .—Constituye el Consejo d e
Gabinete la reunión de todos los Ministro s
de Estado bajo la presidencia indispensabl e
del Presidente de la República . "

El artículo 160 sufrió las siguientes alteracio-
nes : el ordinal 34 fué eliminado para ponerlo e n
concordancia con disposición adoptada anterior -
mente ; y los ordinales 49 y 54 adicionados por e l
Secretario en el sentido de incluir la Comisión
Legislativa Permanente entre las entidades qu e
deben tomar parte en las atribuciones prevista s
en dichos ordinales . En consecuencia quedó así :

"Artículo 160 .—Son funciones del Conse-
jo de Gabinete :

1' Actuar como cuerpo consultivo en lo s
asuntos que voluntariamente le someta e l
Presidente de la República y en los que ne-
cesariamente deba ser oído por mandato d e
la Constitución o de la Ley ;

2° En receso de la Asamblea Nacional ,
facultar al Presidente de la República para
que pueda transigir o someter a arbitraje
los asuntos litigiosos en que la Nación sea
parte. Para esto es. necesario el concepto fa-
vorable del Procurador General de la Na-
ción y el voto unánime del Consejo ;

3"	

4'' Acordar, bajo la responsabilidad co-
lectiva de todos sus miembros y de los de l a
Comisión Legislativa Permanente . los decre-
tos que deba dictar el Presidente sobre sus -
pensión de garantías o en ejercicio de facLl-
tades extraordinarias cuando estuviere in -
vestido de ellas ;

51 Abrir, bajo la responsabilidad colec-
tiva (le todos sus miembros y de los de la Co -
misión Legislativa Permanente, créditos su-
plémentales o extraordinarios, con sujeció n
a lo que dispone el artículo 229 de esta Cons-
titución y a lo que prescriban las leyes dicta -
das en el desarrollo de este precepto. ;

6 1 Pedir a cualesquiera funcionarios pú-
blicos, autoridades o corporaciones, los in -
formes que estime necesarios o convenientes
para el despacho de los asuntos que deba con-
siderar, y citar a cualesquiera funcionario s
públicos para que rindan informes verbale s
ante él ;

7? Dictar el reglamento de su régimen
interior .

8o Ejercer las demás funciones que le se-
ñalen la Constitución o la Ley :"

El artículo 161 fué modificado a sugerenci a
del Ejecutivo y quedó así :

"Artículo 1.61.—I1 Secretario General de
la Presidencia tendrá la preeminencia de Mi-
nistro de Estado y ejercerá las funciones d e
Secretario del Consejo de Gabinete . "

Sé dió comienzo al estudio del Título VII, qu e
trata del Poder Judicial, Capítulo ,1 9, Organo d e
la Administración de Justicia .

El artículo 162 fué modificado parte por el e .
Fábrega y parte por el Sec r etario y quedó en con -
secuencia así :

"Artículo 162 .—E1 Organo Judicial está
constituído po r una Corte Suprema de Jus-
ticia, por los tribunales subalternos y lo s
Juzgados ordinarios y especiales que la Ley
establezca . "

El artículo 163 sufrió varias modificacione s
sugeridas por los los Comisionados Fábrega, Fe-
rrari, Arosemena, Bellido y de la Rosa y una
adición del e . López y León. Quedó así :

"Artículo 163 .—La Corte Suprema ale Jus-
ticia se connpoulrá de cinco Magistrados y
nombrados uno cada (los años por un perío-
do ale diez .

Cada Magistrado tendrá un suplente nom-
brado para el mismo período, quien reempla-
zará al principal en sus faltas accidentales y
en las absolutas mientras se llene la vacan -
te .

En caso de falta absoluta ale algún Magis-
trado se hará nuevo nombramiento por e l
resto del período .
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(Transitorio) . Los . Magistrados cuyo
nombramiento se haga en	 de
acuerdo con la disposición que antecede du-
rarán en sus-cargos así : el primero, dos a-
ños ; el segundo, cuatro ; el tercero, seis ; e l
cuarto, ocho y el quinto, diez . "

El e. Fábrega pidió y la Comisión accedió a in-
troducir entre las atribuciones del Presidente d e
la República señaladas en el artículo 141, la si-
guiente :

"Informar a la Asamblea de las vacantes
producidas en los cargos que ésta deba pro -
veer" .

El artículo 164 fué eliminado a moción del e .
Fábrega .

El 165 fué modificado sustancialmente por e l
e . Arosemena F . y luego de intervenir en su dis-
cusión el c. Bellido y el Secretario fué aprobad o
así :

"Artículo 165 .-Para ser Magistrado d e
la Corte Suprema de Justicia se requiere :
a) Ser panameño ;

b) Haber cumplido treinta }, cinco años d e
edad ;

e) Hallarse en pleno goce de los derecho s
civiles y políticos ;

d) Ser graduado en Derecho, o'tener algu-
na o algunas de las capacidades si-
guientes :

la Haber ejercido en la República du-
rante diez años por lo menos, con bue n
crédito, la profesión de abogado ;

2" Haber desempeñado por igual tiem-
po una Magistratura o Judicatura o lo s
cargos de Procurador General de la Na-

ción o de Fiscal de un Tribunal Superior ;
3 0 Haber servido durante el mismo

número de años una cátedra de Derech o
en establecimiento oficial de enseñanza . "

El artículo 166 fué aprobado con una modifica -
ción del e. Silvera consistente en suprimirle la
frase "salvo lo dispuesto en la parte final del ar-
tículo 170" y quedó así :

"Artículo 166.-Durante el período par a
el cual han sido nombrados, los Magistrados
principales no podrán desempeñar ningú n
otro cargo público . "

El artículo 167 fué adicionado por el c . Fábre-
ga, al final del mismo con la siguiente frase "co n
arreglo a lo dispuesto en el Título XI" . Por lo
tanto, quedó como sigue :

"Artículo 167 .-En los Tribunales y Juz-
gados ordinarios y especiales que la Ley es-
tablezca, los ilIagistrados .y Jueces serán
nombrados por la Corte Suprema de Justi-
cia o por el Tribunal o Juez imnediátannen-
te superiora- en .jerarquía . con arreglo a lo
dispuesto en el Título XI",

Los artículos 16S 'y 169 fueron aprobados tex-
tualmente como siguen :

"Artículo 163.-Los Magistrados y Juece s
son independientes en el ejercicio de sus fun-
ciones y no están sometidos más . que a la
Constitución y a la Ley . Pero los inferiores
están obligados a acatar y cumplir las deci-
siones que dicten sus superiores jerárquico s
al revocar o reformar, en virtud de recurso s
legales, las resoluciones proferidas por aqué-
llos" .

"Artículo 169 .-Los Magistrados y los
Jueces no podrán ser suspendidos en el ejer-
cicio cie sus destinos sino en los casos y co n
las formalidades que determine la Ley, n i
depuestos sino a virtud de sentencia judi-
cial" .

El artículo 170 fué aprobado con la supresión
de su última parte, sugerida por el e. Silvera, y
quedó así :

"Artículo 170 .-Los cargos del orden ju-
dicial son incompatibles con cualquier otro
cargo retribuído, con el ejercicio de la abo-
gacía o del comercio y con toda participa -
ción en la política, salvo la emisión del vot o
en las elecciones . "

El 171 fué eliminado a moción del Ejecutivo .

El 172 fué aprobado con una leve modificació n
del c. Fábrega en el sentido de decir "los sueldo s
de los Magistrados de la Corte Suprema no se-
rán inferiores a las asignaciones etc .", y quedó
por ende así :

"Artículo 172.-La Ley señalará las asig-
naciones de los Magistrados, Jueces y demás
funcionarios y empleados judiciales, las qu e
podrán ser alteradas en cualquier tiempo ,
pero ni la supresión ni la disminución surti-
rán efecto alguno durante el período para e l
cual hayan sido nombrados .

Los sueldos de los Magistrados de la Cort e
Suprema no serán inferiores a las asignacio-
nes de los Ministros de Listado .

Tala supresión de empleos en el ramo ju-
dicial se hará efectiva al finalizar el períod o
correspondiente" .

El artículo 173 fué aprobado textualmente y
dice :

"Artículo 173 .-Los Magistrados y Jueces
no podrán ser detenidos ni arrestados sin o
en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad judicial competente para juzgarlo ."

El artículo 174 fue sustituido por el Secreta-
rio con el siguiente :

"Artículo 174.-Se instituye el juicio po r
jurados. La Ley determinará las causes
que deben decidirse por este sistema . . '

Este artículo fué aprobado .

Mediante la intervención de los Comisionado s
de la Rosa, Fábrega, Pérez, López y León, Silve-
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ra y el Secretario, el 175 fué aprobado igualment e
como sigue :

"Artículo 175 .-La administración de jus-
ticia es gratuita . , La Ley garantizará la e-
fectividad de este precepto .

El artículo 176 fue aprobado textualmente y
dice así :

"Artículo 176.-E1 Ministerio Público se -
rá ejercido por un Procurador General de la
Nación, por los Fiscales y Personeros y po r
los demás funcionarios que designe la Ley .
Cada agente del Ministerio Público tendrá
dos suplentes, quienes lo reemplazaren po r
su orden en las faltas temporales, y en las
absolutas mientras se llena la vacante . "

El artículo 177 sufrió una leve modificació n
del e . Pérez en el sentido de suprimir la frase " e
investigar" consignada en el ordinal 49 y quedó
como sigue :

"Artículo 177 .-Son atribuciones de los
funcionarios del Ministerio Público :

1 1 Defender los intereses de la Nación
de la Provincia o del Distrito, según los ca-
sos ;

21 Promover el cumplimiento o ejecu-
ción de las leyes, sentencias judiciales y dis-
posiciones administrativas ;

31 Vigilar la conducta oficial de los fun-
cionarios y empleados públicos y cuidar de
que todos desempeñen cumplidamente sus
deberes ;

4 1 Perseguir los delitos y contravencio-
nes de disposiciones constitucionales o lega -
les ;

5 Q' Servir de consejeros jurídicos a lo s
funcionarios administrativos de su jurisdic-
ción ; y

6 8 Desempeñar todas las demás atribu-
ciones que les asignen las leyes . "

El artículo 178 fué aprobado textualmente y
dice :

"Artículo 178.-Para ser Procurador Ge-
neral de la Nación se necesitan los mismos
requisitos que para ser Magistrado de l a
Corte Suprema de Justicia, y le será apli-
cable lo dispuesto en el artículo 166" .

Luego de un cambio de puntos de vista entre
los Comisionados de la Rosa, Fábrega y el Secre -
tario se convino en reunir los artículos 179 y 180
y suprimirle a ambos algunas frases, quedand o
por tanto así :

"Artículo 179 .-E1 período del Procura-
dor General de la Nación será de diez años .
Los demás funcionarios del Ministerio Pú-
blico serán nombrados por el funcionario in-
mediatamente superior en jerarquía, con a-
rreglo a lo dispuesto en el Título XI ."

El artículo 181 fué aprobado textualmente y
dice :

"Artículo 181 .-Son funciones especiales
del Procurador General de la Nación :

la Acusar ante la Corte Suprema de Jus-
ticia a los funcionarios cuya jurgamiento co-
rresponda a esta corporación ;

21 1 Cuidar de que los demás funcionario s
del Ministerio Público desempeñen fielmen-
te su cargo y promover que se les exija res-
ponsabilidad por las faltas o delitos que co -
metan ;

.3 13 Nombrar y remover libremente a lo s
empleados de su inmediata dependencia ; y

4° Las demás que le atribuya la Ley .

El artículo 182 fué eliminado a moción del e .
Fábrega, y el 183 aprobado suprimiéndole la ci-
fra ' 171" y quedó así :

"Artículo 183.-Rigen respecto de los A-
gentes del Ministerio Público las misma s
disposiciones que para los funcionarios ju-
diciales establecen los artículos 16G, 169, 170 ,
172 y 173" .

La sesión fué clausurada a las cinco y cincuen-
ta minutos de la tarde .

El Presidente ,

HARMODIO AROSEMENA F.

El Secretario,
D. H. Tu?72 er .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIAR
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DI A

5 DE SEPTIEMBRE DE 1945

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Harmodio Arosemena F . )

A las 5 y 45 de la tarde, en el despacho de l a
Secretaría General de la Honorable Asamblea
Nacional Constituyente se reunieron los miem-
bros ele la Comisión encargada de estudiar e l
Proyecto de Constitución elaborado por los ju-
risconsultos Doctores Ricardo J . Alfaro, José D .
Moscote y Eduardo Chiari .

El señor Presidente ordenó pasar lista y respon-
dieron a ella los siguientes Convencionales : Har-
modio Arosemena F., Jacinto López y León, A -
bilio Bellido, Agustín Ferrari, Didacio Silvera ,
José I . Fábrega, Diógenes de la Rosa y Felip e
0. Prez . . Dejó de asistir con excusa la Honora-
bre doña Esther Neira de Calvo . Estuvieren
presentes, fuera deI seno ele la Comisión, lbs Ho=
norables Gil Blas Tejeira, Carrillo Vargas y Ju-
rado . ,

Se discute y aprueba el acta de la sesión án-
terior .
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.El Honorable José I . Fábr ega .: El otro día
ciuedamos en algo en lo cual creo cine todos esta-
mos de acuerdo. Cuando entra las funciones ad-
ministrativas de, la Asanibleu Nacional se hiz o
una modificación en el aparte 5 que dice : (lee) . . .

Eso se modificó, como ustedes recordarán, e n
el sentido ele decir que era atribución de la A -
samblea Nacional nombrar el Contralor, el Pro -
curador, los miembros de la Corte Suprema de
Justicia y los miembros del Tribunal Contencioso -
Administrativo, lo mismo que los suplentes d e
algunos funcionarios . Pero per lo misma qu e
se suprimió la parte de nombrar : (lee) .

Se suprimió eso y se suprimió todo aquéllo e n
que todos convinimos para que no se perpetua -
ran en todas estas instituciones :, como fueron
creadas por ley, surge un problema mucho má s
importante y es el siguiente : Se crea el puesto
de Gerente de una de estas instituciones, como l a
Caja del Seguro Social o el Banco Agro-Pecuari o
etc. y a la Asamblea le tocará hacer esa designa-
ción . Y cono no está inserta la facultad especi-
ficada, lo que se dispone queda excluída .

Podríamos poner así en el ordinal ya aproba-
rlo : (lee) . `lo mismo que aprobar o inprobar
los nombramientos que, de acuerdo con las mis -
mas someta a su consideración el Ejecutivo" .
Que debe comenzar "nombrar o designar", por-
que puede ser de dos modalidades este asunto .

El artículo se aprueba con la modificación de l
Honorable fábrega, el cual queda así : "Artícu-
lo 116. Ordinal 59 Aprobar o improbar lo s
nombramientos que haga el Poder IP ,iecutivo en
les casos en que así lo disponga la presente Cons-
titución y las leyes, Id mismo que aprobar o im-
probar los nombramientos que, de acuerdo con la s
mismas someta a su consideración el Ejecutivo" .

Se lee el artículo 159 .

V̀El Honorable José I . Fábrega: Creo que eso
de los créditos es muy importante, pero valdría
la pena de ponerlo como una función específica .
Iba a presentar la moción de que se añadiera eso
porque se habla de la confección del presupuest o
que es cuando no ha habido la aprobación ele l a
Asamblea . Como cosa genérica, es claro, cuan -
do se trata de un asunto de tanta importanci a
porque un crédito extraordinario puede romper
con un presupuesto y hacerlo astillas .

Se aprueban los ordinales 19 . 29, 49, 5 9 , 6e., 70 .
y 89 . deI artículo 160, con adiciones hechas al
49 y 59 por el Secretario que consiste en agre-
garle la frase "y de la Comisión Legislativa Per-
manente".

El ordinal 3 9, del artículo 160 se elimina .

-Se lee y'se aprueba el artículo 161 con una me-
dificagión deI Ejecutivo que consiste en agre-
garle al final la frase 'y tendrá la preeminen-
cia de Ministro de Estado" .

le da comienzo al estudio del título séptimo ,
que trata del Poder Judicial con el capítulo 1 9,

que trata de los Organos de la Administració n
ele Justicia .

Se lee el artículo 162 .

El Honorable José I. Fábrega. : Nosotros esta-
mos hablando del sistema de administración d e
justicia interna nuestra, de tribunales creados
por derecho internacional ; esta es una relació n
externa y no en el sentido del Peder Judicial . Yo
le doy mi voto para que esto se quede así : Po-
drían dejar hasta donde dice establezca" . Yo
me atrevería a afirmar que el 99%o de las Cons-
tituciones de América, no tienen esto al habla r
del Poder Judicial, a pesar de que todos los paíse s
civilizados firman convenios 4nternacionales .

Se aprueba el artículo 162 .

El Secretario hace una modUdicación que con-
siste en la adición ele la frase "y especiales" . El
artículo queda así :

Artículo 162 . El órgano Judicial está consti-
tuído por toa Corte Suprema de Justicia, por lo s
Trihunales subalternos y juzgados ordinarios y
especiales que la ley establezca" .

Se lee el artículo 163

El Honorable José I . Fhbrera: Yo pregunt o
si Uds. encuentran clara la redacción de este ar-
tículo. Esto me parece una charada china . Nom-
brados cada dos años, paracería que fueran todo s
los magistrados .

Se aprueba el artículo que queda como sigue :

"Artículo 16 1 11 . La Corte Suprema de Justici a
se compondrá de cinco Magistrados, nombrado s
inno cada dos años por un período de diez .

Cada Magistrado tendrá un suplente nombra -
do para el mismo período, quien reemplazará a l
principal en sus faltas accidentales, y en las ab-
solutas mientras se llena la vacante . -

En caso de falta absoluta de algún Magistrad o
se hará nuevo nrmbramiento por el resto del
período.

Parágrafo (transitorio) : Los Magistrados cu-
yo nombramiento se haga en 	 de acuer -
do con la disposición que antecede, durarán en sus
cargos así : el prinnero, dos años ; el segundo, .cua -
trc ; el tercero, seis ; el cuatro, ocho ; y el quinto
diez" .

Al ser aprobado este artículo el Honorable Fá -
brega propone que entre las atribuciones del Eje-
cutivo se incluya la de_ informar a la Asamblea
de las vacanes producidas .

Se aprueba la proposición del Honorable Fá-
brega .

Se le el artículo 164.

El Honorable José I. Fábrega : Es mejor eli-
minar el artículo 164 ; yo a eso del Presidente el e
la Corte no le doy tanta trascendencia .

El artículo 164 queda eliminado .

Se lee el artículo 165 .
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El Ilozo•able Harmodio Aro .senaena F . : Un
hombre que no tiene vinculación con ningún otro
país no veo por qué se le puede privar el derech o
de una magistratura. Esto dejaría en la calle
a infinidad de hombres distinguidos de este paí s
que reunen los requisitos y no podrían ser Ma-
gistrados según este artículo y si podrían serl o
con la modificación que he hecho .

El Honorable José I. Fábrega : La parte de
ser panameño por nacimiento : dice eso, pero no
veo por qué para ser Magistrado se necesita es e
requisito . Yo creo que debemos ser prácticos
r darnos cuenta de la realidad .

El honorable Bellido : Propongo se exija ha-
ber ejercicio con buen crédito la profesión de abo-
gado por un período de diez años .

El Honorable José I. Fábrega : Yo estoy per-
fectamente de acuerdo con que no solamente lo s
graduados en derecho, que es una ciencia que tie-
ne como base la lógica, son los aptos . Sé de mu-
chos que han estudiado por su propio esfuerz o
que son magníficos y grandes abogados como e l
caso del Dr. Filós . Pero a lo que le tengo mie-
do es a la circunstancia de que el requisito d e
haber ejercido nada más por diez años la profe-
sión de abogado, sin algo= que se le pueda adi-
cionar "con buen crédito" . Hay muchos juris-
tas que han sido universitarios . Pero debemos
buscar una fórmula para que esto no se relaj e
con el tiempo .

El honorable Jacinto López ay León : Conste
que no he pensado ser magistrado ele la Corte
Suprema de Justicia, porque no es mi vocación ,
pero eso de haber ejercido en Panamá durante
10 arios por lo menos la profesión de abogado es
fuerte.

El señor Secretario sugiere la supresión de l
último párrafo del artículo. Se adoptan las mo-
difideaciones de los 13onorables Arosemena, Belli -
do y del Secretario, quedando el artículo así :

'Artículo 165 . Para ser magistrado de la Cor-
te Suprema cIe Justicia se requier e :

a. Sol- parlanicilo ;
b. Haber cumplido treinticinco años cIe edad ;
e . Hallarse en pleno goce (le los derechos ci-

viles y políticos ;
d . Ser graduado en Derechb o tener alguna o

algunas cIe las circuinstancias siguientes :

lo Haber ejercido en la República durant e
diez años por lo menos con buen crédito la pro-
fesión de abogado ;

2? Haber desempeiado por igual tiempo un a
Magistratura o Judicatura o los cargos de Pro -
curador General de la Nación o de Fiscal de u n
Tribunal Superior ;

3 1 Haber servido durante el mismo número d e
años una cátedra de Derecho en establecimient o
oficial de enseñanza .

El Ionorable Srlvcra : Yo estoy de acuerdo .
Lo que pasa es que generalmente .cuando un
Magistrado tiene que dar clases en una institu-
ción, no hace ni una, ni otra cosa . Si va a te-
ner un sueldo muy bueno como Magistrado, n o
hay razón para eso.

El Honorable Arosemena F . : En un país en
donde no hay muchos profesores, no sé como se
va . a evitar que un Magistrado sea también pro-
fesor .

Se aprueba el artículo 166 con la sugestió n
del Honorable Silvera de suprimir la frase "sal -
vo lo dispuesto en la parte final al artículo 170" .

El honorable Didacio Silvera : En el artícu-
lo 166 que se acaba de aprobar dice (lee) . Y yo
quiero agregarle (lee) porque quedarían enton-
ces únicamente los Magistrados de la Corte y n o
veo la razón para que queden fuera los del Tri-
bunal de lo Contencioso Administrativo, que tie-
nen un sueldo-muy bueno. Salvo que entonces
se lo pongamos cuando lleguemos al capítulo so-
bre Tribunal Contencioso Administrativo .

Se lee el artículo 167, el cual fué aprobado co n
una adición de fábrega que consiste en agrega r
la frase "co narreglo a lo dispuesto en el Títul oX III .

El Honorable José I . Fábrego . : A mi me pa-
rece que aquí debemos, hacer la misma salveda d
que está en el capítulo relativo al Poder Eje-
cutivo. "Salvo lo dispuesto en el título %1 ."
Está previsto el establecimiento del servicio civi l
de acuerdo coi el título ese que está allí, com-
prende no solo el ramo administrativo sino e l
ramo judicial .

Se le y se aprueba el artículo 163

Se lee y se aprueba el artículo 169 .

Se lee el artículo 170.

LI Secretario sugiere la supresión de la últi-
ma frase del artículo.

El Artículo 170 se aprueba con la sugestión '
del señor Secretarlo .

Se lee el artículo 171 .

El Honorable José I . Fábrega: Este artícul o
(171) lo encuentro muy extraño, la primera par -
te me parece una gran perogrullada . Si en
el artículo se habla de que el período del magis-
trado sea por 10 años y que sin previa reforma
de la Co»stitución no se pueda cambiar ; con res-
pecto a los jueces, si vamos a establecer un ser-
vicio a base de eficiencia la cual garantice la per-
manencia deI funcionario, entiendo yo que la ide a
de los funcionarios judiciales es mantenerlos a
base de concurses y mientras se porten en s u
sentido de .eficiencia y de moral . Yo pido que se
suprima el artículo 171 .

Se elimina el artículo 171 .

Se lee y se aprueba el artículo 166 .

	

Se lee el artículo 172 .
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Se aprueba el artículo 1 .72, con una adición de l
Honorable Fábrega el último párrafo el cua l
queda así : "Los sueldos de los Magistrados d e
la Corte Suprema no serán inferiores a las asig -
naciones de los Ministros de Estado" .

El Honorable José I . Fábrega: Yo hago cons-
tar que no tengo aspiraciones para magistrad o
pero creo que un sueldo de quinientos balboas pa-
ra un magistrado no es un sueldo magnífico . Un
magistrado no debe tener un sueldo de menos d e
quinientos balboas (B . 500.00) . Uno de los mo-
tivos del malestar de Muestro Poder Judicial e s
económico . Yo no estoy ele acuerdo con que tod o
depende de la economía, es decir de la ley marxis-
ta, pero en este caso la economía está jugando u n
mal papel. Yo propongo que quitemos ese pun -
to y busquemos otra expresión en el artículo qu e
habla de que el sueldo no será en ningún caso
menor que el de un Ministro de Estado .

Se lee y se aprueba el artículo 173 .

Se lee el artículo 174 .

El Honorable José I . Fábrega : Cuál es la efi-
cacia de este artículo 174? Yo lo encuentro inocun
completamente . A mi me parece que para tod o
el homicidio intencional debe haber jurado. Lo
demás lo prevée la ley . Hay que establecer co-
mo base firme el caso de homicidio-voluntario .
Ponerlo como un principio firme . Yo había pen-
sado que sería una salvaguarda eso de dejar co-
mo un principio constitucional lo deI homicidio
voluntario establecido por los Jurados .

El señor Secretario presenta una modificació n
quedando el artículo como sigue :

' Artículo 174. Se instituye el juicio por ju-
rados .

La ley determinará las causas que deben deci-
dirse por este sistema" .

Se lee el artículo 175.

El Honorable de la Rosa propone la supresió n
de la frase "en toda-la república" .

El Artículo 175 quedó así :

"Artículo 175 . La administración de justici a
es gratuita . La ley garantizará la efectividad de
este precepto" .

Se entra en la consideración riel Capítulo I1 qu e
trata del Ministerio Público .

Se lee el artículo 176 .

A petición deI Honorable de la Rosa se supri-
me la frase "e investigar".

Se lee y se aprueba el artículo .

Se lee y se aprueba el artículo 178.

Se leen los artículos 179 y 180 los cuales pasa n
a formar un solo artículo a petición del Conven-
cional de la Rosa y se aprueban, con las modifica-
ciones deI Honorable de la Rosa que pide la eli-
minación de la seguida parte del artículo 179

y la adición de la frase "con arreglo a lo dispues-
to en el Título Xl" al final del artículo 180 .

El señor Secretario propone que se aumente el
período a diez años ; el Honorable Fábrega propo-
ne se elimine la primera parte deI artículo 180 .
El artículo queda así :

Artículo 179. El período del Procurador Gene-
ral de la Nación será de diez años . Los Demás
funcionarios del Ministerio Público serán nom-
brados por el funcionario inmediatamente supe-
rior en jeraquía, con ar reglo a lo dispuesto en el
Título XI" .

Se lee y se aprueba el artículo 181 con una mo-
dificación del Honorable Ferrari quien sugiere
se cambie la palabra "encargo" por "cargo"

A petición del Honorable Fábrega se elimin a
el artículo 182 .

Se aprueba el artículo 183 con una modifica -
ción del Honorable Fábrega, quien propone ex-
cluír toda moción deI artículo 171, ya que ést e
ha sido eliminado .

La sesión se clausura a las 5 .50

A C T A

de la vigésima sexta sesión de la Comisión d e
Constitución de la Segunda Asamblea

Nacional Constituyente .

En el despacho deI Secretario General de la
segunda Asamblea Nacional Constituyente, sien -
do las cuatro y cinco minutos de la tarde del día
seis de septiembre de mil novecientos cuarenta y
cinco, se reunieron los comisionados Arosemena
F., que preside ; López y León, Fábrega, de l a
Rosa y Silvera, con el objeto de proseguir en e l
estudio del proyecto de Constitución . De fuera
del seno de la Comisión concurrieron los honora-
bles Carrillo Vargas, García de Paredes, Ríos y
Tejeira .

1 9 El acta de la sesión anterior fue aprobada .

2 9 Se acordó hacer una discusión general d e
los Títulos VIII y IX, que se refieren a las Pro-
vincias y el Régimen Municipal .

El Secretario observó que de una simple lec-
tura de los textos, correspondientes a los dos tí-
tulos, se saca en conclusión que la mente de lo s
autores del proyecto fué de crear la Provincia só -
lo connp una entidad de coordinación y enlace de
los Municipios por grupos, en tanto que hace d e
éstos la célula nacional vigorosa, con bastante
autonomía y modo de servirse a sí propia .

El e. de la Rosa.expresó su juicio contrario a
la autonomía fiscal de los Municipios y a la exis-
tencia de éstos en la forma tradicional que vie-
nen subsistiendo, y aplaudió, en cambio, el régi-
men fiscal del Ayuntamiento Provincial, según
lo creara la Carta de 1941 .

El c. Fábrega interrogó al e . López y León so-
bre qué resultado había cosechado el Interior con
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el establecimiento de los Ayuntannientos Provin-
ciales, y el e . López manifestó que este sistema
había sido objeto cIe severa crítica, pues toda s
las rentas de los distritos o, po• lo menos en s u
mayor parte, se destinaban a la 'realización d e
obras en las cabeceras de provincia. Citó el ca-
so de Coclé .

El c. Silvera se refirió al de Chiriquí y ratifi-
có el concepto emitido por el e . López en cuanto
que es preferible volver aun régimen municipa l
atemperado a las actuales condiciones de vida .

El e. de la Rosa observa a los Comisionados
López y León y Silvera que los informes de Con-
traloría demuestran la tesis de que en lo fiscal e l
Régimen Provincial de administración es más
conveniente que el municipal .

A indicación del Presidente, el Secretario d á
lectura a la parte pertinente de la exposición d e
motivos .

El e. de la Rosa diserta ampliamente sobre la
vida de los Municipios después de la colonia . Di-
ce que éstos no han pasado de ser una ficción po-
lítica ; que en tiempos de Colombia, según lo a -
punta Salvador Camacho Roldán, en sus cróni -
cas de viaje de antes de la Independencia, la cen-
tralización militar no permitió el desarrollo de l
régimen mUnicipal, que fuera del poco entrena -
miento democrático de nuestros pueblos, hay qu e
buscar en razones económicas el motivo de deca-
dencia de nuestros municipios. Refiriéndose a
la Memoria de Hacienda del Dr. Eusebio A . Mo-

rales, correspondiente al año 22, cuando era Se-
cretario de ese ramo, dijo que éste justificab a
ampliamente la política interventora de los Mu-
nicipios por la entonces Agencia Fiscal, a carg o
ele Mr . Rulo, bajo la Administración del Dr . Be-

lisario Porras. No cree que los municipios de -
ban ser destruídos, sino reorganizados o integra -
dos en organismos más amplios, los cuales pue-
den denominarse departamentos o provincias .
El mismo régimen provincial de la Constitución
de 1941, debe sufrir modificaciones apreciables .
Quizás, sugiere, se podrían crear organismos d e
tipo mixto .

El e. Fábrcga considera que la Comisión debe
decidirse por uno de los eloy regímenes, el pro-
vincial o el nunicipal . Lo mismo opina el e . Ló-
pez y León .

El e . Silv era reitera su predilección por el ré-
ginnen municipal .

El e . Fábrega estima conveniente oír el concep-
to de un buen número de diputados de provin-
cia, y propone que no haya sesión sino hasta e l
lunes, 10 de los corrientes ; para considerar el Ti-
tulo X concerniente a Hacienda Pública y Econo -
mía Nacional, y que se señale el jueves, 13, para -
seguir discutiendo sobre los regímenes provin-
cial y municipal, cuando ya los diputados del In-
terior hayan tenido oportunidad de expresar sus
ideas a este respecto .

La sesión fué suspendida a las 5 :40 .

El Presidente ,

HARMODIO AROSEMENr r .

El Secretario,
D. TI . Turner .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA POR
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIAR
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DI A

6 DE SEPTIEMBRE DE 194 5

(Presidencia del Honorable Convencional Dr.

A las 4 y 5 de lo tarde,en el despacho de l a
Secretaría General de la Honorable Arrantble a
Constituyente, se reunieron los miembros de l a
Comisión encargada de estudiar el Proyecto d e
Constitución elaborado por los jurisconsulto s
Doctores Ricardo J . Alfaro, José D. Moscote y
Eduardo Chiari .

El senior Presidente ordenó pasar lista y res-
pondieron a ella los siguientes convencionales :
Harmodio Arosemena F ., Didacio Silvera, Dióge-
nes de la Rosa, Jacinto López y León y José Isaa c
Fábrega. Dejaron de asistir con excusa los Ho-
norables Abilio Bellido, Agustín Ferrari, Diia .
Esther Neira de Calvo, y Felipe 0 . Pérez . Estu-
vieron presentes, fuera del seno de la comisión ,
los Honorables Gil filas Tejeira, Carrillo Vargas ,
Pacífico Rios, y García de Paredes .

Se discute y se aprueba el acta de la sesió n
anterior .

El Honorable Arosemena : Con permiso de la
comisión . Desearía no entrar a discutir lo con-
cerniente al título noveno sobre régimen provin-
cial sino dejar eso para el lunes y continuar con
la hacienda pública .

El Honorable Fábrega : Yo estoy, cae acuerdo
con Ud . ; pero quisiera preguntarle cuál es e l
motivo ?

El Honorable Araseznzezza : Entiendo que hay
opiniones encontraclas~ y por tanto, algunos de lo s
comisionados está estudiando los diferentes pun -
tos de vista al rededor de la materia y estim o
que no debemos cohibir a nadie en la expresión
cIe sus opiniones .

El Honorable Fábrega : Algunos miembro s
de la Comisión lo están estudiando ?

El Hogzora .ble Aroseniezta : Entiendo que sí .

El Honzorhble de la Rosa : Propongo que se
le dé lectura al Título IX para cambiar punto s
de vista y hacer un estudio preliminar .

El Honorable Fábrega : Si me permiten otr a
adición : yo al mismo tiempo pediría que el lune s
se discutieran los artículos de Hacienda Públic a
y Economía, pues me parece conveniente que l o
dividamos por partes para su estudio : que lo di-
vidamos en dos capítulos . Son materias que tie-
nen alguna relación, pero creo que es mejor es-
tudiarlos en capítulos separados el lunes .
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Yo pensaba hacer un proyecto de separació n
de los dos capítulos conteniendo todas las dispo-
siciones, para traerlos aquí ; independientemente
de las otras disposiciones que les quieran agre-
gar .

EI,Presidente ordena al Secretario dar lectu-
ra a los Títulos VIII de las Provincias, y IX del
Régimen Municipal .

El Honorable de la Rosa : En mi opinión n o
debe haber Tesoreros Municipales .

El Secretario observó que el proyecto hace én-
fasis en el régimen municipal y nada dice con
respecto al provincial .

El Honorable Aro .senaena : Pido al Secretari o
que de lectura al artículo 69

El Honorable Arosemena : Observo que el Ho-
norable Pérez le había introducido una modifi-
cación .

Se lee el artículo 6 9 en la forma que había si -
do adoptado provisionalmente .

El Honorable Fábrega : Digame Honorable
López y León, qué resultado ha dado el régimen
provincial en las provincias centrales .

El Honorable López y León: Por la observa-
ción que he hecho y por el ensayo que se hizo de l
régimen provincial, en el interior de la Repúbli-
ca, hay la queja unánime de que no hai dado los
resultados que se esperaban ; por el contrario, l o
que ha venido a despertarse es una especie de
antagonismo entre algunos municipios que, go-
zando de rentas adecuadas, las han visto apro-
piadas por otros que no producían tanta s
rentas y en las cabeceras de provincias era don-
de se invertían la mayor parte de estas rentas .
En Aguadulce, . por ejemplo, se quejaban de qu e
el Ayuntamiento de Coclé no les dejaba siquier a
margen para atender aquellos servicios más in -
mediatos .

El Honorable Tejeira : Manifiesto que esto
no sucedió en Coclé. Esto es un antagonismo
viejo. '

	

'

El Honorable López y Leó g a: Yo no creo que
sea antagonismo viejo porque en Veraguas tene-
mos el mismo problema con respecto a .Soná ; e n
David, lo mismo ; en Los Santos, lo mismo, y e n
realidad, si se quiere consultar la opinión, talve z
no sea yo el vocero más autorizado, pero sí pue-
de la Comisión, hacer una investigación sobr e
cómo se invirtieron los fondos, etc .

El Honorable Tejeira : Adv ierto al Honorable
López y León que el informe de la Contraloría
difiere de lo que ha manifestarlo .

El Honorable de la Rosa hace aclaración a Te-
jeira en cuanto al informe de la Contraloría .

El Honorable Aro .senaena : Quiero hacerle un a
pregunta al Honorable de la Rosa, únicamente pa-
ra que nos ilustre sobre esto . El Honoráble de
la Rosa acaba de manifestar que al Municipio de
Aguadulce le asignaban 35 .000.00 balboas y que

sólo gastaban B . 25.000.00, lo que demuestra que
el Honorable cIe la Rusa, ha estudiado cuidadosa -
mente el informe de la Contraloría . La pregun-
ta es esta, señor de la Rosa : Cuál es la situa-
ción del Municipio de Los Santos? Como tení a
aquí el Municipio de Aguadulce también creía
que conocía el Municipio de Los Santos . Otra
pregunta, Honorable Jacinto Lópe-r, y León, dí -
game, en su concepto, los habitantes de las pro-
vincias centrales en su gran mayoría desean o
no volv er al régimen municipal ?

El Honorable de la Rosa : Entiendo que co-
mo cerca de trescientos mil a cuatrocientos mi l
bálboas ha dado el presupuesto para nivelar lo s
gastos de la provincia . Todos esos informes es-
tán detallados en el de la contraloría .

El Honorable Aroseine g za : Ud. cree que los
municipios reciben menos beneficios dentro deI
régimen provincial ?

El Honorable López y León: A pesar de que
contribuyen con más rentas, si algún benefici o
les llega, es muy poco .

El Honorable Silvera : Recién salió este folle-
to o por los menos recién se publicó el trabajo de
la Comisión, hablaba yo con el seño r Chiari so-
bre su - trabajo haciendo referencia sobre que vol -
viéramos al régimen Municipal y le observab a
que en 8 o 10 días seguidos, se vinieron publicand o
críticas acerbas y terribles contra los ayunta-
mientos y cIe acuerdo que muchas de ellas eran
de personas de Penonomé y otras de Chiriquí, '
hablaban de que el régimen provincial había cen-
tralizado todo y no les dejaban ninguna clase de
rentas, porque todo lo gastaban en obras para la s
cabeceras de la provincia . Se quejaban ele qu e
debía volverse nuevamente al régimen municipal
y que no había razón para que hubiera los ayun-
tamientos que todo lo cogían para las cabecera s
de la provincia y que los Municipios pequemos ,
como Boquete, Bugaba y Puerto Armuelles, te-
nían* rentas y no podían disfrutar de ellas porqu e
todo lo cogía la cabecera de la Provincia, y por -
que la centralización que había les impedía dis-
frutar de ello.

El Honorable López y León.: Si estudiamos
el informe Robert, vemos allí como se refuerz a
la vida deI Municipio, suprimiendo aquellos que
en realidad no tienen razón cIe ser, pero e n
ningún caso se recomienda en régimen que aqu í
dieron en llamar provincial .

El Honorable de la Rosa : Es cierto lo dicho
por López y León acerca del informe Robert .

El Honorable Arosemena : Quisiera pregunta r
al Honorable de la Rosa si conoce el informe d e
la Contraloría sobre la provincia de Los Santos .

El Honorable de la Rosa : Honorable Arose-
mena, no lo conozco .

El Honorable Aro.senzenrc : Honorable López,
en su concepto los habitantes ele las provincia s
centrales en .su mayoría desean o nó volver al ré .
gimen municipal?
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El Ho g aorable PecíJico Ríos : En Herrera hay
el deseo de . que se vuelva al régimen_ municipal ,
porque en los pueblos de la provincia hay la mis-
ma queja que acabó de exponer el señor Sil -
vera .

El Secretario : La materia es discutida am-
pliamente en la exposición deanotivos del proyec-
to de constitución elaborado por los doctores J .
D . Moscote, R . J. Alfaro y Eduardo Chiari .

El Secretario lee la parte pertinente a petició n
del Presidente.

El Honorable Tejeira : Considero que el ar-
tículo 204 no está claro, pues el primer párraf o
limita a tres los miembros y el segundo (la a en -
tender que pueden ser cuatro .

El Presidente : Pido al comisionado de la Rosa
que emita un concepto acerca del régimen pro-

vincial y del régimen municipal .

El Honorable de la Roxa: Antes ele expone r
rannes particulares sobre mi punto de vista de-
bo expresar que no se debe entender mi posi-
ción como una hostilidad o como una oposició n
hacia los municipios, y que mi posición no con-

duce a la conclusión de que los municipios deben
desaparecer .

La crisis de los municipios de Panamá no co-
mienza con la República. . En las "Notas de
Viaje" del señor Salvador Camacho Rodán qu e
son de los tiempos de la generación de los Gól-
gotas y de los Radicales, quizá el talento admi-
nistrativo más poderoso de Colombia habla de la
debilidad tradicional del régimen municipal e n
Panamá .

Camacho Roldán trabajó en Panamá como fun-
cionario del Estado panameño y pasó varias ve-
ces por el Istmo y se interesó muchísimo por la s
cuestiones de Panamá relacionadas con el canal y
el ferrocarril y, así, dejó constancia en sus nota s
que en Panamá la vida municipal había sido siem-
pre una farsa, lo cual atribuye al hecho especia l
deI régimen que hubo durante la Colonia gober-
nado por los capitanes generales : este Régime n
de Centralización Militar no permitió el floreci-
miento de la vida municipal en Panamá con e l
vigor con que se desarrolló por ejemplo en Ar-
gentina, Río de la Plata, Perú, México y la Nue-
va Granada .

De suerte que esta decadencia o debilidad d e
los rrimricipios no es peculiar de la etapa repu-
blicana. Creo que ésta es una de los causas e-
minentes de la inexistencia de la vida municipa l
en el sentido más elaborado e ideal de la expre-
sión, e indudablemente económico ; y se, relaciona
con la exigüidad de nuestro territorio, con la po-
ca diferenciación de nuestra economía, el poco
entrenamiento democrático de nuestro pueblo y
la centralización tan pronunciada del gobiern o
deI Estado, que no depende en lo absoluto de l a
tendencia individual ele quienes ejercen el pode r
público, sino que es el resultado de esos factore s
a los que acabo de aludir .

Yo he sido en el pasado uno de los defensores
de la autonomía municipal y he escrito más de
un artículo sobre este problema. Sin embargo ,
comencé a sentir el nacimiento de una evolución
y de un cambio de actitud en la mentalidad, cuan-
do leí un ensayo del doctor Morales, publicado en
la Memoria de Hacienda de 1922, en el cual hací a
un relato de la fiscalización municipal : ese ensayo
influyó en la mente del doctor Porras en los co-
mienzos de la segunda presidencia .

El Municipio de Panamá tomó la bandera de l a
defensa de fiscalización que a mí, . en mis años
iniciales, me pareció una medida dictatorial y an-
tidemocrática y que ahora al paso de los años ,
después de haber observado por lo menos diez año s
de vida municipal en Panamá, me parece entre
),as medidas administrativas adoptadas por e l
doctor Porras, ina de las más defendibles.

Como decía, el municipio de Panamá tomó l a
bandera de la defensa y le tocó al doctor Eduar-
do Chiari ser el abogado que defendiera el régi-
men municipal de Panamá designado por la ad-
ministración deI doctor Porras, creo que bajo la
inspiración del doctor Morales .

Leyendo al doctor Morales, comencé a pensa r
hasta dónde era cierto en Panamá que la vida
municipal tuviera relación directa con la forma -
ción y organización del sentimiento democrátic o
y con la virtualidad cie la intervención del puebl o
en el manejo de sus negocios y en la determina -
ción de sus-destinos .

Yo pude durante largos años, en las veces qu e
he viajado al interior, por referencia de indivi-
duos conectados directamente con el Gobiern o
de los municipios, darme cuenta de que ésta n o
han sido realidad sino una ficción desde el pun-.
to de vista político y uri impedimento desde e l
punto de vista administrativo : una ficción po-
lítica, porque éstos han existido siempre domi-
nados por camarillas o "roscas" vulgares que n o
han hecho más que capturar posiciones y des-
viar por canales inadecuados los pocos arbitrios
municipales que han podido producir esos pue-
blos paupérrimos .

Todas estas situaciones me han preocupad o
durante mucho tiempo y cuando el gobierno de l
doctor Arnulfo Arias modificó la constitución y
estableció el régimen provincial, no al comienz o
muy devoto de ese sistema. Los vaivenes de la
vida política me llevaron al puesto del prime r
secretario del Ayuntamiento Provincial de Pa -
namá y entonces pude ver funcionar bajo mi s
propios ojos el mecanismo de la administració n
provincial y me di cuenta de que en lo fiscal, e n
lo exclusivamente fiscal, el régimen provincial e s
dndudáblememtf aperior ad régimén muni-
cipal .

Que en lo que me refiero a la creación de un a
tesorería o de erario, lo exclusivamente capaz d e
atender a las necesidades de los distintos secto-
res provinciales, si la distribución de los recurso s
se hace con un criterio más o menos científico ,
indudablemente que el sistema provincial es supé-
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rior al sistema municipal antiguo, clásico, tradi-
cional que ha imperado aquí desde el ario de 190 4
a 1940 .

Creo sí, que es necesario buscar formas o mo-
dos de administración que permitan'que la dispo-
sición de los dineros comunes, (le los dineros pro-
vinciales, se realice con menos de eso que hemo s
llamado papeleo a lo que aludía el Honorable Ló-
pez y León y al mismo tiempo con una interven-
ción más activa de los municipios o de los sectore s
provinciales en la vida' provincial .

Yo creo que no se deben destruir los municipio s
y que deben ser integrados en organismos má s
amplios que bien pueden llamarse provincias o
federaciones comunales . Pero termino manifes-
tando que a mi juicio las ventajas fiscales de la s
provincias deben ser aprovechadas pará toa reor-
ganización de la vida municipal .

No oreo que el auntamiento provincial en la}
forma en que lo,establece la constitución de 1941 ,
debe continuar existiendo . No creo tampoco que
el gobierno municipal, más apegado a la vida co-
munal, deba tampoco seleccionarse o mirarse e n
la forma enque está en la constitución de 1941 .
Creo que debemos llegar a la estructuración de u n
tipo mixto y establecer federación de municipio s
que podrían llamarse 'provincias, para conser-
var el nombre de provincias, cuya labor ejecutiv a
podría estar en nombre de un gobernador, quie n
ejerciera la acción ejecutiva nacional en las pro-
vincias, y buscar una forma de que los arbitrio s
comunes de las provincias se apliquen de una ma-
nera más expeditiva a las necesidades munici-
pales .

Es indudable que uno de los motivos de las que-
jas con respecto a la administración provincia l
cuando se trata de atender las necesidades coti-
dianas pequeñas de los municipios, como la com-
pra de una escoba para el aseo, pago de un em-
pleado que se necesita tomar para cualquier ne-
cesidad imprevista ; pero eso puede ser previsto
en una ley orgánica de las municipios .

Estimo que los dos títulos sobre provincias y
municipios que hay en- la constitución deben su-
frir reformas hondas que deben vigorizar la vi -
da provincial, que allí aparece desprovista d e
funciones. Se vuelve allí al mismo sistema ol e
la constitución de 1904 que crea - las provincia s
como organismos casi supérfluos, algo así tom ó
una rueda sin función dentro del mecanismo de l
Instado, y que el régimen municipal debe ser ob-
jeto cIe uno escrutinio para dejar en una ley or-
gánica de las provincias y de los municipios, una
serie de detalles que aparecen en la constitució n
y que a mi juicio no debieran quedar allí, sino
debier an quedar reservadas a la acción ejecutiv a
de la Cámara .

El Honorable FábregA : Entonces usted qti
re una federación de municipios, Honorable il e
la Rosa ?

G,' 1 1109 e.0 r014e (le la Rosa : Sí . Creo que la
ley puede prever que los nnueicipios puedan fur .
sionarse .

El Hozorablc Fábrega : Manifiesto que e l
sistema federal sugerido por el colega de la Ros a
traerá conflictos, y que es preferible adeptar
uno de los dos regímenes .

El Honorable de la Posa: "La ley determina
ra las agrupaciones municipales" . Temo que
cuando lleguemos al momento práctico de dicta r
una ley sobre distribución del territorio nacional
no logramos primero vencer las resistencias qu e
nos opondrán los viejos sentimentalismos . lo s
pequeños poblados que han estado acostumbr a
dos a tener un municipio, su concejo, quizá má s
como una entidad decorativa, porque no pued e
ser más que decorativo un municipio como el d e
Pinogana o el de San Miguel que cuando se es-
tableció el régimen provincial tuvo la provinci a
que pagar sueldos a jueces municipales por más
de diez a pios retrasados, sueldos de cinco balboas
mensuales .

El Honorable Fríbrera : Deben existir mun i
cipios como esos ?

El Honorable de la Posa : Me parece que la
intención de la ley'orgfnica municipal debe se r
objeto de un serio trabajo geográfico, económi .
co y social, sobre la realidad de cada uno de eso s
pueblos para que al reagrupar los municipios
de mayor extensión y de mayor vigor económico ,
en federaciones municipales, las nuevas comar .
cas, las nuevas agrupaciones, dispongan de las
condiciones a que se refieren los autores para po-
der subsistir .

El colega López y León aludiendo a la memo-
ría Roberts, dice que los autores de ella estiman
que los municipios de Panamá podrían reducirse
a la tercera parte de ellos, para ver de los se-
senta y dos cuáles son dignos de agrupaciones
municipales .

Digo esto para dar una idea de lo drástica y
amplia que habría de ser esa tarea de agrupación
ole los municipios, si la queremos llevar con u n
criterio honrado y,despojado de consideraciones
(le política de aldea . Desde luego opino que es o
debe quedar señalado en una ley que deba ser e l
resultado de un estudio concienzudo .

No creo que el municipio debe quedar conver-
tido en un adorno porque, como dije antes, e l
municipio de los pueblos debe tener una inter-
vención mucho más activa que la que le ciaba l a
constitución de 1941 .

El Honorable Fábrega : Advierto al colega de
la Rosa que su preocupación . se justificaría si y a
la Constitución hubiera decidido aceptar el uno
u el otro sistema.

_Iay un detalle que me dejó la impresión que
eso estaba sucediendo en otras poblaciones y
quisiera que el Sr . García de Paredes, que ha sido
miembro del ayuntamiento y que me escucha, l a
oyera. Una vez en Chepo me decían varios ve-
cinos que no solamente en ese antiguo distrit o
sino quc en muchas otras poblaciones de la provi m
tia de y otras que no son ile esta pro-
vincia, que muchas cosas, tales como los asun-
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tos de aseo ele la población, matadero y otros de-
talles de la vida municipal se arreglaban ante s
con mayor facilidad, y que ahora, con el régime n
provincial, están abandonados .

El Hono rable García de Paredes- : Me voy a
referir a leaso concreto y particular del distrito
de Chepo por ser uno de los que más ventaja s
materiales y económicas recibió durante los cua-
tro años de vida deI ayuntamiento provincial d e
Panamá, que durante los cuatro arios que le pre -
cedieron últimamente, como municipio . Mate-
riales, digo„ y económicos, porque efectivamente
recibió en materia de sueldos marcados aumen-
tos en los que se refieren nada menos que a los
de secretarios, alcaldes y corregidores los cuales
fueron aumentados hasta en el dbble cIe lo que ellos
ganaban cuando Chepo era precisamente muni-
cipio .

Ahora, el régimen provincial lo que hizo más
que todo, fué convertir a la República en siete
municipios grandes y nada más. Precisamente
es lo que yo voy a defender en el seno de la con-
vención a su debido tiempo : que deben ser redu-
cidos los municipios a unos 7, 10 o 12 cuando más .
No creo que deben seguir subsistiendo los sesent a
y dos que antes había. Aquí se ha venido com-
batiendo lo que se llama ayuntamiento provincial ,
y es ésta la única arma que se ha esgrimido so-
bre el particular. En mi opinión, uno de lo s
puntos de vista que deben ser reformados con re -
lación al régimen provincial es el de que hay a
una reunión o dos de dicha corporación al mes .

El Honorable de la Rosa : No estoy conforme
con las reuniones anuales del Ayuntamiento .
Considero que deben efectuarse una vez al mes .

El Honorable López y León : Yo creo que de-
bemos aquí resolver si vamos al régimen provin-
cial o al municipal, porque de lo contrario no va-
mos a ponernos de acuerdo .

El Honorable Harmodio Aro.seniena : Se han
oído aquí las diferentes tendencias y me parece
que debe decidirse ; que es lo que acaba de pro -
poner el IIonorable López . Por cuál de las do s
tendencias vamos a decidir, por la Municipal o
por la provincial?

El Honorable de la Rosa : Si se vuelve al ré-
gimen municipal deben abolirse las provincias y
los gobernadores .

El Honorable Silvera : Yo estoy de acuerdo
con que el régimen provincial debe suprimirs e
porque es perfectamente 'inocuo, no sirve para
nada. Yo soy partidario que se mantenga e l
régimen municipal y que se suprima el provin-
cial .

El señor Secretario manifiesta que él consider a
que la materia no está agotada para pronunciar -
se en favor o en contra ele determinado régimen .
Dice que :cites de decidirse definitivamente so-
bre uno u utro régimen, es conveniente conside-
rar el informe ele la Contraloría .

A petición del señor Presidente el IIonorable d e
la Rosa se compromete a presentar el informe d e
la Contraloría en la próxim asesión .

El Honorable Fábrega : Propongo que se es-
cuchen las- opiniones de los delegados de las di-
ferentes provincias . El Título _ pc_ zer –
discutido en el próximo jueves y el próximo lunes ;
propongo se suspenda la sesión del siete de sep-
tiembre. Creo se requiera tiempo para estudiar
detenidamente los Títulos mencionados .

El Honorable Silvera : Pido la reconsidera-
ción del artículo 26 : me refiero a la modifica -
ción hecha a la adición presentada por mi . Pro-
pongo se haga mención específica de las auto -
dados policivas .

El -señoa• Presidente, Honorable H . Arosemena :
Pido al Honorable López y León explique los mo-
tivos que lo indujeron a modificar la adición de l
colega Silv era .

El Honorable López y León : "Mí modificación
es más amplia, puesto que la palabra "funciona-
rios° incluye las autoridades policivas .

El señor Presidente pregunta a los miembros
de la Comisión si desean que el artículo 26 se
reconsidere en aquel instante .

Todos los miembros presentes, con excepción
del colega Silvera, votan en contra de la, recon-
sideración del artículo 26 .

La sesión se clausura a las cinco y cuarent a
minutos de la tarde .

A C T A

ele la vigésima séptima sesión de la Comisión d e
de Constitución de la Segunda Asamble a

Nacinal Constituyente .

Eu el Salón sede de la Comisión de Coiistitu-
ción de la Segunda Asamblea Nacional Constitu-
yente, siendo las 3 :48 de la tarde del día once' d e
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco ,
se reunieron los miembros que la componen, a
saber : Arosemena F., que preside ; Bellido, Neir a
ele Calvo, De la Rosa, Fábrega, Ferrari, y Silvera .

Dejaron de asistir con excusa los Comsionado s
López y León y Pérez .

lv Se leyó el acta de la sesión anterior y fu é
aprobada .

24 A sugerencia deI e . Fábrega la materia con-
tenida en el Título Y, Hacienda Pública y Eco-
npmía Nacional, fue dividido en dos capítulos ,
uno de Hacienda Pública y otro de Economía Na-
cional, y presentó reunidos en un pliego todos lo s
artículos que a su juicio pertenecen a la primer a
categoría .

El Presidente sometió a consideración el ar-
tículo 210, que modificado por el e . Fábrega . que-
dó aprobado así :

"Artículo 210. Pertenecen al Estado :
1 4 Los bienes existentes en el territorio

que por cualquier título pertenecieron a l a
República de Colombia ;
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29 Los derechos y acciones que la Repú-
blica de Colombia poseyó como dueña, den-
tro o fuera del país, por razón de la sobera-
nía que ejerció sobre el territorio del Istmo
de Panamá ;

3 9 Los bienes, rentas, fincas, valores, de-
rechos y acciones que pertenecieron al extin-
guido Departamento de Panamá ;

49 Las tierras baldías e indultadas ;

5 4 El subsuelo, que puede ser 'objeto d e
concesiones para su explotación, según lo es-
tablezca la Ley .

La propiedad minera concedida y no explo-
tada dentro del término que fije la Ley, re-
vertirá al Estado ;

6 4 Las salinas y las minas y yacimiento s
de todas clases, las cuales no podrán ser obje-
to de apropiación privada, pero se podrá
conceder derecho a las personas particula-
res, naturales o jurídicas, de acuerdo con la
Ley, todo ello sin perjuicio de los derecho s
legítimamente adquiridos ;

79 Los documentos históricos ;

8 9 Las guacas indígenas, cuya explora-
ción y explotación serán reguladas por l a
Ley ;

9 9 Todos los bienes y derechos sometido s
a jurisdicción de la República, que no forme n
parte de 1 patrimonio privado de ninguna
persona natural o jurídica .

El artículo 211 quedó aprobado así :

"Articulo 211. Son bienes de dominio pu-
blico y por consiguiente no pueden ser objet o
de apropiación privada :

19 El mar territorial y las aguas lacus-
tres y fluviales ; las playas y riberas de las
mismas y de los ríos navegables y los puer-
tos y esteros. Todos estos bienes son d e
aprovechamiento libre y común, sujetos a l a
reglamentación que establezca la Ley;

29 Las tierras y aguas destinadas a ser -
vicios públicos de toda clase de comunica-
ciones ;

39 Las tierras y aguas destinadas o qu e
se destinen a servicios públicos de irriga-
ción, de represa, de desagües y de acueductos ;

4 Q El espacio aéreo correspondiente a l
territorio nacional ;

5 9 Los demás bienes que la Ley define
como de dominio_o uso público .

En todos los casos en que los bienes d e
propiedad privada se conviertan por dispo-
sición legal en bienes de dominio o uso públi-
co, el dueño cIe ellos será indemnizado" .

El artículo 212, fué modificado a sugerencia de I
Poder Ejecutivo y adicionado por el e . Fábrega,
y en consecuencia, queció como sigue :

"Artículo 212 . Sobre los bienes compren .
didos en los ordinales 54 y 64 .del artículo 21 0
con respecto a los cuales existan derechos de
propiedad legítimamente adquiridos al tiem-
po de entrar a regir esta Constitución, su s
propietarios actuales conservarán el dominio
útil durante veinte años en los mismos tér .
minos indicados en las leyes bajo las cuales
se efectuó la adquisición, pero la nuda pro -
piedad revertirá al Estado sin indemnización.
Vencidos dichos veinte años, los propietario s
podrán conservar el dominio útil en las con-
diciones que prescriban las leyes" .

A moción del c. Fábrega se introdujo y aprobó
el siguiente artículo :

"Artículo 212-a. Las concesiones para l a
explotación del subsuelo, de la tierra y de lo s
bosques y para la utilización de aguas, me -
dios ele transporte y toda otra empresa d e
servicio público, se inspirarán en el bienes .
tar social" .

El artículo 213 fué aprobado textualmente c
dice :

"Artículo 213 . Toda la riqueza artística
e histórica del país, sea quien fuere su dueño ,
constituye el tesoro cultural de la Nación y
estará bajo la salvaguarda del Estado, el qu e
podrá prohibir su destrucción o exportación ,
regular su enajenación y decretar las'expro-
piaciones que estime oportunas para su de-
fensa indemnizando a sus dueños .

El Estado protegerá también los lugare s
notables por su belleza natural o por su reco-
nocido valor artístico" .

Se acordó incorporar en el Capítulo sobre Eco-
nomía Nacional los artículos del 216 al 224 .

El 225 fué aprobado con ligeras modificacio-
nes del c. Fábrega y quedó del modo siguiente :

"Artículo 225.-Habrá un departament o
del Poder Ejecutivo, independiente de lo s
Ministerios de Estado, que se denominar á
Contraloría General de la República, cuy a
misión es la de fiscalizar y regular los movi-
mientos de los Tesoros Públicos y la de exa-
minar, comprobar, revisar e intervenir la s
cuentas de los mismos .

Al frente de este departamento estarán
dos funcionarios que se denominarán Con-
tralor General y subcontralor General de l a
República, quienes serán nombrados por l a
Asamblea Nacional para un período de die z
años, dentro del cual no podrán ser suspen.
didos ni removidos sino por la Corte Supre-
ma, por causas definidas en la ley .

E'I Contralo r Y Subcontralor senín respon-
sables ante la Asamblea Nacional" .
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En la discusión de este artículo interviniero n
los Comisionados Silvera, de la Rosa, Fábrega y
el Secretario .

El 226 sufrió modificaciones de los Comisiona-
rlos Fábrega y de la Rosa y fué aprobado en la
forma siguiente :

"Artículo 226 .-La facultad de emitir mo-
neda pertenece al Estado, el cual podr á
transferirla, con respecto a la moneda fidu-'
cia ria, a bancos oficiales o semi-oficiales el e
emisión, en la forma que determine la ley .

El 227 fué aprobado con una leve modificació n
deI e . Fábrega y quedó así :

"Artículo 227 .-No habrá en la Repúblic a
moneda fiduciaria de curso forzoso .

El 228 fué aprobado textualmente y dice

"Artículo 228. No podrá hacerse ningún
gasto público que no haya sido autorizado d e
acuerdo con la constitución y la Ley .

	

,

Tampoco podrá transferirse ningún crédi-
to a un objeto no previsto en el respectiv o
presupuesto .

El 229 fué aprobado con una modificación de l
e . (le la Rosa y quedó como sigue :

i "Artículo 229.-Cuando a juicio del Eje-
cutivo sea necesario un gasto imprescindibl e
para el cual no hubiere partida votada o s i
la hubiere fuera insuficiente, podrá abrirse
al Ministerio respectivo un crédito suplemen-
tal o extraordinario. Dichos créditos los a-
brirá el Consejo de Gabinete, con interven -
ción de la Comisión Legislativa Permanente ,
bajo su responsabilidad colectiva y mediant e
la formación deI respectivo expediente . .

Corresponde a la Asamblea Nacional la le-
galización de estos créditos . Cuando la A-
samblea improbare alguno de ellos, el asun-
to pasará a la Corte Suprema de Justicia pa-
ra que resuelva sobre la validez del crédit o
votado y sobre las responsabilidades consi-
guientes en caso de invalidación . "

El c. Fábrega propuso dos artículos nuevos qu e
fueron aprobados como artículos 229a . y 229 b . y
que dicen :

V "Artículo 229a .-Con las solas excepcio-
nes que determine la ley, la licitación públi-
ca será el sistema para la ejecución o repa-
ración de obras nacionales o municipales, la s
compras que deban efectuarse con fondo s
del Estado o de los Municipios y la venta, d e
bienes pertenecientes a los mismos .

La ley determinará las medidas concer-
nientes a asegurar que toda licitación se e-
fectúe a base del mayor beneficio para el Es-
tado y cie la mayor justicia en la adjudica-
ción . "

"Artículo 2291).-La ley procurará, hasta
donde sea posible dentro de la necesidad de

arbitrar fondos públicos, y de proteger l a
producción nacional, que todo impuesto gra-
ve al contribuyente en proporción directa a
sus recursos económicos ."

El 230 fué modificado por los Comisionado s
Fábrega, de la Rosa y el Secretario y quedó apro-
bado como sigue :

"Artículo 230 .-Ningún impuesto indirec-
to ni aumento del mismo comenzará a co-
brarse sino sesenta días después ele promul-
gada la ley que establezca el impuesto o e l
aumento . "

Se acordó incorporar en el Capítulo sobre Eco-
nomía Nacional los artículos 231 y 232 .

El 233 fué aprobado textualmente y dice :
"Artículo 233.-Podrán establecerse por l a

Ley, como arbitrio rentístico, monopolios
oficiales sobre artículos importados o 'qu e
no se produzcan en el país .
Al establecerse un monopolio en virtud del
cual quede privada cualquiera persona de l
ejercicio de una industria o negocio lícito, e l
Estado pagará previamente a su dueño el va-
lor que tengan la industria o negocio al tiem-
po de ser desposeído de ellos .

Se acordó posponer la discusión de los artícu-
los 234 hasta el 237 inclusive, para tratar de ello s
cuando se estudie la materia religiosa .

Los artículos 238 y 239 fueron aprobados tex-
tualmente y dicen :

"Artículo 238.-Todas las entradas y sa-
lidas de los Tesoros Públicos deben estar in-
cluídas y autcrizadas en cli, espectivo Presu-
puesto ele Rentas y Gastos . En consecuencia ,
no podrán percibirse entradas por impues-
tos que la ley no baya establecido ni,pagars e
gastos no previstos en el presupuesto .

"Artículo 239.-La ley podrá crear y re-
glamentar bancos oficiales o semi-oficiale s
que funcionen como entidades autónomas vi-
giladas por el Estado . La ley determinará
las responsabilidades subsidiarias del Esta -
do con respecto a las obligaciones qUe esos
bancos contraigan .

La sesión fue clausurada alas 5 :45 p. m .
El Presidente,

HARMODIO AROSEb1ENA F.

El Secretario,
D. H . Turaer .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DI A

11 DE SEPTIEMBRE DE 194 5
(Presidencia del I-lono•able Convenciona l

Dr. 1-]armodio Arosemena F . )

A las 3 y 48 de la tarde, en el despacho de l a
Secretaría General (lo la Jicnol• .cblc Asamblea
Constituyente, se reunieron los micnnbrus de la
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Comisión encargada de estudiar el Proyecto d e
Constitución elaborado por los jurisconsultos
Doctores Ricardo J . Alaro, José D. Moscote y
Eduardo Chiari .

El señor Presidente ordenó pasar lista y res-
pondieron a ella los siguientes convencionales :
Harmodio Arosemena F ., Didacio Silvera, Dña .
Esther Neira cie Calvo, Agustín Ferrari, Dióge-
nes cie la Rosa, José Isaac Fábrega, y Abilio Be-
llido. Dejaron de asistir coi excusa los Hono-
rables Jacinto López y León y Felipe 0. Pérez .

Se discute y se aprueba el acta de la sesión an-
terior e inmediatamente se procede a la conside-
ración del Título l sobre Hacienda Pública y E -
conomía Nacional .

El Presidente manifiesta a la Comisión que e l
Convencional Fábrega ha elaborado un proyecto ,
dividiendo el Título R en (los, y ordena al Secre-
tario darle lectura .

El Honorable Fábrega : Tengo aquí el capítul o
de Hacienda Pública, que he separado deI capítul o
de Economía ; cIe nnanera que ésta viene siend o
la primera parte, lo único que he hecho, sin va-
riar una palabra, es sacar los artículos que m e
parece que son deI capítulo o título Hacienda
Pública y los he puesto ahí . Personalmente yo
no he añadido nada ; de manera que podemos i r
discutiendo el capítulo de Hacienda Pública, y
les suplico que al ir leyendo vayan haciendo la s
nnodificaciones que estimen conveniente . El tí-
tulo general lo pondremos así : "Hacienda Públic a
y Economía Nacional" .

Se comienza la lectura al capítulo I sobre Ha-
cienda Pública .

Se lee el artículo 210 .

El Honorable F'(ibrega : Propongo que donde
dice "pertenecen a la República de Panamá", di-
ga "pertenecen al Listado ", es decir ; que son bie-
nes particulares del Estado los mencionados allí .
Cuando se' habla de la. República en la Consti-
tución, parece que fuera el nombre en el sentido
exterior de la expresión . Esa observación me
permití hacerla a, uno de los comisiónados en e l
Proyecto cIe Constitución, creo que fué al Dr .
Moscote, y él me encontró razón . No hay moti-
vo para poner `pertenecen a la República de Pa -
namá las salinas, etc ." .

El Flenorable Ferrari : Señor Presidente, e l
Poder Ejecutivo propone que en el acápite 4 9 se
incluyera la palabra "indultadas" y entonces
quedará, "en las tierras baldías e indultadas" .

El Honorable Fábrega : Para proponer e l
aparte 5, que no es sino sencillamente el traspla

nte de lo que se encontraba en el artículo 110 so -
bre el subsuelo que considerábamos que no era
ese el sitio donde debía estar. El artículo qu e
propongo, que es la transcripción del otro dic e
así (lee? : Yo he cambiado nada más un poc o
la redacción .

El Honorable F'errari : $Ou t- Presidente, e l
Poder Ejecutivo propone que después de minas

se agregue "y yacimientos porque se dá el ca -
so, por ejemplo ; en Ocú, y otras partes, que ha y
algunos yacimientos de diversas clases de mi .
nerales y que se encuentran actualmente en me -
nos de particulares y ahora se va a necesitar pa-
ra las paredes del hotel que van a construir e n
Ocú .

Por eso el Poder Ejecutivo propone que s e
agregara "y yacimientos" y en esa forma tam-
bién quedarán incluídas las canteras, como dic e
el Licenciado Turner.

El Honorable Fábrega : Con respecto al 5 9,
voy a proponer una adición que en la misma for-
ma con respecto a la anterior , quiere decir, qu e
es tomada de lo mismo que dejamos atrás . Est a
parte que dice "la propiedad etc . " ese es el pe-
núltimo aparte del artículo 110 ; yo pido que
en vez (le un punto y como después de la palabr a
"adquiridas", en el ordinal 5 9 , se ponga un punto
y se deje esa expresión . "La propiedad minera
concedida y no explotada dentro del término que
fija la ley, será rentiegrada al Estado" .

El flono able Arosenzencc : Ha sido aprobad a
la mdoificación Fábrega . Entonces el que vien e
será el artículo V-a .

Se aprueba el artículo 210 coi las modificacio-
nes a los ordinales 49 y 59 y queda como sigue :

Artículo 210. Pertenecen al Estado :
19 Los bienes existentes en el territorio qu e

po r cualquier título pertenecieron a la Repúblic a
de Colombia ;

29 Los derechos y acciones que la República
de Colombia poseyó como dueña, dentro o fuera
deI país, ' por razón de la soberanía que ejerci ó
sobre el territorio del Istmo cie Panamá ;

3 9 Los bienes, rentas, fincas, valores, dere-
chos y acciones que pertenecieron al extinguid o
Departamento de Panamá ;

4 9 Las tierras baldías e indultadas .

59 Las concesiones para la explotación de I
subsuelo, de la tierra y de los bosques y para l a
utilización de anuas, medios de transpórte y to -
da otra empresa de servicio público, se inspirará n
en "el bienestar social .

Las salinas, las minas y yacimientos de toda s
clases, las cuales no podrán ser objeto de apro-
piación privacla, pero podrán concederse derecho s
para su explotación a las personas particulares ,
naturales o jurídicas, de acuerdo con la ley, to -
do ello sin perjuicio de los derechos legítimamen-
te adquiridos ;

5 9 Las salinas y las minas y yacimientos cI e
todas clases y la propiedad minera concedida y
no explotada dentro deI término que fija la ley
revertirá al Estado .

5 9 1) . Los documentos históricos .

(Isl artículo 5b . es una adición introducida po r
el Convencional de la Rosa) .
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6 4 Las guacas indígenas, cuya exploración
y explotación serán reguladas por la Ley ;

79 Todos los bienes y derechos sometidos a
la jurisdicción de la República que no forme n
parte del patrimonio privado de ninguna perso-
na natural o jurídica .

Se lee el artículo 211 .

En Honorable Fábrega : Voy a modificar e l
o r dinal 29 en el sentido de que se cambie la fra-
se "tránsito y comunicación terrestre, telegrá-
ficos y telefónicos" ; por "cualquier clase de co-
municación" .

El Honorable de la Rosa : Agreguémosle a l
acápite 5 4 la frase "excepto en les casos enume-
rados en el artículo 51 "

El Honorable Ferrari : Permítame decirle se-
iior Presidente ; hay una modificación del Pode r
Ejecutivo creo yo, que no se va a aprobar, e l
Poder Ejecutivo propone que se incluyan las is -
las, además de las playas y las riberas, etc. En
el artículo 4 4 se habla del territorio insular, pe -
ro es que allí se habla en términos generales . Las
islas forman parte del territorio y aquí pertene-
cerían al Estado .

Yo solamente hago la advertencia de que ha y
muchas islas que desde hace mucho tiempo so n
de propiedad de particulares, pues ahora no hay
ninguna disposición que le pro1iba a cualquie r
particular comprar una isla .

A mí me parece que esto no se debe aprobar ,
no creo que deban incluirse las islas . Entonces ,
como se harían según eso con las Islas de Otoqu e
y San Miguel ?

La Honorable Sra. de Calvo : No estoy muy ol e
acuerdo en que tránsito es lo mismo que co-
municaciones . La Comunicación telefónica m e
parece a mí que es de otra índole .

Senior Secretario sírvase leer otra vez el acá -
pite segundo .

Que les parece si se dijera "Las tierras des -
tinadas o que se destinen a servicios públicos d e
tránsito y de comunicaciones, etc ., etc." .

El Honorable Silvera : En la región del Vol-
cán de Chiriquí hay dos lagos muy benitos, un o
de los cuales tiene milla y media de largo por
mua de ancho, que son motiva de, admiración y y o
creo que son propiedad particular ; pero a mi me
parece que estos lag os deben estar incluidos allí .
Qué opinan Uds? Lo digo en vía de consulta ,

simplemente para que conste en el acta .

Se aprueba el artículo con las modificacione s
introducidas al ordinal 29 por el Convenciona l
Fábrega y el Secretario, y la edición introducid a
al último párrafo deI artículo por el Convencio-
nal de la Rosa . El artículo quedó así :

"Artículo 211 . Son bienes de dominio público, y
por consiguiente no pueden ser objeto de apropie -
ción privada ;

19 El mar territorial, las aguas lacustres y-
fiuviales ; las playas y riberas de las mismas y d e
los ríos navegables, y los puertos y esteros .

Todos estos bienes son de aprovechamiento li-
bre y común, sujetos a la reglamentación que es-
tablezca la Ley ;

24 Las tierras destinadas o que se destine n
a servicios públicos de cualquier clase cIe comu-
nicación ;

3 9 Las tierras y aguas destinadas o que s e
destinen a servicios públicos ole irrigación, de re -
presas, de desagües,y de acu_du;ctos ;

49 El espacio aéreo correspondiente al terri-
torio nacional ;

54 Los demás bienes que la Ley define com o
de dominio o uso público ;

En todos los casos en que los bienes de propie-
dad privada se convierten por disposición lega d
en bienes de dominio o uso público, el dueño d e
ellos será-previamente indemnizado .

Se exceptúan en los casos enumerados en el ar-
tículo 51" .

Después de aprobado este artículo se reconsi-
dera el artículo 4° y se acuerda'eliminar la fras e
"canales del éter" .

Se lee y aprueba el artículo 212 .

El Honorable Ferrari: Señor Presidente, l a
modificación del Poder Ejecutivo es que la nul a
propiedad revertirá al Estado s=n indemnización ;
lo mantiene igual a la Constitución de 1941 .

El Honorable Fábrega : De hecho no excluye .
la expresión de derecho? Es mejor no establece r
de hecho, "revertirá al Estado", porque revert i
raí es más automatico .

Con la modificación introducida por el Ejecu-
tivo y una adición del Convencional Fábrega . E l
artículo quedó así :

"Artículo 212. Sobre los bienes comprendl-
clos en los ordinales 59 y 64 clel artículo 210 co n
respecto a los cuales existen derechos de pr o
piedad legítimamente adquiridos al tiempo d e
entrar a regir esta Constitución, sus Propetarios
actuales conservarán el dominio útil durant e
veinte años en los mismos términos indicados e n
las leyes bajo las cuales se efectuó la adquisición ;
pero la nada propiedad revertirá al Estado si n
óndemni-ración alguna . Vencidos dichos veinte,
años, los propietarios podrán conservar el doni-
nio útil en las condiciones que'prescriban las le -
yes .

El Honorable Flabrega : En el primer títul o
hay un artículo que me parece de importancia ,
porque señala rumbos para las concesiones . Me
parece lo conveniente que se establezca como un
aparte sin numeración porque ese aparte cubr e
los otros ordinales del artículo que dice así (lee )
"las concesiones para la explotación del subsuel o
etc ." . Me parece que ese debe ser objeto dé u n
artículo aparte que venga después del 211 .
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Artículo 212x . Las concesiones para la explo-
tación del subsuelo, de la tierra y de los bosques
,y para la -utilización de aguas, medios de trans-
porte, y toda otra empresa de servicio público ,
se inspirarán en el bienestar social .

Se lee y se aprueba el artículo 213 .

El Honorable Fábrega : El artículo 214 no est á
en él capítulo de Hacienda Pública . Ale parece
que esto de "cultivo del suelo es deber del propie-
tario" ; debe estar más bien en el de Economía .

Se acuerda incorporar el artículo 214 en el-ca-
pítulo sobre Economía Nacional .

Se lee el artículo 215 .

El Honorable Silverra : Podría ponerse : "Sin
embargo se podrá adjudicar o vender mayores ex-
tension"_:s ir personas naturales o jurídicas qu e
las exploten en beneficio de la economía nacio-
nal" .

Se aprueba coi la adición deI Convenciona l
Sil era quedando así :

"Artículo 215. A . partir de la fecha en que
comience a regir esta Constitución queda prohi-
bida la adjudicación o venta de tierras del Es-
tado o ele los Municipios salvo en cantidades n o
mayores de diez hectáreas a individuos que la s
cultiven u ocupen para vivienda. Sin embargo
se podrá adjudicar o vender extensiones mayo -
res a personas naturales o jurídicas que las ex-
ploten en beneficio de la econoría nacional ."

El Honorable Fábrega : Me parece que el ar-
tículo 216, es de orden económico . Me permito
eliminarlo porque ésta no es ' ninguna interven -
ción directa de la Hacienda Pública. Pero e l
aspecto de que ninguna persona puede posee r
mas de 500 hectáreas es de aspecto económico .
Es fiscal en cuanto dice que la ley establecerá
el sistema de impuesto progresivo . Pero eso es
adjetivo. Por eso el artículo 216 no está en l a
separación que yo hice. Es verdad que habla de
que la ley señalará el impuesto progresivo, per o
es tina especie de aseguración del aspecto en s i
que es de carácter económico. Por eso me pare-
cé mejor dejarlo en el capítulo de la Economía .

Se acuerda incorporar en el capítulo de la Eco-
nomía Nacional los siguientes artículos : 216, 217 ,
218, 219, 220, '21, 222, 223 y 224 .

Se lee el artículo 225.

El Honorable Fábrega : Con respecto al 25 de
la Contraloría, creo que debemos mencionar e l
Subcontralor. Si ponemos como potestad de l a
Asamblea nombrar al Contralor, parece raro qu e
no hablemos del Subcontralor . Al hablar de la
Institución ele la Contraloría, hablar también d e
la .subcontraloría ; de lo contrario no se justifica
esté artículo .

El Honorable de la, Rosa. : Es necesario poner
en la constitución una protección a la riqueza for-
restal . ; porque el efecto de la dinamita por u n
hado y por el otro esas concesiones sin restricció n
alguna terminarán por destruídas .

Me parece que el período ele seis años lo es
tablecía este proyecto porque el período de cu a
tro años era para impedir la intervención de )
Ejecutivo .

Con ligeras modificaciones introducidas por el
Convencional Fábrega se aprueba el artículo 225
quedando así :

"Artículo 225. Habrá un departamento d i
Poder Ejecutivo, independiente de los Minist e
rios de Estado, que se denominarán Contralorí a
General de la República', cuya misión es la d e
fiscalizar y regular los movimientos de los T i
coros Públicos y la de examinar, comprobar, re
visar e intervenir las cuentas de los mismos .

Al frente de este departamento estarán .do:
funcionarios que se denominarán Contralor G e
neral y Subcontralor General cIe la República.
quienes serían nombrados por la Asamblea Naci o
nal para un período de diez años, dentro del cual
no podrán ser susiendidos ni removidos sino po r
la Corte Suprema, por causas definidas en la
ley .

Il Contralo r y Subcontralor serán responsables
ante la Asamblea Nacional .

Se lee el artículo 226 .

El Honorable Fábrega : Me parece que la cues
tión ele la moneda es un asunto de de I-laciend a
Pública directamente.

El Hono rable de la Rosa : Si se establece u u
billete, el estado establece el curso forzoso . .

El Honorable Fábrega : Yo me voy a permi.
tir hacer una observación que le decía esta se-
mana al Dr . Chiari . La facultad de emitir no-
nneda de curso legal, el billete que nosotros emiti-
mos, no va a ser de curso forzoso porque la Cons-
titución lo prohibe ; pero la moneda metálica que
nosotros emitimos sí es de curso forzoso . De mi .
nera que no me explico por qué ponemos "la
facultad de emitir moneda de curso legal per e
nece al Estado" . Debemos poner, "la facultad
de emitir moneda pertenece al Estado" . La qui-
tamos "de curso legal" y le quitamos de "cual-
quier clase que sea" .

El Honorable de la Rosa : Hay en Panamá el
problema que significa para nosotros la moneda
norteamericana, que tieen curso legal porque no
es emitida por nuestro Estado ni tampoco po r
ningún banco nacional, y que está aceptada ge-
neralmente en las transacciones comerciales y
que aún nuestro mismo gobierno las acepta .

El Honorable Ferrari : Señor de la Rosa : es o
no es- emisión de moneda, esto se refier a l
curso de la moneda .

El Honorable de la Rosa : Pero quién la emi-
te? Por qué la aceptamos? Yo conozco y h e
estado leyendo los Convenios de Rretton Wood s
y no suprime la moneda nacional sino que es u n
sistema de defensa de economía internaciona l
para evitar la fluctuación :
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El lloao•abie Fábrega : Me parece que la fa-
cultad cIe emitir moneda, debe pertenecer a los
Bancos Oficiales o semi-oficiales o autónomos ;
pero no deberíamos consagrar el peligro de qu e
se conceda la facultad de emitir moneda a lo s
banncos extranjeros . Me parece que es dar un a
gran potestad a un banco el de tener la emisión
de la moneda, como no sea un banco del Estad o
el que tenga dicha facultad .

El Hono rable de la. Rosa : Lea usted el artícu-
lo, llonrable Fábrega. ( el H. Fabrega lo lee )
De acuerdo con los convenios cIe Bretton-woods ,
si se produce en Panamá un desequilibrio causa -
do por la exportación de dinero y el Gobierno d e
Panamá necesita balancear su economía inter-
na, puede comprar libras esterlinas o dólares .
Vecesitaría llamar a la asamblea para una tran-
seción como ésa? El sistema monetario se ha
desquiciado y el Estado panameño va a hacer a
los fondos monetarios internacionales, una con-
pra de divisa ; esa operación es una operació n
que afecta el sistema monetario .

El Honorable Fábrega : Yo entiendo que hay
una convención con respecto a la paridad de l a
moneda . - Creo que esa moneda, independiente-
mente de cualquier Convención, la aceptamos
como se acepta en todo el mundo en virtud de l
valor que tiene la moneda americana . Es cues-
tión de aceptación (le hecho dentro del movimien-
to económico. Yo entiendo que nosotros tenemos
una Convención sobre moneda con los Estado s
Unidos, pero esa Convención es para respalda r
su -valor .

Este artículo se refiere a la emisión de la nno-
neda ; no el valor intrínseco de la moneda . In-
sisto en presentar a la Comisión la modificación .

Eso de que "estén bajo la vigilancia deI Es-
tsdo", se suprimiría .

Voy a presentar un punto en consulta. Al-
guien me hacía la observación de que sería conve-
niente establecer en la Constitución, y es el pun -
to que someto a consulta, "que toda medida re-
lacionada" (lee) . Yo pregunto qué opina la Co .
misión ele eso? Es que se dá tanta trascendencia
a la emisión del billete, que es un arma tan pn-
derosa, que me sugirieron a mi la convenienci a
que debía ser exclusivamente potestativo de l a
Asamblea Nacional el tomar la medida relaciona -
da con el sistem amonetario . El artículo qu e
tenía redactado en forma (le consulta es este :
(lee) .

El Honorable de la. Rosa. : Sobre todo cuan -
do ese desquiciamiento económico se produce
vertiginosamente y sus eectos también, existe
el recurso de los decretos-leyes que dentro (l e
un término de diez meses van al conocimient o
de la Asamblea y a una Comisión permanente .

El Honorable de la Rosa : En la forma e n
que están no creo que afecte ningún convenio .
Pero el problema que he planteado ahora, s í
afecta el sistema monetario.

'Él Honorable Fábrega : La aceptación de su
punto de vista, significa que quedaría elimina -
do el artículo 227 que propongo . De manera qu e
retiro mi moción .

PI artículo 226 queda así :

Artículo. 226 . La facultad de emitir moned a
pertenece al Estado, el cual podrú transferirla .
con respecto a la moneda fiduciaria, a bancos
oficiales o semi-ofileales (le emisión en la form a
que determine la ley" .

Se lee el artículo 227 .

El H(Maorable Fábrega : Entiendo yo que e n
el lenguaje fiscal, cuando hablan de papel nno-
neda, significa curso forzoso. Pm- qué no po-
nemos "No habrá en la República moneda fidu-
ciaria de curso forzoso", y así quedaría más clar o

El Honorable (le la Rosa : Noto que técnica -
mente el artículo es objetable . Habla de papel
moneda en una forma .que parece que se le con -
funde con nnoneda de papel, cuando son (los co-
sas diferentes . Si el Estado emite papel moned a
que tiene un respaldo con coertura cIe oro o (l e
documento redescontable, y si ese medio cie cir-
culación sustituye a la moneda metálica en igua l
pruporción, es moneda lo mismo que el or o o la
plata._ Pero si el Estadó emite billetes que en -
recen (le respaldo o cuya emisión es desproporcio-
nada a la covertura (le oro o de documentos, en-
tonces esos billetes se convierten en moneda d e
papel. Estoy, pues en desacuerdo con la co-
rrección que hace el Hono r able Fábrega . Debe
decirse en el artículo moneda fiduciaria .

Se aprueba la modificación del Convenciona l
Fábrega y queda así :

Artículo 227. No habrá en la República mo-
neda fiduciaria ele curso fo r zoso" .

Se lee y se aprueba el artículo 223 .

Se da lectura al artículo 229 .

El Honorable de la. Rosa: Observo que este
artículo debe ser coordinado con el que se refiere
a la Comisión Legislativa Permanente y propon -
go que en el segundo párrafo, después de la fra-
se "por el consejo de gabinete" se diga "conjun-
tamente con la Comisión Legislativa Permanete" .

Se aprueba la proposición del Convencional d e
la Rosa .

El Honorable Fábrega : Tengo dos artículos
que no obedecen al prurito de aumentar el volu-
men de la Constitución ; uno es el sigdieute qu e
dice (lee) . "Con las solas excepciones que deter -
mine la ley" . Este artículo tiene este objeto :
que en la Constitución se establezca como rum-
bo no como regla inexorable, que las obras pú-
blicas, las reparaciones cIe obras públicas, la s
compras etc . sean por medio ele licitación .

En un tiempo tuvimos el sistema de licitación
cono base para la construcción de obras públi-
cas de los casos más impor tantes. Después se
consideró que habiendo la posibilidad de que la
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licitación pública no se hiciera directamente pe r
el Estado ; y la práctica ha demostrado que l a
medida que debemos toneu• como norma debe se r
el método de adjudicación .

En la adjudicación, siempre hay una mayo r
economía que cuando el Estado lo . hace directa -
mente, porque es natural que el que vigile su s
propios negocios tenga menores erogaciones qu e
cuando lo hace un Estado . . Una obra pública
demora tres veces más tiempo de lo que deb e
demorar, lo cual significa una enorme erogación .
Consulté este punto con el es-ministro Gabrido ,
oA¡ya competencia nadie discute, y con el Dr .
P.oberto Chiari, quienes tuvieren tiempo de ob-
servar lo que pasaba en el Ministerio de Obra s
Públicas, y están cIe acuerdo con que debemo s
sentar como base general a manera de rumb o
constitucional, la pauta de la licitación . Esto
no cierra. la puerta a los casos ele emergencia n í
a los casos de obras nimias, cuyo valor no llegu e
a determinada cantidad en que se pueden hace r
por el Estado directamente . Por eso he pues -
to "con la excepción que la ley determine" . Lo
que quiero es que la Constitución señale el rum-
bo de licitación pública como la medida más ade-
cuada para las construcciones cIe obras públicas ,
las reparaciones de obras públicas, etc . etc. E n
]:stados Unidos, hasta para la más pequeña obra
de la Zona del Canal se hace por medio ele licita -
ción, porque consideran que la licitación es una
economía .

Quiero hacer hincapié en que no solo he pues -
to "con las solas excepciones que determine l a
ley", sino que en el aparte he puesto lo si-
guiente : "la ley 'determinará" etc. etc . (lee)

Soh los dos puntos que me parece que hay
que consultar y eso se ló dejo a la ley, porqu e
ello sería asunto. reglamentario .

El Honorable Silverw También puede agro
garsele que, hecha la adjudicación, no se pued e
dar un solo centavo más .

Se aprueba el artículo propuesto por el Con-
vencional Fábrega .

El artículo propuesto por el Hono r able Fábre-
ga es del tenor siguiente :

"Artículo 229x. Con las solas excepciones que
determine la ley, la licitación - pública será el sis -
tema para la ejecgción o reparación de obras na-
cionales o municipales, las compras que deba n
efectuarse con fondos deI Listado o cIe los Mu-
nicipios y la venta de bienes pertenecientes a lo s
nlisnnos .

La Ley determinará las medidas concerniente s
a asegurar que toda licitación se efectúe a bas e
del mayor beneficio para el listado y de la ma-
yo¡- justicia en la adjudicación" .

El Honorable Fábrega : Voy a presentar e l
otro artículo. Este se refiere -al rumbo que s e
debe señalar con respecto a los impuestos . A pe-
sar de su injusticia con respecto a la repartició n
ele la contribución . no podemos darnos el lujo de
prohibir el impuesto indirecto que en el cas o
nuestro sería impuesto de introducción, porque

bien se sabe que es uno de las grandes fuentes d e
ingresd del Est .ido y no podemos darnos el luj o
de decir que merla suprimido todo el impuest o
indirecto ; ni lo podemos suprimir en lo futur o
porque tenemos que proteger las pequeñas i n
dustrias que establezcamos . Por ese motivo n o
podencas, en una especie de "ukase", determina r
que los impuestos sean directos y progresivos ;
pero hasta donde sea poisble, debemos seguir esa
pauta y señalarla como guía en la Constitución .
Por eso nne permito presentar un artículo nue .
vo que encaja inmediatamente después de lo qu e
ya se ha aprobado y que dice (lee) . Créo qu e
es una tendencia universal el establecimiento de I
impuesto directo progresivo como un principi o
ele ,justicia. Ya que no podemos eliminar, por l o
menos por ahora el impuesto indirecto, debemo s
señalar temo una pauta, la conveniencia de qu e
nuestro sistema fiscal tome rumbo hacia el e n
mino del impuesto que significa desproporció n
cte la carga en proporción directa a sus recu r sos
económicos El impuesto sobre la renta nuestra ,
ni es lo más científico que pueda haber, ni el sis -
tema de cobro es el más aclecuado . El impues-
to de por sí se hace odioso, lo que se debe evitar
en tocla clase de gravámenes .

Fue aprobado el artículo propuesto po r el Ho.
norable Fábrega .

El artículo aprobado dice así :

"Artículo 229b . La ley procurará, hasta clo n
de sea posible dentro de la necesidad de arbitra r
fondos públicos y de proteger la producción na .
cional, que todo impuesto grave al contribuyent e
en proporción directa a sus recursos económicos".

Se da lectura al artículo 230.

El Secretario propone que se fije el plazo d e
60 días .

El Honorable de la Rosa propone que se mo-
difique el artículo en la siguiente forma : "nin-
gún impuesto ni aumento del mismo comen.
zaraí	 etc ."

El Honorable Fábrega : El peligro de est o
es el siguiente : un comerciante que traiga un a
cantidad de mercancía, es muy difícil que .e n
treinta días salga de ella ; entonces se estable
sería una competencia desleal entre un comer-
ciante y otro . Si él la trae con un impuesto. y
más tarde se sube ese impuesto, resulta qu e
tiene la mercancía a un precio más bajo . Creo
que el término prudencial debe ser 90 días . No
veo por qué una contribución directa va a esta
sujeta a esa regla .

Esto se justifica en caso de impuesto directo ,
pero no en los casos de impuesto indirecto . Irt e
parece que debe decir que sea indirecto .

Yo propongo que en este caso, no se acepte l a
modificación del Ejecutivo.

El Honorable Eer?•ci'•i. : El Poder Ejecutiv o
propone una modificación no en cuanto al térmi-
no de 30 días, sino en cuanto a la clase de con-
tribución. Suprime "indirecta y de otra clase".
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(lee el artículo 230 de la modificación del Pode r
Ejecutivo )

Se aprueba el artículo 230 con las modifica-
ciones sugeridas por el Secretario y los CC:i. de
la Rosa y .Fábrega, quedando así :

"Artículo 230. Ningún impuesto indirecto n i
aumento del mismo comenzará a cobrarse siti o
sesenta días después de promulgarla la ley que
establece la contribución o el aumento" .

Se acuerda incluir en el capítulo de la Econo-
mía Nacional los artículos 231 y 232 .

Se lee el artículo 233 .

El. Honorable de .ln. Ro.szu Qué intención cum-
ple la frase "como arbitrio rentístico"? Hast a
dónde llega su significado'?

El Honorable Fícbrega : Ese ha sido el senti-
do con que se ha querido hacer, que los monopo-
lios se establecen como arbitr ios rentísticos . A
ni¡ lo que me parece es que en su artículo, seño r
Turner, no se establecen los motivos por los cua-
les el Estado puede asumir la dirección total d e
una empresa .

A mi nne parece que cuando estudiemos esto s
puntos y lleguemos al punto de la economía, po-
demos estudiar los casos que por motivo de eco-
nomía, el Estado puede asumir la dirección (l e
una o varias empresas ; en otras palabras, se es -
tá hablando de un sentido especial que corres-
ponde al la pa r te final (le que el monopolio es un a
manera de o rear impuestos. Ese artículo de l a
Economía tiene una disposición sustancial dis-
tinta al que estamos contemplando, porque no
contempla el caso de los monopolios . Creo que
en el a•tículo .suyo el Estado puede tomar al con-
trol de cualquier empresa, pero no habla de mo-
nopolios, que significa la exclusión de cualquier
empresa particular .

Se aprueba el artículo 233 .

Se aplaza la discusión de los artículos 234 has -
ta el 237 inclusive .

Se aprueban los artículos 233 y 239 .

Se clausura la sesión a las 5 y 45 p .m.

A C T A

de la vigésimaoctava sesión de la Comisión d e
Constitución, de la segunda Asannble a

Nacional Constituyente .

A las tres y cuarenta minutos de la tarde de l
día doce de Septiembre de mil novecientos cua-
renticincó, se reunieron en el salón sede de la Co -
misión de Constitución de la segunda Asannble a
Nacional Constituyente los miembros que la for -
man, a saber : Arosemena F ., que preside ; Be-
llido, de la Rosa, Fábrega . Ferrari, Neira de Cal -
vo y Silvera . De fuera del seno de la Comisió n
asistió el H. Carrillo Vargas .

1 9 Se leyó y aprobó el acta de la sesión an-
terior .

29 Se continuó la discusión del proyecto d e
Constitución con la lectura deI Capítulo referen-
te a la Economía Nacional, según la división su-
gerida por el C. Fábrega y con lectura - cIe un plieg
de artículo presentado por éste .

Luego de discutirlo en conjunto, a moción del
e. de la Rosa se acordó sacar copia de ellos po r
Secretaría para discutirlos en sesión posterior .

Se entró a la discusión del título ti, sobre De-
rechos y deberes de los Servidores deI Estado .

Fue aprobado trlxtualmelite el, artículo 240 ,
que dice : .

que funcionarios y empleados no es potes -

tad absoluta y discrecional deI Poder Público ,
salv o las excepciones que establece esta Cons-
titución. El servicio del Estado debe tene r
como base la competencia y moralidad de l
funcionario o empleado y su inamovilidad ,
excepto la remoción por causa determinad a
por la Ley, declarada por los t•ibunalés . "

También se aprobó el artículo 241, en la form a
siguiente :

"Art . 241. Establécese la carrera admi-
nistrativa conforme a los siguientes princi-
pios :

1 9 Los funcionarios están al servicio de l
Estado y no de un par tido o colectividad po-
lítica ; '

29 El funcionario existe para la funció n
y no la función para el funcionario ;

39 En los lugares y hor as de trabajo l a
actividad proselitista será ilícita ;

4 9 Son prohibirlos el cobro, descuento o
exacción de cuotas políticas a los servidores
del Estado ;

5 9La Ley, determinará por el método d e
concurso de antecedentes, (le créditos por es-
tudios hechos y de exámenes teórico-prácti-
cos, según'la naturaleza riel cargo de que se
trate ; los deberes de los fwieioiarius'o em-
pleados, y los recursos contra la resolucio-
nes que les afecten .

Establecerá además las reglas relativas a
la permanencia, ascenso, suspensión . trasla-
do, cesantía y jubilación .

6 9 Ninguna investigación sobre irregu-
laridades, orpisiones y delitos se considerar á
concluída mientras el inculpado no pued a
presentar sus descargos y a r ticular su de-
fensa .

El artículo 242 fue modificado en sus último s
apartes por los Conisionalos Fábrega y ¿le l a
Rosa y quedó así :
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"Art . 242. No fprnnan parte de la carre-
ra administrativa :

a) Les funcionarios cuyo nombramien-
to deba hacerse de conformidad con lós precep-
tos de . est,a Constitución ;

b) Los funcionarios y e'npleados subalter-
nos de la Presidencia de la República ;

e) Los . Secretarios de los Ministerios y
el personal inmediatamente adscrito al des
pacho personal de los Ministros ;

. d) Los Jefes de mosiones diplomática s
de la República :

e) Los Gobernadores de Provincias ;

f.) Los Comandantes del Cuerpo de Po-
licía Nacional .

g) El pp~rsonal de la Secretaría de l a
Asamblea Nacional ;

h) El Jefe de Correos y Telégrafos Na-
cionales ;

i) El Jefe del Departamento de Recauda -
ción de Rentas Internas ;

j) Los Jefes de los Departamentos au-
tónomos y semi-autónomos ;

k) Los abogados consultores de los Mi-
nisterios y (le los establecimientos públicos
autónomos y semi-autónomas .

En el ramo educativo se observarán la s
disposiciones referentes al escalafón que es-
tablezca la Ley orgánica correspondiente .

El artículo 243 fué aprobado textualmente así :

"Art . 243. Se instituye la carrera judi-
cial .

La Ley la regiamentará de acuerdo con
los principios sentados para la carrera ad-
ministrativa en los artículos 240 y 241 . Se
exceptúa de esta disposición el cargo de Ma-
gistrado de la Corte Suprema de Justicia ,
.que será provisto de conformidad con el ar-
tículo 163. Se exceptúan - además los ama-
nuenses al servicio de los magistrados y

jueces, queso ncl es ulibre nombramiento . "

El ártículo 244 fué aprobado con modificacio .
nes del e . de la Rosa como sigue :

"Art . 244. Los funcionarios con mand o
y jurisdicción en toda la República no podrá n
hacer por sí mismos, ni por interpuesta per-
sona contrato alguno con la Administración ,
mediante el cual reciban de la Nación, de I
Municipio o de las instituciones autónomas
o semi-autónomas del Estado, en que éste ten -

gan algún interés o intervención, dinero, espe-
cies o privilegios de cualquier clase, a cam-
bio o en pago de servicios prestados, o d e
bienes vendidos, arrendados o en cualquie r
forma transmitidos por ellos a la Nación, a l
Municipio o a las expresadas instituciones .

"Tampoco podrán admitir de nadie pode r
para gestionar negocios judiciales o admi-
nistrativos .

Estas prohibiciones comprenden a los pa -
rientes (le dichos funcionarios dentro de l
cuarto grado de consanguinidad o segund o
de afinidad, a las sociedades civiles, colecti-
vas o en comandita, en que sean socios y a
las anónimas en que los funcionarios o su s
parientes arriba expresados o unos y otros
juntos sean poseedores de la, mayoría d e
las acciones o lo hayan sido anteriormen-
te .

Estas prohibiciones se aplicarán tambié n
a los funcionarios municipales dentro de l
respectivo distrito ."

L,os artículos 245 y 246 fueron aprobados tex-
tualmente asi :

"Art . 245 . No habrá en la República
cargo ni empleo que no tenga funciones de -
talladas en la Ley- o Reglamento . "

"Art . 246 . Ningún empleado público po-
drá recibir (los o más sueldos pagados por
la Nación, los Municipios o las institucione s
autónomas o semi autónomas . "

Tannbién fué aprobado el 247, que textualmen-
te (lice :

"Art . 247. Todos ]os panameños está n
obligados a tomar las armas cuando las ne-
cesidades públicas lo requieran para la de-
fensa de la independencia nacional y de l a
integridad territorial de la Nación ."

El 248 fué modificado por el e . Silvera y que-
dó asi :

"Art . 248 . La Ley organizará por sepa-
rado el servicio militar y el de la Policí a
Nacional . "

Los artículos 249 y 250 fueron aprobados tex-
tualmente como sigue :

"Art . 249 . La Fuerza Pública no es de-
liberante. Sólo podrá reunirse por orde n
de autoridad legítima, y no podrá dirigir pe-
ticiones sino sobre asuntos que se relacio-
nen con el servicio de acuerdo con la Ley . "

"Art . 250. Sólo el gobierno podrá po-
seer armas y elementos de guerra. Para su
fabricación, imp)urtación y exporración s e
requerirá permiso previo del Ejecutivo. El
legislador definirá las armas que no debe n
considerarse como de guerra y reglamenta -
rá su importación, fabricación y uso ."

El e . Silvera pidió la reconsideración (]el ordi-
nal 16 del artículo 141 y propuso la siguiente mo-
dificación, que fué aprobada .

1 .6 . Conferir grados militares en caso de gue-
rra .
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Puesto en discusión el Título en referencia a
Instituciones de Garantía fueron aprobados los
artículos 251, con excepción riel segundo párra-
fo que quedó suspendido para consideración ul-
terior, 252 y 253. Dicen :

"Art . 251 . A la Corte Suprema se le
tendrá la de decidir definitivamente, co n
audiencia del Procurador General de la Na-
ción, sobre la exequibilidad de los proyecto s
de ley que hayan sido objetados por el E -
jecutivo como inconstitucionales por razo-
nes de fondo o de forma, y sobre la -de to-
das las leyes. decretos, acuerdos, ré5ólucio-
nes y demás actos acusados ante ella po r
.las mismas causas, por cualquier ciudadano .

Todo funcionario encargado de imparti r
justicia, que al estudiar una causa cualquie-
ra considera que la disposición legal o re-
glannentaria aplicable es inconstitucional ,
consultará a la Corte Suprema de Justicia ,
antes de decidir, para que ésta resuelva e l
punto .

Las decisiones dictadas por la Corte Su =
prensa de Justicia en ejercicio de la faculta d
que este artículo le confiere, son finales, de-
finitivas y obligatorias y deberán ser publi-
cadas en la Gaceta Oficial ."

"Art. 252. Toda persona cgntra la cua n
se expida o se ejecute, por cualquier funcio-
nario público, una orden (te hacer o de no
hacer, que viole los derechós y garantías qu e
esta Constitución consagra, tendrá derech o
a que la orlen sea revocada a petición suya -
o de cualquier persona. La ley determinará
la forma de este procedimiento sumario (l e

Amparo de las Garantías Constitucionales .
El recurso a que este artículo se refier e

será siempre de competencia del Poder Jú-
dicial .

Art. 253. Establécese la ju r isdicción con-
tcncíoso-a(lnninistrativa, que tendrá por ob-
jeto revisar los actos, resoluciones, órdenes
o disposiciones de tollos los funcionarios u
establecimientos públicos autónomos o semi -
autónomos, ya sean nacionales o municipales ,
en ejercicio (le sus funciones o con pretex-
to cIe ejercerlas . Podrán demandar la re -
visión el Ministerio Público, los ciudadanos
en general o las personas que se estimen
vulneradas en sus derechos .

Esta jurisdicción se ejercerá por un Tri-
bunal independiente de los órganos Ejecu-
tivo y Judicial, y se extenderá a los .juicios
contenciosos de plena jurisdicción, de anula -

El artículo 254 fué aprobado con una. modifi-
cación supresiva del, e . de la Rosa y quedó así :

"Art. 254 : Para ser Magistrado del Tri-
bunal de lo Contencioso Administrativo se

requieren las mismas cualidades que par a
ser MagistraWo de la-Corte Suprema d e

Justicia . "

El mismo Comisionado modificó el 255 y po r
tanto fué aprobado en la siguiente forma :

"Art . 255. El Tribunal de lo Contencio-
so Administrativo se compondrá ale tres
miembros principales nombrados cada do s
autos para un período de seis . El nombra-
miento de tales magistrados será hecho por
la Asamblea Nacional . . Cada Magistrado
tendrá un suplente nombrado para el mism o
período, quien lo reemplazará en sus falta s
accidentales y en las absolutas mientras se
llena la vacante .

En caso de falta absoluta (le algún magis-
trado se hará nuevo nombramiento para e l
resto del período.

(Transitorio)

	

Los magistrados cuyos
nombramientos se hagan en	 de acuer-
do con la disposición que antecede, durarán
en sus cargos, así : el primero, (los años ; e l
segundo, cuatro ; y el tercero, seis" .

El artículo 256 fué aprobado como sigue, a pe-
tición del Secretario :

"Art . 256.-Se aplicará a los magistrado s
del Tribunal de lo Contencioso Administra-
tivo lo dispuesto en los artículos 166, 169 ,
170, 172 v 173 .

El Título XIV sobre Refornna de la Constitu-
ción fué suspendido a moción del c. de la Rosa ,
para ser considerado ulteriormente .

La sesión fue clausurada a las cinco de la tar -
(le .

El Presidente ,

HARMODIO AROSEMENA F.

El Secretario,
D . /-1 . Tm-ner .

e
NARRACION DE LA SESION CELEBRADA POR
LA "COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DIA.

12 DE SEPTIEMBRE DE 194 5

(Presidencia del honorable Convenciona l
.Dr. I-larmedio Arosemena F . )

A las 3 y 40 cIe la tarde, en el despacho de l a
Sec r etaría Ceneral de la Honorable Asamble a
Constituyente, se reunieron los miembros de la
Comisión encargada de estudiar el Proyecto d e
Constitución elaborado por los j ur isconsultos Doc-
tores Ricardo J . Alfaro, José D. Moscote y E-
duardo Chiari .

El senior Presidente' o r denó pasar lista y res-
pondieron a ella los siguientes Convencionales :
Harmodio Arosemena F . . Agustín Ferrari, Dida-
cio Silvera, Abilio Bellido, Diógenes de la Rosa ,
José 1. Fábrega y Esther Neira de Calv o. Deja-
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ruin ele asistir con excusa, los hIonorablcs Jacin-
to López y León ,y Fclipc 0. Pérez. Estuvo pre-
sente fuera del seno de la Comisión el Honorabl e
Carrillo Vargas .

Se disecute y se aprueba el acta de la sesió n
anterior .

El Hono r able José I . Fábrega: Ante todo, voy
a hacer una observación : que en el articulado d e
la cuestión económica, esos artículos aparece n
salteados, sin orden ninguno. Hay un artículo
determinado que se refiere a la cuestión de tie-
rras que no pueden ser más cIe 500 hectáreas ;
vienen otras materias ; otro artículo que habl a
de la distancia de 15, kms . ele frente de la Carre-
tera Nacional ; vienen otros sobre tierras, y vie-
nen otros después. Debemos ponerlos en orden .
Primero, los artículos que se refieren a la tie-
rra ; después los artículos con una sugestión qu e
hizo el Honorable de la Rosa sobre la cuestió n
forestal y luego pasar a los diversos aspectos .
Aún separando la cuestión fiscal, de la eco-
nómica, yo considero que todo está en un per-
fecto desorden :

Yo tengo algunos artículos que quisiera pre -
sentar como comienzo del capítulo referente a l a
Economía Nacional. Quisiera que el señor Se-
cretario los leyera todos juntos, porque ésta e s
la única manera de ver el todo de la idea .

Seguidamente el Honorable Fábrega present a
a la consideración de la Comisión un proyect o
sobre la Economía Nacional elaborado por él .

El Horxorable Har'naodio Arosemena : Sírvase
darle lectura. Vamos a discutir artículo por ar-
tículo. Sírvase darle lectura al primer artícul o
propuesto por el Honorable Fábrega .

El Honorable Fícbrelia : Quiero manifesta r
que no he redactado estos artículos con una me-
ra intención lírica o una [Orma antojadiza, sin o
con la mejor voluntad he tratado de plasmar en
un articulado sujeto a toda discusión, los diver-
sos aspectos que se puedan presentar en nuestr a
economía. Parte del principio de que la iniciati-
va individual en él desarrollo cie la economía h a
resultado en 40 afros de vida republicana ende-
ble, y casi inUica-r, al actuar por si sola . Nuestro
desarrollo económico es casi lamentable hasta l a
fecha, y yo pienso que es necesario que el Estad o
tome una especie de ayuda en la iniciativa indi-
vidualde cooperación para poner esa iniciativa so-
bre andaderas . En el primer artículo menciono
le necesidad, que veo con mucho placer, que el Go-
bierno ahor a mismo está con la intención de plas-
mar eso ; cvear comisiones de técnicos, de verda-
deros expertos que •vengan a Panamá y que estu-
dien de manera efectiva cuáles son nuestras posi-
bilidades para la economía en los diversos aspec-
tos de esa economía, comercial, industrial, agrí-
cola y ganadera . Todo eso se ha hecho en diver-
sos países de América, sobre todo en Colombia y
se ha precedido a la creación de institutos que co -
operen con el individuo en llevar a la práctica e n
forma efectiva las recomendaciones que hace n
esas comisiones de expertos . En la misma for-

ma están las otras partes que tratan de la ayud a
del Estado, en el libre desenvolvimiento (Id la eco .
nomía, porque yo pienso que es inútil que nosotro s
nos dediquemos a establecer protección al obre-
ro, a la clase trabajadora, si nosotros no tenemos
otra actividad económica respetable que la de I
chamico. Esa es la parte de la ayuda econó-
mica. Tengo otro artículo que se refiere a l a
intervención necesaria del Estado en las empre-
sas privadas con determinados fines de regla .
mentación, ,justicia; etc. y un tercer artículo qu e
se refiere a los casos especiales en que el Estad a
tiene que reemplazar totalmente a la activida d
individual . He pensado que esos son los tre s
aspectos que abarcan la totalidad que puede n
entrar en la parte económica, para después en-
trar en detalles .

El Honorable de la Rosa : Señor Secretario :
no hay allí un artículo sobre consejo nacional d e
economía? Me parece que en la redacción de es e
artículo no aparece que la creación de ese con-
sejo es potestativa y no imperativa . Me parece
que ese artículo es demasiado reglamentario a
primera lectura. Hay una serie de cosas que '
pcdrían también dejarse a la ley .

`• El Honorable José I . Fábrega: La idea es és-
ta : manifestar que la economía, el movimient o
económico, la actividad económica, es una fun-
ción del individuo auxiliada en un aspecto por l a
coperacion del Estado a que yo nne refiro, y re-
glamentada, supeditada, a las necesidades socia -
les . Entiendo yo que es la pauta general qu e
se sigue en los sistemas liberales modernos e n
que si bien se tiene como principio la libre <se
tividad deI hombre en materia económica y qu e
el desarrollo de la economía pertenece al indi-
viduo, sea supeditada esa actividad por la inter-
vención del estado en todo aquello que sea necesa-
rio para los fines sociales . Es la enunciació n
del principio que viene rigiendo prácticannente e n
todos los países americanos .

El Hovor•able de la Rosa : A mí me parec e
que se enuncia el principio sin decir ése . Nues-
tra economía actual es una economía de tipo in-
dividual'y no veo la necesidad de expresarlo en
esa for ma tan enfática, tan vigorosa . Esa es
una realidad y al expresarlo en esa forma, me
parece que tiene un sentido casi contradictori o
con el texto mismo de lo que se dice en el artícu-
lo, po r que podría dar asidero a que cuando e l
estado trate de intervenir en el fomento de la ri-
queza o suscite nuevas actividades económicas e n
campos no explorados o no atacados por la ini-
ciativa individual, hay argumento o base par a
decir que el estado no debe intervenir o no deb e
actuar mientras la iniciativa individual no s e
produzca .

El Honorable José I . Fábrega : Me parece que n o
hay ninguna contradicción en sentar una regl a
general y establecer inmediatamente con la ex-
presión "pero" las excepciones a . esa regla. El
principio es que entre nosotros la economía co-
rresponde al individuo. En qué caso debe in-
tervenir el_ Estado en esa economía? Para ro-
bustecerla, para desarrollarla y para crearla
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quizá . Yo no llegué al extremo de la reacció n
sino del impulso tratado de Comentarla por me -
dio de la cooperación individual . Lo uno no se
opone a lo otro . Las excepciones son dos : casos
do cooperación y casos de intervención por nnoti-
ves de necesidad social sin que se le señale má . s
límites a esa intervención, que los que estáun e n
los otros artículos. La observación del H . de l a
Rosa de que esas disposiciones son más bien pro-
pias de la ley, me parece interesante : Yo siem-
pre he tenido esta norma que he seguido en es -
tes casos, cuando hago proyectos de artículos .
Este artículo sería de verdadera eficacia prác-
tica, si estuviera en la ley, y si yo fuera a hacer
una ley sobre esa materia, - no serían esos tér-
minos generales los que emplearía . Si eso lo
fuéramos a poner en una ley, no sería ese el len -
guaje de una ley ; entraríamos en detalle de cuá-
les son las instituciones autóncnnas, cuáles so n
sus capitales, sus funciones detalladas . Pongo
aquí el principio de enunciación únicannente .
i?so lo he tomado, precisamente, del Instituto de la
industria nacional que existe en Colombia . E l
desarrollo de la ennpresa industrial en Colombia .
lo están haciendo por medio de Institutos . Los
institutos llaman a las ennpresas, y les dicen : us-
tedes están dispuestos a entrar en esta materia ?
Esta industria está dispuesta a participar con
tanto ; después ponen en subasta pública bono s
que venden a'los particulares . Yo he leído bas-
tante lo que están haciendo en Colombia con bite -
nos resultados y a base de la economía privada ;
hay una serie de inclustrias que se han establ e
ciclo con la ayuda de esos institutos. Si eso lo
tuérannos a plasmar en la ley, no sería así com o
lo pondría .

El Honorable de la Rosa : Yo no nne atrevo
a votar en esta sesión por ninguno de esos
zrtículos ;de manera que al procederse a i :i vo-
tación me abstendré ele votar . No puedo emi-
tir un concepto definitivo al respecto, hasta tan-
to no les haya dado una segunda lectura y co n
calma, pues leo muy lentamente .

11 1-I . Fábrega se ha referido al sistema esta-
blecido en Colombia . Yo no soy partidario de
c,te sistenna. Creo que Si el estado crea una in-
dustria estableciendo para ello cena obligació n
que debe atender con los fondos del erario, y lue-
go esa industria se convierte en una activida d
floreciente, no debe el estado desprenderse d e
esa intervención en beneficio de la iniciativ a
particular, porque eso equivaldría a un subsi-
dio en condiciones en que el Estado carga con
los riesgos y, luego que ha pasado el peligro, s e
abstiene ele obtener el logro ele lo que justament e
debe ir derivando de esa iniciativa particular .
De suerte que si en el futuro el estado puede con-
vertirse en fomentador cIe industria, sr, .verí a
obligado a abandonarla, en el caso de, qu ~ se a-
probara ese artículo . Además el proyectr, tiene
cosas atendibles pero, no estimo conveniente en-
trar en discusión deI mismo y propongo se pos -
ponga .

El Honorable José I. Fábrega: Yo estaría de
acuerdo con que dejáramos este asunte :-hasta

mañana, porque el 1I . ele la Rfaa tiene un puu-
tu de vista y yo tengo otro . Yo creo que el Es-
tacto en materia de cooperación cIe economía, de -
be actuar no como empresario, sino para fine s
de beneficio público, llegar a auxiliar al indivi-
duo en caso cte necesidad . Yo"creo, en contra
del concepto del H . de la Rosa que respete, qu e
cuando el Estado ha llenado la misión de po-
ner en vigor una empresa, debe retirarse . iMien-
tras pueda desarrollar la actividad individual ,
debe ser un fomentador de la industria,-cic la A -
gricultura y de todos los elementos que son fucn-
te de riqueza. No podemos dejar el capítulo d e
la Economía' Los otros capítulos que viene n
ele la Fuerza Pública, las Garantías Constitucio-
nales, etc. son cuestión que pedemos ir pensan-
do y podemos dejar el capítulo de la Economía
entero para que los otros delegados tengan tien r
po cie leer el capítulo y hacer todas las observa-
ciones que quieren . Creo que podría el seño r
Secretario o rdenar unas copias y repartirlas .
Estoy ele acuerdo con que la discusión sea pos-
puesta .

La Comisión acuerda posponer la discusión de l
capítulo sobre Economía para la sesión deI 1, 1
de Septiembre .

El Presidente ordena dar lectura sd Título X I
sobre Derechos y Deberes de los Servido r es de l
Estado .

Se aprueba el artículo 240 .

Se aprueba el artículo 241 con cena ligera nno-
clificaeión del Convencional cIe la Rcsa ul últim o
párrafo deI o r dinal 59 el *cual queda así :

"Establecerá además las reglas relativas a l a
permanencia, ascenso, suspensión, cesantía y ju -
bilación" .

Se aprueba el art . 242 con medificaciones de l
Convencional de la Rosa al aparte f), del Con-
vencional Fábrega al aparte h), y del Conven-
cional Arosemena al aparte i) . Los apartes nno-
clificados quedan como sigue :

f) Los Comandantes del Cuerpo de Policía ;

h) El Jefe de recaudación de rentas y lo s
Jefes de los departamentos autóru+nos y
semi-autónomos .

i) El Jefe de Correos y Telecomunicacione s

El Honorable José I . Ftíbreg(t : En el Rano
de Educación Pública, hay un escalafón ele acuer-
da con los años ele servicios y el individuo va su-
biendo sin necesidad de examen. Aquí parecerí a
que si se va a crear una vacante de inspecto r
auxiliar habría que hacer un concur so rl1 maes-
tros para poder nombrar el inspector . Está pre .
vista la forma como se hace ; pero por más qu e
haya un escalafón, si las únicas excepciones qu e
hacemos son éstas, se cae el escalafón, dejaría de
existir . Sería conveniente poner la regla res-
pectiva en los Departamentos docentes y admi-
nistrativos de Instrucción Pública 7.'o creo que
debemos ponerle además "como ley orgánica ele !
ramo".
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. Fué aprobado el parágrafo propuesto por e l
Honorable Fábrega como adición al artículo 242 ,
el cual dice :

Se aprueba el parágrafo el cual queda' así :

Parágrafo : "En el ramo educativo se obser-
varán las disposiciones referentes al escalafón que
establezca la ley orgánica correspondiente" .

Se aprueba el artículo 24 3

El Honorable . Diógenes de la Rosa : Lo qu e
hay que averiguar es si conviene aplicarle esa s
restricciones a los funcionarios con mando y
jurisdicción. Las hemos suprimido para los di-
putados, pero deben seguir subsistiendo para los
funcionarios con mando y jurisdicción. .

El artículo 244 se aprueba con modificaciones
del Convencional de la Rosa y queda así :

"Artículo 244. Los funcionarios con mand o
y jurisdicción en toda la República no podrán
hacer por sí mismos, ni por insterpuesta persona ,
contrato alguno con la Administración, mediant e
el cual reciban de la Nación, del Municipio o d e
las instituciones autónomas del estado o en que -
éste tenga algún interés o intervención, dinero ,
especies o privilegios de cualquier clase a cambi o
o en paga de servicios prestados, o de bienes ven-
didos, arrendados, o en cualquier forma trasmiti-
dos por ellos a la Nación, al Municipio o a las
expresadas instituciones .

Tampoco podrán admitir de nadie poder par á
gestionar negocios judiciales o administrativos
mientras la Asamblea esté reunida .

Estas prohibiciones comprenden a' los parien-
tes del Diputado dentro deI cuarto grado de con-
saguinidad o seguido de afinidad, a las secieda-
des. civiles, colectivas o en comandita, en que se a
socio y a las anónimas en que el Diputado o su s
parientes arriba expresados o unos y otros jun-
tos, sean poseedores de la mayoría de las accio-
nes o lo hayan sido seis meses antes (le la reunió n
de la Asamblea .

Estas prohibiciones se aplicarán también a lo s
funcionarios municipales dentro deI respectivo
distrito"

Fueron aprobados los artículos 245 y 246 .

Se procedió a considerar el Título XII (le, la
Fuerza Pública .

Fué aprobado el artículo 247 .

El Honorable Didacio Silvera : Si organizan e l
servicio militar, entonces sí, debe haber grados
militares, pero si no, no . Creo que deban orga -
nizar los grados militares .

Yo quiero modificar el artículo así : "La ley
organizará el servicio militar y el de la Polici a
Nacional separadamente" : porque lo que no m e
agrada es esa policía militarizada .

Se aprueba el artículo 248 con la modificació n
del Honorable Silvera, y queda , así :

Artículo 248 . La ley organizará por separad o
el servicio militar v el de la Policía Nacionar' .

Se aprueban los artículos 249 y 250 .

El Honorable Dida.cio Silvera : Entramos aquí
en las instituciones de garantías . Yo voy a re =
trotraer aquí mi asunto al ordinal 15 del artícul o
241, éntre las funciones que se le dan al Presiden -
te de la República de conferir grados militares ,
con el objeto de modificar el artículo en esta for-
ma :

"Conferir grados militares en caso de confl i c-
tos bélicos a excepción deI grado de Teniente Co-
ronel, que lleva inherente al cargo de Edecán de I
Presidente de la República". El Colega Ferrar i
me argüía hace un rato que realmente el Edecá n
del Presidente de la República sí debía tener u n
grado militar por el hecho de que va a recibir a
los Ministros .

El Ho?ao•able Dióge?ies de la Rosa : Lo que dic e
el Honorable Silvera está bien, lo único que ha-
bría que suprimirle es esa parte referente al ede-
cán . Qué motivo hay para que se insista en l a
existencia cIe un edecán con el grado de coronel ?
No'hay que preveer que algún día se suprimirá
todo ese trámite .de presentación de credenciales ?

La modificación se aprueba quedando con g o si-
gue :

"Artículo 141 .

154 Conferir grados militares en casos ci e
guerra" .

Se pone en discusión el Título XIII Institucio-
nes de Garantía .

El Honorable ele la Rosa : Aquí hay un pá-
rrafo, el segundo, que me parece que no lo debe-
mos aprobar sino cuando establezcamos la for -
ma en que la constitución se modificará . Creo
que deberíamos dejarlo en suspenso. (lee.) .
"También decidirá la Corte si una refo r ma es
exequible, etc . etc . "

Se aprueban los artículos 252 y 253 .

El artículo 254 se arueba con la supresión ie l
segundo párrago .

El Honorable Bellido : Hay que determinar e l
número de magistrados de este tribunal que de-
be ser lo mismo que la Corte . .

El artículo 255 se aprueba y queda así :

Artículo 255. El Tribunal (le lo Contercios o
Administrativo se compondrá cie tres magistra-
dos nombrados cada dos años para un período de
seis años . El nombramiento de magistrado ser á
hecho por la Asamblea Nacional como se estatuye
en el ordinal	 del artículo	

Cada magistrado tendrá un suplente nombrad o
para el mismo período quien reemplazará al prin-
cipal en sus faltas accidentales, y en las absolutas ,
mientras se llene la vacante .



45OMtj rvun—HbXf 'nc1;A7-1N'ACION'Ati CONSTiTUYENT E

En caso (le falta absoluta de algún magistrad o
se hará nuevo nombramiento pala el resto de l
periodo .

Parágrafo (transitorio) : Los nnagistrados
cuyo nombramiento se haga en	 de acuer-
do con la disposición que antecede, durarán e n
sus cargos así : El primero, dos años, . el segun-
do, cuatro y el tercero, seis . "

El artículo 256 se aprueba con la eliminació n
del número deI artículo, el "171", a petición de l
Secretario .

La discusión deI Título XIV sobre Reforma de
la Constitución fue pospuesta hasta la sesión de l
14 de Septiembre, a petición deI Honorable de l a
Rosa .

La sesión se clausura' a las 5 p .m.

ACTA '

de la vigésimanona sesión de la Comisión de
Constitución de la segunda Asamblea

Nacional Constituyente .

Con la asistencia de los CC . Arosemena F ., que
preside ; Bellido, Calvo, de la Rosa, Fábrega, Fe-
rrari, Pérez y Silvera, se dió comienzo a la sesión
del día, trece de Septiembre de mil noveciento s
cuarenta y cinco siendo las 3 :55 de la tarde. De
fuera del seno de la Comisión de Constitución ,
concurrieron, a invitación especial de ésta, los ho-
norables Sagel, Carrillo Vargas, Jurado, Tejeira ,
Barletta, Rosas, Robles, Chanis, Castillero y Gar -
cía de Paredes, para tomar parte 'en los debates
sobre conveniencia o no de establecer en la Re-
pública el Régimen Municipal o el Régimen Pro
vincial de Gobierno .

1 .-El Acta de la sesión anterior fue aprobad a

2.-A indicación del Presidente el Secretari o
anunció que estaba en el orden del día la discu-
sión de los títulos VIII y IX, referentes a la s
Provincias y el Régimen Municipal .

En riguroso turno los honorables Chanis, Ro-
bles, Castillero, Rosas y Sagel se produjeron a
favor de la tesis de volver al Régimen Munici-
pal, porque, por variadas razones que dieron, e l
experimento de Régimen Provincial instituid o
por la Carta de 1941, había fracasado totalme n
te, por lo menos en el Iinterior ; y los honorables
Barletta, Tejeira y Jurado, por el último, basa-
dos cada uno, respectivamente, en las experien-
cias cosechadas en las provincias de Panamá, Co-
lón y Bocas del Toro .

El Presidente agradeció a cada uno de lo s
preopinantes su intervención_ en el debate, y pro-
dujo un breve receso de cinco minutos, al cabo
de los cuales se reanudó la sesión con asistenci a
exclusiva de los comisionados asistentes al acto .

RI Secretario leyó algunas comunicaciones pro-
cedentes de la Capital y del Interior, y, una YC z
declarado por el Presidente que la discusión es-

taba agotada y que procedía votar por tino u otr o
sistema, se votó como sigue : por el Régimen Mu-
nicipal los CC. Arosemena F ., Bellido, de Calvo ,
Fábrega, Ferrari, López y León y Silvera y por
un sistema mixto el C. de la Rosa .

.Los artículos 184 y 185, del título VIII que tra-
ta de las provincias, fueron aprobados textual -
mente y dicen :

"Artículo 184 : En cada . Provincia habr á
un Gobernador de . libre nombramiento y remo-
ción deI Ejecutivo, quien será agente y repre-
sentante de éste ante los Municipios de su cir ,
cunscripcion .

La Ley determinará las funciones y debere s
de los Gobernadores . "

"Artículo 185 : Las Provincias comprende-
rán el número de Municipios que las leyes dis -
pongan . "

También se aprobó sin modificación el artícu-
lo 186, que dice :

`Artículo 186 : El Estado descansa sobre
una comunidad de Municipios autónomos .

La organización municipal será democrátié a
y responderá al carácter esencialmente admi-
nistrativo del gobierno local .

El 187 fue aprobado con una adición del C .
de la Rosa y quedó así :

"Artículo 187 : El territorio de cada Muni-
cipio se denomina distrito. En cada distrito
habrá una corporación que se . denominará
Consejo Municipal compuesta deI número d e
miembros que la Ley determine, los cuales se-
rán elegirlos en elección popular directa para
un período de cuatro años, haciéndose cada dos
la elección de la mitad .

Son electores en las elecciones municipales y
elegibles a los consejos, los extranjeros co n
cuatro años de residencia continua en el res-
pectivo distrito o con residencia de un año s i
son casados con mujer panameña o si tienen hi-
jos panameños en el mismo ."

El C . Fábrega propuso reconsiderar el artícu-
lo 78, para acoplarlo a la disposición recién apro-
bada y, en consecuencia, dicha disposición qued ó
así :

"Artículo 78 : La ciudadanía consiste en e l
derecho de elegir y de ser elegido para puesto s
públicos de elección popular y en la capacidad
para ejercer cargos oficiales con mando y ju-
risdicción, excepto lo dispuesto para caso espe-
cial en el artículo 187" .

El C- de la Rosa propuso un artículo nuevo
para que sea colocado como 187-a, cuyo texto e s
como sigue :

"Artículo 187-a : Los ciudadanos tienen el
derecho -de iniciativa y cle referendum en los
asuntos atribuídos a los concejos . La Ley esta-
blecerá la forma de hacer uso de este derecho .
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Los concejales pueden ser retirados de s u
cargo por abandono de sus deberes o piala con-
ducta en el ejercicio de los mismos . "

La primera parte del artículo del C . de la Ro-
sa fue aprobada y negada la segunda .

El C . López y León propuso una modificació n
al artículo 188 en los términos siguientes :

"Artículo 188 : Habrá en cada distrito u n
alcalde como jefe ele la Administración Muni-
cipal . La Ley determinará a quien correspon-
da hacer su nombramiento o elección . "

Este artículo, así sustituído por el C . López N ,
León, suscitó una larga discusión en la que toma -
ron parte a su favor los CC . Arosemena, cIe li t

Rosa. Fábrega y el proponente y en su contra loc .
CC. Bellido, de Calvo, Ferrari, Pérez y Sihera .
Fué negada la modificación y aprobado el artícu-
lo original, que dice :

"Artículo 188 : Habrá en cada distrito u n
Alcalde elegido en votación popular directa, a l
cual le corresponde la gestión administrativa
en el distrito como mandatario del pueblo . Pa-
ra llenar sus faltas accidentales o absolutas el
alcalde tendrá dos suplentes elegidos en la mis -
ma forma. Su período será de cuatro años . "

Este período fue reducido a dos por el C . Pé-
rez y fue aprobado .

El artículo 189 fue aprobado textualmente co-
mo sigue :

"Artículo 189 : El Municipio tendrá auto-
nomía administrativa . En consecuencia, el go-
bierno municipal ejercerá los poderes necesa-
rios para resolver libremente los asuntos de na-
turaleza local . "

El artículo 1.90 fue aprobado con U ná adición
del C. de la Rosa y quedó así :

"Artículo 190 : El Municipio debe tener ca-
pacidad económica suficiente para mantener e l
gobierno propio en condiciones adecuadas. La
Ley determinará el procedimiento que debe se-
guirse para la creación de distritos nuevos y l a
supresión cie aquellos que no dispongan ele lo s
recursos necesarios para regirse por si mis -

mos."

Parágrafo : Por iniciativa popular puede n

refundirse en uno, dos o más municipios o aso-
ciarse varios de estos para el cumplimiento el e
fines de beneficio común . La Ley establecer á
el procedimiento" .

blecerá, con la debida separación, las rentas e
gastos nacionales y los municipales . "

La sesión fue clausurada a las 0 :05 p. ni .

El Presidente,
1-1 . AROSE141ENA F .

El Secretario,
D. H. Turner .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DIA

13 DE SEPTIEMBRE DE 1945

(Presidencia del 1-lonorable Convenciona l
Dr. llarmcdio Arosemena F . )

A las tres y cincuenta y cinco minutos de l a
tarcie, en el Despacho de la Secretaría Genera l
cIe la Fonorable Asamblea Constituyente, se. reu-
nieron los miennbros de la Comisión encargarla de
estudiar el Proyecto de Constitución elaburad o
por los jurisconsultos Doctores Ricardo Joaquí n
Alfaro, José Dolores Alocote y Eduardo Chiari .

E.1 Presidente ordenó pasar lista y respondie-
ron a ella, adennás del Presidente, Dr. Arosenne-
na F., los siguientes Convencionales miembros
de la Comisión : Agustín Ferrari, Esther N . de
Calvo, Abilio Bellido, Diógenes de la Rosa, Ja-
cinto López y León, José Isaac Fábrega, Felipe
0. Pérez y Didacio Silvera . Estuvieron presen-

tes de fuera del seno ele la Comisión los Honora -
bles Convencionales Nicolás Sagel, Carrillo Var-
gas, Rosendo Jurado, Gil Blas Tejeira, Heracli o
Barletta, Rosendo Rosas, Rogelio Robles, Elia s
Cano Chanis, Cecilio Castillero y Luis García d e
Paredes .

Se discute y se aprueba el Acta ele la sesión
anterior .

El Honorable P?e-vidente de lea ConÚsión . Dr.
Aroscnaeaea F . : Se ha citado a los Convencionale s
que no forman parte ele esta Comisión con el pro -
pósito de escuchar la opinión cIe ellos con rela-
ción a este punto : ellos cleberzui decir si con-
ceptúan que debemos continuar con el régime n
Provincial o debemos volver al Municipal . A l
efecto todos tienen derecho a la palabra en est a
reunión y pueden expresar su opinión libremen-
te, que es lo que la Comisión desea para escu-
charlos y oriéntarse mejor .

El Honorable Elias' Cano Chanis : Soy par í
Bario del régimen municipal a pesar de que ado-
lece de defectos granees. Considero que el siste-
ma provincial ha sido un fracaso en las provin-
cias céntrales .

El artículo 191 fue aprobado con una modifi-

	

El Tonorable Heraclio. Barletta : Durante el
catión del C. Arosenena y quedó así :,•

	

tiennpo en que el réginnen provincial ha estado
funcionando en Pánamá se han llevado a cab o

"Artículo 191 : Los impuestos que no ten-
gan incidencia o efecto fuera del distrito son
municipales . Lo S011 I;annbi ;n los servicios pú-

blicos que sólo benefician a la población de u n

distrito. Partiendo de esta base, la Ley esta -

obras que no hubieran podido llevarse a cabo e n
otra época durante el régimen municipal .

. V yo creo gire con excepción de ciertos distrito s
del Darién los demás pueblos de la provincia so n
partidarios del réginnen provincial por que cmno-
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cen los beneficies que este régimen ha proporcio-
nado .

Todo régimen, cuando se implanta por prime-
ra vez es ;justo que tenga una falla, pero con cier-
tas limitaciones todos hemos podido palpar su s
benef icios .

En la Capital se votaron treinta mil balboa s
en el último Presupuesto para ornato de la ciu-
dad . El Municipio de Panamá tenía un créditu
extraordinario que estaba pendiente desde hací a
más ele diez años, y en intereses se había paga-
do casi todo el capital . El Ayuntamiento pro-
vincial, debido quizá a la bonanza económica qu e
tuvimos, pagó todas sus ¿leudas, con excepción d e
una cuenta que tiene pendiente el señor Guillerm o
Patterson Jr ., la cual traté de pagar cuando fu í
Presidente, pero se me convenció de que no era
justo el reclamo .

Por los motivos expuestos yo considero que e l
régimen provincial es una necesidad ; por tanto
considero conveniente que dejemos esto como es -
tá y que no volvamos al régimen municipal .

El Hoitorable Gil Blas Tejeira : En mi .con-
cepto el régimen provincial, aunque con las de-
ficiencias que ha tenido como organismo nuev o
que es, ha resultado muy superior al réginne n
municipal . Y tengo una eperiencia apreciable
al respecto, porque me tocó asumir la Tesorería
Municipal deI Distrito de Colón en el año d e
1936 . La desempeñé hasta el año de 1941 ; cuan-
do se implantó el réginnen provincial pasé a esa
Tesorería y desde entonces hasta el mes de ma-
yo de este año, en que renuncié ese pusto, par a
correr la aventura de la Constituyente. Por lo
tanto yo conozco las dos reformas, y .puedo ase-
gurarles que el Réginnen Provincial ha dado, por
lo menos en lo que a Colón respecta, los mejores
resultados .

Teníamos en la Provincia de Colón, el distrito
de Colón que gozaba de vida exubérante ; tus de -
más tenían una vida raquítica. En lii misma
Provincia había una serie de Jueces municipale s
que devengaban un sueldo de B . 10.00 y un per -
sonero municipal B . 5 .00, a los cuales muchas ve -
ces no se les llegó a pagar . Otras veces no se
conseguía quien desempeñara esos puestos, por -
que los sueldos no satisfacían a nadie . Luego
vino'el régimen provincial y la economía se de-
rramó favorablemente en los otros distritos .

Con ese régimen municipal, Portobelo jamás
huUera podido reunir una suma 'ele veintidós
mil balboas (B . 22.000.00) para construís un edi-
ficio como el que ahora mismo posee ; ni Nombr e
de Dios adquirir una Planta Eléctrica . Allí mis-
mo se gastaron B . 10 .000.00 en máquinas perfo-
radoras para hacer pozos artesianos.

Yo estoy absolutamente seguro de que si se
sometieran estos dos regímenes a un plebiscit o
en la Provincia de Colón, la mayoría votaría a
favor deI régimen provincial ; porque hay ta l
sentido cIe solidaridad provincial en Culón, qu e
estoy seguro . ¿le que casi todos, mejor dicho tud•, s
votarán a favor del Régimen Provincial .

Se habla mucho (le que el Municipio es la c é
lula básica del Estado, eso es así ; pero haciendo
un poco de historia, vemos que el Régimen Pro-
vincial no deshace aquéllo, porque los Municipios
surgieron en España en virtud de fueros que les
fueron otorgados a las Colectividades que diero n
muestras de vigor económico .

Esas Colectividades iban adquiriendo autono-
mía, no en virtud de un decreto, sino en virtud
del vigor económico .

Creo que si se pudiera conciliar el régimen pro-
vincial con el municipal, si nosotros básicamen-
te aceptáramos el régimen provincia), podría-
mos entonces disponer la creación de municipio s
autónomos donde las colectividades han demos-
trado suficiente vigor económico para adminis-
trar sus propias rentas . Si mañana por éjen-
plo, Aguadulce reúne las condiciones necesaria s
para constituirse en un distrito autónomo, nad a
tan fácil como dictar la ley necesaria para que es e
distrito funcionara coi autonomía .

Para que ese distrito se desprendie r a de! res -
to de la economía provincial, debería tene r su
propia tesorería, sus propias rentas, sus propia s
inversiones, etc . . Pero eso como medida genera l
sería ruinoso, porque los otros distritos no es-
tán en condiciones de administrarse, porque no
tienen nada que administrar . Del mismo modo hay
que ver los presupuestos municipales para•dars e
cuenta del déficit, de lo negativo de ese aserto .
Eso se experimentó desde el año de 1904 hasta e l
41 y el resultado fué negativo .

Ninguna persona puede decir que los distrito s
están bien administrados, porque ni siquier a
el 80% de ellos lo están . No era por falta d e
administración, ni por falta de quien los admi-
nistrara, sino porque eran demasiado pobres pa-
ra tener un tesorero y porque carecían de la s
rentas necesarias.

Por eso sostengo el principio deI régimen- pro-
vincial inicial, y entonces la creación ¿le munici-
pios autónomos cuando las comunidades munici-
pales hayan demostrado el vigor necesario para
administrar sus propias rentas e invertirlas e n
beneficio de todo el distrito .

El Honorable Rogelio Robles : Quiero mos-
trarme en completo desacuerdo con mis distin-
guidos colegas Tejeira y Barletta ; quiero creer ,
porque así lo afirman ellos, que el régimen qu e
está planteado en la actualidad ha sido grande-
nnente beneficioso para las Provincias de Coló n
y la cie 'Panamá .

Las razones son obvias : estos dos municipio s
son ricos ; los otros son municipios porque se lla-
man así ; pero yo he sostenido siempre que he-
mos incurrido en Panamá, desde la independen-
cia hasta ahora, en un error ; en creer que l a
república sólo está en las ciudades terminales
del Canal .

Yo puedo asegurar sin temor a equivocarm e
que si sometennos a un plebiscito este asunto, e l
!WL ¿le la ciudadanía que queda al otro lado de I
canal, votaría por el régimen municipal .
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El régimen municipal es la institución qu e
precedió a ésta, a la provincial . El Municipio
autónomo es la institución que cuadra más Cu un
régimen democrático . Se ha hablado de la posi-
bilidad de crear estos dos sistemas de Ayunta -
miento y Municipio concediéndole autoridad a
los Municipios que pueden ofrecer arbitrios ren-
tísticos necesarios suficientes para atender a sus
gastos .

Si eso llega a ocurrir, cie qué viven ]os otros
que no han tenido la autonomía, porque no ha n
tenido nada? Tenemos casos como éstos : Agua-
dulce que produce cerca de veinticinco mil bal-
boas actualmente no tiene ni como pagar la bo
tada de la basura . Está en un estado de indigen-
cia atroz y yo creo que cada barco ha de carga r
su vela. Y yo creo que este régimen a esas po-
blaciones las convierte en parásitos . No hay es-
tímulo, ni hay ese afán ele mejorar, cIe crears e
nuevas rentas, de propender al mejoramiento d e
esas poblaciones . Yo considero que lo más con-
veniente es volver al régimen municipal . Aho-
ra, tampoco estoy de acuerdo con que eso serí a
cuestión de leyes y que funcionen municipios qu e
ni siquiera dan para pagar un ,juez, porque as í
ocurre no menos que en un 30%, de los casos d e
la República .

El Honorable Gil Blas Tejeira : Qué se haría
con esos municipios ?

El Hono rable Rofleéio . Robles : Convertirlo s
en corregimientos. Yo conozco en Coclé la ca-
becera-de un corregimiento ; tiene 15 casas y en
las 15 solo viven 1 .3 sufragantes, no es posible qu e
eso-sea cabecera de distrito . En cambio, tiene n
corregimientos con una población de 600 habi-
tantes ; yo creo que no tienen razón de existi r
como distrito un grupo de . casas. Ese lugar es
una casi iglesia con pueblo y no un pueblo co n
iglesia. Eso es una cabecera de distrito . Co n
todo, creo que no tienen razón de existir, y eso
sería materia que no nos correspondería a noso-
tros por ahora, pero considero que debemos vol-
ver al régimen de Municipio que es lo indicado .

El Honorable Rosendo .Iua-ado : En el terre-
no de lo práctico, en la provincia de Bocas de l
Toro, el ayuntamiento fué un éxito . . Los muni-
cipios de Bocas deI Toro, con excepción del Dis-
trito Capital, durante el régimen municipal, pa-
gaban sueldos irrisorios y nominales a los em-
pleados . En Chiriquí Grande, figuraba un Juez
Municipal con un sueldo de cinco balboas men-
suales y un secretario con dos balboas con cin-
cuenta centésimos y muchas veces no se les pa-
gaba.

Vino el réginnen provincial y los municipio s
de Chiriquí Grande y Bastimentos, que tenía n
entradas ridículas, consiguieron nnejoras nnatc-
riales (le importancia y que se le pagaran suel-
dos a los empleados . 13oy al Juez de Chiriqu í
Grande, que antes ganaba cinco balboas nomina -
les, gama veinte balboas que se, le pagan . iti n
Chiriquí Grande donde no se (tendía las nnejo-
ras materiales deI Distrito, conseguí con el A-

yuntamiento Provincial que se construyera un
muelle y también que se repararan las casas pa-
ra escuelas. En el Distrito de Bastimentos s e
consiguió que se arreglara el muelle y el merca -
do, la casa donde funcionaba la Alcaldía y el Co-
rreo y hasta se construyó un pequeño edificio pa-
ra Cuartel de Policía. En el Distrito de B o
cas del Toro, se arregló debidamente el ceme n
terio, se hizo higiénico el mercado público, s e
construyó un matadero y se hicieron otras m e
joras que no se habían hecho mientras trabajab a
el municipio . En el terreno de lo práctico ha y
que convenir que el Ayuntamiento en Bocas deI
Toro fué un éxito. A todas las provincias el G o
bierno les da un subsidio con excepción de la s
Provincias de Panamá y Colón . -

Como dijo el Honorable Robles, hay lugares e n
donde la población es tan reducida y los medio s
económicos tan pobres que no se justifica qu e
sean Municipios. Si se pudiera lograr que lo s
Municipios de esos lugares tuvieran mejores e n
tradas, se justificara su existencia .

En favor del Ayuntamento hay otra cosa y e s
que escoge el mejor personal . Yo creo que s e
podría establecer como obligación de que cad a
Distrito tenga representantes en el Ayuntamien-
to provincial. Si hay manera de que todos los
AIrunicipios tengan personal competente y suel .
dos para pagarle a los empleados, soy, partidario
del Municipio. Pero refiriéndome a Bocas de l
Toro, los Municipios fueron un fracaso y el A -
yuntamiento un éxito .

El Honorable Cecilio Castillero : Cuando s e
inició el régimen provincial, yo fuí uno de lo s
que limó en que algunos distritos de nuestra pro .
vincia iban a recibir un gran beneficio 'con e l
nuevo sistema . Pero después en el curso de los
años nne he venido a dar cuenta de que en rea-
lidad ]o que iba a ser beneficioso para los Alu -
»,icipios, resultó perjudicial . Por consigil.ent e
hoy día me encuentro en desacuerdo con el ré-
gimen provincial y dispuesto a (lar mi voto al
régimen Municipal . En el Interier ya hemos
palpado la situación . Yo acepto perfectamente
bien lo que los Colegas (le Panamá y Colón han
manifestado aquí . La cabecera de la provinci a
es suficientemente rica parra (larle tollo lo que
necesiten los Municipios . Pero en el interior l o
das las cabeceras de provnicias son tan pobres
como el resto de los distritos y algunos nnás po-
bres que el resto de sus distritos . Por consi-
guiente, el capital que se recoge en todas las pro-
vincias, ]lega a la capital de la provincia y allí
se "queda. Se reparte no sé como por los Dis-
tritos, pero los Municipios no vuelven a ver má s
ese capital .

Voy a contar un caso que me pasó en Ocú .
Una vez llegué a Ocú y el Alcalde me llamó para
que viera un caso cIe un herido . Fuí a verlo y
je dije : "Este hombre necesita ir a un hospi-
tal" a lo que me respondió : "No tenemos un
centavo para mandar a este hombre al hospita l
de Chitré", y el hombre teníá ya tres días (le es -
tar herido en Ocú y no lo mandaban porque-el
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Alcalde estaba cansado de poner dinero de s u
bolsillo cada vez que ocurría un caso semejante,
porque la chiva que contratan para llevar los
heridos, no quieren hacerlo si no se les . paga
inmediatamente ; cuando a un chivero se le e fi -
ce que el Tesoro Provincial le pagará, no lo ace p
tan porque dicen que es mucho lío . En algunos
sitios ni siquiera pueden dar comida a sus pre-
sos, porque el Municipio no cuenta con un sol o
centavo, pará cubrir esas necesidades . Yo creo
que en realidad hay muchos distritos que no me -
recen existir y que solo un espíritu regionalist a
los hace mantenerse . De manera, que creo
que es preefrible que volvamos al régime n
Municipal, y que eliminemos el provincial que so -
lo ha beneficiado a las ciudades de Panamá y
Colón, pero que no ha benéficiado al resto d e
las provincias .

El Honorable Rosendo Rosas : Voy a permi-
tirme exponer mi humilde concepto en este asun-
to . Opto porque volvamos al Régimen Munici-
pal . Yo expongo estas razones refiriéndome a
mi provincia, Veraguas . Ningún beneficio h u
dado allí el régimen Provincial .

Hace poco uno Comisión integrada por el Go-
bernador de aquella Provincia y algunos Delega -
dos que formamos esa Comisión tuvimos qu e
presentarle al señor Presidente un memorandu m
con algunas reformas materiales para esa pro-
vincia, porque el régimen Provincial no ha da -
do los buenos resultados para que se pudiera n
llevar a cabo esas mejoras .

No es justo que dos o tres distritos vayan a
pagar el pato como se dice de las mejoras en otro s
pueblos, y menos en la capital de las provincias .
Es muy distinto cuando se trata de las provincia s
de Panamá y Colón, dos capitales, las más ri-
cas y productivas . donde se pueden hacer casi-
tas de oro en sus distritos, pero allá en el in-
terior la condición es muy distinta. Hasta la
Provincia de Chiriquí podría decirse que cuen-
ta con rentas suficiente para sostenerse per o
no es así en el resto del interior .

Yo creo que podemos suprimir los distrito s
que no tienen razón de ser, que como se ha di -
cho aquí no tienen ni para pagar un Juez, per o
aparte de esto yo considero de vital importan-
cia que volvamos al Régimen Municipal .

El Honorable Nicolás Sagel: Creo que las
condiciones en las provincias de Panamá y Co-
lón son diferentes a las de las demás prov in-
cias . El régimen provincial establecido por la
Constitución de 1941 tiende a la centralizació n
en detrimento de otros distritos y los resultado s
de dicho régimen han sido negativos en la pro-
vincia de Chiriquí .

El Honorable Gil Blas Tejeira : Una pregunta
H. Sa'gel . Usted sabe cuánto ganaba el juez
municipal de Remedios antes del régimen pro-
vincial ?

El Honorable Nicolás Sagel, : Suponga que E .
30.00 . Chiriquí tiene un presu p uesto casi como
de -B . 1,000.00 .

El honorable Gil Blas Tejeira : Antes los
pagaba el Estado, pero ahora los paga la Pro-
vincia y les paga muy bien .

El Honorable A o.semeua : La Presidencia d a
las gracias a todos los Honorables que han asisti-
do a esta reunión a expresar su opinión en est e
delicado asunto .

Al reanudarse la sesión se leen por Secreta -
ría un telegrama del Cobernador de la provinci a
de Coclé y una carta del señor Ronnán H . Reye s
abogado por el régimen municipal .

El honorable Arosemena: irla llegado el me -
mento para que la Comisión decida por alguno de
los (los sistemas, por el provincial o el Munici-
pal, y por lo tanto le suplico al señor Secretari n
que llame a lista para que cada comisionado (lig a
por cual se decide .

El resultado fué el siguiente : siete votos en
favor del régimen municipal emitidos por los
Convencionales Arosemena', l3ellido, Calvo, Fá -
brega, Ferrari, López y León y Silvera, y un
voto del Convencional de la Rosa en favor ele u n
sistema mixto .

Se procede a considerar el Título VI11 de la s
Provincias .

Se aprueban textualmente los artículos 184 y
185 .

Se pone a discusión el Titulo i\ del Régimen
Municipal .

Se aprueba el artículo 1SG.

Se lee el artículo 187 .

El Honorable (le la. Rosa : irle parece que c l
término de cuatro años seria más conveniente
porque no sabemos de cuántos miembros va a
constar cada municipio .

El Honorable Fábrega : Por un período el e
cuatro años? Yo pregunto si acaso la elecció n
o el periodo presidencial quedara en G amos, te-
davía quedaría justificándose el período de cua-
dro años ?

El Hono r able de la Rosa:: Vamos poniénd o
un período dé cuatro años que es lo que heno s
señalado a los concejos .

Quiero establecer uta modificación : establecer
que puedan ser miembros de liras concejos y ele-
gir . . . . (lec) . Siendo las funciones de los con -
cejos de un carácter tan local no deben excluir-
se de la participación en los mismos, al elennen-
te que ya se halla habituado con la vida nacio-
nal . Muchos elementos extranjeros pueden mu y
bien figurar en los concejos .

La Honorable Si-(.¿ . ale Calvo : Quiero hacer
una observación en favor de proposición del Hono-
rable cIe lit Rosa. Conozco a varios extranje-
ros residentes en el Interior, que han contribuíd o
y contribuyen (le manera tan efectiva al (lesa-
rrullo scvnómico Y cultural de. la•: cnnmmid ulcs ,
que es justo reconocerles su contribución al pro-
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greso nacional, y hacerlos partícipes deI gobier-
no de esas mismas comunidades por la ingeren-
cia que se les dá en la administración munici-
pal . Nadie puede negar cuánto significa el es-
tímulo vigoroso que le han dado a muchos pue-
blos del Interior, desde que se fundó la Repú-
blica, grupus ole extranjerós a quienes les ha in-
teresado el desarrollo de su industria, ,y su co
nnercio, la obra de saneamiento y otros aspectos
más de nuestra vida nacional . Es fácil compro -
bar estas afirmaciones .

Es que casi todos eses extranjeros residente s
en las poblaciones riel interior de la República ,
son los que, con su dinero y preparac i ón técnica ,
han fomentarlo y estimulado el 'desarrollo econó-
mico de las provincias .

Y no será conveniente señalar las condiciones
que debe tener el ciudadano para ser elegid o
miembro del Consejo Municipal ?

El artículo se aprueba con modificación a l a
adición del Honorable ole la Rosa . Quedando así :

Artículo 187 . El territorio ole cada Municipi o
se denomina distrito. En cada distrito habrá
una corpo r ación que se denominará Consejo Mu-
nicipal, compuesta del número de miennbros qu e
la ley determine, los cuales serán elegidos e n
votación popular directa por un período de cua-
tro arios, haciéndose cada dos arios la elecció n
de la mitad.

Son electores en las elecciones municipales y
elegibles a los concejos, los extranjeros con cira-
tro años de residencia continua en el respectiv o
distrito o con residencia de un año si son casa-
dos con mujer paunurneña o tienen hijos en e l
misnno" .

El Flano•able Fábrega. : En ese caso debemos
hacer una salvedad y poner "sal v o lo que dis-
ponga el artículo 78" . De lo contrario parecería
una contradicción .

Se aprueba la proposición y el artículo que -
dando así :

"Artículo 78. La ciudadanía consiste en e l
derecho de elegir y de ser elegido para puestos
públicos de elección popular y en la capacidad
para ejercer cargos oficiales con mando y ju-
risdicción, excepto en lo' referente al artícul o
187" .

El Honorable de la Rosa propone artícul o
nuevo como artículo 187x. que dice :

"Artículo 187a . Los ciudadanos tienen el de-
recho de iniciativa y .referendum en los asuntos
atribuídos a los concejos . La Ley establecerá
la forma de hacer uso de este derecho . .

Los concejales pueden ser retirados de su car-
go por abandono cIe sus deberes o mal conduct a
en el ejercicio ole los mismos" .

157 Honorable do la Rosa : Si van a queda r
los municipios con autonomía estimo convenien-
te que los ciudadanos deben tener o eontar .. con

los recurssos necesarios para prevenir o evitar
que aquellas personas a quienes se les ha entre-
gado el ejercicio la autonomía municipal puedan ,
basados en esa autonomía, actuar contrariamen-
te a los intereses públicos ; por eso hay que darles
el derecho de iniciativa y referendum .

El How.orable Arosemena : Si la primera par -
te es un freno para qué la segunda parte ?

El Honorable Fábrefla. : A mi me parece qu e
es un método mediante el cual va a haber una s e
rie de disturbios diarios, por agrupaciones qu e
no han llegado a un estado de cultura suficient e
para proceder reflexivamente . Yo no estoy de
acuerdo con eso en la fo r ma' práctica .

El Honorable de la Rosa : Es una garantí a
para impedir que les municipios vayan a mar .
char en lo futuro a las corruptelas que han te-
nido lugar :anteriormente .

Se pone en discusión el artículo, y se aprue-
ba la primera parte .

Se somete a discusión la segunda parte .

El Honorable Fábrega: Yo pregunto, por qué
ese principio no se aplica también a los diput a
dos? Desde luego, que no se puéde aplicar en
nuestro medio . Aquí, prácticamente, se trata de
un grado de cultura cívica .

El Honorable de la Rosa : Los Municipios d e
acuerdo con este proyecto, van a gozar de una a u
tonomía mucho más vigorosa que hasta ahora .
La intervención del poder centrad será mucho má s
restringida para que el municipio marche en con-
diciones de eficacia .

Es necesario capacitar al pueblo para que i n
tervenga activamente en el funcionamiento de
los concejus e introducir en la constitución pre
ceptos que hagan viable esa intervención y l e
den ocuáión a manifestarse cuentas veces se a
necesario .

Ese es el sentido de mi artículo : que no vayan
a quedar los concejales como hasta ahora qu e
una vez que ello$ se posesionan, se desligan deI
cuerpo político al cual representan y hacen y des -
hacen con las arcas públicas sin sujeción alguna.
Así tenemos por ejemplo el caso de que cuand o
el concejo decida hacer tal o cual obra debe pr i
mero discutirse si esa obra es o no necesaria, a
fin de que la mayoría del distrito decida si se lle
va a efecto o rió. Ud. ve, es un freno qu e
opera, el cojunto ciudadano .

El Honorable Fábrega : Como ensayo, podría•
mos estudiarlo, honorable cIe la Rosa . Sobre to-
elo, con respecto al último punto. Si uno se po-
ne a estudiar el problema aritméticamente ha -
blando, los misnnos individuos que nombran lo s
Concejos son los que nombran Presidente de l a
República, Diputados, etc. Por qué motivo, s i
al ciudadano que nombre un concejo en el cual ,
prácticamente debe tener mayor atención y hay
mayor seguridad de acierto por lo mismo que es
un escogimiento inmediató. si a ese individuo se
le da la facultad de anudar, de retirar la disigna.
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ción del miembro del consejo municipal, por qu é
no se le ha (le dar la misma atribución cuand o
se trata de un Diputado a la Asamblea o de u n
Presidente de la República? En otras palabras
que si aceptamos que el miembro deI Consej o
\Municipal se le puede retirar, aceptemos que se
le puede retirar al Diputado y al Presidente d e
la República, en cualquier momento en que u n
grupo de ciudadanos lo pida . Por supuesto, den-
tro de los términos legales ; se entiende que n o
por meto capricho .

El Honorable de la Rosa : Desde luego qu e
no es en cualquier momento, sino cuando haya
una causa reconocida legalmente .

Se niega la segunda parte por seis votos ne-
gativos contra (los afirmativos .

Se somete a discusión el artículo 188 .

~El Honorable de la Rosa : Yo no soy partida-
rio de que todos los alcaldes de lit República sean
elegidos por el pueblo . Soy partidario de qu e
en algunos centres de la República, o en alguna s
cabeceras de provincia, como Panamá, Chitré ,
Aguadulce o en un número de distritos que se pue-
dan señalar, se practique- esta fórmula . Noso-
tros tenemos que reconocer la tremenda realida d
de la incultura política de nuestro pueblo : su-
jtos, a medida que se apartan de los centros má s
vigorosos cIe la población, al influjo del caciquis-
mo y de todas esas formas de sumisión directa
que persisten, por debajo ele una democracia ilu-
sa. Veremos' de nuevo florecer los elemen-
tos que invalidan la realidad democrática en Pa -
namá, que lejos de mover las elecciones hacia
formas autónomas lograrían por el contrario su-
jetarlas más al grillete de la política caciquil d e
campanario . Esto no sería así si al volver nos-
otros a la restitución de los municipios lográra-
mo seliminar tanto municipio inerte, tanta cir-
cunscripción municipal ficticia . Pero no va a
suceder así . ;Nosotros no vamos a resistir co-
mo legisladores la presión que vendrá sobre nos -
otros de sesenta municipios que reclamarán cada
uno su existencia y que nos prometerán una vid a
ejemplar en el futuro. Van a subsistir los mis-
mos municipios pobres, raquíticos, esqueléticos ,
sujetos al dominio de roscas formadas por indi-
viduos de mentalidad restringida y si esto e s
así, la elección de los alcaldes por el pueblo teó-
rico se va a convertir en un fenómeno de malas
consecuencias políticas para nuestro país . Ma-
nifiesto aquí que cuando se haga la discusión e n
la Cámara me opondré a ello .

El Honorable Fábrega : Para manifestar qu e
estoy completamente de acuerdo con la exposi-
ción del Honorable de la Rosa añadiendo com o
detalle de énfasis que estoy de acuerdo con é l
un un sentido total . En otras palabras, no sé
si él ha cubierto todo el engranaje nacional o
tudo el panoranna nacional en el que en ningún ca -
so, ningún alcalde de la República sea elegid o
por elección popular . Soy el partidario más fer-
voroso que tiene la República deI voto libre . Con-
sicleru quc el eje de la democracia es el voto direc-

te. Pero, desgraciadamente, nosotros no hemos lle-
gado en su totalidad al grado de eficacia, y en
vez de acercarnos más a ese grado vamos a bu r
lar más la democracia en el sentido en que l o
hemos hecho hasta el presente, si hacemos la pan-
tomina de una elección para nombrar alcald e
del distrito . Le suplico al señor Secretario qu e
al mencionar la palabra pantomina, la subraye ,
porque eso no es más que una verdadera pant'o -
mina .

El Honorable López ?I León : Yo abundo en
los mismos conceptos de los Honorables Fábre-
ga y ele la Rosa, y por eso vey a someter una re -
forma a la aprobación de la Comisión ., El ar-
tículo podría quedar así :

"Artículo 188 . Habrá en cada Distrito un Al-
calde como jefe de la administración nnmicipal .
La ley determinará a quien- corresponda su nom-
bramiento o elección".

Debemos suprimir esto : "Elegidos en vota -
ción popular directa" .

En cada distrito había un alcalde nombrarl o
por e] gobernador de la provincia. No creo que
aquí se debe señalar período : mucho mejor es
(le ,járselo a la ley misma ; el periodo del alcald e
también. Para qué señalarle en la Constitució n
un período al alcalde ?

Yo propongo esta , otra refo r ma, porque ahí
dice nombrar . . . (se lee la reforma) .

Como se ve por la reforma que he propuest o
no se le cierra el camino a la posibilidad que pue-
da presentarse para la elecció :¡ de alcalde por vo-
tación popular ; pero no se acepta 'el articulo ta l
como está, porque si no resulta en la práctica ,
convenientemente tendría que ser motivó de una
reforma .constitucional, y volver 'horda atrás ;
mientras que dejando a la ley que determine s u
elección, según el caso, se obvia esta dificulta d
y quedan Contemporizadas las dos tendencias .

El Honorable Bellido. : Sr. Presidente : Y o
se que voy a ser derrotado ; pero mi pensamient o
es que si, estamos tratando de mejorar el aspecto
económico a los Municipios . en el arículo 19 0
que probablemene se apruebe dice (lee) . Hay
derecho a pensar que habrá una disciplina polí-
tica si no es todos en la mayoría de los distrito s
de la República . Yo no quiero hablar el un sen-
tido tan pesimista por que quiero darle un poc o
de crédito al avance de la educación en Panamá .
Las escuelas han aumentado y hemos llegado ya
al pináculo de la Universidad, y estamos todaví a
viviendo en ese ambiente, en ese nivel cie atras o
anterior . Aquí se dice que la educación no esta
progresando absolutamente nada en Panamá .
Yo quisiera que nos quitemos un poquito ese am-
biente de pesimismo en que todo lo queremo s
ver negro y tratemos de ver un poco las cosa s
de color de rosa. Si estamos pensando quc ha-
brá corrompimiento político en la' materia eco-
nómica también puede haber corronnpimiento de-
bido al caciquismo. En resumen estoy de acuer-
do con que los Alcaldes sean elegidos por medio,
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del voto popular. Estoy de acuerdo con el ori-
ginal .

Además quiero preguntarle al Honorable Fá -
brega que si no es peor que un cabecilla polític o
de San Carlos o Santiago venga a la Presidenci a
de la República para poner un analfabeto com o
Alcalde y el Presidente de la República lo nom-
bre porque es un favor político que él tiene que
pagar ?

El Honorable Fábrega : Para mí, esto es al -
go insustancial en nuestra vidas democrática . Y o
parto de un principio y es que una gran cantida d
del electorado panameño y sobre todo el electo-
rado campesino ele las regiones vecinas a las po -
blaciones, no sabe de qué se trata . El ensayo
lo estamos haciendo bajo uno suposición o un a
presunción cIe que estamos realizando democra-
cia ; la estamos-hacienclo para Presidente de l a
República) para Diputado hace 40 años, en la
base de que todo individuo que ha llegado a los
21 años, tiene el criterio suficiente para juzga r
a la perruna, que debe elegir . Ud., honorable
Bellido como hombre ele conciencia que es, n o
me puede decir que el electorado nacional sí res-
ponde a uná conciencia individual en materia d e
elección. La escuela necesita un gran grado de
desarrollo todavía y si le añadimos a este ensa-
yo la elección de alcaide, me parece que vamo s
'a debatirnos en un maremagnum para el cuá l
no estamos preparados todavía . Lasa es mi im-
presión .

Hace unos días, hablando con el Honorable de
la Rosa, le decía que en un escrito deI Dr. Justo
Arosemena había ]ciclo que él decía que el ejer-
cicio del voto era el que capacitaba al ciudadan o
para el éxito en el voto y yo le decía al Honora-
ble ele la Rosa que con todo respeto estoy en desa-
cuerdo con esa tesis . Yo no creo que un indivi-
duo incapacitado intelectualmente para' vota r
pueda tener acierto en el voto, por más que l o
repita en 100 o 200 años ; tendríamos que cambia r
el proceso biológico del individuo . El individuo
tiene acierto para vetar, a medida de su cultur a
y no a medida del voto, porque la cultura trae la
selección ; en otra forma está haciendo un act o
mecánico . Insisto en que por lo mismo cie la
devoción que le tengo al voto dennocrático com o
eje de la República, que quizá en ningún lapso
lo hemos tenido, vamos a tirarnos aun abismo
cuando decidamos elegir a nuestro Alcalde. Pre-
gunto yo, está Ud. seguro cIe que se va a hace r
un acto democrático en la elección del Alcalde ?
Cojo el caso de Santiago de Veraguas donde yo
nací y el caso de Los Santos .

Yo hago esta pregunta, voy a tomar el cas o
ele Panamá Ud. cree que el alcalde de Panamá ,
donde están los letrados de la República, deb e
ser elegido por elección popular? Pero coja u n
pueblo apartado cle la República Ud . cree, Hono -
rable Bellido . que el núcleo que forma el distrito ,
va a votar por la persona que considere más ca-
pacitada o va a ser el que tiene nnás aguardiente
o el que dé 'más dinero al que va a escoger?

El, Hoa.-orable Bellido- : -Eso es cuestión de cul-
tura y de educación nacional .

El Floraovablr, Fábrega : Debemos intensifi-
car la cultura, debemos hacer escuela, para qu e
nuestro voto sea efectivo . Por eso en el capí-
tulo de Educación, traté ele insertar todos los
artículos para que tengamos cultura ; porque
mientras no la tengamos, el voto no será efecti-
vo, porque ahora en conciencia el electorado n o
tino- noción de lo que es el voto .

El Honorable de la Rosa : No es que la escue-
la haya fracasado. Es que treinta .ufos de es -
cuela no pueden todo en un país, como el nues-
tro que cuando nació a la vicia independient e
el 73%n ele la población era analfabeta . No hay
que creer en el efecto mecánico, automático d e
la instrucción popular. Muchos ele los indivi-
duos a quienes la escuela enseña a leer vuelve n
al medio rural, espeso de la ignorancia y vuel-
ven a analfabetizarse, porque la escuela no pued e
ejercer efectos milagresos sobre el individuo e n
un ambiente atrasado .

El Iloaorable Fábrega : Mi acometividad n o
llega contra el sufragio, porque no voy a llega r
hasta ese extremo, pero todavía no hemos lleg a
elo al grado de perfeccionamiento del sufragi o
público. Para la elección presidencial ese ;e s
el método más adecuado ; pero por qué vanos a
repetir lo misnno con respecto a los Alcaldes . El
alcalde es el producto del medio ; y mientras
más demos ocasión a que el alcalde tenga un sen-
tido de gamonal con respecto a la 'tribu, el nú-
cleo no civilizado, es peor la cosa ; y esta medi-
da indica que se va a reincidir en esa especie d e
capellanía, de vasallaje que existe entre un gru-
pito y el resto. Yo le garantizo que Si se es-
tablece esta nnedida nueva, habrá regiones e n
que un alcalde estará allí mientras viva .

El Honorable de la Rosa .- Quisiera agregare
un parágrafo . (Lee) . Es con el fin de darle a
los ciudadanos del distrito la opóitunidad ele
una iniciativa así : tales y tales distritos puede n
pedir que las funciones distritoriales se puedan
ejercer mejor mediante una fusión . Sigo bus -
canelo siempre la idea de hacer circunscripciones
más grandes .

El Honorable Fábrega: Yo insisto en este
punto porque tengo una concepción exacta de la
mentalidad interioranarnuestra . En mi concepto ,
esa es una cosa trágica ; porque yo conozco bie n
el interior .

Es , primordial ; no se debe entrar en la elecció n
del Alcalde que es una farsa de democracia . No
hemos llegado a' esa preparación para la cual s e
necesita mucha escuela . La influencia ele la es -
cuela, está comenzando ; necesitamos mucha es -
cuela para que lleguemos al ideal de la democra-
cia. Pueden ser 40, 50 años, pero contentémos-
nos por ahora, con la elección presidencial .

El 1lo7aorable . Silvera : Estoy de acuerclo con
que los Alcaldes deben ser elegidos po r el pue-
blo, simplemente como vía de ensayo .
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Debe tratarse de practicar este nuevo sistem a
en las ciudades de t'anamá y Colón .

El Honorable Arosemena: Si se ola el caso
que un alcalde sea elegido digamos en la ciudad
de Panamá en contra del querer del gobierno, a
ese alcalde no va a haber quien le obedezca .

Cuál es la fórmula del año 4 ?

El Honorable Fábrega : Eso quiere decir qu e
la constitución deI 4 decía que "nombre" , el Al-
calde dentro de las normas legales por el cual s e
hace el nombramiento, pero no'la elección . Por-
que ellos no estaban pensando en elección en es a
época, y esto se explica, porque eso fué tomado
de Colombia ; y en Colcnnbia quien podría ser
nombrado por elección? No se' hacían nombra r
mientos de Alcalde por elección .

El Fonorable Ferrari: Yo no estoy ele acuer-
do con la modificación (le] honorable López y
León pues considero preferible que se deje el ar .
ticulo original .

A pesar del panorama tenebroso que aquí se
nos ha presentado, yo creo que al igual ele con o
se eligen los Diputados y los concejales, se debe n
escoger por elección popular los alcaldes de lo s
distritos de toda la república .

Ahora que vamos a establecer municipios au-
tónomos, y tenemos derecho a creer que van a
subsistir en ; sa forma, zlebemos interesarno s
porque a ellos no llegue, como ha sucedido hasta
aquí la acción de los intereses del Poder Ejecu-
tivo por medio cie los alcaldes que nombra po r
conducto de los Gobernadores .

Si se estima que se pueden encontrar 5 o 7
persoxas honorables en un distrito, para qu e
sean elegidos concejales, cómo no se van a en-
contrad' algunas candidatos más . para el cargo d e
alcaldes? No veo razón alguna para pensar qu e
el Alcalde va a ser el más bribón .

Se pueden tomar las disposiciones necesarias ,
y ello corresponde a la Ley, para que si se por -
ta mal un Alcalde se le siga juicio y se le mand e
a Coiba .

Por esas razones, pues, voto por el artícul o
original y Pido se niegue la modificación del Ho =
notable López y León .

La Honorable Sra . de Calvo : Se ha dicho ha-
ce poco que se burla siennpre la democracia en e l
ejercicio del voto popular, y esta afirmación s e
fuma como argumento para manifestarse en con-
tra de la elección de los Alcaldes por medio de I
voto directo. También se ha manifestado, qu e
la educación nacional no ha avanzado lo suficien-
te para que este método democrático sea efectiv o
en su aplicación, y que, si este método no ha da-
do siempre los resultados deseables en da elecció n
de un Presidente, y de los Diputados, menos lo s
dará en la elección de un Alcalde porque se búr-
lai-án aún más los postulados de la democracia .
Yo pregunto : No será urgente, 1 pues, -inicia r
cuanto antes una campaña de'educación política
que garantice la pureza del sufragio, y la ente -

reza de carácter con que debe actuar el votant e
cuando elige a un Presidente y a los Diputados ?
Y el ejercicio del voto directo el elecciones par a
alcalde, no será un principio de una escuela po-
lítica preparatoria del ciudadano votante para
las elecciones de' Presidente y diputados? Y o
creo que esta práctica puede constituí- una ex-
periencia fecunda en beneficio de la ética que se
desea en política, la oportunidad para que el ciu-
dadano se ejercite en la práctica de virtudes ne -
cesarias ; sobre todo hoy que se le ha reconocido
a la mujer el derecho al sufragio universal, y
que ella necesita más que el hunnbre la debid a
preparación .

Mc pronuncio pues, en favor ele la elecció n
popular como método para elegir a los Alcal-
des porque, como ya dije, considero que eso s
elecciones pueden ser medio oportuno para sen-
tar las bases de una escuela política que pong a
en práctica los postulados que recomienda la
democ r acia, y lograr que se miren las eleccione s
como función esencial ele la soberanía popula r
que debe ser respetada y enaltecida nnecliante l a
práctica de expresar los ciudadanos recta y li-
bremente su vohlutad y su opinión .

	

-

El Honorable /'ércz : . .Yo voy a atacar el pro-
blenna . Yo he sido personalmente víctima del
sistema centralista del Cebierno . He vivido en
carne vida la situación creada en el país a tra-
vés de un método centralista, y como consecuen
cia de eso estoy cien por ciento de acuerdo co n
la elección de los alcaldes por votación popular .

Votan en contra de la proposición del Honora-
ble López y León, los Hono r ables Bellido, Calvo ,
Ferrari, Pérez, y Silvera, siendo por lo tant o
negada .

El Honorable Pérez propone que la elección
de alcaldes se efectúe cada dos años eL vez el e
cuatro .

Se aprueba el artículo 188 con la modifica-
ción deI honorable Pérez .

Se aprueba textualmente el artícuio 159 .

Se aprueba el artículo 190 con un parágraf o
indicional del Honorable cie la Rosa quedando así :

Artículo 190 . PI ¡Mun icipio debe tener ca-
pacidad económica suficiente para mantener e l
gobierno propio en condiciones adecuadas, L a
Ley determinará el procedimiento que deba se-
guirse para la creación de distritos nuevos y l a
supresión de aquellos que no dispongan de lo s
recursos necesarios para regirse por sí mismos .

Parágrafo : Por iniciativa popular puede n
refundirse en uno, dos o más municipios o aso -
ciarse varios de estos para el cumplimiento d e
fines de beneficio común . La Ley establecerá
el procedimiento " .

Se lee el artículo 191 .

El Honorable Arosonena. : Le voy a hacer una
observ;ación . Tal como este artículo es¡, re-
clactado me Parece que efecta grandemente al ¡ni-
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puesto de inmuebles. Y vey a hacer que est o
quede en esta forma (lee) . Eliminando esta

parte (lee) .

Se aprueba el artículo con la modificación de I

lion . Arosemena quedando así :

Artículo 191 . Los impuestos que no tenga n

incidencia e efecto 'fuera del distrito son muni .

cipales . Lo son también los servicios público s

que sólo benefician a la población cIe un (list .rito .
Partiendo cIe esta base, la ley establecerá, co n

la debida separación, las rentas y gastos naciona -

les y los municipales" .

A las 6 :05 de la tarde el señor Presidente clau-
sura la sesión . -

ACTA

de la trigésima sesión de la Comisión d e
Constitución cIe la Segunda Asamble a

Nacional Constituyente .

A las tres y cuarenta minutos ele la tarde de l
día catorce de septiembre de mil novecientos cua-
renta y cinco, se reunió la Comisión de Estudi o
del Proyecto cIe Constitución, integrada por lo s
sig'uientcs comisionados que contestaron a list a

así : I-Iarmodio Arosemena F ., Presidente ; Abi-
lio Bellido, Esther Neira de Calvo, Diógenes d e

la Rosa . José Isaac Fábrega, Agustín Ferrari ,

Jacinto López y León y Didacio Silvera . Dejó
de concurrir mediante excusa de rigor el C . Fe-

lipe O. Pérez . Estuvo presente de fuera del se -
no cIe la Comisión el Honorable Antonio Carri-

llo Vargas .

1 . Se discutió y aprobó el acta de la sesió n

ante r ior .

2 .-El C . de la Posa presentó un pliego conten-
tivo de toda la materia correspondiente al régi-
men municipal, con la observación de que consis-
te, en parte, en un reagrupamiento (le las dispo-
siciones insertas en el proyecto, y en parte, e n
algunos artículos nuevos que completan y regla-
nnent:m la mate r ia en discusión : el primer artícu
lo del pliego corresponde más ú menos al sext o

del proyecto ; el segundo al 1 .86 ; el tercer o al 190 :

el cuarto al 196. y el quinto, que establece la auto-
nomía municipal, coincide en sus líneas genera-

les con el 189 .

Los CC. López y León y Ferrari estuvieron a-
cordes en sostener que el artículo 5 4 del pliego
limita la autonomía municipal y en que, en todo
caso, los municipios deberían poder hacer tolo
aquello que no les está expresamente prohibid o

por la Ley. El C. de la Rosa sostuvo la tesis con-
traria a esta y afirmó que, según la mejor doctri-
na de derecho constitucional, los Poderes, y, des -
de iuegb, entre ellos el Municipal, no puede n
actuar sino dentro de los límites que especifica n
las instituciones que los crean .

El C. de la Rosa siguió explicando las diferen-
cias existentes entre las disposiciones de su•plie-
go y las contenidas en el proyecto .

Al llegar al artículo que debería llevar el ná -
mero siete del pliego ,y el 193 del proyecto, refe
rente a la administración fiscal del Municipio, en' .
que se establece que cerca de cada Tesorero D7u
nicipal debe funcionar un Auditor designado por
la Contraloría General de la República, el C . Fá -
brega observó que a su juicio era impracticabl e
que cerca de cada tesorero Municipal funcionas e
un auditor nacional y que era preferible que l a
Contraloría General crease una sección o depa r
tamento ele fiscalización municipal, que practica.
ra las visitas periódicas o especiales que fuera n
necesarias .

El C. Arosemena F . sugiere facultar al Con
tralor General para que nombre auditores en a
quellos distritos que a su juicio fueran neces a
rios .

El C. de la Rosa estuvo de acuerdo en la fór-
mula de nombrar auditores en los distritos cuy o
presupuesto pase de B/ . 20 .000.00 y, cuando sea n
necesarios, en los que no excedan ele esta suma .

Sobre el artículo referente a que los Municipios
deben cooperar con la Nación en lo referente al
pago de los gastos de la educación pública, tod o
los comisionados estuvieron acordes .

También lo estuvieron, en principio, en lo qu e
concierne a la facultad para los Municipios (l e
contratar empréstitos, mediante autorización le .
gal .

El Presidente sugirió, por fin, y la Comisión lo
aprobó, suspender la consideración general de l
pliego del C. de la Rosa, para hacer cIe él una dis
cusion pormenorizada en la sesión del lunes ; 17,
y de las cuestiones económicas, el 13 ; religiosa,
el 19 ; electoral, el 20, y sobre nacionalización, el
21, todas pendientes de discusión .

La sesión fue clausurada a las 4 .50 p. m .

El Presidente,
H . AROSEMENA F .

El Secretario,
D. H . Turner .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIAR
EL PROYECTO DE -CONSTITUCION EL DI A

14 DE SEPTIEMBRE DE 1945

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Harmodio Arosemena F . )

A las 3 y 40 de la tarde, en el despacho de l a
Secretaría General ele la Honorable Astunblea
Constituyente se reunieron los miembros de la
Comisión encargada de estudiar el Proyecto d e
Constitución elaborado por los jurisconsulto s
•doctores Ricardo J. Alfaro, José D. Moscote y
Eduardo Chiari .

El senor Presidente ordenó pasar lista y res
pondieron a ella los siguientes convencionales :
Harmodio Arosemena F ., Diógenes de la liosa ,
Abilio Bellido, Agustín Ferrari, Jacinto Lópe z
y León, Ether Neira de Calvo, Fábrega José
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Isa ;tc y Didacio Silvera . Estuvo presente, fue-
ra deI seno de la comisión, el )ionorable Carrill o
Margas .

Se discute y se aprueba el acta de la sesió n
anterior.

El Honorable de la Posa : Voy a explicar e l
provecto que está sobre la mesa . El proyecto
que está sobre la mesa es una redistribución de
la materia -en discusión en lo que me parece s u
orden lógico y al mismo tiempo incluye artículo s
nuevos o dentro de los artículos ya discutidos ,
nuevas disposiciones cuyo sentido iré explicand o
una por una .

El primer artículo no hace mas que reprodu-
cir el texto ele la constitución que habíanlcs de-
jado en suspenso, pero suprimí los párrafos .
(Lee) . Hasta aquí, debe llegar lo que diga l a
constitución sobre los municipios . Pero debe
dejar lo siguiente (lee) en la parte relativa a l
régimen municipal y en efecto yo propongo qu e
así se haga . Por ejemplo (lee) . Es lo que debe
aprecer en el capítulo primero . Debe segui r
entonces con una definición del municipio, qu e
no está definido en el proyecto . lle puesto la
definición de lo que cubre la acción municipa l
(lee) ; y le he agregado un nuevo parágrafo qu e
prohibe que los miembros de] concejo o sus pa-
rientes ejerzan cargos municipales para evitar l a
formación de las "roscas" en que en el pasad o
redujeron a cosa nula la vicia municipal .

El artículo 186 prepongo que se modifique as í
(loe) . . Esa última parte del artículo no hac e
sino reproducir el artículo 190 que dice (lee) .

El Hono rable López 11 Le67a : Observo que e l
quinto artículo del proyecto presentado por e l
comisionado cIe la Rosa limita la autonomía de l
Dlunicipio. Considero que, como parncipio ge-
neral, el municipio debería tener facultad par a
hacer todo aquello que no se le prohibe, y po r
consiguiente me opongo al artículo en mención .

El Hono r able Ferrari : Estoy cie acuerdo con
lo expresado por el Honorable López, y León .
Aquí no se explica donde llega' la automnomía d e
los municipios . Yo creo que qo se debe deci r
estrictamente que aquellas actividades pertene-
cen al listado ; eso es lo que yo he entendido. Yo
pienso que la constitución no le señala toda la s
atribuciones al municipio . Si se establece en esa
forma, lo que no le ola a los municipios forzosa -
mente tendrá que pertenecer al Estado .

El Secretario observa que lo que hace el au' -
tículo elaborado por el Honorable de la Rosa e s
reducir al municipio a su propia personalidad .

El Honnorable de la Rosa : El sujeto artícul o
deI proyecto corresponde al 187 con la adició n
de un parágrafo nuevo . El séptimo correspon-
de al 188 can un parágrafo nuevo. El octavo
refunde el 195, sustituye al 195 y contienen una
adición .

El Honorable Fábrega : "EI departamento d e
Auditoría" (lee)	 Parece ser que en ca-
da municipio, resultara fo r zoso tener, además

deI tesorero, un auditor . Y yo pregunto : será
necesario eso para la fiscalización de las ren-
tas, o bastará que el contralor general cIe la re-
pública tenga a su cargo la labor de mandar a su s
subalternos a auditor las cuentas de los munici-
pios ya que hay algunos en los cuales la creació n
de un puesto de auditor se hace un cargo pom-
poso ?

Debemos tener en cuenta que un auditor si g, ni-
fica un empleo de cierta envergadura y si se va n
a tener sesenta y cinco auditores, digamos uno e n
cada distrito, para llevar el examen de las cuen-
tas, por ejemplo, cIe Pinogana, o cIe Olá, nne pa -
rece que eso no es necesario . Yo creo que esto ,
en este artículo se puede poner potestativo, per o
no ebligatorio en ningún caso, para que en cad a
uno de estos lugares haya un auditor, ya que s e
podría establecer la labor de fiscalización por lile-
dio de la auditoría cIe la Contraloría . El artículo
dice que habrá un tesorero elegido por el Conce-
jo etc. y un departamento cie auditoría cuyo jef e
es un auditor etc . (lee) .

J De manera que la obligación del Contralor no
sólo es la de vigilar las rentas, sino que está obli-
gado a tener en cada municipio un auditor espe-
cial al lado ele un tesorero, y por eso, pregunto yo ,
no sera nnp difícil cIe cunnplir esto, que es impe-
rativo, dada la enorme falta de auditores, cuand o
a veces se hace difícil conseguir uno? Por tanto .
yo considero que esto será difícil de cumplir . ,

Aparte cie la escasez económica de muchos 11111 -
nicipios, pensemos en aquellos que tienen anea e-
conomía suficiente para ello, hay quedarse exac-
ta cuenta de las cosas y pensar en lo difícil que se -
mi conseguir auditores para que la Contralorí a
pueda tener un auditor en cada municipio . 1-1a-
go esta observación porque creo que el Honora-
ble de la Rosa trata de sustituír el artículo 195 .

• El 11011orable de la Rosa : Precisamente, co-
mo dice el licenciado Pábrega, es como opin o
que debe ser, junto a cada tesorería clebe fun-
cionar un auditor o funcionario nonnbrado po r
la contraloría porque si no las funciones ele audi-
toría no se cunnplen . Yo tengo la experiencia
deI municipio de Panamá en que el auditor n o
era tal . Precisamente esa era una de las re-
fornlas hechas al réginnen provincial poi- lit cons-
titución de 1991 : la de que los auditores fuera n
nombrados por la contraloría, en un esfuerzo por -
que esos funcionarios no disponen de la inde-
pendencia que el desempeño de sus funciones le s
exige, difícilmente podrían efectuarlas en la for-
ma en que se espera.

En lo que se refiere al artículo 195, la larg a
historia anterior al año de 1941, nos va a deci r
qUe' este artículo carecerá de efectos prácticos ,
pues en ese entonces las funciones de supervigi-
lar los presupuestos municipales les estaban atri-
buídas al Ministerio cIe Gobierno y Justicia . Los
municipios estaban obligados a mandar al Gobier-
no sus presupuestos anuales y, a ese respecl :D cá-
beme decir que en el archivo ele esa sección sól o
se enecuntran los presupuestos de uno que otro
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año. A ni¡ me consta esa irregularidad . De ma-
nera que esto que se dice en el artículo 195, no
producirá erecto alguno. Y si produce efecto
tendrá la contraluría que crear el departo ento
respectivo con su personal de supervigilanci a
fiscal .

El Ilonoraüle Fábrega : Permítame que les
haga toa observación de índole práWea en est a
roana. Recuerdo que cuando estaba al frente de I
ministerio ole l~ducacióll, quise conseguir un audi-
tor permanente para la Escuela Normal de Santia-
go-y la respuesta de la canraloría fue que ello s
no podían tener un auditor permanente allí por-
que unos estaban en la capital y los otros hacien-
do un recorrido por el interior , y por este motivo
uo me fue posible conseguir que hubiese en la Es -
cuela Normal un auditor .

Quise conseguir otro para el ministerio de Edu-
cación para que revisara en las Escuelas secun-
darias si el número de horas de los empleado s
correspondía al sueldo de las planillas, para qu e
hiciera allí una labor de fiscalización, y tampoc o
pude conseguirla pues nne dijeron que no habí a
auditores . De manera que yo pienso que si im-
perativamente ponemos que desde el nnomento e n
que entre en vigencia la constitución en cada mu-
nicipio de la república, debe estar sentado un se -
ñor auditor, nombrado por el contralor, para qu e
revise las rentas de los respectivos municipios ,
pasarán muchos años, antés de conseguir esa can-
tidad de auditores .

Además de esto„ esa cantidad de auditores, de-
bido al nínnero cIe municipios que habrá, signific a
una erogación que tendrá que payar el Estado qu e
si se justificara el gasto sea bien venido, per o
sino es necesario que exista un auditor perma-
nente debido al pequeño vglúmen económico o fis-
cal del municipio, cual es el motivo de esa ero-
gación ?

Voy a tomar por ejemplo el caso de Chepo ,
que puede ser una especie de término medio d e
los otros municipios de la república . Cuál cree n
Uds . que sería el volumen fiscal de un municipi o
cono el de Chepo? Mil, dos mil, cuatro mil ,
cinco. mil balboas? Solamente mil balboas, y
ctonces se dará el caso de tener un señor auditor
permanente -en Chepo peleando gallos y jugan-
do billar, que nada está fiscalizando, cuando s e
puede nnandar un auditor una vez al mes, el cua l
puede hacer ese mismo trabajó en un par de ho -
ras. Yo estoy de acuerdo con que la contralorí a
ejerza una labor total de fiscalización sobre los
municipios . Con lo que no estoy de acuerdo e s
con que sea una obligación de la contraloría
mantener un auditor como cabeza en cada muni-
cipio, lo cual me parece que es un lujo, muy di-
fícil de sostener mientras .nuestro desarrollo eco -

nómico no alcance una etapa que no vislumbramo s
todavía. Resumiendo mi opinión en otras pala -
bras ; no estoy de acuerdo con la sustitución qu e
se hace a este artículo con respecto al punto de
establecer un auditor permanente en cada mu-
nicipio .

El Honorable de la Rosa : Me parece que si
nosotros vamos a hacer una reorganización muni-
cipal para llegar a que los municipios sean depen-
dencias vivas, no podemos conservar la actual di -
visión municipal .

Cuando se trate ole la nueva división territoria l
de la república y comiencen a llegar centenare s
de telegramas de Tonosí, Chiriquí Viejo y Taba-
sar r será muy difícil que los diputados reorgani-
cemos los municipios de una manera efectiva. S i
lo llegamos a hacer, no serán sesenta los funcio-
narios que se necesiten para las funciones de fis-
calización porque no, habrá sesenta municipios si -
no treinta, veinte o menos .

El Ionorable Fábrega : Yo le aseguro a Ud.
que un auditor nuestro de los buenos, con uno o do s
(lías que vaya al mes, fiscaliza completamente
uno de esos municipios: Es que hay= que dam e
cuenta de que por más que se aumente el volume n
de las entradas de la mayoría de los municipios ,

es muy pequeño para que justifique el tener u n
auditor permanente allí . Yo considero que e s
mejor que se deje a la contraloría la potestad d e
nombrar un auditor permanente en aquellos m u
nicipios en que se justifique, pero no hacerlo im-
perativo obligándola, porque en muchos munici-
pios resultará oneroso el cargo .

El Honorable ole la Posa : Establecer el no m
bramiento de auditores de la contraloría en aque .
llos municipios que tengan una recaudación ma-
yor de P. 20.000.00. Podemos modificar el ar .
título 195 así : (lee) . Esto es establecer qu e
los tesoreros municipales deban enviar, dentr o
de diez días después de vencido el período, la s
cuentas a la contraloría para que la contralorí a
las finiquite .

El Honorable Arosemena : Por qué no se
puede facultar a la contraloría para que nombré
auditores permanentes en aquellos municipios
que estime conveniente ?

El Honorable de la Rosa : De acuerdo con l a
sugestión del Honorable Arosemena .

El Honorable Fábrega : De acuerdo con l á
sugestión del Honorable Arosemena .

La Honorable señora de Calvo : Otra sugesj
tión : se puede autorizar a la contraloría par a
que nombre un cuerpo de auditores fiscalizado

;res .

El Honorable López y León : La cont
podría contar con un departamento d e
lización .

La Honorable señora de Calvo La fi ;
ción es necesaria pero considero que e s
tante crear un método efectivo de fiscal ¡

El Honorable de la Rosa : El artículo sigu i
te modifica el artículo 194 de la constituc i
que dice : (lee) . Esto implica una modif i
ción al régimen que existía antes en que los r
nicipios no podían contraer empréstitos sin o
la aprobación de la Asamblea . Y' por eso l o
redactado así (lee), Para qué pueden co trat
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los . (lee) . Por -obras que en verdad se nece-
siten. Hay que . poner una disposición . de centro ¡
(lee) . Existe una apreciación general en cuan -
to a la capacidad de los tesoros para cubrir obli-
gaciones no ordinarias y se ha llegado a la con-
clusión de que no se puede disponer sino de l
207o de las entradas .

Aquí viene un artículo que ha sido olvidad o
por la constitución la obligación de los munici-
pios de contribuir a los gastos dg, educación. E n
el proyecto que tenemos por delante, no está de-
bidamente establecido . No soy partidario de
que la constitución fije ]a proporción de las ren-
tas dedicadas a determinados gastos.

El Honorable Fábrega A mí lo que me pare-
ce que está de más es la parte que dice "en e l
respectivo distrito" . Insto impide que se obedez-
ca a un plan general de educación . Por esa mis -
ma cooperación, de la cual hizo Ud . mención, que
debe tener el municipio para con el resto (le la
nación, yo creo que la doble función del munici-
pio de servir a ies interesados municipales a h (
tez que sirve los otros es imposible, dada la ún .
dote de la instrucción pública, que tiene que obe-
decer a un plan general .

El establecimiento de una cuota, para que e l
municipio la gaste en el respectivo rnunicipio,
implica tener que circunscribirse a determinad o
municipio e impide un plan general de organi-
zación. Aquí existe un decreto sobre la ma-
trícula, pero ee estableció que el producto de l a
matrícula debía gastarse en relación con la mis -
ma escuela donde se cobraba la matricula, l o
cual dá por resultado que si la escuela de Peno-
nomé producía B . 200.00,-había que ver dónd e
se compraban doscientos balboas en clavos para
meterlos en una pared de la escuela porque no
se podía gastar en otra parte . Pero sí pensa -

,mes que esa suma gruesa, unida a los fondos na-
cioales, ayuda a un plan general que no se pued e

¡subdividir dada la misma índole de la educació n
que tiene que ser integral .

El Honorable de la Rosa. : La cuota de los
municipios para educación moca es muy, lujosa .
E .<iste m (le los municipios de Panamá y Colón .
Una de las quejas de los municipios coi respec-
to al ayuntamiento consiste en que los ayunta-
mientos contribuyen proporcionalmente par a
gastos cIe educación ; y la contraloría no los enn-
pleaba en eso. Ocurría que de los pueblos ve-
nían quejas sobre el estado de las escuelas y e l
ayuntamiento se resistía a atenderlas porque de -
cía que ellos daban a la contraloría su cuota res-
pectiva . Esta es, precisamente, una manera
de estimular a los municipios para que recorten
esas partidas, cono han hecho hasta ahora .

El Honorable Fábrega : Por ejennplo, en est e
,tan que concebí como producto de muchas con-
sultas y observaciones, yo quise poner en la cons-
litución que la educación física fuera parte in-
tegral de la educación general . Yo tenía la idea
de la creación de un departamento autónomo d e
educad'.ón física, con funciones específicas de -
talladas en la ley . En otros países, como Cuba

y â4éjico, existen estos departamentos autónomos
de educación física, de este modo yo quisiera qu e
el departannentp de educación física fuero autó-
nomo y que además se estableciera la obligación
(le tener en todas las ciudades del interior cann-
pos de juego modernos y entrenadores para eso s
juegos. Hay que ver lo que significa la creació n
del deporte en el interior de la república : hacer
hombres fuertes y apartarlos deI vicio, y mí ide a
era que los fondos que se colectaran como e l
pocentaje que se señala a esos municipios fuera n
el elemento con el cual contará esa entidad semi -
autónoma, la cual vendrá a sumar casi medi o
millón de dólares, con lo cual se podrían hacer
campos de juegos que no cuestan menos de cua-
renta mil balboas . Con medidas de esa naturale-
za, con esa parte en la cual encasillamos el asar
to del porcentaje, diciendo que eso se gastará e n
el respectivo municipio, se rompe con la posibi-
lidad de llevar a cabo un plan de esa clase, qu e
quedaría destruído con la anticipación ésta de
que todo lo que proviene de un municipio en ma-
teria de determinados fondos tiene que gastars e
en el mismo municipio ; lo cual, como dije antes ,
rompe con la posibilidad de llevar a cabo cual-
quier plan de educación física, cuando no hay
necesidad de hacerlo así, ya que el municipio de -
be ser una especie de auxiliar, (le cooperador de l
Estado. Por lo tanto me gustaría saber cuél e s
la base suya para hacer eso .

Si usted coge el 25% de lo que produce Chepo ,
digamos cien balboas, y se los destina a Cehpo ,
eso no le servirá de nada, pero si usted con es e
(linero hace un fondo común, entonces sí .

El Hovora .ble de la Rosa : Este artículo debía
ir en lo que se refiere a la creación de los muni-
cipios. El proyectó que voy, a leer es la conclu-
sión de un pensamiento que concebí la primera vez
que se trató el asunto del régimen municipal ,
cuando dije que se debía tomar en cuenta un a
especie de institución intermedia entre el muni-
cipio y la provincia, como existió de 1941 par a
acá .

Este artículo es el resultado de una conversa -
ción que sostuve coi el licenciado Fábrega, ayer ,
terminada la sesión cn que, después de un cann-
bio de ideas, llegué a la conclusión de queN pue -
(le ser saludable al régimen municipal la táctic a
de reagrupar los municipios . Por eso dije (lee)
"es potestativo de los concejos" . -

El Secretario sugiere un artículo transitori o

El Hovloruble ¡rase-n.eea : A mi me parece
que desde luego debemos suspender la discusió n
del régimen municipal esta tarde para (larle a
los caballeros presentes tiempo de que estudie n
de aquí al lunes la proposición cie De la Rosa y
esta tarde podemos dedicarla al asunto religioso ;
no hay razón para suspender una sesión tan tem-
prano .

El Honorable Bellido : Tengo un caso espe -
cial que quisiera que se arreglara aquí ; en la es -
cuela de enfermería, a pesar de ser una institu-
ción oficial, impera un régimen religioso y cuan-



58 ANALE S

do las alunnnas no asisten porque no pertenece n
a la secta religiosa, son objeto cIe castigo . Aquí
hay una carta del Dr . Mendoza que quisiera qu e
se leyera. Voy a leer la modificación que presen-
té (lee) El Dr. Mendoza dice que eso ocurre asi ,
por una reglamentación de la escuela de enfer-
mería .

El Honorable Fábrega : Me parece que con
respecto al asunto religioso lo mejor sería some-
terlo a votación ; el señor de la Rosa está situa-
do en una posición sincera ; otros en otra posi-
ción, y ninguna va a convencer al otro . Yó des -
de ahora, sin entrar en discusión, hago consta r
que votaré porque el asunto quede tal como est á
en el proyecto .

El Hooaorable Arosemena : - Entonces el lune s
vamos a discutir el régimen municipal, el marte s
el , asunto religioso, el miércoles la economía na-
cinal el jueves la nacionalidad . Se suspende l a
sesión .

Se clausura la sesión a las 4 y 50 de la tarde

ACTA

de la trigésima primera sesión de la Comisión d e
Constitución de la Segunda Asamblea

Nacional Constituyente .

A las tres y cuarenta y cinco minutos de la tar -
de del día diez y siete de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, se reunió la Comisió n
de Estudio del Proyecto de Constitución, integra -
da por los siguientes comisionados que contesta -
ron a lista : Harmodio Arosemena Forte, Presi-
dente ; Abilio Bellido, Esther Neira de Calvo,
Diógenes de la Rosa, José Isaac Fábrega, Agus-
tín Ferrari, Jacinto López y León y Didacio Sil -
vera. Dejó de concurrir el C . Felipe 0 . Pérez .
Estuvieron presentes de fuera del seno de la Co -
misión los Honorables Gil Blas Teejiia y Anto-
nio Carrillo Vargas .

1. Se discutió y aprobó el acta de la sesió n
anterior .

2. De acuerdo con el orden del día se proce-
dió a considerar el Capítulo que trata sobre e l
Régimen Municipal en toda su extensión, tenien-
do como guía el pliego presentado al efecto por
el C. Diógenes de la Rosa .

El artículo 186 fue aprobado textualmente y
dice :

"Artículo 186 . El Estado descansa sobre
una comunidad de municipios autónomos .

El Municipio es la organización política de
la sociedad local, establecida en un territori o
determinado por relaciones de vecindad y co n
la capacidad económica suficiente para satis -
facer los gastos del gobierno propio .

La organización municipal será democrática
y responderá al carácter esencialmente admi-
nistrativo del gobierno. local ."

A moción deI C . Fábrega se aprobó un artícul o
que debe seguir; al anterior bajo el número d e
186-a y que dice :

"Artículo 186-a. El Estado podrá suplir la
gestión municipal, cuando ésta sea insuficien-
te, en caso (le epidemia, grave alteración de l
orden público u otros motivos de interés gene .
ral, en la forma que determine la Ley . "

El segundo artículo del pliego del C . (le la Ro .
sa, que corresponde al artículo 196 del Proyec-
to, fue aprobado como sigue :

"Artículo . . . . El gobierno municipal cumpl e
la doble finalidad (le satisfacer las necesidade s
colectivas locales y de cooperar con los órga .
nos del estado a la gestión de éste en todo e l
territorio nacional . "

Se negaran el tercer artículo del pliego deI C .
de la Rosa y el 189 deI Proyecto y, en cambio se
aprobó una moción del C . Fábrega en el sentid o
de insertar en este sitio para sustituírlo el artícu .
lo 1.92 del Proyecto con unas breves adiciones su .
ya, y de los CC. Bellido y de la Rosa quedando el
artículo en la forma siguiente :

"Artículo 192 . Son atribuciones especiales
de los Municipios :

11 Establecer las contribuciones locales si n
afectar el sistema tributario del Estado ;

21 Crear o suprimir empleos, señalar sus
funciones y fijar los sueldos correspondientes ;
8a Formar su presupuesto de rentas y gasto s
con la cooperación s, aprobación de la Contralo-
ría General de la República ;

4° Establecer los reglamentos sanitarios qu e
consideren convenientes ;

5a Crear y organizar la carrera adminis-
trativa municipal de conformidad con lo esta-
tuído en el Título XI .

6a Prestar servicios públicos mediante con -
cesiones o contratos legalmente celebrados o
administrar empresas de dichos servicios, ya
sea creándolas o adquiriéndolas ;

7" Llevar a cabo todas las obras públicas
y de asistencia social que sean necesarias ;

8? Propender el establecimiento y desarro-
llo de cooperativas de producción y consumo ;

" Ordenar, en general, por medio de a -
acuerdos propios o de reglamentos preparados
por comisiones o juntas técnicas todo lo qu e
convenga a la administración del distrito .

La Ley señalará a los Munisipios las atribu-
ciones no establecidas en esta Constitución y
que sean necesarias para llenar sus fines . "

El artículo del pliego del C . de la Rosa que co-
rresponde al 188 fue aprobado y quedó como si-
gue :

Artículo 188 . Habrá en cada distrito un al-
calde elegido cada dos años en votación popu-
lar directa junto con dos suplentes„que le reem-
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plazarán en las faltas tr:nipr.,ralcs o absolutas .
Le corresponde al alcalde la jefatura de la ad-
ministración municipal como mandatario de l
pueblo y agente del Estado . En caso de falt a
absoluta del alcalde y de sus suplentes, le reem -
plazaría un ciudadano electo por el concejo que
no podrá ser miembro de éste . Una misma
persona no podrá ser elegida alcalde para má s
de dos períodos consecutivos . Los pariente s
dentro del cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad de la persona que haya
ejercido la alcaldía durante dos períodos con-
secutivos no podrán ser electos al mismo cargo
para el período inmediatamente siguiente . "

El artículo del pliego del C. ele la Rosu que co-
responde a los 187, 190, 202, 203 y 207 deI Pro-
vecto, fue aprobado con una leve modificació n
tic¡ C. López y León y quedó aprobado cono si-
gine :

	

_

"Artículo	 Se denomina distrito el te-
rritorio que cubre la acción del Municipio .

La Ley establecerá el procedimiento que de-
ba seguirse para la creación o supresión de -Mu-
nicipios o para la incorporación de varios er a
uno solo teniendo como prinro-cdial objeto do-
tarlos de los recursos suficientes para sufraga r
los gastos deI gobierno local .

Por iniciativa popular y mediante el voto d e
los concejos o comisiones respectivas puede n
dos o más municipios incorporarse en uno sol o
o asociarse para fines de beneficio común .

Con iguales requisitos pueden los municipio s
ale una provincia o los de distintas provincias ,
siempre que sean limítrofes unificar un régi-
men establecienlo un tesoro y una administra -
ción fiscal comunes . En este caso podrá crear -
se un consejo o una comisión intermunicipa l
cuya composición, atribuciones y funcionamien-
to determinará la Ley . "

El artículo 191 quedó Co la misma forma e n
que había sido aprobado en sesión anterior .

El 192 quedó como se ha dicho :arriba .

A moción del C . de la Rosa se acordó inserta r
en asta sitio el artículo presentado por él en se-
sión anterior sobre iniciativa y referendum qu e
dice :

"Artículo	 Los ciudadanos tienen el de-
recho ale iniciativa y de referendum en los a-
suntos atribuídos a los Concejos . La Ley es-
tablece r á la forma de hacer uso de este dore-
cha Los concejales pueden se' retirados de
su cargo por abandono de sus deberes o po r
mala conducta en el ejercicio ale los mismos . "

El artículo quinto del pliego del C . de la Rosa
correspondiente a los artículos 193, 194 y 195 del
Proyecto, con modificaciones de los CC. Silvera ,
Bellido y Fe-rari .quedó aprobado así :

"Artículo	 Habrá en cada distrito u n
teso r ero elegido po r el consejo ; nara un perío-

do de tres años, el cual será el jefe de la ofici-
na o departamento de recaudación de las ren-
tas municipales y pagaduría .

La Ley dispondrá que en aquellos distrito s
cuyo monto rentistico llegue a la suma que ell a
determine, funcione una oficina o departamen-
to ale auditoría a cargo de un funcionario qu e
será nombrado por la contraloría general de la
República .

Los tesoreros de los distritos donde no exis-
tan auditores, tienen la obligación de enviar a
la contraloría general de la República dentro
ale los diez primeros días de cada mes las cuen-
tas de la tesorería del mes anterior y la docu-
mentación respectiva para que sean fenecidas .
La contraloría se abstendrá de finiquitar aque-
llas cuentas que encuentre irregularmente cau-
sadas o imputadas o deficientemente corrapro-
badas y las devolverá para que se corrija l a
irregularidad o informará a quien co rrespon-
da si estima que se trata de actuaciones delic-
tuosas .

La contraloría general de la República pue-
de también, cuando lo estime conveniente exa-
minar las cuentas de cualquier municipio pa-
ra cerciorarse de que se .cumplen los reglamen-
tos oficiales de contaduría o de que no se co-
meten irregularidades que afectan a los intere-
ses del común."

El artículo sexto del pliego del C . de la Rosa
quedó como artículo 195-a y dice así :

"Artículo 195-a : Mediante autorización le -
gal de la Asamblea Nacional y previo concept o
favorable de la Contraloría General de la Re -
pública, podrán los Municipios contratar em-
préstitos para llevar a cabo obras materiales o
empresas de carácter económico o de asisten- .
cia social que no pudieran costearse con los
fondos comunes del tesoro . El servicio de la
deuda no podrán abso r ber más del veinte po r
ciento de las rentas ordinarias de cada ejerci-
cio fiscal . "

El artículo .°,~ ptimo del pliego del C . cie la Ro-
sa fue aprobado cono artículo 195-b con modifi-
caciones introducidas por los CC . López y León ,
Neira ale Calvo y el Secretario . Quedó cono si-
gue :

"Artículo 195-b . Es obligación de los Mu-
nicipios contribuír a promover y sostener la
educación, la higiene. la salubridad y el orna-
to en el territorio de su jurisdicción . La Ley
señalara la parte de las rentas municipales qu e
deban asignarse a estos fines ."

A moción del C. Fábrega fue reconsiderado e l
artículo 244 y aprobado con una modificació n
propuesta por el mismo. Quedó así :

"Artículo 244 . Se aplicarán a los funciona,
rios con nnando y jurisdicción en toda la Repú-
blica, en lo referente al departamento de .que
son directores o jefes inmediatos, las prohibi-
ciones que para los Di putados establece es-
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11 artículo 206 fue aprobado con una- nnodifi-
cación deI Secretario . Quedó como sigue :

"Artículo 206. La Comisión ejercerá toda s
las atribuciones de los Consejos Municipales y
en relación con sus actos tendrá las mismas ga -
rantías y responsabilidades establecidas par a
aquellos ."

El 207 quedó incorporado en el pliego del C . d e
la Rosa como queda dicho .

El 208 fue aprobado textualmente. Dice así :

"Artículo 208. Tanto el Alcalde como lo s
comisionados recibirán del Tesoro Municipal
una remuneración que podrá ser alterada e a
cualquier tiempo ; pero ni el aumento ni la dis-
minución surtirán efecto alguno sino despué s
de una nueva elección . Para aumentarla será
indispensable que hayan aumentarlo tambié n
los ingresos municipales durante los (los últi-
mos años . "

El 209 fue eliminado a moción del C. Ferrari .

Agotado el Capítulo sobre el Régimen Munici-
pal el C . Bellido propuso un artículo nuevo par a
que sea colocado después de 188 .

Este artículo fue aprobado y dice :

"Artículo	 Para ser Alcalde se requier e
ser ciudadano panameño en ejercicio, habe r
cumplido veintiún años cie edad y llenar los re-
quisitos que señale la Ley . "

A insinuación del C . Fábrega, quien sostuvo fir -
memente la tesis de que los funcionarios público s
deben ser nacionales panameños, se aprobó u n
artículo en ese sentido como modificación aditi-
va al 240 del Proyecto, el cual quedó por tanto
así :

"Artículo 240 . Los funcionarios y emplea -
dos públicos serán de nacionalidad panameña ,
con las solas excepciones que establezca la Le} .
El nombramiento y remoción de funcionarios
y empleados no es potestad absoluta y discre-
cional de ninguno de los órganos del Poder Pú -
blico, excepto lo que al respecto dispone est a
Constitución . El servicio del Estado debe te-
ner como base la competencia y la moralidad
del funcicnario o empleado y su inamovilidad ,
a excepción (le remoción por causa determina -

da en la Ley, y declarada por los tribunales . "

La sesión fue clausurada a las cinco y veinti-
cinco de la tarde .

El Presidente,

H. AROSEMENA F .

El Secretario,

D . H. Turner .

ta Constitución en su artículo 110 . Estas pro-
hibiciones se, aplicarán también a los funcio-
narios municipales dentro del respectivo dis•
trito."

El artículo 196 del Proyecto fue eliminado .

El 197 aprobado con modificaciones del Secre-
tario. Quedó así :

"Artículo 197 . Los acuerdos, resoluciones y
demás actos del Consejo Municipal, de las Co -
misiones o del Alcalde sólo podrán ser suspen-
didos o anulados por los Tribunales de justici a

competentes . La acción pertinente podrá se r
promovida por cualquier ciudadano que teng a
interés en el asunto o por cualquier funcionari o
público nacional que estime que el acto impug -
nado es contrario a la Constitución o a la Ley .
Quedan exceptuados los juicios de policía d e
carácter civil o penal, en los cuales siempre se-
rán admisibles los recursos legales . "

Fueron aprobados textualmente los artículos
198 al 202, cuyo contenido es el siguiente :

"Artículo 198. Ningún funcionario o em-
pleado municipal podrá ser suspendido ni des-
tituído por las autoridades nacionales" .

"Artículo 199. El Consejo Municipal, el Al-
calde o cualquiera otra autoridad local, así co-
mo cualquier ciudadano, podrán demandar an-
te la Corte Suprema de Justicia la suspensión
y la declaratoria de inconstitucionalidad de . las
leyes, decretos, resoluciones y demás actos ofi-
ciales expedidos por la Asamblea Nacionai, po r
el Ejecutivo o por cualquier otra autoridad
que, a su juicio, atenten contra el régimen de
autonomía municipal establecido por esta Cons-
titución . "

"Artículo 200. También podrán demanda r
las personas que se dejan expresadas ante lo s
tribunales competentes la suspensión y la de-
claratoria de ilegalidad de cualquier decreto, re -
solución o acto que atente contra dicho régi-
men . "

"Artículo 201. La Ley establecerá el proce-
dimiento sumario que deba seguirse en los ca-
sos de que tratan los cuatro artículos anterio-
res . "

"Artículo 202. La Ley podrá disponer qu e
determinados municipios se rijan por el siste-
ma de comisiones . "

El artículo 203 fue aprobado con modificacio-
nes de los CC . Ferrari, de la Rosa y el Secretario ,
dice :

"Artículo 203. Los comisionados serán ele-
gidos directamente por el pueblo, para un pe-
ríodo de cuatro amos y pueden ser reélegidos . "

Los artículos 204 y 205 fueron eliminados a
moción de los CC. de la Rosa y López y León, res-
pectivamente .
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NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DIA

17 DE SEPTIEMBRE DE 194 5

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Dr. Harmodio Arosemena F . )

A las 3 y 45 de la tarde en el despacho de l a
Secretaría General de la Honorable Asamble a
Constituyente se reunieron los miembros de l a
Comisión encargada de estudiar el proyecto de
Constitución elaborado por los jurisconsulto s

.Doctores Ricardo J. Alfaro, José D . Moscote y
Eduardo Chiari .

El señor Presidente ordenó pasar lista y res-
pondieron a ella los siguientes convencionales :
Harmodio Arosemena F ., Didacio Silvera, Dña .
Esther Neira de Calvo, Agustín Ferrari, Dióge-
nes de la Rosa, Jacinto López ,y León, José 1 .
Fábrega, y Abilio Bellido . Dejó de asistir con
excusa, el Honorable Felipe O. Pérez. Estuvie-
ron presentes, fuera deI seno de la comisión, lo s
Honor ables Gil Blas Tejeira y Carrillo Vargas .

Se discute y se aprueba el acta de la sesió n
anterior .

El Honorable Arosemena. : Continúa la dis-
cusión sobre el régimen Municipal .

De acuerdo con lo dispuesto en la * sesión an-
terior se procede a discutir el proyecto sobre ré-
gimen municipal elaborado por el c. de, la Rosa .
y a moción de éste se reconsidera el artículo 1 .86
que corresponde al primer artículo de su pro-
yecto .

El Honorable López y León : Quería pregun-
tarle a mi colega de la Rosa, de acuerdo con l o
que él establece aquí, si esa expresióin excluye
cl que la nación, como lo está haciendo actual -
mente con las provincias, contribuya siquiera a
ayudar a determinados municipios al sosteni-
miento de los mismos .

El Honorable de, la Rosa : El artículo N" 190
deI Proyecto de Constitución de los Doctores
Chiari, Moscote y Alfaro tiene el misnno pensa-
miento ; sólo que lo hace con carácter innperati-
vo ; usa la palabra "debe" .

Hay un artículo en la constitución cubana pa-
ra cubrir las situaciones excepcionales .

Constitución Política de Cuba

Articulo 212	

El Estado podrá suplir la gestión municipal ,
cuando ésta sea insuficiente, en caso de ,epi-
demia, grave alteración del orden público u
otros motivos cIe interés, general, en la form a
que determine la Ley .

El Honorable Fábrega ; Eso ahí esta como ar-
tículo especial y o•eo que debennos ponerlo tann-
bién romo artículo especial . 1Vie parece que est e
artículo tiende a la definición de lo que es el Mu-
nicipio y dice por eso que ha de ser de suficiente

fuerza, de suficiente vigor económico, para sos-
tenerse . Ese es un artículo de definición . La
misión del Estado de ayudar a los Municipios etc .
debe ser un artículo completamente aparte .

El primer artículo del proyecto del Honorable
de la Rosa se aprueba y queda como sigue :

Artículo (186) . El Estado descansa sobre una
comunidad de municipios autónomos .

El Municipio es la organización política de l a
sociedad local, establecida en un territorio deter-
minado por relaciones de vecindad y con la capa
cidad económica suficiente para satisfacer lo s
gastos del gobierno propio .

La organización municipal será democrática y
responderá al carácter esencialmente administra-
tivo deI gobierno local .

El Honorable de la Rosa : Este artículo es el
que corresponde al Número 1961 del Proyecto
ele Constitución que por su redacción claramente
puede verse que tiende a establecer la doble fina-
lidad deI gobierno .

Se aprueba el segundo artículo del proyecto del
Honorable de la Rosa que corresponde al 196 de I
proyecto de constitución : queda así .

Artículo . El gobierno municipal cumpl e
la doble finalidad de satisfacer las necesidades co -
lectivas locales y de cooperar con los órganos de l
estado a la gestión de éste en todo el territori o
nacional .

Se niega el tercer artículo del proyecto deI C .
de la Rosa .

El Honorable de la Rosa. : Si se niega el ar-
tículo presentado por mí en el pliego de modifi-
caciones, hay que negar el NQ 189 del Proyecto
de Constitución, porque el mío tiende a susti-
tuírlo .

El Ng 189 dice : (lee) "El Municipio tendrá
autonomía administrativa . etc., etc." .

Mi artículo reproduce ese artículo e incluso ],--
agregaba un párrago por medio deI cual se re-
servaban al Municipio las . facultades que esta
Constitución no confiere al Gobierno Nacional .

Como Uds. ven este artículo no hace más qu e
reproducir algo aprobado ; lo único que añade e s
una nueva ordenación o formulación . Todas es-
tas cosas las habíamos aprobado previamente.
Le he reformado la redacción para hacerlo u n
poco más preciso.

El Honorable Fábrega presenta una proposi-
ción en el sentido de que sea adoptado el artícu-
lo 192 con un parágrafo nuevo. Esta propo-
sición fué aprobada . '

Se aprueba la . proposición del C . de la . Rosa
por la cual pide que el artículo 1.92 quede inser-
tado después del cuarto de su proyecto. De
acuerdo con esta proposición, se da lectura a l
artículo cuarto del proyecto deI C . (le la Rosa ,
que corresponde a los articulos 187, 190, 202 ,
203 del proyecto de constitución .
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El Honorable López y León : En la forma
expresa como está consignado el principio, pare-
ciera que mañana o pasado la nación no contri-
buiría a auxiliar los determinados municipios en
casos de epidemias .

Se aprueba con una leve modificación del C .
López y León . Queda así :

Artículo

	

. Se denomina distrito el terri-
torio que cubre la sección del municipio .

La Ley establecerá el procedimiento. que deba
seguirse para la creación o supresión cIe munici-
pios o para la incorporación cIe varios en uno sólo
teniendo como primordial objeto' el dotarlos, ci e
los beneficios del gobierno local .

Por iniciativa popular y mediante el voto cIe lo s
concejos o comisiones respectivas pueden dos o
más municipios incorporarse en amo sólo o aso-
ciarse pará fines de beneficio común.

Con iguales requisitos pueden los municipio s
de una provincia, o los (le distintas provincias ,
siempre que tengan linderos comunes, unifica r
su régimen estableciendo un tesoro y una admi-
nistración fiscal comunes . En este caso podrá
crearse un consejo o una comisión internaciona l
cuya composición atribuciones y funcionamient o
determinará la Ley .

El artículo 191 queda en la forma en que h a
sido aprobado en sesión anterior .

Se lee el artículo 192 .

El Honorable de la Rosa: Este artículo que
dice (lee) "Llevar a cabo Obras Públicas de A -
sistencia Social, etc . etc ." Me parece que la re-
dacción es un-poco bárbara . No sería mejor :
"Llevar a cabo Obras Públicas y cIe Asistenci a
Social'?" Porque dentro del sentido exacto de l
término Asistencia Social no se comprende asis-
tencia o ayuda para la construcción de un tram o
de calle, por ejemplo, sino obras administrativa s
comunes . Yo creo que el término Asistencia So-
cial es para crearle al Municipio la obligación de
contribuir con el Estado a obras en pro de la co-
munidad .

El Honorable Fábrega : Señor Presidente : Yo
estoy, de acuerdo, después de haber meditad o
mucho el problema, con ama sugestión formulad a
aquí por nuestro colega Ferrari . Francamente
con respecto a este artículo, debennos seguir l a
misma ruta que existe en el proyecto : la de se-
ñalarle atribuciones específicas a los municipios ,
añadiendo a lo que está en el proyecto, la ex -
presión de que la ley señalará las otras atribu-
ciones que correspondan al Municipio y dentr o
de los fines para los cuales éstos han sido crea -
dos . ll'Ie parece que en una pauta constitucional ,
resulta de mayor claridad y seguridad para n o
crear problemas de interpretación el señalar taxa-
t~vannente las funciones municipales que tien e
una entidad . Quiero dejar constancia de que e l
sistema de la enumeración es el mismo que prác -
ticamente se viene siguiendo en las Constituciones
mocicraclas de América, principalmente las que

le clan importancia al Municipio . Constitucione s
como la Guatemalteca, por ejemplo, no tienen l a
enumeración cIe funciones o atribuciones que le
corresponden al Municipio, pero allí se dice qu e
se dejan esas atribuciones ; y yéndose más allá .
rle la Constitución ele Guatemala, la colombian a
tiene el detalle taxativo de las atribuciones de los
Municipios y la Constitución cubana, de la cual ,
según he tenido ocasión de leer, se han tomad o
las ideas casi al pie de la letra, de uno de los
más grandes investigadores en materia de Mu-
nicipios Carrero Justiz . se han establecido all í
tuixativamente las atribuciones de los Munici-
pios. Esto lo expon go allí, repitiendo lo que dij e
antes, con el objeto de establecer una mayor cla-
ridad, hasta la orientac'.ón deI sentido del DIu-
nicipio que parece más definido cuando se seña -
) .ni sus funciones taxativamente, máxime, cuan -
do se dice al final que la ley determinará la s
otras atribuciones que corresponden al Municipio.

Por ese motivo yo diría que estoy de acuerdo
con el criterio expresado en la sesión pasada .

Y pediría que se insertara las dis9nosiciones qu e
están en el proyecto original y el parágrafo que
yo mismo redactaré en caso de que sea aprob a
(10 el artículo . Creo que si pusiéramos (lee "La
Ley señalará etc .".) en un ;.aparte quedaría zanja-
do el problema . El artículo 192 lo señala en un a
cIe sus cláusulas que dice (lee) .

Yo decía que como ya lo de la autonomía est á
consagrado en el primer artículo de su proyecto,
honorable de la Rosa, bastaría en este artícul o
que estamos contemplando donde dice "El Esta
do descansa sobre una comunidad de Municipios '
autónomos (lee) hablar de las atribuciones que
detalla el artículo 192. Ya no hay para qué re-
petir lo de la autonomía . Ya en los otros ar-
tículos está definido lo que es el Municipio . Yo
pido que se niegue el articulo, que se adopte e l
cambio del artículo 192 y que se añada este pa-
rágrafo (la ley señalará etc . lee) .

La Honorable Neira de Chlvo : Estoy de acuer
(lo con el Honorable de la Rosa, Y propongo que
al referirse a las obras públicas que deben llevar
a cabo los Municipios, se haga mención do "obra s
de embellecimiento" como parte de su program a
de trabajo. Se dice en el parágrafo 79, 'llevar a
cabo obras públicas" . Por qué no se señalan cuá
les? Encuentro vaga esta expresión y es muy im-
portante que queden claramente especificadas las
atribuciones de los municipios, que son la mé-
dula de su funcionamiento .

Quiero observar, que al descutirse el Capítul o
sobre, "Colectividades campesinas e indígenas "
en .el artículo l p de mi colaboración que titul é
"Protección deI. campesino", propuse el estable
cimiento de cooperativas como un deber deI lss
talo en su labor proteccionista de las clase
campesinas, y cono medio eficaz de su redenció n
Cooperativas, que con tanto interés nos reco-
mienda en su nota el Centro de Estudios Loop°
rativos, quedó incluido en el capitulo a que me ha
referido .

Sc aprueba cl articulo 192 .
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1,,n atención a solicitud formulada por el Cen-
iro ole Estudios Cooperativos de Panamá la Co -
misión acuerda insertar el ordinal 8 9 en el capí-
mlo correspondiente a la Economía Nacional . E l
artículo queda así .

Artículo 192. Son atribuciones especiales d e
los Municipios .

l o Establecer las contribuciones locales si n
afectar el sistema tributario dei Estado ;

2 9 Crear o suprimir empleos, señalar su s
funciones y fijar los sueldos ;

3 4 Formar y aprobar su presupuesto ole ren-
tas y gastos con la cooperación ole la Contralorí a
General cIe la Repúbiica ;

4 9 Establecer los reglamentos sanitarios que
consideren convenientes ;

59 Crear y organizar la carrera administra =
tina municipal de'conformidad con lo estatuíd o
en el Título XI .

69 Por servicios públicos mediante conce-
siones o contratos legalmente celebrados, o ad-
ministrar empresas de dichos servicios ya sea
creándolas o adquiriéndolas ;

7 9 Llevar a cabo obras públicas y ole asisten-
cia social .

8 9 Ordenar en general, por medio de acuer-
dos propios o de reglamentos preparados por co -
misiones o juntas técnicas todo lo que conveng a
a la administración del distrito .

Parágrafo : La Ley señalará a los Munici-
pios las atribuciones no establecidas en est a
Constitución y que sean necesarias para llena r
sus fines .

A moción del C. de la Rosa se acuerda inser-
tar el artículo que se refiere a "iniciativa y re-
ferendum" antes del quinto artículo de su Pro-
yecto, que dice :

Artículo 187. Los ciudadanos tienen el dere-
cho de iniciativa y referéndum en los asun-
tos atribuídos a los concejos . La Ley establece-
rá la for ma de hacer uso de este derecho .

Los concejales pueden ser retirados de su car -
go por abandono ole sus deberes o mala conducta
en el ejercicio de los mismos .

El Hmtorable Bellido : Quiero preguntarle a l
Honorable de la Rosa por qué opta por dejar a
la Ley que señale el período del Tesorero y n o
está de acuerdo con que ese p eríodo sea de tre s
años como está en el proyecto original ?

El llonorable Ferrari: A mi me parece qu e
si en otros artículos cIe la Constitución se le h a
fijado el período a los Aliembros del Concejo
y el de los' Alcaldes, por qué no se le señala a l
Tesorero ?

Pos- años se le ha puesto al alcalde y cuatro
al concejo, pues que cada vez que se reelija el
Concejo que se reelija también al Tesorero .

Se aprueba el artículo quinto del proyecto del
C. ole la Rosa, correspondiente a los artículo s
193, 194, 195 deI proyecto de constitución, co n
modificaciones de los CC. de la Rosa, Bellido y
Ferrari . Queda así-:

Artículo . . Habrá en cada distritos u n
tesorero elegido por el concejo para un período
de tres años, el cual será el jefe de la oficina o
departamento de recaudación de las rentas mu-
nicipales y pagaduría .

La Ley dispondrá que en aquellos distritos cuy o
monto rentísticó llegue a la suma que ella deter-
mine, funcione una oficina' o departamento de au-
ditoría acargo de un funcionario que será anom =
brado por la contraloría general de la República .

Los tesoreros de los distritos donde no exis-
tan auditores, tienen la obligación de enviar a l a
contraloría general de la República dentro de los
diez primeros días de cada mes, las cuentas d e
tesorería del mes anterior y la docuimentación res-
pectiva para que están fenecidas .

La contraloría se abstendrá de finiquitar aque-
llas cuentas que encuentre irregularmente causa-
das o imputadas . o deficientemente comprobada s
,y las devolverá pára que se corrija la irregulari-
dad o informará a quien corresponda si estima
que se trata de actuaciones delictuosas .

La contraloría' general de la República pued e
también, cuando lo estime conveniente examina r
las cuentas de cualquier municipio para cercio-
rarse de que cumplen los reglamentos oficiale s
de contaduría o de que no se cometen irregula-
ridades que afectan a los intereses deI común .

Se aprueba el artículo sexto del proyecto de I
C. de la Rosa como artículo 195, a, quedando así :

Artículo . Mediante autorización lega l
de la Asamblea Nacional y previo concepto fa-
vorable de la contraloría general de la República ,
podrán los municipios contratar empréstitos pa -
rara llevar a cabo obras materiales o empresa s
ole carácter económico o de asistencia social qu é
no pudieran costearse con los fondos comunes
del tesoro. El servicio de la deuda nao podrá ab-
sorber más del veinte por ciento de las renta s
ordinarias de cada ejercicio fiscal .

El Hotorable -López y Leó g t : Aquí pareciera
como de obligación nada más para los munici-
pios contribuir para el sostenimiento ole la ad-
ministración y de la educación pública y es me-
jor dejar establecido que también deben contri-
buír al sostenimiento de la higiene y salubridad .

Loa Hauornble Sra . de Cralvo Quiero hacer
una sugestión, o nnepo• dicho, someter a la con-
sideración de la Comisión, runa solicitud de mo-
dificación al artículo que se discute . Se dice,
que es deber de los Municipios contribuir a los
gastos que ocasione el sostenimiento de la educa -
ción pública . Pareciera que los Municipios so -
lo deben cottribuir a este sostenimieitó cuand o
el Estado les señala una obra . Yo creo quc e l
Municipio debe estar siempre en actitud de alcr-
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ta, de cbservación de las necesidades, educati-
vas de- sus comunidades, y contribuir, no sól o
a su sostenimiento, sirio también a su fomento .
Por eso pido que se le señale a los Municipios
esta ebligación, y que se -agregue la palabra
'fomento'. para que se diga que los Municipio s
deben contribuir al fomento y al sostenimiento
ele la educación nacional . Creo además que lo s
Municipios deben fomentar y contribuír de igua l
modo al desarrollo de otras obras, y que est a
obligación debe señalarse claramente en su s
atribuciones .

Insisto en que la obligación que le impone a l
Municipio, la realización de obras de embelleci-
miento, no está incluída en este artículo . Se ha-
bla de obras de Higiene y de salubridad, y debe -
mos reconocer, que también son necesarias la s
ele embellecimiento en uestras localidades, sobr e
todo en las del Interior . Pido pues, que se men-
cionen en el programa de acción municipal .

A mi no me interesa, qué termino se usará pa-
ra designarlas . Colega ele la Rosa. Puede ser ,
el término "embellecimiento" o el término "or-
nato" como dice usted ; lo que me interesa e s
que la idea cie esta obligación municipal qued e
expresada en el artículo .

deI C. de la Rosa como artículo 195b .í quedando
así :

Artículo	 Es obligación de los municipios
contribuír a promover y sostener la educación ,
la higiene, la salubridad y- el ornato en el te-
rritorio ele su jurisdicción .' La Ley señalará l a
paute de las rentas municipales que deben asig-
narse a estos fines .

.
El Honorable Feibrega. : A propósito, - parece -

ría una vuelta hacia atrás, pero es el mismo pun -
to, de cuando hablábamos de los empleados pú-
blicos en general artículo 244 (lee) Yo entiend o
que ese artículo fué modificado per el honorabl e
ele la Rosa. Me atrevo a mencionar este punto ,
porque estamos en la mismo situación del paren -
tesco cie que se hablaba . El Honorable de la Ro-
sa, con toda la buena fe del caso, añadió un apar-
te mediante el cual resulta lo siguiente : todo
individua que tiene parentesco dentro deI -cuar-
to grado con algún empleado de la administra -
ción que tenga mando y jurisdicción queda im-
pedido para celebrar contratos cIe ninguna clas e
con el Poder Ejecutivo . Alguien me decía qu e
había habido una modificación aditiva en el pe-
ríodo, hecha por el Honcrable dula Rosa en es e
sentido. Ahí de lo que se trata es que el dipu-
tado no pueda burlar la ley, haciendo la opera -
ción por medio de un pariente ; pero habría m u
chísimos casos en que ingenieros, arquitectos ,
médicos, abogados, no podrían ejercer su pro-
fesión, por estar vinculados ecn Ministros ele Es-
tado, y hasta con el 1'residente de la Repáblica ,
yeso me parece a mí que es una injusticia, por
que no hay nada pecaminoso en quc una person a
que teuga estas vinctilacioucs r .¡crza honrada -
mente su profesión .

Se considera el artículo 244 a moción deI G1
Fábrega y con su modificación queda así :

Se aprueba .

Artículo 244 . Se aplicarán •a las funcionario:
con mando y jurisdicción en toda lo que se refier e
al departamento de que son directores o jefes in-
mediatos, las prohibiciones que para los diput a
dos a la Asamblea Nacional establece esta' cons-
titución .

Estas prohibiciones se aplicarán también a lo s
funcionarics municipales dentro del respectivo

distrito .

Se elimina el artículo 196 .

El artículo 197 fué aprobado con modifica-
ciones del C . Tejeira y del Secretario, queda n
do así :

Artículo 197. Los acuerdos, resoluciones
demás actos del Consejo Municipal o de las Ccmi .
siones o deI Alcalde no podrán ser suspendidos o
anulados sino por los tribunales de justicia com-
petentes . La acción pertinente podrá ser pr o
movida por cualquier ciudadano que tenga inte-
rés en el asunto o por cualquier funcionario pú-
blico nacional que estime que el acto impugnad o
es contrario a la Constitución o a la Ley .

Quedan exceptuados los juicios de policía d e
carácter civil o penal, en los cuales siempre serán
admisibles los recursos legales .

Se aprueban textualmente los artículos 193 •
199, 200, 201 y 202 .

Se aprueba el artículo 203 .

El artículo aprobado dice :

Artículo 203 . Los comisionados serán elegi-
dos directamente por el pueblo, para un períod o
de cuatro años y pueden ser, reelegidos .

Se eliminan los artículos 204 y 205 a moció n
de los CC. de la Rosa y López y. León respectiva -
mente .

El artículo 20.6 se aprueba con una modifica-
ción del Secretario .

Artículo 206 . La comisión ejercerá todas las
atribuciones de los Consejos Municipales y ten-
drá, en relación con sus actos, las mismas garan-
tías y responsabilidades estableeidas en favo r
de aquéllos .

El artículo 207 queda incorporado en el pro-
yecto del C . de la Rosa . .

Se aprueba textualmente el 208 .

Se elimina el 209 a moción del C . Ferrari . -

Se aprueba el artículo presentado por el C.
Bellido para ser insertado después del artícul o
133 . Este artículo dice :

Artículo	 Para ser Alcalde se requiere
ser ciudadano panameno en ejercicio, haber cum-
plida veintiún apios de edad y llenar los requi-
sitos que señale la ley .
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El Honorable Fábrega : Ustedes que opinan :
que en vez de pener que para ser Alcalde o ta l
ocual cosa se necesite ser nacional panameño ,
establezcamos lo que está como pauta . en cas i
todas las constituciones, ,y que se justifica hasta
por fines de rumbo y seguridad pública : "los
puestos públicos, salvo que haya contratos, que
sean para los nacionales panameños " . No digo,
para los panameños ele nacimiento, con las ex =
cepciones que establezca la ley (lee la proposi-
ción) . En vez de ponerlo como apéndice, lo pone-
mos como parte inicial .

Se aprueba el artículo 240 adicionado así :

Artículo 240 . - Los funcionarios públicos será n
de nacionalidad panameña con las solas excep-
ciones que establezca la ley .

El nombramiento y' remoción de funcionarios
pempleados no es potestad absoluta y discrecio-
nal de ninguno de los Poderes Públicos, salvo las
excepciones que establece esta Constitución . E l
servicio del Estado debe tener como base la com-
petencia y moralidad, deI funcionario o emplead o
y su inamovilidad, excepto la remoción por causa
determinada por la Ley y declarada por los tri-
bunales .

Parágrafo. Las confesiones, sectas y orga-
nizaciones religiosas se regirán por la ley qu e
regule la formación y reconocimiento de la s
personas jurídicas . "

Como esta modificación había sido sustentad a
previamente por su autor, fue sometida a vo-
tación y negada por empate de cuatro a cuatro
votos .

El C. López y León retiró la modificación a l
mismo artículo 39 que había presentado anterior -
mente, mediante la venia de la Comisión .

El Secretario presentó una modificación qu e
comprende los artículos 39 y 40 del Proyecto y
que dice :

"Artículo 39 y 40. En Panamá no existe
Iglesia Oficial . Todos los habitantes gozan , de
plena libertad de conciencia . El culto está-ga-
rantizado por la Constitución y las leyes . Las
confesiones religiosas tienen capacidad jurídi-
ca y ordenan y administran sus asuntos den-
tro de los límites marcados por el Derecho Ci-
vil, lo mismo que las demás personas jurídi-
cas .

Se reconoce que en la actualidad la mayoría
de los panameños profesan la religión católi-
ca ."

La sesión se clausura a los 5 y 25 p.m .

	

Esta modificación fue negada por empate d e
cuatro a cuatro votos .

ACTA

de la trigésima segunda sesión de la Comisión
de Constitución de la Segunda Asamble a

Nacional Constituyente

A las cuatro y diez minutos de la tarde del dí a
diez y ocho de septiembre de mil novecientos cua-
renta y cinco, se reunió la Comisión de Estudi o
deI Proyecto de Constitución, integrada por lo s
siguientes comisionados que contestaron a lista ,
así : Harmodio Arosemena F ., Presidente ; Abí-
lio Bellido, Esther Neira de Calvo, Diógenes d e
la Rosa, José Isaac Fábrega, Agustín Ferrari ,
Jacinto López y León y Didacio Sihrera . Dejó de
concurrir mediante excusa de rigor el C . Felipe
0 . Pérez. Estuvieron presentes de fuera del se -
no de la Comisión los Honorables Gil Blas Te-
jeira y Antonio Carrillo Vargas .

1. Se discutió y aprobó el acta de la sesión
anterior .

2. Se dió lectura al artículo 39 del Proyecto
de Constitución, que junto con otros trata de l a
cuestión religiosa en el país . En consideración, e l
C -de la Rosa propuso la modificación siguiente :

"Artículo 39 . Se garantiza la libertad d e
conciencia así como la libre profesión, difusió n
y práctica de toda religión que no sea contra-
ria a la moral social o al orden público, ni pre -
dique ideas o inculque sentimientos adversos
al mantenimiento y desarrollo de las institucio-
nes democráticas y el respeto debido a las le -
yes y funcionarios del bastado .

Se puso en discusión el artículo 39 del Proyec-
to original, el cual fue aprobado por seis voto s
afirmativos contra dos negativos, con una adi-
ción del C. de la Rosa, que reproduce párrafo d e
la modificación del Secretario y quedó así .

"Artículo 39.' Es libre la profesión de to-
dás las religiones así como el ejercicio de todo s
los cultos, sin otra limitación que el respeto a
lá moral cristiana y al orden público .

Las confesiones religiosas tienen capacida d
jurídica y ordenan y administran sus asunto s
dentro de los límites marcados por el Derech o
Civil, lo mismo que las demás personas jurídi-
cas ."

Se leyó el artículo 40 y fue aprobado con un a
modificación del C. Bellido, en los términos si-
guientes :

"Artículo 40. Se reconoce que la religió n
católica es la de la mayoría de los panameños .
Se. podrá enseñar la religión católica y cual -
quiera otra en las escuelas públicas, pero s u
aprendizaje ni la asistencia a actos del cult o
son obligatorios para los, alumnos cuando as t
lo soliciten sus padres o tutores. En las os-
cuelás y colegios oficiales no se efectuarán po r
ningún motivo, ceremonias ni actos de proscl ; -
tismo de carácter religioso . "

El artículo 245, que al igual de los 235, 236 y
237 concierne a la materia religiosa, fue apro-
bado con una modificación del C . Bellido, quedó
así :

"Artículo 234. Los edificios destinados o '
que se destinen a cualquier culto religioso no
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podrán ser gravados con impuestos ni éontri-
buciones, y sólo podrán ser ucupados por el Es-
tado en casos de urgente necesidad . "

Luego ele un breve cambio de Puntos ele vista
entre los CC . Silvera . Neira de Calvo . FábreR'a ,
de la Rósa y López, y León, el artículo 235 fue
aprobado como sigue :

"Artículo 235 . Los edificios Consagradus a l
culto religioso 'no podrán ser traspasados a
ninguna persona natural o ,jurídica extranje-
ra " .

II 236 fue aprobado coq la eliminación de la
frase "o;docentes" y quedó por consiguiente as í

"Artículo 236 . Los edificios ele la naturale-
za expresada que en la actualidad - estén inscri-
tos cono propiedad cIe personas jurídicas ex-
tranjeras debe r án ser traspasados a personas
jurídicas nácionales dentro del año siguie!.nt e
a la vigencia de esta Constitución .

ra el efecto' establezca la Ley .

	

En ningún caso puede haber prisión : deten

F- .xpirado este término sin haberse dado cum-
plimiento a este precepto, el Ejecutivo proce-
derá a suspender en los respectivos edificios
las actividades religiosas que se lleven acabo
en ellos . "

A moción del C. Ferrari fue eliminado el ar-
tículo 237.

El C . Silvera obtuvo la reconsideración del ar-
tículo 67 del Proyecto para agregarle al :final el e
la frase " ni religiosa", quedando por tantó la úl-
tima parte del artículo como sigue :

„Artículo 67	 '	 '	

La Ley reglamentará el servicio de la educación
pública dándole un carácter esencialmente téc-
nico, ele modo que no puedan pe r turbarlo razo-
nes o conveniencias cIe índole política ni reli-
giosa	 etc . , ,

A moción del mismo C . Silvera se reconsideró
el artículo 26 y se aprobó con unan adición pro-
puesta , por el mismo. Quedó así :

"Artículo 26 . Nadie puede. ser privado de
sin libertad sino en virtud ele inandamiento es-
crito de autoridad competente . expedido cIe a-
cuerdo con las fornnalidacles legales y por nno-
tivo previamente definido en la Ley .

El •delincuente sorprendido infraganti pue-
de ser aprehendido por cualquier persona y de-
be, ser entregado iiunediatannente a 111 .3 autori-
dades para su jurganliento .

Nadie puede-ser detenido por término mayo r
cIe veinticuatro horas sin ser puesto a órdenes
de la autoridad competente .

Las auto r idades de la policía y demás fun-
cionarios públicos que violen este precepto tie -

nen como sanción la pérdida intnecliata del
empleo, sin perjuicio de las otrás'peias que pa -

cióñ o arresto .por deuda u obligaciones Pe'n' e
mente civiles . "

La sesión fue clausurada a las cinco y neinti:
cinco minutos de la tarde .

El Presidente,
H.-AROSEMENA F.

El Secretario,
D. F/ . Turnrer .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA POk
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIAB
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DI A

18 DE SEPTIEMBRE DE 1945

Presidencia del Honorable Convenciona l
Harmodio Arosemena F. )

A las cuatro y diez.' de la tarde, en el despache
cIe la Secretaría General de la Honorable Asam
blea Nacional Constituyente se reunieron l o
miembros ele la Comisión encargada de estudi a
el Proyecto ele Constitución elabo r ado por lo
jurisconsultos doctores Ricardo J. Alfaro, Jo s
D . l3óscote y Eduardo Chiari .

El señor Presidente or denó pasar lista y- re :
pondieron a ella los si,uientes Convencionales
Abilio Bellido, Frarnodio Arosemena, José
Fábrega, Agustín Ferrari, Didacio Silvera, Jaci r
to López y León, Esther Neira de Calvo y Di c
genes de la Rosa . Estuvieron presentes, fuer
del seno de la cornisión, los Honorables Carril l
Vargas, ,y Tejeira .

Se discute y se aprueba el acta cIe la sesión a r
terior .

Se clá léctura al artículo 339-del proyecto r

Constitución .

FI Honorable ele la Rosa propuso la siguien '
modificación :

"Artículo 039 . Se garantiza la libertad cIe co i
ciencia asi cono la libre profesión, difusión
práctica cIe toda religión que no sea eontrar
a, la moral social y al , orden público, ni prediel i
ideas o inCCilque sentimientos adversos al ma
tenimiénto y, desarrollo de las instituciones denn
cráticas deI astado" . .

G,l Honorable de la Rosa : Me he abstenido i
fundannentar mi proposición porque ya lo he hec t
en dos ocasiones ánteriores y `esta 'vez, habr
cIe repetir mi argtnínentación . Entre- la prim
ra parte del artículo en discusión: y la prime

parte del artículo 39 del proyecto, votaría por
artículo 39 . 'En el artículo 39 . se establece
libertad de conciencia en una for ma clara, al c l
cir que es libre la profesión de todas las relig i
nes y señalar las condiciones para el ejercici o
las mismas . . Y en el otro 'se impone el respe

todas las religiones . A mí ' me parece que
libertad cIe cónciencia no tlepen l't- de, quien pr,
tica un culto. Es el Estado mismo quien la c
tablece . Por ello esta redacción es extrañara
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forma misma en cine se establece los derechos
individuales . Entre una y otra redacción, es pre
feriblé la del artículo 39 porque es más lógica .

La Honorable señora de Calvo : Al decir "se
garantiza la libertad de conciencia", se defien-
de la libertad de conciencia, y está bien que as í
se haga .

Se somete a votación y es negada por habe r
sido declarada empatada la votación .

El Honorable Lópezy León presenta una mo-
dificación cuyo texto dice : : -

I

"Artículo 39.-Es libre la profesión de toda s
Ilas religiones así como el ejercicio de todos lo s
cultos, sin otra limitación que el respeto aJa mo-
ral cristiana, a la - libertad de eonciencia, al or -
den público y a la ley .

Se podrá enseñar la religión católica en la s
escuelas públicas, pero su aprendizaje no será
obligatorio, para los alumnos cuando así lo so -
liciten éstos, sus padres o tutores . La Ley dis -

!pondrá los auxilios que se deban prestar a di -
,cha religión para misiones a las tribus indígenas

para otros fines análogos" .

El Flonoiable Bellido : Creo, si no estoy equi-
vocado, que el Honorable López y León, propo-
mente de esta proposición, ha - reunido los artícu-
Jlos 39 y 40, que consiste en agregarles la frase :

ni la asistencia a actos de culto" y "en las es -
cuelas y colegios oficiales no se efectuarán po r
ningún motivo ceremonias de carácter religioso" .

El Honorable Fábrega : Yo me voy a permi-
tir manifestar por qué voy a votar en contra de I
artículo 39 ; es por la forma como está redacta -
do porque veo allí algo que es de pí•ocedimiento .
El Honorable López y León 'une aquí dos artícu-
los y no estoy de acuerdo cómo comienza la pri-
mera parte de este mismo artículo : por este mo-
tivo me voy, a ceñir textualmente a' lo que dice n
los artículos 39 y . 40 del proyecto . Por eso m e
voy a oponer a la primera parte de este artículo .

El Honorable López y León : Después de oí r
las argumentaciones que se han presentado aquí ,
no tengo ningún inconveniente en retirar m i
proposición . Yo también votaría por las misma s
disposiciones que aparecen en el proyecto . Lo
único que quise al resumir las dos disposicione s
fue quitar el clato estadístico que aparece ahí y
que dice que la mayoría deI país es católica. No
tengo ningún inconveniente en que tenga la li-
bertad de conciencia .

Se discute una modificación propuesta por e l
Secretario, la . cual se niega al resultar empatad a
la votación . Dice asi :

Artículo 39 y 40 .-En Panamá no existe Igle-
sia Oficial . Todos los habitantes gozan ele plena
libertad ele conciencia .

El culto esLá garantizado por la Constitución y
,leyes. Las confesiones rdigiosa~: tienen ca-
cidad jurídica y ordenan y administran sus

asuntos dentro de los límites marcados por el De-
recho Civil, lo mismo que las demás personas ju-
rídicas .

Se reconoce que en hi actualidad la mayoría de
los panameños. profesan la religión católica .

El Honorable'F'í~brega.r Señor Presidente : l a
verdad es que la modificación del Honorable de l a
Rosa y Turner están negadas . Yo considero que ,
es mejor que entremos ahora mismo a discutir e l
artículo original .

Seguidamente se somete a votación el artículo
39'del proyecte ele Constitución el cual se aprue-
ba por seis votos afirmativos contra dos negati-
vos .

El Hanorable de lec Rosa : ' Yo entre una u
otra me decidiría por ésa ; pero estoy decidirl o
contra ambas fórmulas . Ese parágrafo que tra e
aquí el Secretario Turner sobre capacidades ju-
rídicas y cIe las asociaciones religiosas es lo me -
nos que el Estado puede reservarse en materi a
de organizaciones religiosas . Yo voy a permi-
tirme proponer la fórmula ésa . Voy a modifi-
car el parágrafo (como parágrafo del artícul o
39) .

La adición propuesta por el Honorable de l a
Rosa se aprueba quedando el artículo así :

Artículo 39.-Es libre la profesión de todas la s
religiones así coma el,ejercicio ele todre los cul-
tos, sin otra limitación que el respeto al la mo-
ral cristiana y al orden público. Las confesio-
nes religiosas tienen capacidad jurídica y orde-
nan y administran sus asuntos dentro dedos lí -
mites marcados por -el .Derecho Civil, lo mismo
que las demaas personas ,jurídicas .

Se lee-el articulo 4 0

El Hoitora.ble Bellido : Como ven ustedes l o
único nuevo que se ha agregarlo a la palabra
aprendizaje es : "la asistencia a actos religio-
sos" . Puede ocurrir' que un maestro o lirofesb r
le ordene al alumno que vaya a proeesióii, "mi -
sa, etc ., y eso no lo contempla la Constitución . : :

La Honorable señora de Calvo : 'Esa es l a
misma modificación que tienen el Honorable Ló-
pe-r, y León cuando dice en su artículo propueste :
"se le podrá enseñar" . Pero, una pregunta : no
quiere esto decir, que la ley podrá prohibir la en-
señanza de la religión ?

El Honorable 'de la Rasa : No, porque' : si la
Constitución dice que podrá enseñarla, una ley
no puede decir que no se puedo enseñar : '

El Fonorable Fábrega : Eso lo único que quie-
re decir que no hay obligación de ponerlo e n
los`prograrnas , primarios,-que es facultativo . La
palabra puede significar que no es obligación el e
la ley establecerla en la enseñanza .

La Honorable .señora de Calvo : Si un gpbicr-
no dispone en el futuro, que no debe enseriarse
la religión católica en las escuelas, podrá igual -
mente ordenar, que se le -excluya como materia
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de enseñanza 'en los planes de estudios oficiales .
No es así? Trato de consultarles todos los as-
pectos deI problema, para que se vea claramente
el . alcance de nuestras disposiciones a este res-
pecto, elevadas al rango de preceptos constitu-
cionales .

Se discute y aprueba la modificación del Hono-
rable Bellido al artículo 40 y dice así :

Artículo 40 .-Se reconoce que la religión cató-
lica es la de la mayoría de los panameños. Se la
podrá enseñar en las escuelas públicas, pero s u
aprendizaje ni la asistencia a actos de culto so n
obligatorios para los alumnos cuando así lo so -
liciten sus padres o tutores . En las escuelas y
colegios oficiales no se efectuarán por ningún mo-
tivo ceremonias de carácter religioso . .

Se lee el artículo 234 .

El Honorable Bellido : Yo quiero generalizar
este artículo que habla nada más de la religió n
católica y ni¡ intención es yue sea de carácte r
general ya sea budista .o (le cualquiera otra reli-
gión, que no pague impuesto a . nadie .

Se aprueba la modificación del lion . Belli -
do, quedando así :

Artículo 234.-Los edificios destinados o que
se destinen a cualquier culto religioso no podrá n
ser gravados con impuesto ni contribuciones, y
sólo podrán ser ocupados por el Estado en caso s
de urgente necesidad .

Sé lee el artículo 235 .

El Honorable Silvera : Pido que se mantenga
el artículo como está . No veo la razón para qu e
sea modificado o suprimirlo, porque no hace má s
que conservar aquellos edificios los cuales está n
destinados a la enseñanza de religión y mantener -
los el Estado panameño y que sean traspasados a
persona alguna .

La Hovaor-able Señora de Calvo : Sobre estos
artículos, recibí oportunamenite una comunica -
ción deI "Comité Patriótico Católico", el qu e
aprobó - recientemente una Resolución, de la qu e
envió copia a cada miembro de la Asamblea Cons-
tituyente. Si el señor presidente me lo permite,
le daré lectura a esta Resolución, porque envuel-
ve una solicitud que se relaciona directament e
con el problema que discutimos . Firman la co-
municación las señoras Rosario G . de Arias com o
presidente y Berta Q . de Healy como Secretaria .

El Honorable F'ábregu. : Yo pido que en ma-
teria comercial digamos lo mismo para todo s
los edificios ole comercio y (le negocio. Que se
(liga que sólo las personas jurídicas, dando por
sentado que el Colegio sea un negocio, debemos
sentar la prohibición para que diga que dentr o
del acto comercial o de negocios, la propiedad d e
edificios en la República solamente- puede es -
tar a cargo de personas organizadas bajo l a
existencia de la ley panameña, y que no se pue-
de traspasar a ninguna persona jurídica extran-
jera . Creo que la misma tesis debe ser para
la una y para la otra. Si ustedes buscan en el
Registro Público, verán que hay una gran can-
tidad ole compañías, europeas y americanas que

tienen muchísimos bienes en la República de Pa -
namá y no veo por qué hacer esa discriminación .
Por mala que fuera la educación en esos plan -
teles tienen que aceptar que no lo hacen por fi-
nes iexdl'usivamente especulativos y que algún
fermento de cultura y (le educación traen esos
colegios, mientras que la simple actividad comer .
cial no trae ninguna cultura .

La Hori .oroble .sejiura . de Calvo : Refiriéndo-
me a la observación que hace el Honorable Fá .
brega quiero agregar, que debemos considera r
igualmente, la influencia benéfica que ejerce n
colegios privados como éste en el país ; la obra
docente que cumplen, la obra cultural que desa .
rrollan, cómo influyen en la formación deI ca-
rácter de la joven y los beneficios que presta n
a los hogares por la educación íntegra¡' que l e
dan a un gran sector de la juventud femenina : ol e
la república . No deben mirarse estas institucio-
pes como meras casas comerciales : debe valorar .
se la obra fecunda espiritual que realizan, obra r
que vale mucho más, creo yo, que el dinero qu e
puedan ganar haciéndola .

El Honorable D¡ó»gerae .s ¿le la Fosa : Me pare-
ce queda idea que inspiran estos artículos es l a
de que los edificios consagrados al culto religios o
y a la enseñanza por comunidades religiosas de
cualquier procedencia existentes en el país so n
el resultado ole una cooperación o una colaboració n
como quiera llamársele, del pueblo del cual se
dice que es religioso en toda su extensión . Sien .
do esas propiedades constituidas a base de lo s
centavos, de las contribuciones, de las inversiones
modestas de un gran número de panameños, n o
se justifica que puedan ser objeto de traspaso
a entidades extrañas a nuestro país . Desde esos
puntos de vista el artículo es una adaptación d e
disposiciones de otras constituciones que decl a
ren que las iglesias y todos los edificios dedica-
dos al culto religioso son propiedad del puebl o
y no pueden ser enajenadas . Por eso voy a v o
tar afirmativamente el artículo .

El Honorable López y Uón: Señor Pres i
dente : en relación con este artículo no estoy
ole acuerdo que los edificios consagrados al cult o
religioso sean traspasados, porque indudabl e
mente estos edificios son distintos a los edificio s
de comunidades religiosas y a los edificios d e
enseñanza . Una cosa es la Iglesia, el edifici o
donde existe el culto, que es deI pueblo, al qu e
ha contribuido el pueblo y la nación . Y otra co-
sa son los edificios dedicados a-esa enseñanza qu e
.es otra clase de trabajo de sus directores y fu n
dadores, como el Colegio de María Inmaculad a
La Salle y algunos otros edificios .

El Honorable Fábrega : Va a haber en este
artículo tira redundancia. O se ponen "ten
ples", que es suficientemente genérico o se deja n
"edificios consagrados al culto" .

Se aprueba el artícido 235 con una modific a
ción del Honorable López y León, quedando as i

Artículo 235 .-Los edificios consagrados al
culto religioso' no podrán ser traspasados a nii i
guna persona natural o jurídica extranjera .

Se lee el artículo 236 .
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Se aprueba el articulo 236 con la eliminación cI e
la frase "o docentes" del último párrafo, quedand o
así :

Artículo 236 .—Los edificios de la naturaleza
expresada que en la actualidad estén inscrito s
como propiedad de personas jurídicas extranje-
ras deberán ser traspasados a personas jurídi-
cas nacionales dentro del año siguiente a' la vi-
gencia de esta Constitución . Expirado este tér-
mino sin haberse alado cumplimiento a este pre-
cepto, el Poder Ejecutivo procederá R suspender
en los respectivos edificios las actividades reli-
giosas que lleven a cabo en ellos .

Se elimina el artículo 237 a moción del Hono-
rable Ferrari .

Se reconsidera el artículo 67 a moción del Ho-
no rable Silvera y se aprueba la adición que pro -
pone el penúltimo parágrafo, el cual queda así :

Artículo 67.—, . . .

	

. .
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. .
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. .
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. .

	

. .

"La ley regIcccentará el servicio de ice educación .
p1blica dándole aun carácter esencialmente téc-
nico, de codo que no puedan perturbarlo razo-
nes o coiavezieitcias de índole político, ir¡ religiosa" .

La Honorable Seitora de Calvo : Señor Presi-

dente : yo he revisado detenidamente el capítul o
sobre educación y tengo algunas observacicne s

que hacer de fondo . Además, tengo algunos ar-
tículos nuevos que quiero presentar a la conside-
ración de la Comisión . Igualmente he hecho u n
trabajo de revisión de los capítulos de la Famili a

y deI Trabajo. Tendré la oportunidad de presen-
tar a la consideración de esta Ccmisión, mis ob-
servaciones y proposiciones ?

El i-louorable Fábrega : Yo propondría que

el sábado . tuviéramos una revisión general . Yo.
tengo dos o tres apartes en los cuales dije qu e
quería volver atrás,y entienilo que algunos d e
los comisionados quieren también hacer lo mis -

mo .

El Honorable Silve ra : Es el artículo 26 qu e

modifiqué yo con relación al hecho específico de
que los detenidos pasan más de 24 horas sin po-
nerlos a órdenes ele autoridades competentes . Yo
modifiqué el artículo en este sentido : "la viola-
ción de este precepto por las autoridades de l a
policía" y el diputado López y León lo modific ó
diciendo "por los funcionarios públicos" . Yo
quiero arreglar eso .

Yo pensaba aclarar el artículo en esta for-
ma : "La violación de este precepto por las au-
toridades de la Policía o por cualquier funcionari o
público traerá consigo la pérdida del empleo" .
Yo no quiero dejar pasar desapercibido un asun-
to tan importante porque yo he visto las irregu-
laridades que se han cometido en la policía . .

Se aprueba la adición propuesta por el Ho,
norable Silvera, quedando así :

	

-

Artículo 26.—La violación de este precepto
por las autoridades de policía y demás funciona .
rios públicos, traerá consigo, etc. -

El Honorable Fábrega : Aquí hay un punto
que yo quería tetar, yo quisiera referirme a u n
artículo-que creo que es de importancia . Cuan-
do se trataba de discutir el punto educación, y o
presenté una modificación '.que sustenté en e l
sentido de que en todas las escuelas primarias pri-
vadas había obligación de ceñirse a los progra-
mas cIe geografía, historia, cívica y castellano ;
y alguien sugirió que no fuese sólo en lo rela-
tivo a esas cuatro materias, sino que los progra -
mas ele las escuelas privadas serían los mismo s
que los ele las escuelas públicas . La Escuela Me-
todista consideró que eso era demasiado drástic o
y uno de los padres de familia me manifestó qu e
en ninguna parte del mundo existía aquello qu e
además del programa oficial tenían que pedi r
permiso si querían enseñar alguna otra materi a
aparte . . Hoy fué el mismo comisicnaclo y me di -
jo que había hablado con el señor Crespo y l e
había dicho que no estaba de acuerdo con eso ,
que era demasiado exigir que además del curs o
oficial, si querían otra- materia tenían que pe-
dir permiso, pero que yo era. quien me había em-
pecinado en este asunto,' y que era yo el que ha-
bía obtenido el voto de la Comisión . No digo
sólo que esté equivocado el concepto, porque es
algo que no tiene importancia ; pero yo creo que
debemos recapacitar sobre esa materia, sino será
suficiente exigir que la enseñanza primaria y
quizá la secundaria esté ele acuerdo con los pro-
gramas oficiales. Porque si alguien quiere,dar tun a
clase de historia en inglés sobre los Estados U -
nidos, tendrá que pedir un permiso especial pa-
ra ello cosa que es demasiado férrea .

k1 Honorable .4rrseni.eracc : Por ejemplo . que
se le ocurra además del programa-ciar una con-
ferencia sobre el nazismo o facismo y entonce s
nosotros no lo vamos a poder impedir .

El Honorable Fábrega : En ese caso habí a
que establecer el sistema para que todo el que dic-
te conferencias, tenga que pedir permiso para
explicar el tema . En ese caso, habría que esta-
blecer la misma práctica pará las tribunas pú-
blicas .

El Honorable Arosenaen .a : Aquí no habrá u n
sólo maestro cIe instrucción pública que - se atre-
va a no darle un permiso a esta escuela para qu e
dé historia . sobre los Estados Unidos. De todos
modos vale la pena pensar en tcdo esto .

El Honorable Fábrega. : . . El. otro día estuve e n
una reunión doinde se encontraba el señor Cés-
pedes y la Dra . .Georgina Jiménez de López y en-
contraban la mayor parte, de ellos que era dema-
siado drástico el asunto, que. era una cosa que n o
existía en ninguna parte del mundo.

Está bien que se diga que la enseñanza prima-
ria y secundaria deben ceñirse a los prcgrama s
oficiales siempre que no pugnen con los principio s
democráticos .

La - Comisión acuerda a moción deI Honorabl e
Fábrega', reconsiderar el artículo 69 cuando s e
haga la revisión general del proyecto de Consti-
tución.

La sesión se clausura 'a las 5 y 25 miutos de la
tarde,
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ACTA

de la trigésima tercera sesión de la Comisió n
ele Constitución ele la Segunda Asamble a

Nacional Constituyente .

A las cuatro y veinte minútos cIe la tarde rle l
día diez y nueve de septiembre de mil novecientos,
cuarenta y cinco, se reunió la Comisión de Estu-
dio'del Proyecto de Constitución, integrada po r
los siguientes comisionados que contestaron a lis -
ta así : Harmodio Arosemena Forte que presi-
de ; Abilio Bellido, Esther Neira de Calvo, Agus-
tín Ferrari, Jacinto López y León y Dida .cio Sil -
vera . Dejaron de concurrir mediante excusa el e
rigor los CC. Diógenes ele la Rosa, José Isaac Fá -
brega y Felipe 0. Pérez. Estuvieron presentes
de fuera del seno de la Comisión los Honorables
Pacífico Ríos y Antonio . Carrillo Vargas .

1 . Se discutió y aprobó el acta de la sesión iii-
terio' .

2 . . 'A . solicitud del C . Fábrega, en comunica -
ción que fué leída por el Secretario se acordó pos -
poner la discusión del Capítulo sobre Economí a
Nacional pura ponerlo al orden del día en la se-
sión siguiente .

:3 . La C. Neira cIe Calvo pidió se hiciera cons -
tar en el acta cIe este día que en lá sesión ante-
rior ella había llevado a conocimiento de la Co -
misión un memorial elevado a la misma por e l
Comité Patriótico Católico sobre eliminación d e
los artículos 235 y 236 del Proyecto de Córestitu-
ción. J

4. A petición del C . López, y León se recon-
sideró el artículo 235 y fué aprobado con un a
modificación del mismo comisionado, "en la frr-
ma siguiente :

"Artículo 235 . El dominio, posesión, uso o
usufructo ele los edificios consagrados al cult o
religioso, no podrán ser traspasados a ningun a
persona natural o jurídica extranjera . "

A moción de los CC. Arosemena Forte y Ferra-
ri. . fué reconsiderado el artículo 40 3 , aprobarl o
con la modificación siguiente, propuesta por e l
mismo C. Dice : ,

"Artículo 40. Se reconoce que la religión
católica es la de la mayoría de los panameños .
Se podrá enseñar la religión católica o cual-
quier otra en las escuelas o colegios oficiales ,
pero su aprendizaje ni la asistencia a actos de
culto'son obligatorios para los alumnos cuando
sus padres o tutores así lo soliciten. Tampoco
se efectuarán en ellos por motivo alguno cere-
monias ni actos de proselitismo de carácter re-

ligioso" .

La C. Neira de Calvo propuso la eliminació n
del artículo 40 y que en su reemplazo se hicier a
una adición al artículo 39 en la siguiente for -
ma :' ,

"Se reconoce que la religión católica es la 21e
.la mayoría de los" panameños . La Ley regla -
mentará la enseñanza de cualquier religión" -

Después ele una ligera discusión en la que in .
tervinieron los CC . Silvera, Bellido, Ferrari r
Neira de Calvo, ésta pidió permiso para retira r
su mcd ficación y le fué concedido .

A moción deI C. Arosemena Forte se reconsi
deró el ídtime párrafo del artículo 242 y fué mo.
dificado por el mismo comisionado como sigue :

"Los trabajadores de la enseñanza, de la
fuerza pública, de obras nacionales o munic i
pales y de otros ramos análogos que se rijan
por un estatuto orgánico especial ."

La sesión fué clausurada a las cinco y veint i
cinco minutos de la tarde .

El Presidente,

I-l . A'1 1 0SEMENA'F .

El Secretario,

D. FI . Turner .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DIA

19 DE SEPTIEMBRE DE 1945

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Dr. Harmodio , Arosemena F . )

A las 4 y 20 de la tarde, en el despacho cIe l a
Secretaría General de la Honorable Asamblea
Constituyente se reunieron los miembros de la
Corisión encargada de estudiar el 'Proyecto de
Constitución elaborado por los jurisconsulto s
Eduardo Chiari.

El señor Presidente ordenó pasar lista y re s
pondieron a ella los siguientes convencionales :
Harmodio Arosemena F ., Agustín Ferrari, D i
dacio Silvera, Esther Neira de Calvo, Abilio B e
Ilido y Jacinto López y León . Dejaron de asi
tir con excusa los Honorables José Isaac Fábre-
ga, Diógenes de la liosa y Felipe 0 . Pérez. Es-
tuvieron presentes fuera del seno de la Comisión ,
los Honorables Carrillo Vargas y Ríos .

Se discute y aprueba el acta cIe la sesión an •
terior .

	

1

En atención a solicitud escrita deI C . Fábrega ,
se acuerda posponer' la discusión del Capítul o
sobro Economía Nacional hasta tanto esté pre
lente el Flororable Fábrega .

La Honorable Sra . de Calvo : Señor Presiden -
te : Recuerdo que intervine en la discusión d e
ayer sobre el tema religioso y (lile le solicité per-
miso para leer una nota que había recibido de I
Comité Patriótico Católico ; al aceptar usted ,
muy generosamente, mi solicitud, le di lectura
igualmente a ora Resolución (le] Comité que a
ccnnpaña dicha nota . Le solicito que se haga
constar en el acta leída esta intervención mía . .
Recuerdo además, que al leerse los artículos 235
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y 2:10, que tratan den los edi-fieius . consagrados
al culto religioso y a los destinados a . lit enseñan-
za de carácter religioso, pedí la palabra para ha-
cer mención de la labor .altamente benéfica qu e
cumplen en el país las instituciones docentes re -
generadas por órdenes religiosas,' y para nnani-
festar mi inconformidad con la disposición qu e
ea su contra encierran estos artículos . D¡ .¡e .
por ejemplo, que al considerar los resultados eco-
nómicos que podían obtener estos colegios, debí a
apreciarse el provecho que el país recibe cIe
ellos, por sus enseñanzas, y por la lab , :r de alta
cultura que ellos desarollan . Le pidu señor Pre-
sidente, que también se haga constar en el act a
esta intervención .

El Tloiaorable Ló'/nez y León, . : Señor Pre,l :-
dente : Ayer cuando se discutió el artículo N °
235 deI Proyecto de Constitución, le hice una re -
for ma suprimiéndole lo que se refería a los edi-
ficios destinados a la enseñanza por comunida-
des religiosas ole cualquier naturaleza y IL reduje
exclisivamente a los edificios consagrados al cul-
to . . Establecí que no podían ser traspasados a
ninguna persona natural o .jurídica o extranjera ;
pera solamente usaba el térnnino " traspaso" si n
referirnne especialmente a qué derechos o cuáles
serían los derechos : si el dominio, posesión, uso o
usufructo .

En vista de que hoy podernos tratar estas cues-
tiones po r haberse alterado cl orden del día, dese o
reformarlo con el fin ole dejarlo más-claro en e l
sentido siguiente : "I] dominio, posesión, uso
o usufructo cIe los edificios consagrados,
etc . etc . "

El Honorable Bellido : En ese caso ocurre
que lo que se llannó aquí el Obispado y que 'Fu é
un senninario, ese edificio no paga- impuesto y

,resulta que abajo está alquilado a casas comercia -
les y arriba hay . gente viviendo. Y corno se
supone que allí funcionó el Arzobispado no pa-
ga impuesto al estado . lo misnno pasa con la ca-
sa del Panazone .

Artículo 235. El dominio, posesión, uso u u-
sufructo de les edificios consagrados al culto ¡, U -

¡¡g.-,'oso, no podrán ser traspasados a 4iingun::
persona natural o jurídica extranjera .

Se reconsidera el artículo 40 a noción deI C :
A rosenne n a .

El Fonorable Arosemena: llna observación
miembros cIe esta comisión :' El artículo W4
fué modificado por el Honorable Bellido en e l
sentido siguiente : "Los edificios destinados
o que' se destinen al uso religioso los se-
minarios y. casas episcopales de la Iglesia Ca-
tólica". Eso lo modificó Bellido en el sentid o
que dijese "Ics que se destinen al -uso religio-
s0 de cualquier clisé, no podn:~u ser gravados
edil impuiestos y contribuciones " y le quitó lo re-
ferente a la Iglesia Católica . . .Si .'vanlos ti ser

cunsrcuentes con ese precepto establecido tam -
Lién en el artículo 30 cuando aseveramos que e s
libre la profesión tic todas las religiones como
iodos 1cs ejercicios referentes a esos 'cultos, te-
nemos que variar también el artículo 40 don-
de dice : 'De manera que es la religión ca-
tólica la que se pueda'enseñar en todas las .es-
cuclas públicas y voy a modificarlo así : a
fin de que en las escuelas públicas sea posibl e
enseñar cualquier religión que no sea la cató-
lica exclusivannente, después de haber una mo
dificación al artículo 235 en el nnisano sentido ,
de parte del honorable Bellido y así se lo pre -
pongo a la comisión .

El rfonorabla Ferrari : Conno el artículo 40 -se
ha establecido aquí en este proyecto de Constitu-
ción y existe también en la Constitución de 1041 ,
con el firnne propósito ole dejar constancia en l o
que en éste país llaman dato estadístico y reli-
gión .católieá, para no separar mucho el resultad o
final de la idea, , a mí me parece que se podrí a
llegar a una transacción diciendo en esta forma :
"Se podrá enseñar la religión católica o cualquie-
ra otr°r" v en esa forma varía la opinión de us-
ted, señor Presidente ; parece la misma opinió n
que usted tiene i:on respecto a este artículo .

La Honorable Sra. : ole Calvo : Yo creo, . señor
(Presidente, que las enmiendas propuestas par a
ser introducidas al artículo 40, debilita la fuerz a
ole la afirmación con que se inicia este artículo ,
y que dice : "Se reconoce que la religión cató-
ca ,s la de la olayoría ole los panameños" . To-

das las enmiendas son cIe carácter restrictivo ,
coartan el mandato expresado en el párrafo qu e
sigue : "Se le enseriará en las escuelas públi-
cas". Este párrafo es consecuencia -lógica de l
anterior .

ayoría de los pa-
ns escuelas públi-
perpetuarla en e l
su creencia reli -

Las enmiendas hablan de que se puede enseñar .
cualquier réligión en las escuelas públicas, y qu e
se prohiben actos religiosos en las nnismas .

Po, eso propongo, senior Presidente, que se e-
limine el artículo 40, o que se enmiende así : "S e
reconoce que la Religión católica es la de la mayo -
ría de los panameños . La ley reglamentará la en-
señanza ole cualquier religión en las escuela s
públicas". Corno dije, todas las modificacione s
intrcdncidas, le quitan fuerza al reconocimient o
la verdad que encierra el primer párrafo del ar-
tículo ; en ese caso, es nnejor suprimir el artículo .

El Rouorable Sillera. : Para reforzar la idea
(le Doña Esther ene permito cambiar el párraf o
que ella quiere ágregar siempre que se suprim a
el artículo 40. "La ley , podrá reglannentar
la enseñanza de cualquier. religión en las es -
cuelas" .

Los; .juristas que prepararon el Proyecto qu e
estudiannos, debieron razonar así : "Puesto que
la religión católica es la de la n
nanneños. debe enseñársele en 1
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El artículo 2;5 a petición del C . López y Lcon 'pueblo parianneño 'respetand o

se aprueba y e reconside r a con la nnodificación glosa .

del mismo . (,hieda así :
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El Honorable Bellido : Yo quiero llamar l a
atención sobre esto Dña . Esther. Ud . piensa qu e
el artículo 40 debilitaba un puquitu la declaració n
expresa del artículo 39 y quiero explicarle qu e
erro ocurre en cualquier enunciado de la Consti-
tución . Cito por ejemplo el caso deI artícul o
25 ; en la parte esta, no habrá fueros ni pri-
vilegios ni distingos de raza, o sexo, religión ,
esto lo fortalece más. Vamos al Artículo 2 1
Así es que tenemos un enunciado definiti-
vo al principiar ; pero después la misma Cons-
titución adiciona el enunciado a las normas qu e
regule ese país .

Ln. Honorable Sri,. de Calvo : Repito que las
fórmulas propuestas para refornnar el artículo 4 0
contrarían el espíritu con que los juristas, auto -
res del proyecto que estudiamos, escribieron es -
te artículo . Por qué no acepta esta Comisión e l
artículo 40 con la enmienda que he propuesto ?

El honorable Bellido : Supóngase Ud., que
la provincia de Bocas del Toro, es una cosa cas i
extraña, allí la población habla inglés y _profes a
el protestantismo y hay escuelas pagadas por e l
Estado y ellos piden que le den clase de esa re-
ligión protestante. Qué vamos a hacer si impo-
nemos la enseñanza cIe la religión católica en las
escuelas ?

El Honorable Ferrari : Señores, lamento e n
este caso no estar de acuerdo con Dña . Esther ,
porque a mí me parece que resulta más conve-
niente dejar el artículo tal como quedarí a
con la modificación y eso sería hasta más bene-
ficios o para los intereses de los que profesan l a
religión católica, que por la forma como sugie-
re Dña, Esther ; entonces el artículo 40, quedarían
así :

Esta parte que dice que su aprendizaje no po-
drá ser obligatorio para los alumnos, ni la asis-
tencia a esos actos, cuando así lo solicitan lo s
padres o tutores. Pues yo soy partidario qu e
se deje constancia en la Constitución, y que n o
se deje para que lo reglamente la ley, porque
se podrá dar el caso de que vengan una o dos
Asambleas y que una de ellas tenga mayoría d e
católicos y entonces se hiciera obligatoria la en-
señanza de-lá religión católica . Me parece que
no se debiera, cambiar el último inciso, donde
habla que en das escuelas no se les enseñará l a
religión en contra de la voluntad de sus padres ;
yo estoy ole acuerdo con ese último inciso, pues
me parece que no deben existir las escuelas qu e
nu sean laicas .

	

,

Sin embargo, yo he considerado que a pesar
que hay una ley, que le prohibe a - las escuelas la
exposición de imágenes parece que esas leyes n o
se han cumplido ; yo he visto exhibiendo en mu-
chos vestíbulos de algunas escuelas santos, a pe-
sar de que los inspectores deben fijarse en eso .

La Flono•able Sra . (le Calvo : Señor Presiden
te : cuando se inició la discusión sobre este t e
nna die la religión, hice mención de la forma a.
dopt : :da en la Constitución de los lscadus (J i
dos, y que constituye su primera enmienda. "El
Congreso dice, no podrá aprobar ninguna le y
conducente al establecimiento de Religión alga
na, ni prohibir el libre ejercicio de ninguna de
ellas" . Aprecio mucho el espíritu liberal de esa
enmienda. En él me he" inspirado para estar
en aesacuerdo con las medidas coercitivas que
contendrá ahora el artículo 40. Y en atención
a que se me .solicita qué suprima deI artículo 4 0
como lo he propuesto, la primera parte, que di-
ce : "Se reconece que la Religión católica es l a
cie la mayoría de los panameños", yo retiro mi
moción, y manifiesto una vez más mi inconfor-
midad con las enmiendas introducidas al articul o
40, y*mi deseo de que este artículo quede com o
lo preseintaron los miembros de la comisión qu e
redactó el Proyecto que estudiamos .

Se aprueba el artículo 40 con las modificaci o
nes de los CC. Arosemena y Ferrari, quedando
asi :

"Artículo 40. Se reconoce que la religión ca-
tólica es la de.la mayoría de los panameños. Se
podrá enseñar la religión católica o cualquier otr a
en las escuelas públicas, pero su aprendizaje n i
la asistencia a actos de culto son obliagtorios pa .
ra los alumnos cuando así lo soliciten sus pa-
dres o tutores . En las iscuelas y colegios ofi-
ciales no se' efectuarán por ningún motivo cere-
monias cie carácter religioso .

El Honorable Lóynez y León: Sr. Presidente :
Pido que se reconsidere el artículo que discut i
mes ayer y que se refiere al ' auxilio que podía
prestar el Estado a los Municipios en caso de epi-
demias, terremotos, etc . Y por ese motivo : Al-
guien hizo hoy, -y con mucha razón, la observa .
ción ole que pareciera que solamente en esos casos
el Esdado estaría obligado a ayudar a los muni-
cipios y me observaba que también debe extender-
se. a cualquier otra obra de adelanto material .
Dice por ejemplo, que si el Municipio de Gualac a
quiere coistruír un acueducto que le cuesta B .
50.000.00, pero que le es imposible porque sola -
mente tiene un fondo en la actualidad de B .
30.000.00 . . . : . Por qué el Gobierno no puede e n
ese caso, auxiliar al Municipio 'de Gualaca con
20.000.00 para que ecnstruya uná obra que cues
ta B. 50.000.00? Me parece que la observació n
es atendible .

Se da lectura al artículo 186 a. en atención a
moción hecha por el C. López y León .

Se leen los artículos 234, 235 y 236 accediend o
a petición de la C . Neira de Calvo .

El H

	

bl A .onora e io.seinena . Quiero consulta r
Me parece que sería preferible que se apruebe `. con los miembros de. la comisión, el•artículo 242

con ésta pequeña modificación, para que si los e' del proyecto que dice así : Quiero decir que
padres o tutores no quieren, y también que no lo que no está comprendido aquí, forma parte d e
se permitirán ceremonias religiosas dentro de la carrera administrativa máxime si se toma e n
las escuelas.

	

cuenta la definición que han hecho nuestros tri .
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úunales de los funcionarios públicos . Quiere (lu-
cir que para ser obrero al servicio deI gob ierno
también va a ser preciso tomar un exámen, .lo
que va a'ser pavoroso .

Se reconsidera el artículo a moción deI C . Aro-

semena .

Se aprueba el ordinal "K" con modificación de l
mismo. Queda así :

"K" . Los trabajadores de la enseñanza de l a
fuerza pública, de obras nacionales o municipale s
y de otros ramos análogos que se rijan por un es-
tatuto orgánico especial .

La sesión se clausura a las cinco y veinticinc o
p .m .

ACTA

de la trigésima cuarta sesión de la Comisió n
de Constitución de la Segunda Asamblea

Nacional Constituyente .

A las cuatro y quince minutos de la tarde de l
día veintiuno de septiembre de mil novecientos
cuarenta y cinco, 'se reunió la Comisión de Estu-
dio deI Proyecto de Constitución, integráda por
los siguientes comisionados que contestaron a lis -
ta así : Arosemena F. que preside ; Bellido, Neir a
de Calvo, de la Rosa, Fábrega, Ferrari, López y
León y Silvera. Dejó (le asistir con excusa el
C . Pérez. Estuvo presente de fuera del seno de l a
Comisión el Honorable Carrillo Vargas .

1. Se discutió y aprobó el acta de la sesió n
anterior .

2. A moción del C. Fábrega la Comisión a-
cordó pedir al Presidente de la Asamblea Nacio-
nal Constituyente que convocara al pleno de ést a
para la reanudación de sesiones el día 8 de octu-
bre próximo venturo, y al efecto se dispuso expe-
dir por el Presidente de la Comisión un Comuni-
cado de Prensa 'dando cuenta de aquel acuerdo ,
cuya parte final dice :

"Al entregar a la Constituyente su estudi o
la Comisión abrigará la satisfacción de que ha
trabajado con el más patriótico esmero y, des-
de luego, más con fines ele acierto que de ¡nn-
presionante rapidez . "

El C. Fábrega depositó en Secretaría el plieg o
definitivo cIe cómo a s u . juicio deberían quedar en
la Constitución los primeros artículos deI Capítu-
lo referente a la Economía Nacional .

Se leyó el artículo l v del pliego, que dice

"Articulo	 Corresponde primordialmen-
te a los particulares el ejercicio de las activida-
des económicas . Pero el Estado debe orienta r
tales actividade's en el sentido de un constant e
crecimiento de la riqueza nacional en benefici o
del mayor número posible de habitantes de l
país, y reglamentarlas o- reemplazarlas, de a -
cuerdo con las necesidades sociales, dentro d e
las nor mas deI presente capítulo ."

El Secretario advirtió que él había preparad o
un proyecto cIe artículo que cubre toda la mate-
ria contenida en el anterior en forma diferente .

Se ordenó la lectura ele este artículo .

"Artículo	 Los particulares tienen titu-
larmente el ejercicio de las actividades econo-
micas. Pero con el fin de orientarlas en elsen-
tido de un constante crecimiento de la rique-
za nacional y (le beneficiar el mayor númer o
posible de habitantes del país, el Estado puede ,

por Ley y mediante la debida indemnización ,
hacer ingresar al dominio público, empresas e-
conómicas privadas, aptas para su nacionaliza -
ción. También puede interesarse en su orga-
nización y administración, a fin cIe asegurar =
se en ellas una influencia decisiva .

En caso de apremiante necesidad, pued e
igualmente asegurar la colaboración de todo s
los elementos productores ; interesar en la ad-
ministración de esas empresas a patronos y o-
breros, y regular la producción, distribución ,
consumo y tasa de precios agrícolas, comercia -
les e industriales, así como la importación y
exportación de bienes, con arreglo a los prin-
cipios de la economía colectiva . "

El C. Fábrega sustentó su artículo manifesta n
do que éste se limita a mantener el control de la s
empresas de utilidad pública por parte del Esta -
do y que, en lo concerniente a la Economía Na -

cional, él proveía la intervención estadual para
casos de coordinación, organización y justicia so-
cial y en general, para aquellos en que la ¡n i
ciativa privada fracasara por falta de estímu
lo .

El C. (le la Rosa se produio a favor del artíc u
lo presentado por el Secretario y en contra de la ,
idea de que el Estado después de contribuir a l
florecimiento o salvación de una industria o em
presa, allí donde la iniciativa privada . ha fraca
sallo, ésta pueda revertir al capital privado de n
tro de los límites y con las condiciones que fij e
la Ley .

El C . Fábrega redarguye contra la tesis deI
C. de la Rosa y apoya la suya con citas ele las
"Nociones de Derecho Político", de Angel Oso-
rio y-Gallardo, y "Las Democracias de Hoy y cI e
Mañana" . de Eduardo Benes .

. La C. Neira de Calvo considera que hasta el -
presente la iniciativa privada no ha tenido tod a
la eficacia apetecible, debido al poco tiempo qu e
tenemos de vida independiente ; a la escasez de
población ; a la falta de riquezas, y a nuestra edu-
cación precaria .

El C. Bellido expresó su juicio de que el fra-
caso de la iniciativa privada reside también e n
la ninguna acción gubernamental para ayudar-
la .

Al artículo propuesto por el Secretario fue ne-
gado por cinco votos en contra y tres en favor,
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,En cambio fué aprobado el primero deI plieg o
del C. Fábrega, con una breve modificación de l
C. de la Rosa y quedó así :

"Artículo	 Corresponde primordialmen-
te a dos particulares el ejercicio ele las activi-
dades económicas. Pero el Estado debe orien-
tar tales actividades en el sentido de un cons-
tante crecimiento cIe la riqueza nacional en be-
neficio del mayor número posible de habitan -
tes del país, y reglamentarlas o reemplazarla s
o crearlas, de acuerdo con las necesidades so-
ciales, dentro de las normas deI presente ca-
pítulo" .

' Luego de negada una modificación deI C . de
la Rosa el artículo 29 del pliego deI C . Fábrega,
en el sentido de pedir que se suprimiera de ést e
la frase "únicamente mientras ello sea indispen-
sable para suplir el capital privado", fué apro-
bado el artículo 2" ele dicho pliego en la form a
siguiente :

"Artículo	 El Estado clara increment o
a la iniciativa económica privada, tomando es-
pecialmente las siguientes medidas cuando e!ro
sea necesario ;

a) Creando comisiones de técnicos o espe-
cialistas que estudien las posibilidades conner-
diales, agrícolas e industriales de la nació¡t y
formulen las correspondientes recomendacio-
nes ;

b) Impulsando la creación de empresa s
particulares que actúen de acuerdo con las re-
comendaciones mencionadas en el aparte ante-
rior y tomando participación económica en di -
chas empresas, por medio de entidades aató- ,

nomas- o semiautónomas o de primas o subsi-
dios, únicamente mientras ello sea indispen .Qa-
ble para suplir el éapital privado y dentro d e
los límites y condiciones que fije la ley ;

ì e) Designando un Consejo Técnico cIe eco-
nomía, que asesore al Legislativo y al Ejecuti-
vo en lo concerniente a una acertada orienta -
ción económica nacional ; .

d) Fundando instituciones de crédito desti-
nado a dar especialmente facilidades a los pe .
queños comerciantes, agricultores e industria -
les : v

e) , Disponiendo el establecimiento de cen-
tros teórico-prácticos adlecuadlos a las posibili-
dades presentes y futuras del medio, para l a
enseñanza deI comercio, la agricultura, los ofi-
cios y las artes, incluyendo en estas última s
las manuales, Y para la formación de obrero s
y capataces industriales espécializados . "

El artículo 3 9 .del pliego deI C. Fábrega fué a-
probado con una ligera modificación deI Secre-
tario declarativa de que el Estado no sólo puede '
si no que debe intervenir en cualesquiera clases
-cie empresas privadas para fines específico,, es-
pecialmente para la reglamentación de tarifas de

servicios y fijación de los precios de artícidos
de primera necesidad. Quedó así :

"Artículo	 El Estado intervendrá en
cualesquiera clases de empresas privadas den.
tro de la reglamentación que establezca la le y
para cumplir los fines ele :justicia social a qu e
se refiere el Capítulo 111 . Título I1I ; cIe la pre-
sente Constitución . Intervendrá además en l a
misma forma en las empresas privadas de uti .
lidad pública para los siguientes fines :

a) Para reglamentar las tarifas de los ser.
vicios y"los precios de los artículos de prime.
ra necesidad ;

b) Pai-a exigir la debida eficacia en los a(ir .
vicios y la adecuada calidad en los artículos
mencionados en el aparte anterior ;

e) Para los fines ele coor dinación en los
servicios y en la producción de artículos, .

La Ley definirá las empresas de utilidad puí-
blica" .

También se aprueba el último artículó del plie ,
go del C. Fábréga quedando así :

"Artículo	 El Estado creará, por medi o
de entidades autónomas o semiautónolnas o
por otros nnedios adecuarlos aquellas empresa :;
de utilidad pública que no hayan sido estable-
cidas por la actividad privada . También, nsu-
mira por los mismos medios ya expresados ,
mediante expropiación e idemnización ; el do -
minio de las empresas de utilidad pública per .
tenecientes a particulares, cuando tal medid a
resulte necesaria al bienestar coleétivo, siem .
pre que en cada caso particular así lb autoric e
la ley"

La sesión se clausura a las seis y diez minutos
de la tarde .

El Presidente,

I-I . AROSEMENA F .
El Secretario,

D. H. Tv.rucr .

NARRACiON DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA -DE ESTUDIA R
EL PROYECTO . DE CONSTITUCION EL DI A

21 DE SEPTIEMBRE DE 1945

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Dr. Harmodio Arosemena F. )

A las 4 y 15 de la tarde, en el-despacho de l a
Secretaría de la Honorable Asamblea Constitu-
yente se'reunieron los miembros de la Comisió n
encargada de .estudiar el Proyecto de Constitució n
elaborado por los .jurisconsultps Doctores Ricard o
J . Alfaro, José D . 1\foscote y Eduardo Chiari .

El senior Presidente ordenó pasar lista y res-
pondieron a ella los siguientes Convencionales :
Harmodio Arosemena F . Abilio Bellido, Didacio
Silvera, Jacintó López .y León, Esther Neira de



Calve, Agustín Ferrari, Diógenes de la Rosa y
José 1 . Fábrega. Dejó de asistir con excusa, e l
Flonorable Felipe 0 . Pérez. Asistió fuera rie l
sena de la Comisión, el 1-laim•able Carrillo Var
gas .

So discute y'se aprueba el acta de la sesión an-
terior .

El Honorable Harmodio Arosemena F . : Antes
de entrar en discusión, quiero manifestarle a los
señores comisionados algo que me sugirió mi dis-
tinguido amigo y colega el Honorable Fábrega .
(quiere Ud . explicar colega Fábrega su punto ci e
vista ?

El Honorable José 1 . Fábrega : Hace un me -
mento hablaba con el Dr . Arosemena y le decí a
quc nosotros hemos estado por necesidad traba-
jando más de dos meses en la labor relacionad a
con el proyecto de Constitución y que yo pensaba
que no tenía explicación de ninguna especie el qu e
a última hora, ya sea por culpa de las críticas o
pea• cualquier otro motivo, después de haber proce -
dido a conciencia en este caso vayamos a
precipitar esa misma tarea en forma el e
que la última etapa de .la misma no corres-
ponda al esmero con que han sido estu-
diados los capítulos anterio r es . Todavía nos
falta el capítulo de la Economía que es lar-
go y que se llevará seguramente dos sesiones ;
nos falta el capítulo relativo a la nacionalidad :
el capítulo relativo a los artículos transitorios
y al Jurado Nacional de Elecciones, y todo' es o
no puede en ninguna forma ser téi minadc antes
deI martes o miércoles . Si pedimos que se reúm a
la Constituyente el primero, va a-resultar qu e
para efectos de una labor de coordinación de cas i
300 artículos vamos a tener dos'o tres días y all í
precisamenté estaría la falla en que vamos a ha-
cer una tarea precipitada en un asunto tan im-
portante como es el de coordinación y revisión .
Le decía al Dr . Arosemena que tratáramos d e
conseguir que se reuniera la Asamblea no e l
primero, sino el itmes 8 para que haya una se -
mana para esa labor que toma mucho tiempo ,
que es la de coordinar esa enorme cantidad d e
artículos a fin de que haya un todo perfectament e
armónico .

A moción -de¡ Plonerable Fábrega, la Comisión
aeodó pedir al presidente ele la Asamblea Nací(,
nal Constituyente que convocara la misma a se-
siones para el día 8 de Octubre .

La Honorable Esther Neira de Calvo : Opino
de la misma manera, señor Presidente. En los
primeros días de nuestra labor, cuando se tragó
del método que debíamos adoptar para hacer e l
trabajo, (lije que debíamos realizarlo en una
for ma tan analítica y detallada, que no tuvié-
ramos que arrepentirnos luego, de haber-pecad o
(le superficiales y precipitados, en un trabajo de
tanta responsabilidad como es éste de la revisió n
deI Proyecto de la Constitucióin .

13n las discusiones que este estudio ha suscit a
do, hemos ahondado tanto en los problemas na-
cionales tratados, que el articulado del Proyec-

to que estudiamos se ha nnodi .ficado casi total -
mente por nuestro esfuerzo, y esta circunstanci a
nos obliga a considerar la importancia que tie-
ne, hacer un trabajo de revisión total muy cui-
dadoso, durante los días que aún nos faltan d e
labor. En cuanto a lo que se opine fuera de l a
Comisión sobre la manera cómo estamos trab a
jando y lo que estamos haciendo, no podemo s
evitar los comentarios ole las personas que jur. -
gan nuestro esfuerzo sin saber 'cómo lo estamo s
reailzando. Esto, no debe preocuparnos. Creo
que el trabajo de coordinación y de correcció n
ele estilo, es de tanta importancia, que debemo s
tomar el tiempo necesario para realizarlo co n
gran cuidado, y> con el mismo sentido de respoi-
labilidad con que, hemos trabajado hasta ahora .
Dehemos llevar a la Cámara un trabajo de l o
más esmerado y completo que sea posible : Por
eso debemos prorrogar los días de labor . Segu-
ra estoy de que entregaremos a la 'Asamblea e n
pleno, un trabajo nítido, hecho a plena concien-
cia, y con el más alto sentido de responsabilidad .

El Honorable Didacio Silvera : Estoy perfecta -
mente de acuerdo en el punto de vista del Hono-
rable Fábrega, porque la crítica mal entendid a
está en todo su apogeo . Vamos nosotros a de-
jar de, realizar un trabajo serio, concienzudo, pa-
triótico, en forma tal que responda a las necesida-
des del país? Es necesario que en esa labor de.
revisión que vamos a tener después de la de

pu-
rificación tomemos el tiempo preciso- para. que
ese trabajo vaya impecable. Una labor así cI e
(los o tres días no resulta .

Recuerdo perfectamentelien que como Secre-
tario cie la Comisión de reformas constitucionales ,
integrada por los Drs . Chiari, Alfaro y Moscote ,
estuvimos más de 10 días en el trabajo de revi-
sión, rectificación y purificación del proyecto que
hcy vuelvo a' revisar, ahora como miembro de est a
Corporación .

De tal manera pues, que no es nada deI• otr o
mundo, que nosotros tengamos siquiera un pla -
zo de ocho días para' pulir, revisar y presenta r
una Constitución donde realmente se vea que h a
habido esmero, espíritu cie comprensión y patrie-
tismo en la labor que vanos a someter a la Cá -
mara en pleno .

El Honorable Diputado Ferr(tri : Indudable-
mente'señer Presidente, que el trabajo que nos -
otros debemos presentar . debe ser completo, y
también que sea bien revisado . Yo cree' que no
será necesario esperar hasta el lunes 8, que s e
entregue el día _5, jueves, a la cámara, podemo s
sesionar des veces al día si-quieren y quizás as í

no tendremos que esperar hasta el día 8 de octu-
bre ; y si así no es posible, naturalmente que ten -
dremos que espe rar hasta- el día 8 de Octubr e
como lo señalan Uds .

Se aprueba el proyecto ele comunicado para l a
prensa presentado por el Honorable Arosemena
y por el cual se justifica la demora cIe la Comi-
sión en el estudio del Proyecto de Constitución .
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TI parágrafo final (lice asi :

"La Comisión propondrá al Presidente cIe l a
Asamblea Constituyente que convoque a la mis-
ma para los primeros días de Octubre, fecha en
que estará determinada ya .la última etapa de l a
tarea, o sea la revisión del articulado. Al entre -
gar a la Constituyente su estudio, la Comisió n
abrigará la satisfacción do que ha trabajado con
el más patriótico esmero y más, desde luego, con
fines de acierto que de impresionante rapidez" .

El Honorable Didacio Silvern : El comunicad o
me parece muy bueno, pero tengo que objetar
únicamente que él debe ser - dado a la prensa
cuando ya entremos en el período de revisión y
purificación del proyecto ; antes nó .

Hasta ahora el pueblo piensa que nosotros va-
mos a sesionar el 14 de Octubre ; si entregamos
el comunicado con anticipación a esa fecha en-
tonces le daremos mayor prolongación a la cosa .
El-pueblo y la sociedad esperan que la Cámara
reanudará sus sesiones el 14 de Octubre y si no
podemos pedir que se convoque la Asamblea pa-
ra esa fecha próxima, entonces debe dársele una
explicación al público .

Por eso me parece que ese comunicado no de-
be-ser publicado mañana sino el 30 del presente
mes .

La Honorable Esther Neira de Calvó : Creo ,
señor Presidente, que el público que lea su comu-
nicado, se enterará de que no hemos terminado
la discusión del proyecto, que todavía falta e l
trabajo de coordinación que es muy importante ,
y que para realizarlo no bastan cinco (lías .

El Honorable José i . Fábrega: Alguien me
hacía esa', observación ; pero no resultará más
práctico convocar a la Constituyente cuando ya
tengamos el proyecto, porque a base de la mis-
ma crítica que nos han hecho, les decimos el pro-
yecto no está terminado. Hay que repartir co-
pias de ese proyecto y mientras se repartan no
está concluido el trabajo, vamos a estar en un a
situación de apremio y van a decir : "después de
tanto tiempo y no han hecho nada'?

Seguidamente se procede a considerar un pro-
yecto sobre Economía Nacional elaborado por e l
Honorable Fábrega .

Se da lectura al primer artículo del Proyecto
deI Honorable Fábrega que dice :

"Artículo	 Corresponde primordialmen-
te a los particulares el ejercicio cIe las activida-
des económicas . Pero el Estado -debe orientar
tales actividades en el sentido ele un constante
crecimiento de la riqueza nacional en benefici o
del mayor número posible de habitantes del país ,
y reglamentarlas o reemplazarlas, de acuerd o
con las necesidades sociales, dentro de las nor -
mas del presente capítulo . "

El Honorable José I . Fábrega: Yo a este .pro-
yecto le he hecho algunas ligeras modifi-
caciones; que no cambian para nada la misma
esencia del mismo. Quisiera que se , 'viera esto :
e añadí "o reemplazarlas", porque mas adelante
en otro artículo se habla de que cuando la ini-

ciativa privada resulta incapaz para prestar l o
servicios relativos a determinada empresa de
utilidad pública, el Estado puede asumir el domi-
nio de la empresa . Por eso he añadido "o re-
emplazarlas" dentro de las normas del capítulo,
para que el primer artículo sea una pauta gene.
ral sobre lo que viene más adelante .

El señor Secretario advierte que él ha pr e
parado un Proyecto de artículo que cubre toda l a
materia contenida en el anterior .

A moción deI Honorable (le la Rosa se lee el
artículo correspondiente, el cual dice así :

"Artículo . Los particulares tienen ti
tularmente el ejercicio de las actividades econó.
micas. Pero con el fin de orientarlas en el sen-
tido de un constante crecimiento de la riquez a
nacional v de beneficiar al mayor número posi-
ble de habitantes del país, el Estado puede, po r
Ley y mediante la debida indemnización, hace r
'ingresar al dominio público empresas económ i
cas privadas, aptas para su nacionalización . Toro.
biés puede interesarse en su organización y a d
ministración, a fin de asegurarse en ellas una i n
fluencia decisiva .

En caso de apremiante necesidad, puede igual.
mente asegurar la colaboración cIe todos los ele.
mentes productores ; interesar en la administra -
ción de esas empresas a patronos y obreros, c
regular la producción, distribución, consumo I'
tasa de precios agrícolas, comerciales eindustria
les, así ecmo la importación y exportación ele bi e
nes, con arreglo a los principios ele la economí a
colectiva .

El Honorable José I . Fábrega : Yo precisa -
mente estaba leyendo el artículo del Secretari o
Turner y me había atenido a esa fórmula no por
ser mía, sino porque me parece que es la mejor,
porque en aquella fórmula están contemplados
los casos que, dentro de un sistema de economí a
individual en el cual vivimos todavía en Panamá ,
se justifica la intervención del Estado . Es de-
cir, la definición es lo suficientemente global pa-
ra cubrir todos esos casos. En cambio, acá se
establece en este artículo que con el fin cie ocien .
tár sencillamente el crecimiento (le la riqueza na-
cional . De manera que bastaría la . razó n
de que dentro (le determinado orden ele ideas ec o
nómicas y sociales, se considere que el Estad o
es más apto que el individuo y que conviene m .ís
para la colectividad que el Estado asuma todas
las empresas del país para que sencillamente el
Estado asuma el control de todos los medios e ins-
trumentos cie producción ; en este caso se cir
cunscribe a aquellos casos en que por necesida d
social tome el estado el control de la utilidad ele
la empresa. En otras palabras ; esto es una am
plísima fórmula mediante la cual, sin variar l a
Constitución ; sin variar el sentido jurídico y so-
cial que le estamos dando a este instrumento, el
Estado podría asumir el dominio de toda la pro-
ducción de la República con el .solo motivo d e
acrecentar la riqueza .

El fracaso de la iniciativa individual, lo h e
advertido en aquellas empresas que son de interés



77SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENT E

;ial . Soy el primero en reconocer que mien-
ts no se destruya el sistema liberal en su esen -
, el Estado debe intervenir en todas aquella s
cesidades de ese sistema ; he previsto el cas o
neral de empresas ele utilidad pública, que de -
irá la ley .

La luz es una empresa de utilidad pública ; ma-
na es deficiente por razones de precio o d e
rvicio mismo ; el Estado está ampliamente fa-
ltado para asumirla . Lo que no he hecho e s
tablecer un campo o presentar un campo, me-
ante el cual el Estado, por simples razones
aumento de riqueza o de consideración de qu e
el medio más conveniente para la economía, e l
tacto puede asumir absolutamente toda la pro-
eción . Me he situado por eso en el campo ex-
tsivo de la democracia, sin ir al otro extremo
que ya el Estado asumiría el control absoluto .

El Honorable Dióge gaes de la Rosa : Yo soy
rtidario del artículo del Secretario Turner ,
rque me parece que lleva a su conclusión lo -
ca el pensamiento que el Honorable Fábreg a
aja en la mitad del camino . El hecho socia l
ntemporáneo es el de que la iniciativa indivi-
tal ha fracasado en lo que se refiere a la or-
mización de la economía. Si se toma como pun -
de vista aho r a el consumo del mayor númer o

tsible, la iniciativa individual, dentro de la or-
mización económica social actual, no puede ga-
mtizar ya el mayor disfrute para el mayor nú-
ero. Ese es el hecho principal de nuestro tiem-
t y en tornó a eso giran todos los problemas eco-
imicos sociales : que tienen su manifestació n
ugnaz en el hecho de la guerra .

En Panamá, a pesar del curso de nuestra inci-
iencia económica, la iniciativa individual se vie -

demostrando insuficiente en una serie de se-
vidades de la mayor importancia. Nosotros te-
emos a la vista lo que ocurre en lo relativo a l
roblema de la vivienda ; la vigorosa y pene -
•ante intervención del Estado en el fomento d e
t iniciativa constructora nuestra, se debe al co-
ocimiento de éste de que la iniciativa individua l
ó puede ya ofrecer a la seciedad las mejore s
arantías en cuanto se refiere al consumo de vi -

'
ienda ; por eso ha intervenido el Estado, y s i
,¡e ha intervenido, debe mantener su interven-
ión en el sentido que los hechos lo indican, con
n sentido colectivista, como dice en el artícul o
edactado por el Secretario Turner, el cual tie -
e toda mi simpatía y mi apoyo .

J Dle parece que no es posible, que una vez qu e
D Estado tome una ingerencia tan activa, con to-
os los riesgos que ella implica, en cualquier se-
vidad económica y de gran volumen, y una ve z
¡ue el resultado de esa intervención ponga e n
uncionamiento una forma de economía que sa-
sface al mayor número, se separe, se desligue

I'e ella, como sería el resultado de adoptar lo s
r,iculos presentadus por el Honorable Fábrega ,
p orque se reproduciría el problema ele la inca-
ąeidad de la iniciativa individual, obligand o
ntcc :urnente al Estado a otra intervención quizá s
ir condiciones más difíciles, con perspectivas

menos exitosas que .la primera vez. Yo creo que
el -problema es ése precisamente, que tenemo s
que reconocer la incapacidad, la insuficiencia de
la iniciativa individual . En nuestro país esa in -
capacidad se hace más notoria, como dije al co-
mienzo, precisamente por nuestra incipiencia eco-
nómica .

Si nosotros observáramos las empresas de ma-
yor volumen, podríamos darnos cuenta que tien-
den hacia una forma monopolista, en virtud de
la exigüedad de nuestro mercado . Forma mono-
polista sobre la cual gira la economía capitalis-
ta que actúa con un fin, que es el del lucro per-
sonal ; todo lo cual va en perjuicio de la capa-
cidad de consumo de las grandes masas, que e s
la única cónclición mediante la cual puede el lu-
cro seguir subsistiendo y operando .

Pensemos en la ciudad de Panamá, en la Com-
pañía ele Fuerza y Luz, ese monopolio, que en e l
pecho de todos los panameños suscita el mism o
odio, por la forma despiadada como ha operad o
en nuestro medio. El hecho de que la Fuerz a
y Luz haya convertido en monopolio un servici o
de utilidad pública, es uno de los factores qu e
más contribuyen a nuestra inseguridad econó-
mica .

Además, observemos lo que ocurre en el su -
ministro de las materias esenciales para la die -
ta deI pueblo, con las carnes y alimentos ; en todo
se tiende hacia una .forma monopolizadora qu e
trae grandes perjuicios para la gran masa con-
sumidora y que ejerce sobre el consumidor un a
dictadura verdaderámente insoportable .

Una de las grandes consecuencias inesperadas ,
una vez que fueron expulsados los asiáticos de I
comercio, ha sido la aparición de tres o cuatro
grandes casas 'importadores y distribuidoras ,
que no han hecho más que sustituir a las gran -
des casas importadoras y surtidoras chinas .

De manera que nuestra economía tiende haci a
la forma colectivista, con la circunstancia de qu e
son colectivistas en su forma en cuanto impli-
can o complican en su funcionamiento un gra n
número cIe individuos, pero son individuales e n
cuanto se refiere al lucro de las actividades que
comprenden .

Me parece que ése es el problema y , que lo de-
bemos enfocar con mente colectivista .

No voy a proponer que se declare que la eco-
nomía panameña sea colectiva . Ni me he opues-
to al articulo en que se reconoce ha actividad pri-
vada que lleva emplazada el funcionamiento d e
iniciativa individual ; pero lo que no me parece
justo, es que una vez que el Estado se mueva
para subsanar las deficiencias de la iniciativa
individual, pongamos por delante limitaciones
que van a entorpecer la buena labor que pued a
realizar el Estado con respecto a esto, o sólo co-
mo un medio de favorecer a esos mismos círcu-
los que no pueden mejorar la economía a base d e
conocimiento administrativo y de la economí a
nacional .
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Por todas esas razones, estoy cIe acuerdo co n
el artículo del Secretario Turner, que nne parece
que enfoca el problema como debe ser, y que l e
(la la suficiente, conveniente y adecuada solu-
ción al problema .

El Honor able José I . Fábrega : Quiero refe-
rirnne brevemente a los comentarios hechos po r
el Honorable de la Rosa . El ha dicho que e l
hecho social es que la inicitiva individual ha fra-
casado o ha dado de sí cuanto ¡)odia dar . Yo
respeto su criterio, porque es el criterio que den-
tro de su posición doctrinaria ha manifestado co n
toda sinceridad ,y claridad con que suele expone r
sus puntos de vista fundamentales . Pero preci-
samente, y es entrar a discutir de lleno la mate-
ria, sería enfrascarnos en un debate que .está plan-
teado ante el mundo hace muchos arios y hay do s
partidos formados en el Universo ; yo digo den-
tro ele ese punto de vista por que estoy situad o
en un aspecto distinto : en el aspecto deI libera-
lismo económico, desde luego totalmente modifi-
cado ese liberalismo de lo que era su aspecto clá-
sico. Dentro de ese liberalismo yo consf.dero ,
,y a eso obedece mi proyecto, que el Estado deb e
interdenir en todo aquello que sea indispensabl e
para el bienestar público, pero sin dar por sen-
tado que la actividad o iniciativa individual ha
fracasado ; , los defectos que haya tenido el régi-
men liberal son corregibles sin necesidad de lle-
gar al colectivismo y, mucho menos al colectivismo
integral . Por eso me he situado en la posició n
de la libre actividad individual en materia eco-
nómica ; libre actividad que puede ser reglamen-
tada para fines de utilidad pública o la aecesi-
dád pública dentro cie las bases adecuarlas, d e
acuerdo con lo que rezan los artículos del proyec-
to .y además, he sostenido en el articulado la te-
sis de que además de esa reglamentación, ademá s
ele la mera intervención ,• puede haber casos en
los cuales es necesaria la apropiación -deI Esta -
do con respecto a los elementos de producción ,
porque en ese caso particular, la iniciativa par-
ticular ha fracasado .

La diferencia estriba en que el proyecto acep-
ta la posibilidad ele que en determinados casos l a
iniciativa particular no presta los servicios qu e
de ella se espera : y en el otro aspecto, contem-
plo el problema desde el punto de vista de la se-
guridad de que toda la iniciativa particular h a
fracasado, el Estado tendrá que hacerse carg o
de lo que antes hacía el individuo. Y respecto
al caso de Panamá, por lo mismo que ya, concre-
tando la materia lo ha situado el Honorable el e
la Rosa, pasando cIe lo general a lo particular, e l
caso nuestro en mi concento, no es que la inicia-
tiva particular haya fracasado. El caso nuestro
es que por razones específicas de nuestro medio ,
y (le nuestra situación gecgráficá, la iniciativ a
particular en la cual creo yo ,y cree todavía la in -
mensa mayoría del país, no se ha desarrollado l o
suficiente .

La facilidad que tiene el Estado para acapara r
fondos fiscales con motivo del impuesto ele in-
troducción, esa facilidad que hace'uu p,ús pobre ,
con un Erario Público relativamente rico, hecho

que ese Erario reparta gran cantidad cIe dinero ,
en concepto de sueldos, contratos, y prebenda s
de toda naturaleza ; y una gran cantidad de ele-
mento panameño se ha sentido en una vida có .
moda y ese es uno de les motivos fundamentales
por los cuales esa actividad no se ha desarrolla .
(lo siquiera-, de manera que, en el caso particula r
de Panamá no podemos asegurar que sea inept a
la actividad que todavía no se ha desarrollado si
quiera, que todavía no existe . Por ese motivo.
yo contemplo .en el proyecto la posibilidad cte qu e
el estado impulse, ayude, colabore con esa acti-
vidad individual liara que llegue el grado ele des -
arrollo mediante el cual nuestra economía tom e
cuerpo en virtud de esa iniciativa, que es el que-
rer de nuestro sistema dentro de la dcctrina libe-
ral .

Minflana, cuando lleguemos a la absoluta con-
clusión de que en realidad la actividad privad a
ha fracasado, nue es, fatalmente o felizmente .
necesario el colectivismo integral, en ése m o
mento todos los panameños seremos los primero s
enacatar el cambio fundamental de nuestra Cons-
titución, roa Constitución que es ele tipo liberal ,
por otra Constitución de ui tipo connpletamente
distinto .

El Honorable de la Rosa ha citado el caso de
la vivienda, ,y el caso de la Cía . de Fuerza y Luz .
Yo no voy a contradecirlo ; precisamente ya h e
dicho que les que participamos de unq idea dis-
tinta de la del Honorable de la Rosa y del Se-
o•etario Turner, consideramos que si hay el caso
en que la actividad del individuo resulta inúti l
para determinado fin por cualquier circunstancia ,
es el Estado el que debe asumir el control de es a
actividad específica en que no ha sido suficiente-
mente apto el individuo . Por eso se establec e
en el proyecto que cuando la actividad individua l
es ineficaz para determinado servicio de utilida d
pública, el Estado puede reemplazar esa activi-
dad individual. Son los dos puntos de vista e n
los cuales nos encontramos situados .

Yo tengo e nmis manos la obra de Angel Oso-
rio y Gallardo, de la cual se valió el Honorabl e
de la Rosa, para definir, hace algún tiempo, e n
qué consistía la diferencia entre nación y esta .
do, y esa obra menciona precisamente el cas o
específico de hasta' dónde llega y .cuál es el sen-
tido de la actividad del estado en la economía

Yo tengo en mis manos la obra de Angel Oso-
rio nn es liberal de izquierda sino de centro o qu e
es liberal ele derecha ; pero hago constar que est a
aseveración o estos comentarios de Osorio no so n
de derecho o de izquierda . Lino en calidad de ex-
positor que está diciendo, dentro del régimen li-
beral, cuál es el extremo dentro del cual pued e
llegar el Estado a absorber la actividad indivi-
dual . ,

Ese es el punto de vista como yo creo sincera-
nnente en el cual en todas partes deI mundo y e n
la América nosotres nos situamos, todos aquello s
que creemos en la iniciativa individual y que n o
danos per sentado que la iniciativa individua l
debe ser reennplazada por lo colectivo, sino que
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damos la potestad al Estado para que en esos ca-
sos específicos, la reemplace . En esta Consti-
tución estamos estableciendo todos los medios po-
sibles con toda la amplitud del caso que se nece-
sita, con el objeto de que toda injusticia socia l
que sea creada por la libre producción, por la li-
bre competencia, sea reparada .

Creo que en eso estamos procediendo con u n
criterio abierto y creo que ése es el ideal del sis e
tema liberal, que ese es el rumbó del sistem a
liberal. Dele permito mencionar est;Is palabras
que tomé ele una obra que tengo en ni¡ modesta
biblioteca, de Eduardo Benes, de Checoeslova-
quia, sintetizando la lucha sobre las tendencia s
comunistas, nazis y liberales .

Ese es el punto ele vista que he querido soste-
ner, y es a la Comisión a quien le toca decidir .

f?l. Ho aara.ble de la. Rosa : Peco si no ha fraca -
sado, I-lonorable Fábrega, ha dado dc sí cuanto
podia -Ciar .

La Honorable Esther Neira de Ctbvo : Señor
Presidente : Ale permite hablarle una pregunta
al Honorable Fábrega-? 'fin el caso concreto CI e
Panamá, no le parece injusto, Colega, considera r
coma un fracaso la iniciativa particular? N o
cree usted más bien, que no ha tenido tiemp o
para desarrollarse con tolla plenitud, y en-toll a
forma debido a razones como éstas : el tiempo
corto que tiene nuestro país de, vida independien-
te, el estado precario de cultura en que estaba e l
Istmo cuando nació la República ; la falta de po-
blación, de mano (le obra, de capital ; la abso r-
ción (le los pequeños negocios por extranjeros, y
otros factores más que indiscutibleñiente han re -
tardarlo esta iniciativa en su desarrollo, y no l a
han protegido y estimulado para que se manifies-
tará como ha sucedido en otros países? Tambié n
la falta (le materia prima, y de educación ade-
cuada para que hubiera el número de técnicos .
versados en los problemas relacionados con e l
desarrollo agrícola, industrial y comercial de I
país? Creo yo que estos factores han influíd o
eno r memente para que los resultados de nuestr a
iniciativa particular sean pobres pero no debemo s
concluír que, ésta hit fracasarlo. Por eso es ne-
cesaria la inte r vención estimuladora g protecto -
ra del Estado, para que evite este fracaso, sin qú e
ocupe el puesto CIe la iniciativa particular .

Conno ya dije, Panamá tiene una vida inde-
pendiente tan co r ta, y el Estado cultural que la
República encontró en el Isl:nlo era tan preca-
rio, que no debe culparsé al panameño de su im-
potencia ecolómic,i . iNO es K,.sponsable el paí s
de no haber tenido suficientes recursos internos
que ofrecer le a sus hijos, desde que se fundó l a
República . Por eso hoy, en el nnonnento en qu e
se hace esta Constitución y que debemos legisla r
sobre estos problemas, . no debemos partir del
piinto rle vista, que en ni¡ concepto es errado, d e
que ha airacas:irlo la . iniciativa particular, sino
nao hirri', iluü - 1, sc presente 'c:n un plan (t e
cnipuje haeia un futuro que puede ser magnífico ,
si Panamá sigue recibiendo das inyecciones de Cp-

timismo y de -linero que ha recibido hasta- ahora
y que, son estímulos poderosos que han cIe bene-
ficiar el desarrollo de, nuestra Economía Nacio-
nál .

El Ilon.oro.ble José I . Mibrega : Desde luego,
yo estoy. completamente de acuerdo con usted ,
v e antes anuncié que había una serie de fac-
tures por los cuales nuestra actividad económi-
ca no .se ha desarrollado. Creo que además d e
todos eso, hay uno relacionado con nuestra po-
sición geográfica .

La diversidad de elemento que vino aquí, inici ó
el negocio de cantinas y otros similares . La gran
cantidad dc. gente que venía, que hizo la nece-
sidad ele la vivienda, inició el negocio ele casas .
Entonces, tóda la gente inve rtía en casas o en
cnntinas, o en estableci ni ien tos similares ; y des-
de entonces, la iniciativa particular se ha acos-
tumbrado a ese lucro y no se ha despertado l a
cur iosidad por otras actividades ; y si partimos
del punto Cle que vivimes en una época de activi-
dad individual, nos hacemos esta pregunta : Nos -
otros no tenemos economía ; quién desarrolla la
economía, el Estado' o el individuo? Si no va-
nos a transformarnos en un estado colectivist a
y el individuo ha sido demorado en el desarrollo -
de sus colectividades, es natural que el Estad o
coopere con el individuo en que desarrolle es a
actividad individual . Por eso he colocado aqu í
un artículo en que el Estallo ayuda a la activida d
del individuo .

La Honorable Esther Neira de Calvo : Para
ilustrar mi criterio expuesto, quiero referir una
experiencia que tuve hace algún tiempo, sobr e
el establecimiento de un Hotel para turistas . A
base de observaciones hechas fuera de Panamá ,
en Europa y los Estados Unidos, sobre este tip o
de actividad, y en mi deseo de entrar el la vi .
da comercial M país, tuve la idea de establece r
en un sitio pintoresco del interior y cerca de l a
ciudad, un pequeño Hotel para turistas de estil o
campestre, que recogiera nuestro ambiente cam-
pesino el sus aspectos de vivienda, arte, e indus-
trias para' darle valor a lo nuestro, presentándol o
a la ver., con todas las comodidades que el con -
fort moderno recomienda, y que sirviera de sola z
y descanso sabatino a las personas nacionales y
extranjeras que pudieran_ pagarse esta distrac-
ción . Así instalamos el Hotel, único en su es -
tilo, llamado "La Cabaña° . Creo que algunos
d eustedes disfrutaron en él de horas de descan-
so., Pues bien, una de las grandes dificultades
que encontramos mi esposo ,Y oyo, para que éste
negocio constituyer a una realidad económica, fu é
la falta de aprecio del lugar por numeroso ele -
mento panameño, no habituado a darle el valor
al descanso sabatino' que debe tener el hombr e
de negocios, después de seis días . de intenso tra-
bajo en el trópico, necesario para recobrar ener-
gías y seguir en la brega, como lo hacen los nor-
teamericanos, para quienes ese descanso es un a
necesidad . El negoció no habría podido subsis-
tir - :- base de clientela netamente panameña y
sólo comenzó a ser una realidad económica, cuan -
do los norteamericanos que habitan la Zona deI
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Canal conocieron el sitio, y apreciando su am-
biente típico, la manera rústica y artística como
estaba presentado el ambiente panameño y cam-
pestre que ofrecían sus viviendas, lo frecuenta -
han semanalmente. Es que el panameño apren -
de lentamente la vida metódica y balanceada d e
trabajo y descanso. Es cuestión de cultura, no
ele falta de dinero. Ve usted, Colega de la Ro-
sa, cómo se retardan Ics resultados de la ini-
ciativa particular ?

Cuando a consecuencia dula guerra creci ó
tanto la población de la Zona, el negocio floreci ó
Pero cuando los Estados Unidos declaró la gue-
rra al Japóin, y se decretó en Panamá el raciona -
miento de la gasolina, tuvimos que cerrar el lu-
gar. Hay pues, fuerzas que son valla y lucha n
contra el desarrollo de la iniciativa particular .
pero decir que ésta ha fracasado, es acusació n
grave e injusta.

El Honorable Diógenes ele la Rosa : Voy a
tratar de ser conciso como siempre . Voy a ha-
cer dos observaciones . Una de carácter genera l
y otra de carácter particular, siguiendo mi pro-
cedimiento de siempre .

La observación dé carácter -general se dirige
a precisar mi pensamiento. Cuando los que pien-
san como yo, dicen que la iniciativa individua l
ha fracasado, no están por ello acusando a la ini-
ciativa individual. Ese pensamiento debe inter-
pretarse desde este punto de vista, y dentro de l
contextó de las siguientes ideas : la base, la jus-
tificación de la economía liberal, es la de que s i
se permite el libre funcionamiento de' la iniciati- .
va individual, en materia económica, en la acti-
vidad y productividad, con todos los males socia -
les que esa iniciativa acarrea, el resultado en fi-
nal de cuentas es un crecimiento'en el volumen d e
riquezas, en la cantidad de las cosas disponible s
para el consumo y al mismo tiempo la situació n
de esa consumición, en las mejores condiciones ,
viene acompañado de un lucro o beneficio o ga-
nancia individual . Ese postulado fué cierto du-
rante algún tiempo ; y a la iniciativa individual l e
debemcs todo lo que existe actualmente en el mun-
do, pero ha dejado de ser cierto hace algunas dé-
cadas. Ya ese optimismo (le liberalismo económic o
pregenera situaciones completamente ilógicas .

Por los hechos ya no se puede abandonar a l a
iniciativa individual e-1 funcionamiento del siste-
ma económico, porque los males que trae temo tal ,
resultan ser pobres que el beneficio que le re -
porta al conglomerado social, ,y que de las conse-
cuencias de la operación sin límites, de la inicia-
tiva individual, es, precisamente, ese hecho pug-
naz al que se refería hace un momento .

De manera que la iniciativa individual ha fra-
casado en cuanto a la presunción misma del libe-
ralismo económico deI sistema . De seguir funcio-
nando sobre esa base, puede que aumente la ri-
queza (le una manera absoluta, pero junto a es a
riqueza aumentan los males sociales . Riquezas
derivadas de la explotación, lo que probablemen-
te traerá el pauperismo y la miseria, y sobre to-

do hay que observar la rivalidad que el sistem a
engendra atribuída al hecho de-la guerra .

Desde ese punto de vista ha fracasado, porqu e
no puede resolver los problemas económicos que
es el principio inicial del liberalismo económico .
Por eso mismo ha dicho que ha fracasado de un a
manera absoluta .

El régimen capitalista, que es el régimen deI
imperio de la libre iniciativa individual, ha pro-
ducido todo lo que hoy teñemos, pero tambié n
ha producido todos esos otros males a que m e
refería enantes . Eso desde un punto de vist a
teórico. En Panamá se trata de un problema d e
incipiencia, de cosas rudimentaria económica ,
que desgraciadamente no puede ser resuelto den .
tro de los simples y puros marcos de la economí a
individual, ni tampoco guiándonos por los regl a
mentos del optimismo liberal .

Tomamos el problema agrario, por ejemplo
desde el año de 1909 hasta la fecha, se han de-
cretado no menos de 50 leyes sociales sobre l a
repartición de la tierra ; sin embargo, la condi .
ción del campesino no se ha elevado desde esa fe
cha hasta nuestros (lías de manera definitiva ,
porque el simple reparto de tierras de una par-
cela de tierra para que la cultiven el campesino ,
ha fracasado ; porque en las condiciones de l a
agricultura moderna, que no se hace sino a bas e
de maquinaria moderna, inversión de grandes
implementos técnicos y científicos, el agriculto r
parcelario panameña está condenado económica
mente a muerte . Y entonces la única manera d e
resolver el problema agrícola-es concentrando l a
producción en grande' : otorgando al campesino d e
10 a 15 hectáreas.

Ese es una de las razones por las cuales en Pa -
namá los intentos de reforma , agracia siempr e
han resultado fallidos . La tierra dotada en es a
forma, se va concentrando en manos de unos
cuantos acaparadores, p orque el campesino, com o
trabaja a base de iniciativa individual, no tien e
la libertad de disponer de lo que el Estado le
pueda dar .

En cuanto se refiere concretamente al artícul o
presentado por el Honorable Fábrega, se deduc e
inmediatamente la crítica que voy, a hacerle a la s
formulaciones por él presentadas .

Es posible producir crecimiento de la rique-
za lo hemos visto en las ciudades ele Panamá y
Colón ;la riqueza ha crecido en esas ciudades
enormemente a costa deI resto deI organismo na-
cional . El concepto del . Lic . Fábrega de que n o
poseemos riquezas, es un concepto poco elabora -
do, porque sí tenemosesa gran riqueza que es el
producto de nuestra posición económica .

Nosotros tenemos un país en el cual hay yusta-
puestas dos realidades económicas divergentes :
el campo despoblado ,y la zóná cárialera de trán-
sito, con una economía mercantil exuberante ,
que como nosotros no tenemos un gran aparat o
de producción, se ha concentrado hasta ahora en
la industria de bienes raíces, en la construcció n
ole casas para dar alejamiénto a la masa pobre.
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No se puede asegurar ole modo absoluto qu e
nuestra economía sea pobre, nuestra economí a
mercantil, pues no lo dice el hecho cIe que hay a
60 o 70 millones de balboas por consagrarse pa-
ra actividades económicas y- por la no diversifi-
cación de nuestro sistema productivo . Nosotros
recibimos en nuestro país los réditos de nues-
no sistema nacional, y eso es lo que signific a
el desarrollo de nuestras dos ciudades principa-
les ; por eso nuestra riqueza no ha beneficiado a l
gno conjunto social .

De manera que el pensamiento que hay allí, de
que el crecimiento automático de esas riqueza s
tiende a beneficiar al mayor número, no es exac-
to ni está de acuerdo con la realidad ; por eso e l
Estado debe intervenir y si éste interviene lo d e
be hacer de una manera total . Aquí es posible
que tengamos nosotros que dictar una ley de in -
versión que establezca la obligatoriedad que tie-
ne el estado de hacer que el dinero acumulado en
los bancos se derrame por ciertos canales prodúe-
tiros ; y eso no sería posible sino mediante el es-
timulo, la intervención y el control deI Estado .

Por eso n creo que se trate de una simple re-
glamentación : se trata de la creación de zona s
de actividades económicas, del acrecentamient o
de campos cIe inversión ; y eso tiene que hacerl o
el Estado, porque si se deja a la iniciativa indivi -
dual viene como consecuencia la inversión en bie-
nes raíces que no son más que un medio de es-
pecular con las masas .

El Honorable Abilio BellidG : Señor Presiden -

te : Quizá sea un poco atrevido ni¡ concepto ; pe -
ro si aceptamos que la iniciativa privada ha 1. racu -
sado, hay que aceptar que la acción gubernannen
tal en cuanto a la economía ha sido descuidada .
bus que con frecuencia vamos al interior, quiz á
todes los días, vemos empresas a cargo del lEsta-
tado que están perfectamente abandonadas. Ha y
poblaciones que pasan dos, tres meses sin luz Y
agua po rque falta una tuerca o el mecánico n o
puede atender varias plantas a la vez . Por eso no
sop partidario de que se le dé ese exclusivisnn o
al Estado . En cuanto a que sea formado mono -
polio connercial, responsable es el Listado porqu e
desde el año 4 está prohibido . Así es que es a
acción deI estado es permanente y ha fallado.
también. Aquí_ se han gastado varios millones
de balboas en la construcción de caminos y re-
pito que los que vamos al interior hemos vist o
como están la cantidad de maquinaria perfec
tannente abandonadas y perclidas . Por esto me
situu en el punto medio, o sea en la proposició n
deI honorable Fábrega .

El Honorable José I . Fábrega : Quiero' ma-
nifestar que en la exposición hecha po r el Hono-
rable de la liosa, pareciera demostrarnos que y o
oitop abogando por la economia irrestricta de l
individuo y mi posición de siempre en este senti-
dntpoi refloxión, por convicción, es a b801 utannc:n-
iciclar:1 . Orco dar, la actividad del individuo n u
puede en 0 mm n do moderno ma r char por si sola .
Wo .rrn, (111c cil e l
aet 'iddad del indiViritn) necesita de Un, Vig61 a 11 -

cia per parte deI estado . No estoy situado en l a
posición cIe que la fórmula de la felicidad uuiver-
sal fuera que el individuo sea el creador exclusi-
vo. Estoy muy lejos cIe eso ; hablo cIe un estad o
intervencionista y he querido poner en este pro-
yecto disposiciones categóricas sobre esa inter-
vención. En el proyecto de los Dres . ' Chiari, Al -
faro y Aloscote, se habla ole que el listado pued e
reemplazar en determinadas empresas de utili-
dad pública a la actividad personal cuando e l
listado necesite establecer un monopolio sobre l a
utilidad para fines fiscales y yo establezco que,
ese dominio, por parte del Estado, se pueda esta-
blecer cuando la empresa privada no rinde lo
»ecesario para lbs fines de utilidad pública . Yo
no tomo este asunto del Estado para reemplazar
el individuo en determinados casos sino que di -
go que cuando hay que llenar un fin ole utilida d
social y el individuo no lo llena, el Estado tiene
derecho á reemplazar al individuo. Pero yo creo
que todavía en Panamá debemos partir del prin-
cipio ole que creemos en la iniciativa privada, l o
mismo que en todas las naciones liberales, y de-
bemos ciccir que creemos en los resultados de jus-
ticia siempre y cuando que la atennperennos .

El Iloiaorable Diógenes ole le. ROSA: Los socia-
listas tannbién ercennos en la iniciativa privada ;
pero dentro de los narcos de una economía so-
cial . No creemos en la iniciativa privada giran -
do en torno al lucro, en torno al beneficio indivi-
dual .

El llosorable los¿ 1. Fábrecirr. : Ustedes pirra
suprimir ese lucro han eliminado la iniciativa .

El llono•able de la Rosa : Pero aún el Esta -
do Social no podría marchar sin 'una constaute
producción y reproducción ole- la iniciativa indi-
vidual dentro cIe sus marcos .

El Honorable José 1 . Fábreya : El individuo ,
pero todo controlado por el estado ; el individu ó
es el elennentc .

El llonorable Diógenes de la. Rosa : Lo único
que se le quita al individuo es el lucro, porqu e
éste impide el beneficio del mayor número .

El Iloreoruble José 1. Fábrega : Para quitarl e
el lucro, le ha quitado la iniciativa . El artículo
4 cie la Constitución rusa dice que ha terminad o
el régimen capitalista ; lo que dice que el capita l
individual de producción queda eliminado y e l
listado acaparará todos los instrumentos de pro-
clucción en virtud de que él Estado es socialistas .
Yo creo que el Estado ' en Panamá, no debe parti r
del principio que debe acaparar todos los medio s
de producción .

El Hono rable Diógenes de la Rosa : L.ice:nci ;'do
Fábrega ; el artículo deI Secretario Turner no
implica eso en ninguna parte .

El llonora.ble José L Fábrega. : Es que yo ge-
neralizo en el proyecto a aquellos casos en qu e
para . dar incrennento a la riqueza, dentro de l
sistema nuestro, nosotros ercennos que el incre-
mento de la riqueza debe estar en mallos de los
peu-ticuhucs. ]En Chile por ejemplo, el Estado
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necesita crear hoteles de turismo, y en vez d e
decir, este negócio no existe lo voy a fundar, l e
dice al capitalista chileno : "nosotros le asegura-
mos el 47o ole la utilidad, le damos dinero y le-
vante'Ud . el hotel' ; Y colaborando el Estado ,
con el 4% está financiando la' empresa privada .
Si sn dá cuenta de que el individuo no puede le-
vantar el hotel, entonces lo reemplaza. Por eso
he afirmado que la iniciativa privada es la bas e
económica, pero hay casos en que el Estadó pued e
intervenir hasta expropiando ; pero con lo que no
estoy de acuerdo es con que se ponga un artículo ,
que diga que el Estado en una forma genérica ,
como regla general, asuma el control de los ele-
mentos de producción de la actividad individual ,
para aumentar la riqueza nacional . En eso n o
estoy de acuerdo y por ese motivo he redactad o
el proyecto en esta forma y diciendo que me vo y
más allá de lo que dice el proyecto de los señores
Alfaro, Chiari y-Moscote .

Quiero tocar un último punto y me voy a re-
ferir a un asunto que es primordial por referir -
me al proyecto . El señor de la Rosa, analizand o
el artículo primero de mi proyecto, dice que yo
hablo de crecimiento de la riqueza nacional y qu a
como la riqueza nacional es una riqueza relativa -
mente grande para nuestro medio, en Panamá y
Colón donde está esa riqueza nacional situada en
estas ciudades, ese proyecto implica la acepta -
ción de que hay una riqueza en el territorio nacio-
nal que debemos aumentar. Esa riqueza ; es una
riqueza que no hay que medirla por la situació n
actual del caso'de emergencia que hemos tenid o
en nuestra historia ; hemos tenido provechos espe-
cGSlísPmos por motivos excepcionales . Si bien
es cierto que en términos generales el comercio
trae a las ciudades de Panamá y Colón una can-
tidad apreciable de riqueza, no es exageración ,
porque hasta que los barcos de la Grace no trai-
gan turistas puede que venga casi una hecatom-
be económica en Panamá y Colón . Esa situa-
ción de una vigorosa economía es algo que pued e
comentarse y decirse que no es tan firme y vi-
gorosa como se expresa. El hecho ole que la ri-
queza está en Panamá y Colón no quiere decir qu e
no se pueda dar incremento a la riqueza que ha y
en el resto de la República . Esté donde esté l a
riqueza nacional, nada tiene que hacer con el he -
cho de , que establezcamos como del Estado el da r
incremento a la riqueza nacional aunque sola -
mente esté ubicada en dos ciudades .

El Honorable Dióyene.s de la Rosa: Yo qui-rás
no me expliqué bien en mi primera exposición o
en la seguida . Hablo de -lar pobreza de nuestr o
país. Mi observación es que ese es un concept o
indiferencia] que hay que distinguir cuando s e
habla de la situación económica de nuestro país ;
Lñtre un campo paupérrimo y una zona canalera ,
donde hay una riqueza hipertrofiada que tien e
su explicación en el hecho de que haya en , los
oancos paralizados 60 o 70 millones de balboas .

La Honorable Esther Neiryr, de Calvo : Per-
mítame exponer otra eonsidea'ución ; , señor Pre-
sidente : La intervención del . Eutadó debe ser ,
como ya dije, para proteger la- , lnieiatiúll particu-

lar, y no para entorpecérla, pero ocurre, quena
todas las Administraciones son protectoras de ;
los intereses individuales y colectivos . Este e l
otro factor que ha retardado el desarrollo d o
nuestra economía nacional . Hay Presidentes qu e
interpretan su posición, como lo hacía aquelg o
bernante cuando decía : "El Estado soy yo", y es.
ta actitud es otro peligro contra la niciativa par
titular .

Se niega el artículo presentado por el Secreta
ric por 5 votos negativos contra 3 afirmativos.

El Honorable Diógenes de la Rosa : Voy a pr o
poner : . "Pero el Estado debe incrementa r
tarlas en el sentido, etc . etc." Yo propondrí a
"reglamentarlas, reemplazarlas o crearlas" .

El primer artículo del pliego del Honorable Fá .
brega se aprueba con una modificación deI Hon o
rable de la Rosa y quedó así :

Art	 Corresponde primordialmente a los
particulares el ejercicio de las actividades eco.
nómicas. Pero el Estado debe orientar tales ac-
tividades en el sentido ole un constante crecimie n
to de la riqueza nacional en beneficio del mayor
número posible de habitantes del país, y regla-
mentarlas o reemplazarlas o crearlas, de acuer .
do con las necesidades sociales, dentro de la s
normas del presente capítulo .

Se lee el segundo artículo del pliego del Ho-
norable Fábrega .

Se lee el aparte (a) y se aprueba con una mo .
dificación del Secretario quedando así :

a) Creando comisiones de técnicos o especia .
listas que estudien las posibilidades comerciales, '
agrícolas e industriales de la nación y formulen
las correspondientes recomendaciones .

Al discutirse el aparte (b) el Honorable de l a
Rosa dijo : Señor Presidente, pido la palabra nu e
vamente para volver a insistir en que yo no creo
que el Estado una vez que cree una industria y
que esa industria se encuentre ya en situación lu-
crativa, debe abandonarla o entregarla plena-
mente a la iniciativa' individual .

Que una vez, que con el apoyo deI Estado h a
sido oreada una industria, y ésta ha' llegado a
un grado de lucratividad bastante grande, el E s
talo debe seguir interviniendo como copartícip e
cIe la industria, porque ello además de beneficia r
al agregado social de una manera directa, tam-
bién lo beneficia de una mane ra indirecta, e n
cuanto aumenta los recursos fiscales y rentísti-
cos deI Estado .

El estado panameño en el futuro va a tene r
fuertes obligaciones que atender y es necesari o
pensar en crearle canales de rentas para qu e
pueda sufragar las partidas adicionales a que se
verá obligado por lo mismo .

Por eso no estoy de acuerdo con la forma ole
que únicamente sea para suplir ; estoy de acuer-
do en que si el Estado interviene, que siga inter -
viniendo después de que la industria ha llegarlo
ya a un estado de poderosa .



Se niega la modificación del Honorable ele la
Rosa por 7 votos negativos contra 1 afirmativo
rse aprueba el aparte (b) del pliego ctel honora-
ble Fábrega .

Al discutirse el aparte (e) el señor Secretari o
se refiere a su pliego y propone una modificació n
al pliego del Honorable Fábrega.

El Honorable Fábrega : No estoy de acuerd o
con la modificación propuesta por el señor Se-
cretario. En paises de mayor desarrollo que e l
nuestro no se hace imperativa la creación de l
Consejo 'de Economía. Opino que el Consej o
puede resultar una rémora y que por .esta razó n
su artículo no hace imperativa la creación rie l
Consejo .

La Honorable seriora de Calvo observa que e l
Centro de Investigaciones Económicas de la Uni-
versidad ha sido cerrado, lo que lamenta .

El LIGno•able de la Rosa : Yo sí soy partida-
rio del Consejo Técnico de Economía Nacional .

El aparte en su conclusión del proyecto del Li-
cenciado Fábrega, habla de las Comisiones Téc-
nicas que harán un estudio sobre la agricultura ,
el Comercio y las Industrias .

Yo creo que ninguna de esas investigacione s
pueden prosperar separadamente, parcialmente .
Creo que el problema de nuestra economía e s
unitario, que no podemos saber si debemos deci-
dirnos por una política proteccionista o por una
política de libre cambio sin saber al mismo tiem-
po cómo vamos a redimir al campesino, cóm o
vamos a estimular la producción agraria ; que no
podemos adquirir rentas para un gran program a
de fomento, sino sabemos cuáles de los impuesto s
son susceptibles de un mayor gravamen o d e
desgravamen, que revistan al Estado de la pro-
ducción nacional, etc . etc .

El problem aeconómico es unitario, y si no l o
consideran así, no podemos resolverlo . Por eso se
necesita un Consejo Nacional de Economía, qu e
prevea el problema en su integridad y que enton-
ces se organice en Comités subalternos que es-
tudien cada uno cIe los aspectos de la realida d
económica nacional ; aspectos que han de venir
al organismo coordinado para entonces formula r
un plan , de coordinación económica ,

El Fonorable Fábrega : No, porque uo s e
trata de entidades de crédito, sino de institucio-
nes que participan . Voy a darle el caso de l a
Fábrica de Cemento ; basta con que el Estad o
pasara al Banco Agro-Pecuario para que inter -
viniera y dijera que no necesitaba el dinero pa-
ra que la gente viniera a comprar acciones. ]iJ s
porque puede resultar que el capital privado n o
olé lo suficiente para las industrias que se pue-
dan establecer de acuerdo con los informes -qu e
rindan los técnicos .

El Hoaci-able Diógenes de la Rosa : Se habl a
de la creación de una fábrica de cemento, no dis-
cuto las posibilidades que haya de crear clicln >
fól;rica ; pero me parece que c4o mismo prcyccto

no se hace posible, ni se adopta inicialmente, po r
el estímulo que le dió el Estado a un proyect o
que cayó de sus alturas ; que se trae por un a
realidad económica inmediata, sin haberse sorne-
tido a un estudio de todas las consecuencias e ;;o-
nomicas que implicaría en materia de construc-
ción, y de una serie de actividades comunes, etc:
Lo mismo pasaría en todos' los demás aspecto s
no podemos hagzr mida parcialmente. Si va-
mos a reorganizar la economía nacional, debemos
considerarla como un todo. El problema de l a
vivienda, por ejemplo, tiene honda relación co n
el problema de la despoblación «el campo, con e l
problema de 'la mala distribución, ele nuestra
pobreza agraria ; de manera que tiene que ser re -
suelto en conjunto, con un programa de redistri-
bución nacional, de creación de nuevas zonas d e
producción agraria, y de una diversificación de.
la población agraria .

Yo he estudiado este problema porque le h e
dedicado ratos, y cada vez que me encuentro e n
una situación parecida a ésta, acude a mi ment e
ese problema . Eso ocurre con la vivienda, ocu-
rrió en muchos otros aspectos durante la époc a
de mayor auge debido a las complicaciones qu e
trajo consigo la guerra .

El Banco Agropecuario, . por ejemplo, se dedi-
có a traer algunas especies comestibles, durante
el régimen de Ricardo Adeifo de la Guardia ; és-
ta política trajo graves críticas . Yo creo que
ése estuvo bien, pero se inició sin un conocimient o
práctico de la repercusión que traería, plan qu e
se puso en práctica sin conocer a fondo el pro-
blema de los transportes, la necesidad de
un abaratamiento de la v`da a •cierto sector
de la población, intensificación de la pro-
ducción ; lo cual trajo como consecuencia una se-
rie de complicaciones desagradables para l a
masa social .

Y así sucede en casi todos los problemos eco-
nómicos que se considere : en cuanto los profun-
dicemos, nos damos cuenta que van creciendo, y
nos lleva a la conclusión de que se necesita u n
examen integral, un estudio integral de la econo-
mia nacional . Por eso es necesario la creació n
de un Conséjo Nacional de Economía, que no de -
be ser integrado solamente por panameños, sin o
también por extranjeros, los cuales trabajen , a
base de ese concepto global, conjuntamente col ,
el problema de la economía nacional .

El Honorable Fhb?•ega :' Precisamente ; yo le
tengo miedo al Estado interviniendo direi,tamen-
te sobre todo en nuestro medio . Es la única
manera como el Estado puede tener intervención ;
creo que es una seguridad para nosotros, poner
por medio entidades autónomas .

Yo tenía marcado el caso del Instituto creado
en Colombia. Aquí tienen la cantidad de indus-
trias que se h

'
an creado en les 10 últimos años ,

industrias de carácter químico, textiles, laborato-
rios y ha sido por medio de entidades autóno-
mas ,

Aro lsa hecho obligatoria la creación de la co-
misión porque cnreccría do baso para Lormular
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sus planes . , Primero (debe llevarse a cabo las
- investigaciones por medio ele técnicos y exper-
tos para así obtener los datos necesarios para
formular planes . Sin el técnico resultaría nu -
la y entorpecedora la labor del Consejo .

Se niega la modificaciGn del señor secreta-
rio por 7 votos negativos contra 1, afirar. :tivo .

El //nueorublc de la 1.o .so : Vamos designand o
1111 Consejo Técnico de Economía cIe consult a
forzosa .

Se aprueba el aparte (e) co nn'iodificación
del I-louorable cIe la Rosa .

El lonorable Fábrega añadió "o por medi o
de primas o subsidios" .

El segundo artículo del pliego del 1-1(iuorabl e
Fábrega se aprueba, con modificaciones del se-
ñor Secretario al aparte (b) y del Flono•able cI e
la Posa al aparte (e), quedando así :

"Artículo	 El Estado dará incremento
a la iniciativa económica privada ; tomando es-
pecialmente las siguientes medidas cuanda ello
sea necesario :

a) Creando comisiones ele técnicos u especia -
- listas que estudien las posibilidades co-

merciales, agrícolas e industriales ele l a
nación y formulen las correspondientes re-
comendaciones ;

b) lnnpulsaudo la creación de empresas par-
ticulares que actúen cIe acuerdo con la s
reccmendaciones mencionadas en el aparte
anterior y tomando participación económi _
ca en dichas empresas, por nedio de enú-
dades autónomas o semiautónomas o cIe
prinnas o subsidios, únicamente mienl:ra :?
ello sea indispensable para suplir el capi-
tal privado y (¡ent r o ele los límites y con .
diciones que fije la ley ;

e) Designando un Consejo Técnico de Eco-
nomía, que asescre al Legislativo y nl I!; -
.jecutivo.en lo concerniente a una acerta-
rla orientación económica nacional ;

Queda pendiente la discusión de los aparte s
(d) y (e) .

El 39 artículo del pliego del Honorable Fábre-
ga se aprueba con una ligera nnodificación de-
clarativa de que el estado no sólo puede si n o
que debe intervenir en cualesquiera clases de em -
presas privadas para fines específicos especial-
nnentJpara la reglamentación de tarifas (le ser -
vicios y fijación de I-s precios ele artículos d e
primera necesidad .

11 artículo queda así :

Artículo	 El Estado, intervendrá en cua -
lesquiera clases de empresas privadas dentro de
de la reglamentación que establezca la ley, pan a
cumplir los fines ele justicia social a que se re-
fiere el Capítulo 111, Título 111, de- la presente
Constitución . Intervendrá adem€us en . la mism a
fornna en las empresas privadas cle ut(jidad ptí-
blica para los siguientes fines : ` "

a) Para reglannenta r las tarifas de los se r
vicios y los precios (le los artículos de pri .
mera necesidad ;

b) Para exigir la debida eficacia en los ser -
vicios y la adecuada calidad en los artícu-
los mencionados en el aparte anterior :

e) Para los fines de coordinación en los ser -
vicios y en la producción ele artículos .

La Ley definirá las empresas de utilidad pú-
blica" .

También se aprueba el último artículo de I
pliegc del Honorable Fábrega y queda así :

Artículo	 El Estado creará, por medi o
ele entidades autónomos o semiautónomas o pa r
otros medios adecuados, aquellas empresas d e
utilidad pública que no hayan sido establecida s
por la actividad privada . También asumirá por
los mismos medios ya expresados, mediante ex-
propiación e indemnización, el dominio ele la s
empresas cIe utilidad pública pertenecientes a
particulares, cuando tal medida resulte necesa-
ria al bienestar colectivo,,, siempre que en cada
caso particular así lo autorice la ley . "

La sesión se clausura a las seis y diez minuto s
ele la tarde .

ACTA

de la trigésima quinta sesión de la Comisió n
ele Constitución de la segunda Asamble a

Nacional Constituyente .

A las diez y treinta minutos de la mañana de I
día veintidos de septiembre de mil . noveciento s
cuarenta y cinco, se reunió la Comisión de Esai-
dio del Proyecto de Constitución, integrada po r
los siguientes comisionados que contestaron a
lista así : Arosemena F. que preside ; Bellido,
Neira de Calvo, Fábrega, Ferrari, López y León
y Silvera . Dejaron de asistir con excusa los co-
misionados de la Rosa y Pérez . Estuvieron pre-
sentes, de fuera del seno de la Comisión los Ho-
norables Gil Blas Tejeira y Antonio Carrillo Var-
gas .

A indicación del Presidente se dió lectura al
artículo 214, el cual fue aprobado con rina modi .
ficación del C. Arosemena F. en la forma que e¡ -

gue :

"Artículo 214 . El cultivo del suelo apto pa-
ra ello es un deber del propietario para co n
la comunidad y puede ser regulado por la le y
para que no se impida 'o estanque su aprove.
chamiento . "

El artículo 215 del proyecto fue eliminado a
moción del C . López y León .

Se leyó el 216, que dice :

"Artículo 216. Ninguna persona natural n i
jurídica podrá poseer más de 500 hectáreas (le
tierras sin cultivo ni aprovechamiento. La Lev
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regulará la numera cIe dar cumplimiento a es -
te precepto, sobre las bases del impuesto pro ,
gresivo y de que los dueños o poseedores d e
cantidad mayor que la expresada no podrá n
traspasar el excedente a parientes dentro 'de I
cuarto grádo (le consanguinidad o segundo d e
afinidad ni a personas jurídicas (le que unos y
otros formen parte . "

A moción del C . Fábrega se dispuso incluír es -
te artículo en el Capítulo referente a Haciend a
Pública . PI mismo C . sugirió se discutieran e n
este Capítulo de Economías Nacional los artícu-
los 221 y 222, los cuales por su índole pertene-
cen a este Capítulo . Fueron aprobados en la si-
wiente forma :

"Artículo 221 . Ningún gobierno extranje-
ro, ni ninguna entidad o institución oficial o
semi-oficial extr:tijera, podrá adquirir el do-
minio, posesión . uso o usufructo sobre nhlgun a
parte del territorio nacional, salvo lo estipula -
do en tratados públicos celebrados con anterio-
ridad a esta Constitución" .

Artículo 222 . No podrá ninguna_ persona
natural o jurídica extranjera ni ninguna per-
sona jurídica nacional cuyo capital sea extran-
jero en todo o en parte, adquirir la propiedad
ale tierras nacionales ni particulares situadas a
menos dé treinta kilómetros de las frontera s
terrestres ni la propiedad de las islas que s e
encuentren bajo la jurisdicción cIe la Repúbli-
ca. Sin embargo, se respetarán. los derechos
adquiridos al entrar a regir esta Constitución ;
pero estos bienes podrán ser expropiados e n
cualquier tiempo mediante pago de la indenn-
nización correspondiente."

LI artículo 217 fue aprobado coi sendas modi-
ficaciones del C. Arosemena F . y del Secretar io .
~ueáó así :

"Artículo 217 . La Ley reglamentará la ca-
za y la pesca teniendo especial cuidado en pro-
teger las especies .

Asimismo reglamentará y protegerá la in-
dustria forestal . "

El artículo 218 fue modificado y adicionad o
por el C . Sil era y fue "aprobado así :

"Artículo 218. Sólo podrán ejercer el co-
mercio al por menor los' panameños po r naci-
miento o por adopción y los extranjeros que a
la fecha (le entrar a regir esta Constitución ha-
yan residido en el país veinticinco años conse-
cutivos .

También pueden ejercerlo los extranjeros
que hayan residido en Panamá, de manera con-
thnua, dur ante los últimos cinco años anterir, -
res a la fecha en la cual esta Constitución en-
tra en vigencia, siempre que sean casados con
panameño o panameña o que tengan hijos na-
cidos en Panamá .

Igualmente podrán ejercerlo los extranjeros
que a la fecha de entrar a regir esta Constitu -

ción pescan establecimientos mercantiles auto-
rizados de acuerdo con las IeyeS .

Por medio de convenios internacionales po-
drá permitirse ejercer el comercio al por me-
nor a los ciudadanos o súbditos de aquellos es-
tarlos bajo cuya jurisdicción existan perma-
nentemente empresas u organizaciones en la s
cuales encuentren los panameños facilidade s
contínuas para obtener trabajo .

Se entiende por comercio al por menor la
operación comercial entre expendedor y consu-
midor ,y la representación de agencias mercan -
tiles . "

También se aprobó a sugerencia del Centro de
Estudios Cooperativos (le Panamá, contenida e n
carta 'para el Presidente (le la Comisión, el ar-
tículo siguiente :

"Artículo	 Es deber del Estarlo el fo-
mento de las cooperativas cIe producción y con -
simio, y para tal fin este Breará las institucio-
nes que sean necesarias . "

La sesión fué clausurada a las doce del (lí a

El Presidente .

H . AROSEMENA F.

El Sec r etario,

D ., H . T2¿iver .

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIAR
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DI A

22 DE SEPTIEMBRE DE 194 5

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Dr. Harmodio Arosemena F . )

A las 10 y 30 de la mañana . en el destmelio d e
la Secretaría General de la Ilono'able Asannble a
Constituyente se reunieron los miembros de l a
Comisión encargada de estudiar el Proyecto (t e
Constitución elaborado por los ;jurisconsulto s
Doctores Ricardo J . Alfaro, José D. Moscote Y
Eduardo Chiar i .

El señor Presidente ordenó pasar lista y r2s -
pondieron a ella los siguientes Convencionales :
Harmodio Arosemena F., Agustín F errari, Jos é
Isaac Fábrega, ¡Macio Silvera, Esther Neira d e
Calvo, Jacinto López y León, Abilio Bellido . De-
jaron de asistir con excusa los Honorables Dióge-
nes de la Rosa y Felipe 0 . Pérez. Estuvieron
presentes fuera del seno de la Comisión los Hono-
rables Gil Elas Tejeira y Carrillo Vargas .

El señor Sec r etario manifiesta a la Cmnisión
que, debido a la prennnra del tiennpo, le, ha sido
imposible confeccionar el Acta de la sesión ant, -
rio• . Queda por lo tanto pendiente la apr_I)ació n
de la misma.

El Honorable A~'osenLentcr : Continúa la dis -
cusión del segundo a r tículo del pliego del Hono-
rable Fábrega, sobre Economía Nacional .
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'La Honorable .sellos ele Calvo : Pido la palabra
señor Presidente :

Precisamente, al hacer la revisión del Capítul o
de Educación, de que hablé en otra sesión, obser-
vé que dicho capítulo no consulta este tipo de ins-
tituciones docentes cie que ahora habla el Coleg a
Fábrega en él artículo que acaba de leerse. Por
eso preparé el artículo que me permito leer, y
que encierra, ecn una adición, la misma idea d e
este acápite E. Dice así :

Artículo	 El Estado fomentará el esta-
hlecimiento de escuelas técnicas especiales, in-
dustriales y profesionales, agro-pecuarias y co-
merciales, adaptándolas a las necesidades espe-
cíficas de la Nación . La Ley establecerá, desd e
la escuela primaria, servicios de orientación pro-
fesional, que permitan 'descubrir las aptitudes y
capacidades de los alumnos y encaminarlos par a
su mejor utilización individual y social' . Este
artículo forma parte de las observaciones y pro-
porsiones que presentaré cuando se haga el tra-
bajo de revisión final del proyecto de Constitu-
ción que estudiamos .

El Honorable Fábrega : Yo quiero manifes-
tar mi punto sincero, señtira de Calvo . Creo que
el artículo éste, dentro del Capítulo de que se
trata, en-cuanto que él habla de Escuelas de co-
mercio, de agricultura etc., los puntos que se re-
lacionan con lo que llodrámos denominar apren-
dizaje económico está bien ; pero en lo que s e
diga a la enseñanza primaria, en cuanto que s e
diga a que se estudiará la vocación del individuo,
está completamente fuera del ramo de que trata .
Me parece a mí que cuando hagamos la revisió n
y lleguemos al capítulo cIe Educación, se podrí a
hacer una modificación a las disposiciones per-
tinentes en una forma global y dejar para acá ,
las disposiciones comerciales, de agricultura ,
etc ., con los modificaciones que le quiera hacer
la comisión ,

La Honorable Sra . de Calvo : . Yo le pregunto ,
Colega Fábrega, si Ud . cree que su artículo de-
be quedar incluido en el capítulo de Economí a
Nacional, o si conviene incluírlo en' el de Educa -
ción ?

El honorable Fábrera : Esto es lo particular ;
sólo me deico en cuanto a preparar el puebl o
panameño para la economía . He incluido la
cuestión deI comercio, porque soy el primero e n
creer que en Panamá hace una falta enerme un a
escuela de comercio.

Se lee el 3er . artículo del pliego del Honorabl e
Fábrega .

El Hovora.ble Fábrega : ' Es para hacer un a
aclaración. Este ar tículo corresponde al artícu-
lo 233 del proyecto que dice : Yo he obser-
vado en este artículo con respecto al primer as-
pecto cha mismo, que reglamenta las tarifas el e
servicios y les precios de artículos de primer a
necesidad, pero me parece que la reglamentació n
deI estado debe ir más allá todavía. Que no se de-
be referir únicamente a las tarifas de servicio

y a los precias de artículos dC, primera necesidad ,
sino se debe referir también como lo dice el pro-
Yecto a la exigencia de eficacia en los servicio s
En otras palabras, no solamente es necesario
que el Estado vigile tarifas y precios de ar-
tículos sino tunnbién que vigile por lo mismo d e
tratarse de elementos de primera necesidad, qu e
vigile que el servicio sea eficaz, y la calidad de
los productos. Es una adición que le he puest o
al artículo en una intervención adicional que d e
be tener el Estado en este aspecto .

El tercer artículo del pliego del lonorable Fá -
brega se aprueba con una modificación del Secre-
tario, quien propone sustituír la palabra "podrá "
por la palabra "intervendrá" .

El Hono r able Fábrega : Yo quisiera dar una
explicación con respecto a este artículo . Lo pr i
mero que tengo que decir que lo de la creació n
de empresa, de utilidad pública esto no figura en
el proyecto de Constitución . Si hay una empresa
que no lo establece en ese caso específico por de-
ficiencia de la iniciativa individual, el Estado llen a
esa medida. El segundo aspecto es el que dice
(lee) que no está en el proyecto de constitución .
Repito que esto es una innovación con respecto
al proyecto, porque hay casos de empresas en lo s
cuales la deficiencia les obstaculiza como cuand o
presenta la empresa para beneficio público un a
serie de contingencias en beneficio dél mismo pú-
blico ; el Estado debe tomar de su cuenta la indus-
tria de la empresa en dominio pleno . Ahora bien ,
yo he querido añadir estas dos frases sustancia -
les que obedecen a conceptos de carácter prác-
tico relacionarlos con nuestro medio . He hablad o
de que esa acción deI Estado de crear industrias o
de tomar las inclustrias de empresas particulare s
en determinados casos, ya sea por medio de entida-
des autónomas o dentro de la realidad, tenemo s
que llegar a la conclusión de que el Estado e n
el engranaje actual, actuando en el sentido d e
controlar empresas y de llevarlas a una etapa d e
desarrollo etc ., corre mucho peligro . El medio
del Instituto autónomo es el nedio adecuado pa-
ra que la marcha de una institución de esta na-
turaleza se .libre del peligro de la política qu e
entre nosotros, muchas cosas entorpece. Por .es o
he puesto que sea por medio de institutos autó-
nonnos. He querido añadir que sea por medio d e
la ley, por la misiva índole del asunto, siempr e
dentro de nuestra realidad cruda, yo he pensad o
que si se deja a la libre acción del Ejecutivo d e
cir en virtud de las facultades ordinarias o, extra -
ordinarias que tengo, voy a expropiar tal em -
presa, puede esto significar una arma de persecu-
ción terrible . El día que el Estado pueda aca-
parar servicios de utilidad pública se debe dicta r
una ley que se diga que tal servicio lo puede asu-
mir el Estado ; que sea por medio de la Asam-
blea Nacional .

El Honorable Silvera : Pido la palabra para
interpretar : Estoy satisfecho del artículo en la
forma en que está redactado, pero quiero pre-
guntarles si con ello no se necesita la expropia -
ción . No está el término expropiación y . por eso
pregunto. A mi me parece que en vez de decir
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previa indemnización se debe decir premia expro-
piación .

El Honorable Bellido : Se puede agregar qu e
no cabe la expropiación porque no se explica allí .

El Honorable Fábrega: Y no solamente no es-
tá en la Constitución este artículo, sirio que n o
está en la ley . Entre los fines de expropiació n
lue tiene la ley, no está este caso, no existe e l
motivo de expropiación .

Eso de que a determinadas empresas, sencilla -
mente por el voto de la ley se les priva de la in-
lemnización, me parece que sería peligroso . Me
parece que la solución es decir la expropiació n
nediante la indemnización .

El cuarto artículo del pliego del Honorable Fá -
brega se aprueba con modificaciones introduci-
das por el C . Silvera y el Secretario .

El Honorable Arosemena : Pido la palabra
para modificar el artículo, incluyendo la frase
"apto para ello" con el fin de evitar o impedi r
que se pretenda cultivar áreas de terrenos im-
productivos como por ejemplo el caso de terre-
nos que incluyen áreas enteras de manglares inr
posibilitadas para el cultivo ; por ese modifi-
co en el sentido de que sea el cultivo de los te-
rrenos aptos pará ello .

El artículo 214 se aprueba con ora modifica-
ción del C . Arosemena ,y queda así :

"Artículo 214.-E1 cultivo del suelo apto para
ello es un deber del propietario para con la co-
munidad y puede ser regulado por la ley para
que no se impida . o estanque su aprovecha -
miento" .

El 215 se elimina a moción del C . López y León .

El Honorable López y Leo?a. : Yo quería decir
algo alrededor de ése artículo : Me parece que
ese articulo es innecesario ; que éso debe dejarse
a la ley. Para qué determinar en la Constitució n
el número de hectáreas que se han cIe dar par a
el cultivo a determinadas personas? No me pa
rece que sea principio de orden constitucional ,
sino más bien de la reglamentación en el Códi-
go Fisal que habla de la adjudicación de tie-
rras .

El Honorable Fábrega : A mi me parece con
respecto al artículo 216, qué el impuesto progre-
sivo, debía• quedar como una base general . Aho .
ra ese artículo no lo discutimos cuando se trata-
ba deI asuntó fiscal, sino que lo incluímos en Eco-
nomía porque como habla de que (lee) . Ya eso no
es un asunto fiscal sino económico, perro ahor a
que vamos a suprimir esa parte y nos vamos a
concretar a establecer la base del impuesto pro-
gresivo, poner en el régimen fiscal 'un artícul o
como principio el impuesto progresivo .

El Honorable Silvera : Yo tengo una modi-
ficación que hacerle al artículo 216, si es que v á
a quedar enclavado en la cuestión de Hacienda .
Yo tenía este : (lee) . Lo tenía para el 215, pero
no sé si puede encuadrar aquí (lee) Simplemen-

El Heg zorable Fábrega: Yo quisiera hace r
una observación antes de discutir el artículo 217 .
Parte de nuestra labor en este caso de la Eco-
nomía debía ser discutir los artículo; en un or -
den distinto al que están, porque me parece qu e
debemos coordinar los artículos de la misma es-
pecie. Primero debemos unir todos los que so n
de tierra, después seguir co>.•la pesca y cualquie r
otro análogo que haya . i:sto es para que va-
yan las di s posiciones juntas .

Se aprueba y se procede a discutir los artículo s
que éste desea .

El artículo 221 dice así y se aprueba textual . .
mente :

Artículo 221 . Ningún gobierno extranjero, n i
ninguna entidad o institución oficial o semi-ofi-
cial extra njera,~podrá adquirir el dominio, pose-
sión, uso 0 nSUtPUcto sobre. ninguna parte del te-
rritorio nacional, salvo lo estipulado en trata -
dos públicos celebrados con anterioridad a est a
Constitución" .

El 222 se aprueba con una leve modificación
del Secretario y queda así :

Artículo 222 . No podrá ninguna persona na-
tural o jurídica extranjera ni ninguna persona
jurídica nacional cuyo capital sea extranjero en
todo b en parte, adquirir la propiedad de tierras
nacionales ni particulares situadas a menos d e
treinta kilómetros de las fronteras terrestres n i
la propiedad de las islas que se encuentren baj o
la jurisdicción de la República, Sin ennbargo ,
se respetarán Ics derechos adquiridos al entra¡ -
a regir esta Constitución ; pero estos bienes poa
drán ser expropiados en cualquier tiempo me-
diante pago de la indennnización correspon-
ilionte . "

El 217 se aprueba con modificación del C . A .
rosemena y submodificación del Secretario . Que-
dando ásí :

Artículo 217 . La Ley reglamentará la caza y
la pesca teniendo especial cuidado en 'protege r
las especies .

te quiero saber la opinión de ustedes para pre s
cindir o no de la modificación . Si les parece
dejar esto para la Ley, perfectamente .

El Honorable Fáb r ega: En la cuestión de
Hacienda, vamos a irnos a la parte fiscal del ar-
tículo y la parte fiscal es el enunciado del im-
puesto 'progresivo .

Ese es el motivo por el cual sí me parece que
eso ha de ser del código fiscal porque vamos a
tener que entrar en una serie de detalles .

Este artículo comprende dos partes ; la parte
de la cantidad de terreno que cada individuo
puede poseer y la otra parte que es la fiscal so-
bre el impuesto progresivo .

Se acuerda dejar para el régimen fiscal el ar-
tículo 216 en -atención a proposición hecha por e l
C. Fábrega .
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Asimismo reglamentará y 1) rotet;•crá Ia . indur-
tria forestal .

Se lee el artículo 21 .

El, llor.orable Si.lvora. : Yo tengo una modi-
ficación el artículo 2 :12 ; que viene a x,:r sustit :ul . i
va, con el objeto de arinonizar• las dos tendmr-
cias que se han expresado aquí y en el país, so-
bre todo la que exter ioriza un nacionalismo o u n
ch : :uvinis:nm credo y ln otra (lile prícticnm ut . c
quiere hnceo•ie just .icin a aquellos extranjero :;
que han convivido con nosotros, que están casa r
des. con panameñas y que tienen hijos panameños .
Afl proposición reza así : (lee) . Pido a la Co-
misión :unte todo que se detenga a pensar en ni i
modificación porque : la he consultado con ni¡! -
chas personas euten(lida :s en la materia y lo ha n
aprobado porque estiman qnc concilia ambos in-
teruses y tendencias. La idea de este- artícul o
es poner dificultades en forma fui poco drásticas
al ejercicio del comercio por aquellos extranje-
ros que vienen aquí y que a los 4 ti S meses s
establecen poniendo una tienda en la Avenid a
Central y en cada esquina : a esos extranjero, se.
les señala 25 años de residencia para que pueda n
ejercer el comercie al por nneno•, siempre que es-
tén casados con panannciiu o panameña y tenga n
hijos nacidos aquí . Quiero, que se detengan : i
ioeditar un poco el alcance y la proyección deI ar-
tículo . (lee) Esta es una disposición que evita
que el extranjero que viene aquí, de la noche a l a
mariana, se instale con una tienda en " la Ave-
nida Central .

El l'foanrable Fá.brc!/u : Eso es muy serio y
Ie voy a decir que si Ud . hace el balance de lo s
(los aportes que nos interesan, y que nos han
traído que es el cIe cultura o el económico, en 4 0
años de vida tienen en el debe millones que se.
han llevado del país los chinos, que sólo nos ha n
dejado los cohetes y los shopsuey .

Quiero dejar constancia de que eso debe ser
adicionado en esta forma . Yo me imagino el ca -
so de un extranjero que vino aquí, tiene ocho
años (le vivir en Paunamaí, no tiene hijos por
cualquier circunstancia, que no está casado co n
p:unarneña, se le va a cerrar el almacén ?

Quiero hacer una pregunta, yo soy partidari o
de que cualquio• extranjero radicado aquí, pue-
da ejerce r el conne-cio en la forma expresad a
aquí, porque no podennos destruírle su modo d e
vivir . Per o esto estará no suficientemente clar o
para que se entienda que eso reza con los indivi-
duos que han estado los últimos cinco años e n
Pallan¡í? Porqué los chinos que se fueron que
llegan a 1 :500, la república entera, así como re-
pudió el atropello y abusos en el procedimient o
de Arnulfo Arias, está cIe acuerdo en el fondo co n
qne la cantidad de chinos que se fueron, no re-
grese. Por eso digo que quizá es conveniente
poner esto un poco más claro .

El Houor r ble Silvera : Quiero explicar mi
pensamiento. Deseo que se detenga a meditar
la segunda parte de ni¡ artículo (lee) . La idea
mía es que los extran ;je'•es que han convivido coi

nosotros por nnás de 25 o 30 años no sean er
pulsados del ejercicio del comercio al por menor ,
cano r.currió con la Ley 24 de 1941 y que tan trá-
gicos efectos dió con los chinos sobre todo .

La modi :cación que le he introducido al ar-
tículo '2 :LS establece cuatro condiciones funda -
mentales para que los extranjeros ejerzan en P a
namá el comercio al por menor . -

1- ) Que deben. estar nacionalizados panaine.
ños .

2) QUe tengan 25 arios de residencia contó
nua can Pnnanai, al nnrmento de firmarse est a
Constitución .

3) Que tengan 5 años ele residencia habitua d
cu la misma forma qué se establece en el artícu
lo anterior, esto es al nnomento ele firmarse l a
carta fundannental ele la República, siennpre gtic
estén casados con pzulameños o panameñas . o
tengan hijos pananneños. No veo la razón po r
tal cual el lloni:rable Fábrega circunsca'iUe el ex-
tranjero a lebino cínicamente . Los chinos u o
sólo han dejado en Panamá, el recuerdo de su s
cohetes t_riqui-traques y sus shoysuey, sino qu e
también han fundado sus hogares en Panamá .
han adquirido tierras, se han vinculado a noso
ti-os y han nnodificad•c mucho sus costumbres ,
haeta en la manera de vestirse . En Rennedios ,
Provincia ele Chiriquí, dejó Ling Chang una for-
tuna colosal a su hijo Eulalio Carreras, pana .
meio nacido en Las Lajas, Provincia de Chir i
quí, fortuna que consistía en grandes potreros ,
sanados . alambiques, tiendas de abarrotes y d e
telas y muchas cosas más que demuestran que es e
chino trabajó intensamente, primero, en benefi-
cio de un hijo panameño y ele una mujer' panante-
ria y segundo, en beneficio de la economía naci o
nal . En los anales de los tribunales y de la Po-
licía no se encuentran faltas ni delitos cometido s
por elementos de la colonia china . Ellos son
respetuosos, cumplidores, (le sus deberes, amoro -
~os con sus hilos y su mu .ier y también tiene n
un santid práctico para tener sus amistades, n o
prediga confianza a . ninguno que no se las ins-
pira con honradez y con since r idad. Aquí en el
Instituto Nacional, en La Salle y en el Institut o
Panmericano se han educado una gran cantidad
ele hijos de chinos nacidos en Panamá que han
salido muy buenos ciudadanos y que han sido
muy buenos estudiantes, hombres de conducta e.
jemplar. El chino no' inspira ningún peligre ,
para nadie, y menos para el Estado. , El chino
no constituye una carga pública para el Gobierno
porque jamás se ha dado el caso de que el Go-
bierno tenga que mantener a un chino indigent e
porque sus compatriotas- se encargan de su sub-
sistencia y de su enfermedad, cuando hubiese o-
currido el caso . Considero que hay mil cien y
pico de chinos en la República cIe los '11,200 qu e
había antes de la expedición de la Ley 24 de 1941 .
Unos fueron deportados por Arnulfo Arias, des -
pués de haberles arrebatado sus tiendas el Al-
calde Barletta, otros fuéronse\ para sus tierras ;
otros se fueron para países como Costa .Paica . E l
Salvador,'Venezuela, que les abl-ie'on las puer-
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¡,cs . Algunos se han muerto y otros están rega-
dos por el Interior de la República . - Yo estim o

que nó hay más ole 70 u SO chinos casados, con

panameñas y con hijos panameños Que sol], los'
que quedarán favorecidos con la modificació n

que le he introducido al artículo 218 . Otros
hay que tienen los 25 años que también pueden

ser favorecidos pero señores ; no es posible atro-
pellarlos ni apretarles el ilegal, que consistió e n

haberles recluído en las recámaras de sus casa s
sin poder salir al mostrador cIe una . tienda que .

tuv o que poner en cabeza de su mujer para po-
der tener siquiera quien le diese pan y albergue .
Esa es en mi opinión ; per eso pido a Uds . que,
meditando seriamente el problema le den el vot o
a la modificación que propongo al artículo 218 .

El Honorable Ai »osem.eit a : Honorable Silve-
ra, cuál es la intención ole su artículo que todos
rs chinos casad^s con pariamefia y que tengan

ri ,jos con panameña pueden ejercer el comercio• ,
Señor Secretario, sírvase darle lectura nueva-

nente al artículo deI honorable Silvera .

El Honorable Bellido : No podría concretar -
se la discusión al chino solamente si t:onernüs
multiplicidad de extranjeres . Yo estoy perfec-
tamente de acuerdo con el artículo del Honorable
Silvera .

El Horaorcable Silvera : No sólo debemos te-
mar en cuenta el chino en Panamá, por qué n o
se habla dé] colombiano, deI español, del peruano ,
deI sin número de extranjeres que ejercitan e l
comercio hoy al por mayor y al por menor, prin-
cipalmente turcos y judíos .

La Honorable Sra . ole Calvo : Señor Presi-

dente : Quiero consultar este caso : qué derecho
tendrá de ejercer el comercio per menor, un ex-
tranjero que tiene cinco años ole residir en Pa-
n:uná, que posee una pequeña tienda, que tien e
sus papeles de nacionalidad en vías ole arreglo ,
pero que está casado con tuna extranjera, y n o

tiene hijos nacidos en Panamá .

El 218 fué modificado y adicionado por el C .
Silvera quedando as í

Artículo 218. Sólo podrán ejercer el comerci o

al por menor los pananneüos por uacimieuto o po r
adopción y los extranjeros que a la fecha de entra r
a regir esta Constitución hayan residirlo en e l

país veinticinco, años consecutivos .

Tannbién pueden ejercerlo los extranjeros qu e

ha ,v :un residido en Pana mí, de nnanera contínua ,
durante los últinnos cinco años anteriores a l a
fecha en la cual esta Constitución entra en vigen-
cia, siennpre que sean casados can panameño o
panameña o que tengan hijos nacidos en Panamá .
Iguahnente podrían ejercerlo los extrcn ;jCros que
a la fecha de entra a regir esta. Constitució n
posean establecimientos mercantiles autorizado s
ele acuerdo con la :; leyes .

Por medio de convenios internacionales podr á
permitirse ejercer el comercio al por menor a lo s
ciudadanos o súbditos de aquellos estados baj o
cuya jurisdicción existan permanenemente em-

presas u organizaciones en las cuales encuentre n
las panameños facilidades contínuas para obtene r
trabajo .

"Se. entiende por comercio al por menor la ope-
ración comercial entre expendedor y consumidor
y la representación de agencias mercantiles . "-

Se aprueba un artículo presentado :r la con-
sideración de la comisión por el cent r o cIe estu-
dios cooperativas de Panamá. El artículo apro-
bado dice así :

Artículo	 Es deber del Estado el fonner-
ta de las cooperativas ole producción y consuno ,
ya para tal fin éste creará las instituciones quc
sean necesarias ."

El Hovdarable López y l .eów : Señor Presi-
dente : Yo pienso salir para el interior y na es-
taré de regreso sino dentro de 3 o 4 días . Cuan-
do comience la revisión dél proyecto alrededo r
de la cuestión cIe elecciones, tengo aquí aun PrO -
yecto que consta de varios artículos y otro sobr e
el caso de la unión fuera del matrimonio . Aten-
diend.c a las observaciones del Hono r able Fábre-
ga también modifiqué el artículu que se había
aprobado. Lo voy a alejar en manos deI Sr . Se-
cretario advirtiéndole que lo pongo como bas e
de discusión ; que si no . estoy aquí cuando ése s e
trae, no es necesario que nnc aguarden .

La sesión fué clausurada a las d. cce del dí a

ACTA

de la trigésima sexta sesión de la Comisión d e
Constitución de la Segunda Asamble a

Nacional Constituyente .

En la sede de la Secretaría General de la se-
gunda Asamblea Nacional Constituyente, siendo
las cuatro y cinco minutos de la tarde del dí a
veinticuatro de septiembre de mil noveciento s
cuarenta y cinco, se reunió la Comisión de Cons-
titución para seguir considerando el proyecto so-
metido a su estudio . Contestaron a lista los co-
misionados Arosemena F ., que preside ; Bellido ,
Neira de Calvo, Fábrega, Ferrari y Silvera De-
jaron de asistir con excusa los CC . López y León ,
de la Rosa y Pérez . De fuera del seno de la Comi-
sión asistió el Honor able Carrillo Vargas.

1. El acta del veintiuno de septiembre fue
leída y aprobada .

2. Luego ole un cambio (le ideas entre los CC .
Arosemena F., Fábrega y Silvera, autor deI nr-
tícula, quedó definitivamente el 218 en la form a
siguiente :

"Artículo 218. Sólo podrán ejercer el co-
mercio al por menor :

1 9—Los panameños por nacimiefitó o por a-
dopción ;

2 9—Los extranjeros que a la fecha de entra r
a regir esta Constitución hayan residido en e l
país durante no menos de veinticinco años con-
secutivos ;
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\39—Los extranjeros que hayan residido e n
Panamá, de manera continua, durante los últi-
mos .cinco años anteriores a la fecha de expe-
dición de esta Constitución, 'siempre que sea n
casados con panameño o panameña o que ten-
gan hijos nacidos en Panamá ;

4 9—Los extranjeros que a la fecha expresa -
da anteriormente posean establecimientos mer-
cantiles autorizados de acuerdo con las leyes ;

59—Las pérsonas jurídicas formadas por pa-
nameños o en las cuales figuran extranjeros
facultados para ejercerlo individualmente de a-
cuerdo con este artículo .

Por medio' de, convenios internacionales po-
drá permitirse ejercer el comercio al por meno r
a los-ciudadanos o súbditos de aquellos estado s
bajo cuya jurisdicción existan permanente:
mente empresas u organizaciones en las cuales
encuentren los panameños facilidades par a
obtener trabajo .

Por ejercer el'comercio al por menor se en-
tiende dedicarse a la venta al consumidor o a
la representación o agencia de empresas pro-
ductoras o mercantiles ."

Se leyó el artículo 219 . El Secretario propus o
el siguiente artículo para que se tomara en con-
sideración conjuntamente con éste :

"Artículo	 La ley gravará progresiva -
mente y en detalle la exportación de capita -
les" .

En vista de la trascendencia de estos'irtícu-
los, la Comisión decidió posponer su discusión pa-
ra la próxima sesión .

En la discusión de ellos participaron los CC .
Silvera, Bellido, Arosemena, Fábrega, Ferrari ,
Neira de Calvo y el, Secretario .

El 220 fue aprobado con la eliminación de l a
última frase, a moción del C . Arosemena F. Que-
dó así :

"Artíhlo 220. No habrá bienes que no sea n
de libre enajenación ni obligaciones irredimi-
bles, salvo lo dispuesto en el artículo 54, ordi-
nal 79. Sinembargo, valdrán hasta por un tér-
mino máximo de veinte años las limitacione s
temporales al derecho de .enajenar . "

El 224 fue aprobado, eliminando lo reférentc a
concesiones y loterías oficiales, a moción de los
CC. Arosemena F. y Ferrari, respectivamente .
El artículo aprobado dice así :

"Artículo 224. La Ley reglantentará lo s
juegos así como toda actividad que origine a -
puestas, cualquiera que sea' el sistema de ellas .

La explotación de juegos de suerte y azar y
de actividades que originen apuestas sólo po-
drán efectuarse por el Estado ."

El 231 fue aprobado textualmente como sigue :
"Artículo 231 . No habrá monopolios regi-

dos por intereses particulares . "

Fue aprobado el 232 del proyecto, que dice :

"Artículo 232. Es prohibida en el comercio
y en la industria toda combinación, asociación ,

4consorcio, amalgama, fusión , ' sindicato, contra -
to, de acuerdo o práctica individual o conjunta
que tenga por objeto .fijar precios a producto s
industriales o comerciales, eliminar la compe-
tencia, dominar el mercado, acaparar determi-
nados géneros o negocios, disminuir o limitar
la producción o las ventas, o establecer en cual-
quier forma sistemas que restrinjan o imposi-
bilitén el libre comercio y la competencia y qu e
tengan efectos, dé monopolio en perjuicio del
público .

"Pertenece a este género la práctica de ex-
plotar una sóla persona natural o jurídica ca-
denas de establecimiento mercantiles al por me-
nor, en forma que hága ruinosa o tienda a' eli-
minarla competencia del pequeño comercian -
te o industrial .

Habrá acción popular para acusar ante lo s
tribunales la formación (te cualquier compañí a
o'sindicato o la celebración de cualquier amal-
gama, fusión, contrato o acuerdo que tenga por
objeto el establecimiento de prácticas monopo-
lizadoras .

La Ley regulará esta materia."

Previa reconsideración, fue aprobado el artícu-
lo 48, que dice :

"Artículo 48. Se garantizan la propieda d
privada y los demás derechos adquiridos co n
arreglo a la Ley por personas jurídicas o natu-
rales, los cuales no podrán ser desconocidos n i
vulnerados por leyes posteriores .

La •propiedad privada implica obligaciones
para su dueño, por razón de la función socia l
que debe llenar" .

También fue aprobado, , previa reconsideració n
el 49, que dice :

"Artículo 49 . Cuando de la aplicación d e
una ley expedida por motivos de utilidad pú-
blica o interés social, resultaren con conflic-
tos los derechos de particulares con la necesi-
dad reconocida por la misma ley, el interés pri-
vado deberá ceder .al interés público o social" .

El 59 fue aprobado, después de acordada su re -
consideración, con modificación del C . Bellido y
quedó así :

"Articulo-59 . Se reconoce el derecho de los
trabajadores a la huelga y el de los patronos a l
paro, conforme a la regulación que la Ley es-
tablezca para el ejercicio de ambos derechos .
No se permitirán huelgas _en los servicios pú-
blicos del Estado . "

La sesión fue clausurada a las cinco y veinti-
cinco minutos de la tarde .

El Presidente,
H . AROSEMENA F.

El Secretario,
D. H. Turner
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- La Honorable Esther Neira de Calvo : Sol-
cito permiso •para hacer una sugestión, seño r
Presidente : porqué no se hace una enumeració n
así : "Podrán ejercer el comercio por menor :

1 4 . . :	 24	 3v	 etc: etc .

El Honorable Abilio Bellido : A mí me parec e

A las 4 y 5 de la tarde, en el despacho de la que esto hay que verlo con cuidado
. Al éxpedir -

Secretaría General d
la Honorable Asamblea se la Constitución de 1941,-multitud de extran -

Constituyente sé reunieron los miembros de la
ajeros ,quí que tenían diez, quince y más años estar .

Gomisión encargada . de estudiar el Proyecto de nad
a aquí y a ando vier o les importaba ui bledo con

Constitución elaborado

	

, cuando vieron afectados sus intereses, e
por los jurisconsultos se vieron-frente a la obligación de nacionalizarl a

Doctores Ricardo J% Alfaro, José D . Mocote y para poder ejercer el comercio, entonces y sól o
Eduardo Chiari .

	

entonces corrieron a nacionalizarse . Allí está
El señor Presidente ordenó pasar lista y res- la memoria de RR. EE . del 41, que registra en

pondieron a ella los siguientes' Conveincionales : cinco o diez páginas la lista de nacionalizados .
Harmodio Arosemena F ., Agustín Ferrari, José Así que insisto en que se espere el transcurs o
1 . Fábrega, Didacio Silvera, Esther Neira de de cinco años después -de haberles expedido l a
Calvo, y Abilio Bellido . Dejaron de-asistir con carta de naturalización para que puedan ejercer
excusa, los Honorables Diógenes de la Rosa, Ja- el comercio ; porque de otra manera ahora mis -

-cinto López y León y Felipe 0 . Pérez. Estuvo mo van a correr todos los extranjeros a niaciona-
presente, fuera del seno de la Comisión, el Hono- ,]izarse .
rable Carrillo Vargas .

	

.

Se discute y se aprueba el acta de la sesión del
21 de Septiembre .

La Honorable Sra. Esther Neira de Calvo :
Señor Secretario, permítame una observación :
ha quedado claro, que en la discusión expres é
mi duda de que haya fracasado la iniciativa pri-
vada en Panamá? Porque en ningún moment o
acepté su fracaso . . Como dije, creo que la ini-
ciativa privada puede no haber dado todos los
resultados que eran de esperarse ; pero no creo ,
que ha fracasado. Que no ha podido . desarro-
llarse con todo el vigor y la intensidad suficiente
en todo el país, es verdad, pero-ello se debe prin-
cipalmente a causa de las que. señalé algunas
ayer, y que se citan .en el acta.

Se da lectura al artículo 218.

El Honorable Harmodio Arosemena F . : Ob-
servo que ¡¡e la manera tomó está redactado que-
dan excluidas las personas jurídicas.

El Honorable José I. Fábrega: 1 Yo creo que
se puede decir :

"Las• personas jurídicas formadas por pana-
meños o en las cuales figuran extranjeros facul-
tados para ejeréerlo individualmente de acuerd o
con este artículo ."

El Honorable Silvera : Propongo que se dig a
"durante no menos de 25 años consecutivos ."

La Honorable señora Esther Neira dé Calvo :
Señor Presidente, permítame hacer una observa -
ción : no sería mejor indicar en este artículo,
primero la .definición de lo que es comercio por
menor, y después, quiénes pueden ejercerlo?

91

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA POR
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DIA

24 DE SEPTIEMBRE DE 1945

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Dr. Harmodio Arosemena F.)

La Honorable Esther Neira de Calvo propuso
que la redacción del artículo quede así .

Artículo 21S.-Sólo podrán ejercer el comer-
cio al por menor :

1. Los panameños por nacimiento o por a-
dopción ,

2. Los extranjeros que a la) fecha de entrar
a regir esta Constitución hayan residido
en el país durante no menos de 25 años
consecutivos .

3. Los extranjeros que hayran ~rétsidido e n
Panamá, de manera continua, durante lo s
últimos 5 anos anteriores a la fecha d e
expedición de esta Constitución, siempr e
que sean casados cuí panameño o paname-
ña o que tengan hijos nacidos en Panamá .

4. 'Los extranjeros que a la fecha expresad a
anteriormente posegn establecimientos
mercantiles autorizados de acuerdo con las
leyes .

5. Las' personas jurídicas formadas por pa-
nameños o en las cuales figuran extranje-
ros facultados para ejercerlo individual -
mente de acuerdo con este artícul oo . "

Por medio de convenios internacionales podr á
permitirse ejercer el comercio al por menor a lo s
ciudadanos o súbditos de aquellos estados baj o
cuya jurisdicción existan permanentemente em -
presas u organizaciones en las cuales encuentre n
los panameños facilidades para obtener trabajo .

Por ejerer el comercio al por menor se entien-
de dedicarse a la venta al consumidor o a la repre -
sentación o agencia de empresas productoras o
mercantiles.

El Honorable José I . Fábrega: Para ponerlo
al final, antes de la definición, se podría pone r
"las personas jurídicas podrán ejercer el comer-
cib al por menor etc . etc."

Se lee el artículo 219 .

La Honorable Esther Neira de Calvo : Señor
Presidente, permítame expresar un concepto so-
bre este- tema del comercio, a l , por mayor, y el ca-
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pital extranjero . Creo que el probl ama Gene-do s
aspectos . Debemos considerar primero si deb e
permitirse que llegue a Panamá capital extranje-
ro. Yó creo que nuestra posición geográfica no s
impide oponernos a ello . No podemos restringi r
ni eliminar esta posibilidad ; al contrario debemos
estimularla y considerar a Panawiá como tierr a
propicia para que se convierta en incubadora d e
grandes empresas, y en centro distribuidor d e
productos de todos los países•del continente .

Lo esenciales, y éste es en mi opinión, el se-
gundo punto del problema, cuidar de que su i n
versión, no anule la capacidad técnica deI pana .
meño ; ni su capacidad económica . El' capital `ex-
tranjero debe llegar para mejorar y estimula r
la situación y el desarrollo económico del país .
Por'eso creo que no debe gravarse el capital qu e
salga de Panamá, para que esta medida no res-
trinja su entrada. Eso sí, deben cuidarse los
efectos de su inversión para que no sean mugato-
rios de las ventajas que puedan obtener de el!a ,
Panamá y los panameños. Nuestra privilegiada
situación geográfica que no la tienen otros paí-
ses, le señala a Panamá un destino que no pued e
dejar de cumplir, y es nuestro privilegio •encon-
trar los medios ele que se cumpla 'para su gra n
beneficio .

El Hono rable Abilío Bellido : Yo también és-
toy de acuello con que se ponga trabas al co-
mercio al por mayor, porque quiero citar el cas o
concreto de las cadenas ele tiendas de Endara Ri-
ha . Endara Riba figura como importador cI e
gran cantidad de , artículos de primer a necesidad
procedente de California y de otros centros pr o
doctores ; después los distribuye en sus cadenas
de tiendas. Hay también el caso verídico de ex-
tranjeros de la Avenida Central, que quizá no tie-
nen vinculación con Panamá, y cuyas ganancia s
del año pasado excedieron de varios cientos de
miles de balboas . Por eso insisto que nos deten-
gamos a meditar sobre este tema importante .

El Honorable José i . Fábrega : Con' respecto
a la última observación suya me parece que es
cierto que de acuerdo con este artículo ningú n
panameño podrá comerciar al por mayor si no
cuenta con un capital de doscientos mil balboas .

Yo creo que es conveniente primero discuti r
si vamos a establecer prohibiciones para el co-
mercio al por mayor, para después entrar e n
detalle a 'discutir lo que vamos a quitar .

Mientras no me convenzan de lo contrario, y o
creo que no debemos . establecer reparos para e l
comercio al por mayor. Yo sóy nacionalista
hasta donde sea necesario para salvar al país ;
pero estarán cie acuerdo conmigo en que el pana-
meño no se dedica al comercio al por mayor por-
que no tiene capital para eso, y el que tiene ca-
pital no lo dedica a esta clase de actividades ;
pero si tomamos en cuenta el punto de vista 'd e
futuras empresas veremos que el país sí se tiene-
ficiaría .

Lo que yo sí veo peligroso, y digo que no tengo
contra el elamento chino ningún resquemor, per o
es cierto que económicamente no han significado

para nosotros ningún aporte ; lo que si gis pél¡ . .
graso, repito, es que si dejamns tal como está s u
proposición, este mismo comercio al por mayo r
va a degenerar mañana en comercio al por me -
nor , y que en el deseo único que tienen los chi -
nos de comerciar al po r menor, establezcan y
ayuden . a fo r mar una sede de tienclas de est a
naturaleza .

El problema surge en esta forma no habland o
de asuntos racionales sino económicos o cultu-
rales. Nadie podría negar la amplitud de cri-
terio del ilustre estadista don-Pablo Arosemena ,
y nadie podría decir que tenía prejuicios racia-
les ; él fué uno de los estadistas que vió surgi r
en un futuro este problema, vió venir a este ele -
mento a competir con los panameños .

Yo le pediría al Sr . Presidente que primero s
se discuta si se le pone co r tapisas al comercio a l
por mayo r '? Ellos dirán que 'si se les hace l a
excepción en el . comercio al por mayor por qu é
no se' les ha de hacer en el comercio al por me -
nor? '

Yo no sé si eso estará bien para un ambiente
como el nuestro . Pero es un asunto económico
de tal envergadura que está bien para Colonnbi a
o cualquier otro país de América ; hemos de pen-
sar en Panamá como -un centro distribuidor .

El Secretario propone el siguiente artículo :
Artículo . La Ley determinará qué ela=

se de exportación de capitales puede ser grava-
ble progresivamente" .

El TIoao•able Abi.lio Bellido : Me parece que
la sugestión que hace el secretario cubre Aa ma-
teria .

El Hogzort¿ble José I . Fábrega: Yo quisiera
que pensáramos en la repercusión que eso trae-
ría tomando-en cuenta a Panamá como part o
de comercio al por mayor ; pensando en Panamá
como el Almacén Central cte. la América, ele all í
que habría que pensar en la trascendencia qu e
tendría la exportación del capital . Yo lo que
quisiera' es que esa medida no se discutiera a
la ligera. Yo quisiera que me dieran tiempo
para consultar esto con cuatro o cinco pe r sonas
versadas en 'e'sta materia, para que me den s u
opinión al respecto .

El Honorable Abiláo Bellido : Voy a referir -
me al Honorable Fábrega : En vía cIe info r ma -
ción puedo decirle que la censura de guer ra obli-
gaba a todos, los bancos, al Banco Nacional y a
los extranjeros, a declarar a la censura todas las
operaciones banéarias del día, especialmente las ,
que se referían a las transferencias cle difiero
a otros países. Me parece, , pues, que el estado
tiene una base para regl'amenta rla materia .

El Honorable Agustín Ferrará : ' Señor Presi-
dente, yo tengo algunas eludas, pues yo he estad o
conversando con algunos de los miembros cIe l a
Cámara ele Comercio y ellos me han indicado qu e
precisamente tienen el mismo temor que esboz ó
aquí el Honorable Fábrega, que es el que venga n
extranjeros coi capital fuerte y pongan sus es-
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tablecimientos al'por mayor, tengan contacto di -
recto con las fábricas y cIe esa manera ayuden a
determinadas tiendas en Panamá y en todo el in-
terior cIe la República. Dijeron que mejor/se de-
jara el artículo en esta forma, pues es necesa-
rio evitar este peligro que se presentará .

Es conveniente de ,j'ar restricciones en el Comer-
cio al por mayor y ponerle algunas trabas si- e s
necesario, lo único que me parece mal es que s e
les señale un capital de B . 200.0000.00, pues e s
o me parece un solemne disparate .

El. Honorable José 1. Fábrega : Yo, por ,lo
pronto, veo esto . No conozco ninguna consti-
tución que establezca esto como norma general .
Si la medida es agradable o conveniente ; si esa
medida al mismo tiempo 'no va a resultar per-
judicial para el país, si nosotros somos parti-
darios que se permita sin límites el comercio a l
por mayor, si nosotros creemos que eso 1 trae-
rá al país un gran bien, que ' la constitución en-
torices permita, señale, el rumbo , para el gra-
vamento del capital' que se exporte .

Actualmente se piensa establecer aquí gran -
des almacenes de depósito y la compra venta s e
hará aquí . Una empresa chilena, por ejem-
plo, que quiera establecer aquí depósitos de su s
productos, cuando se de cuenta que se gravar á
dinero que saque del país, entonces no se estable-
cerá aquí .

	

" .

La Nest lndian Oil C9 tiene aquí sus oficina s
principales para todo Centro América, y tien e
una gran cantidad cie empleados pariamerios ; s i
se dicta una disposición en este sentido sus na-
gocios los sacarán de aquí porque se les grav a
el capital que exportan. Yo hasta aho r a no ten-
go coa opinión definida al respecto, les expong o
estos casos para ver el problema con más clari-
dad .

El ffoworable Bellido : Depende de las posibi-
lidades que brinda Panamá, que no brindan los
demás países . Estoy seguro que un importado r
de mercancías trabaja mejor en Panamá que e n
Costa Rica, Salvador o Guatemala . De consi=
guiente estos individuos saben'que van a hace r
dinero y por. eso vienen aquí .

En vista de la trascendencia de estos artículos .
la Comisión acuerda posponer la discusión par a
la próxima sesión y comisiona a los Honorable s
Fábrega y Silvera para que hagan un estudio de -
tenido de los mismos .

Se lee el artículo 220 .

El Honorable José I . Fábrega : Coi respecto
a este artículo 220, el otro (lía túve ocasión de en-
contrarme con el Dr . . Harmodio Arias y le pre-
gunté si él entendía este artículo, y me dij o
que él tampóco entendía la parte final .

El artículo 110 se aprueba con la eliminació n
de la última frase a moción del llonorable Aro-
semena . Quedando así :

"Artículo 220.-No habrá bienes que no sea n
de libre enajenación ni obligaciones irredimibles ,
salvo lo dispuesto en el artículo 54, ordinal 7 9

Sin embargo valdrán hasta por un término
máximo de veinte años las limitaciones 'tempo-
rales al derecho de enajenar, .'

Se lee el artículo 224.

El Honorable Agustín, Ferrari:' Aquí 'en la
parte final se habla de que puede haber loterías
oficiales ; parece que en la forma como está re-
dactado se piensa que podría formarse otra vez
o establecerse además ele la lotería nacional ,
otras loterías oficiales ; a mí me parece que de-
bemos quitarle todo eso y dejar la primera par -
te solamente .

Se aprueba el artículo 224 eliminando lo re-
ferente a concesiones y loterías oficiales a mo-
ción de los Honorables Arosemena y Ferrar i
respectivamente . FI artículo aprobado dice
así :

"Artículo 224.-La ley reglamentará los jue-
gos así como toda actividad que origine apues-
tas, cualquiera que sea él sistema de ellas .

La explotación de juegos de suerte y azar y cI e
actividades que originen apuestas sólo podráuefec-
tuarse por el Estado . "

El artículo 231 se aprueba textualmente :

"Artículo 231. No habrá monopolios regido s
por intereses particulares .

Se aprueba el artículo 232 del Proyecto qu e
dice :

"Artículo 232.-Las prohibida en el comercio
y en la' industria toda combinación, asociación ,
consorcio, amalgama, fusión, sindicato; contrato ,
acuerdo o práctica individual o conjunta que
tenga por objeto fijar precios a . productos indus-
triales o comerciales, eliminar la competencia ,
dominar el mercado, acaparar determinados gé-
neros o negocios, disminuir o limitar la produc-
ción o las ventás, ., o establecer' en cualquier for -
ma sistemas que restrinjan o imposibiliten el li-
bre comercio y, la competencia y que tengan efec-
tos de monopolio en perjuicio del público .

Pertenece a . este género,la práctica (le explo-
tar; una sola pelona natural o jurídica, cadenas -
de establécimientos mercantiles al por menor, e n
forma que haga ruinosa o tienda a eliminar l a
competencia deI pequeño comerciante indus-
trial .

Habrá acción popular para acusar ante lo s
tribunales la formación de cualquier compañí a

,o sindicato o la celebración de cualquier amal-
gama, fusión, contrato o acuerdo que tenga po r
objeto el establecimiento , de prácticas monopo-
lizadoras .

La ley regulará esta materia .

Se aprueba el artículo 48 que dice :

"Artículo 48.-Se garantizan la propiedad .pri-
vada .y los demás derechos adquiridos con arre =
glo a la ley por personas jurídicas o naturales,
los cuales no podrán ser desconocidos ni vulne-
rados por leyes posteriores .
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La propiedad privada implicó obligaciones
para su dueño por razón de la función socia l
que debe llenar .

Se aprueba el artículo 49 que dice :

"Artículo 49 .—Cuando de la aplicación de un a
ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés social, resultaren en conflicto los dere-
chos de particulares con la necesidad reconoci-
da por la misma ley, el interés privado deberá
ceder al interés público o social ."

Se lee el artículo 59.

El Honorable Bellido : . Yo quisiera, señores ,
que volviéramos al artículo que se refiere el de-
recho de ' huelga o sea el artículo 59 . Recuerdo
que le quitamos la parte final que dice : (lee )
Eso fué negado ; pero la práctica nos demuestr a
un peligro. Hace poco, el otro día, surgió un a
huelga de telefonistas, que es un servicio públi-
co, y la población sufrpó terriblemente . Esa
huelga se declaró sin previo avisoy ha sido po r
la prensa que nos enteramos de un conató de hoel -
ga de los empleados . Mañana podrían hacer lo
mismo los empleados deI acueducto y así sucesi-
vamente. Yo creo que lo ocurrido nos está de -
mostrando el peligro de esto . De la noche a l a
mañana nos dirán los empleados del acueducto qu e
van a la huelga y nos quedamos sin agua . El,
acueducto está en manos del Estado y puede qu e
la luz eléctrica esté mañana en manos del esta -
do también .

El artículo 59 se aprueba con la modificació n
del Honorable Bellido y queda así :

"Artículo 59.-Se reconoce el derecho de lo s
trabajadores a la huelga y el de los patronos al
paro, conforme a la regulación que la Ley esta-
blezca para el ejercicio de ambos derechos . No
se permitirán huelgas en los servicios públicos
deI Estado.

La sesión se clausura a las 5 y 25 p . m

ACTA

d'e la trigésima séptima sesión de la Comisió n
de Constitución de la Segunda Asamblea

Nacional Constituyente .

En el salón de sesiones de la Comisión de Cons-
titución se reunieron, siendo las 4 .15 p. m . de l
día veinte y cinco de septiembre de mil novecien-
tos cuarenticinco, con el fin de continuar el estu-
dio deI proyecto de Constitución presentado a l a
misma, los comisionados . Aroseména Forte, que
preside ; Bellido, Fábrega, Ferrari, López y León ,
Neira de Calvo y Silvera . De fuera del seno de
la Comisión asistieron los HH . Carrillo Vargas y
Tejeira .

1. Fueron leídas y aprobarlas las actas de lo s
días 22 y 24 de este mes .

2. A moción deI C . Fábrega se reconsider ó
y aprobó el artículo 218 que, a moción deI C . Sil -

vera, se había aprobado anteriormente, como si-
gue :

"Artículo 218 . Sólo podrán ejercer el co-
mercio al por menor :

lo—Los panameños por nacimiento o adop-
ción ;

29—Los extranjeros que a la fecha de entra r
a regir esta Constitución hayan residido en e l
país durante no menos de veinticinco años con-
secutivos ;

3 4—Los extranjeros que hayan residido e n
Panamá de manera contínua durante los cin-

co años anteriores a la fecha de expedición de
esta Constitución, siempre que sean casado s
con panameño o panameña o que tengan hijos
nacidos en Panamá ;

4 4—Los extranjeros que a la fecha expresa -
da anteriormente posean establecimientos mer-
cantiles autorizados de acuerdo con las leyes ;

5 9—Las personas jurídicas formadas po r
panameños o en las cuales figuren extranjero s

facultados para ejercerlo individualmente d e
acuerdo con este artículo .

Por medio de convenios internacionales po-
drá permitirse ejercer el comercio al por me-
nor a los ciudadanos o súbditos de aquellos es-
tados bajo cuya jurisdicción existan permanen-
temente empresas u organizaciones en las cua-
les encuentren los panameños facilidades para
obtener trabajo .

Por ejercer el comercio al por menor se en -
tiende dedicarse a vender al consumidor o a la
representación o agencia de empresas produc-
toras o mercantiles o a cualquier otra activida d
que la Ley clasifique como perteneciente a di -
cho comercio .

La Ley establecerá un sistema de vigilancia
y sanciones para impedir que quienes, de a -
cuerdo con este artículo, no pueden ejercer el
comercio al por menor lo hagan por medio d e
interpuesta persona o en cualquier otra form a
fraudulenta . "

Se leyó el artículo 219 y el C . Fábrega lo sus-
tituyó como se expresa a continuación :

"Artículo-219 . Se entiende por comercio a l
por mayor el que vio está .éomprendido en la
disposición precedente,.y podrá ejercerlo toda
persona natural o jurídica."

Esté artículo fue aprobado. El C. Silvera hizo
constar su voto negativo, por considerar que n o
se le debe dar la oportunidad a una misma per-
sona de ejercer al propio tiempo ambos comercios ,
al por, mayor y al detal .

El Secretario presentó a la . consideración de la
Comisión el siguiente artículo, que fue negado :

"Artículo	 La Ley podrá clasificar y
gravar . progresivamente, o no, según la clasi-
ficación que en,ella se haga, la exportación
de capitales."
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Agotada la parte relacionada con la Economía
Nacional, se pasó a considerar la concerniente a l
Sufragio.

1
El Secretario presentó una recapitulación d e

la materia comenzando con el artículo 81 . E l
Presidente la sometió a consideración de la Co-
misión. Los, CC. López y León y Fábrega pre-
sentaron sendas modificaciones y quedó como si- ,
gue :

"Artículo'81 . El sufragio es un derecho y
un deber de todos los ciudadanos . El voto : un¡ -
versal, igual, directo y secreto. La Ley lo re-
glamentará sobre las bases siguientes :

11—Será libre. Se prohibe todo patrocini o
oficial a candidatos a puestos de elección po-
pular ; aun cuando sean velados los medios em-
pleados para tal fin ;

2$—Las autoridades son imparciales garan-
tizadoras del sufragio y no- instrumentos di -
rectos o indirectos de coacción política . Se
prohibe el despojo del sueldo de los empleado s
públicos por medio de la llamada cuota política
voluntaria ;

39—Toda elección popular y las que de -
ban hacer las corporaciones políticas cuando s e
trate de elegir a más dedos ciudadanos, se-ha-
rán por el sistema del voto acumulativo u otr o
cualquiera que asegure la representación pro-
porciona] de los partidos. La Ley determina-
rá la manera de hacer efectivo este derecho . "

Se acordó eliminar el ordinal 49 del artícul o
241, por ser una reproducción deI principio acor-
dado en lá base 2a anterior .

El artículo 82 del pliego presentado por el Se-
cretário, con unía supresión del C . Ferrari, fue
aprobado así :

"Artículo 82. La Ley establecerá el cens o
electoral y, proveerá a los ciudadanos de un a
cédula permanente, cuya adquisición es obli-
gatoria y les servirá de identificación para las
elecciones populares y para todos los fines qu e
así lo exijan. La ley regulará ampliamente es-
ta materia ."

Se' acordó eliminar los artículos 83 y 84 de l
proyecto. El 85 fue modificado por el C. Fá-
brega y aprobado como sigue :

"Artículo 85. Se erige en delito la trans-
gresión de los principios contenidos en el ar-
tículo 81. En el Código Penal se establecerá n
las disposiciones pertinentes para su castigo . "

El artículo 86 del pliego . deI Secretario, co n
una modificación de la C . Neira de Calvo, que -
dó aprobado así :

"Artículo 86. Habrá un' Jurado Nacional
de Elecciones compuesto de un miembro po r
cada uno de los partidos políticos nacionales ,
designado por el mismo partido .

. Cuando el número de jurados sea par, esto s
escogerán uno más de partidos o intereses no

representadOs en él ; por mayoría de votos, a
efecto de que stempre/ sea impar. Ninguno de
los Partidos Políticos nacionales podrá tener
menos de cinco mil adherentes" .

El artículo 87 fue eliminado a moción del,C .
B9llido .

Los artículos 88,•89 y 90 fueron aprobados
textualmente así :

"Artículo 88. El cargo cie miembro de• un
Jurado 'de Elecciones es de forrosa aceptación
y no tendrá remuneración alguna . "

"Artículo 89. El Jurado Nacional de Elec-
ciones conocerá :

,1Q—De todo lo relacionado con los actos y
procedimientos electorales ;

2 9—De la superintendencia directiva, correc-
cional y consultiva de los mismos ;

39—De las apelaciones que se produzcan ;

4 9—De los escrutinios que se practiquen, de
cuya validez decidirá en apelación cuando n o
le corresponda practicarlos por sí mismo ;

5 9—De :todo lo demás que la Ley disponga .

"Artículo 90. El Juradó Nacional de Elec-
ciones eligirá las corporaciones sr.baiternas que
determine la Ley, siguiendo e l principio de re -
presentación de los partidos . "

Fueron eliminados los artícalo~, 91, 92 y 93 del
proyecto por ser considerados de'índole legal .

Fue aprobado un artículo nuevo , presentad o
por el C. López y León, que dice :

"Artículo	 La Ley podrá disponer qu e
los miembros de la fuerza pública nu ejerzan
el sufragio mientras estén en servicio acti-
vo" .

La sesión fue clausurada a las 6 .20 p. ni .

El Presidente,
H . AROSEMENA F.

El Secretario,
D. IL Turner.

NARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
LA, COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO . ' DE 'CONSTITUCION EL DI A

25 DE SEPTIEMBRE DE 194 5

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Dr. Harmodio Arosemena F. )

A las 4 y 15 de la tarde, en el despacho de l a
Secretaría General de' la Honorable Asamble a
Constituyente se reunieron los miembros de 9 a
Comisión . encargarla de estudiar el Proyecto d e
Constitución elaborado por los jurisconsulto s
Doctores Ricardo J . Alfaro, José í) . ' Moscote y
Eduardo Chiari .



96 ANALE S

El señor Presidente ordenó pasar lista ,y' res-
pondieron a ella los siguientes Convénciónales :
Harmodio Arosemena F ., Agustín Ferrari, José
Isaac Fábrega, IMacio Silvera, Esther Neira
(le Calvo, Jacinto López y'León y Abilio Bellidó .
Dejaron d'e asistir con excusa los Honorables,
Diógenes de la Rosa ,y Felipe , 0 . Pérez. Estu-
vieron presentes, fuera del seno de la comisió n
los Honorables Gil Blas Tejeira y Carrillo Var e .
gas .

Se discuten ,y se aprueban las Actas deI 22 y
del 24 de Septiembre .

El Hmaorable Fábrego : Yo quisiera pedir
que se me permitiera volver hacia atrás en e l
artículo referente al comercio al por menor y
teniendo en cuenta la importancia de este artícu-
lo que sé mé'permitiera poner dos adiciones a l
artículo que explicaré una por tea . • Aquí ten -
go la primera modificación que propongo al ar-
ticulo 218 que es una . adición . El artículo 218
tiene un aparte último que fué propuesto, por
mí y que se refiere a lo que se entiende por co-
mercio al por menor. Dice el aparte (lee) .
Después de haberse redactado :y aprobado est e
artículo, meditando sobre él, he llegado a la
conclusión, de que no está completo por la senci-
lla razón de que dada la fórmula terminante co-
mo está la definición, . pareciera que. toda otra
actividad mercantil está fiera de los límites de l
comercio al po r meno r, esto es, pertenece al co-
mercio al por menor, se legaría a la posibilida d
de que elementos . extranjeros actúen en deter-
minadas ramas que no están comprendidos aquí ,
y que, sin embargo, lógicamente son de comerci o
al por menor en detrimento de los elementos pa-
nameños. Por ese motivo he-procurado com-
pletar la fórmula mediante una adición que di-
ga (lee) . De manera que en la Constitución
quede como materia básica que la venta al con-
sumidor y la representación de agencias o em -
presas productores mercantiles, es matenja d e
comercio al pormenor para evitar los vaivenes .
respecto a estas cosas y 'para que las definipio-
nes sean atemperadas a •circuistancias especia -
les, de intereses creados . Pero como es peligro -
so dejar así esta definición, me propongo aña-
dirle esto (lee) . Además con esta adición se per -
sigue otro fin de orden práctico . Cuando la ley
haya establecido cualesquiera otras actividade s
pertenecen al comerció al por menor esas acti-
vidades es detallada por la ley unidas a las qu e
establece la Constitución, dar la clave por eli-
minación de lo que significa comercio al po r
menor. He querido salvar estas dos cuestione s
básicas ; la venta al consumidor y la represen-•
tación•de enipresas extranjeras, que son las má s
importantes ; pero no debemos circunscribir est o
al proyecto, por un error que cometí yo .

El Honorable Silvera : Yo pregunto en ví a
de consulta : Tratándose de la definición de l o
que se entiende por comercio al por menor, sim-
plemente pregunto, un zapatero remendón e n
qué categoría está, en que denominación se pue-
de clasificar? De acuerdo con el comercio, co n
la definición que se da (le lo que se entiende por

comercio'al por menor, se puede : estimar que ese
-rapaterd remendón ejerce el comercio al po r
menor ?

El Honorable Fábrega le dice que indudable -
mente está ejerciendo el comercio al por menor .

El Honorable Fáb r ega : Tengo otra adición
al mismo artículo . He estado pensando y h e
conversado la materia con algunos colegas, qu e
este artículo que hemos aprobado ofrece un pe-
ligro que hasta cierto punto es inevitable . E s
el que elementos que no pueden comerciar al po r
menor por ser extranjeros, se valgan de una tre-
ta o subterfugios para hacerlo ; y es conveniente
tratar, de restringirlo hasta dende sea posible. E l
medio será valerse de interpuesta persona. Yo sé
que eso no se resuelve con un artículo constitu-
cional o legal, , pero es una ayuda establecer un
sistema de vigilancia o sanción y recomendar e n
la Constitución que la ley deba , crearla para qu e
hasta donde sea posible y hásta donde haya l a
buena voluntad de cumplir la ley, se establezc a
un sistema de vigilancia y sanción para evitar
ese sistema de burla a la misma,' y para ello h e
redactado este parágrafo al artículo 218, qu e
someto a,la consideración de la comisión : dice
así : "La ley establecerá un sistema de vigilan-
cia con sanciones para impedir que quienes n o
puedan ejercer el comercio al por menor, lo ha-
gan por intermedio de otras personas " .

No he querido usar la expresión general con -
sabida de que serán penados los fraudes, porqu e
he considerado más práctico redactar el artícu-
lo en una forma concreta, atemperándolo al sis- ,
tenla de,burlas por interpuestas personas, o e n
cualquier forma fraudulenta .

La Honorable señora de Calvo : Los vendedo-
res de revistas y cie libros que tiene , iinstalado 2
su negocio en las aceras de las calles, está n
clasificados en el negocio al por menor, ver-
dad ?

El Honorable Fábrega le contesta afirmativa -
mente .

En 1 el caso de un comerciante al * poi- mayor, la
prohibición suya le impide que establezca almace-
nes al por menor ?

. El Honorable Fábrega le, contesta que no pue-
den establecer' esos almacenes .

Y no podrá ese come r ciante burlar esta dispo-
sición, registrando sus almacenes a nombre de s u
esposa o de sus hijos ?

El artículo 21,8 se aprueba con adición introdu-
cida por el Honorable Fábrega quedando así :

Artículo 218 .-Sólo podrán ejercer el comer-
cio al pormenor :

19 Los panameños por nacimiento o adopción ;

29 Los extranjeros que a la fecha de entrar a
regir esta Constitución hayan residido en el paí s
durante no menos de veinticinco años consecu-
tivas ;
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39 Los extranjeros que hayan residido en Pa-
namá,'de manera continua, durante los últimos
cinco años anteriores a la fecha de expedición d e
esta Constitución, siempre que sean casados con
panameño a parniñieña o que tengan hijos nacido s
en Panamá ;

49 Los extranjeros ( p ie a la fecha expresada
anteriormente posean establecimientos mercan...
tiles autorizados de acuerdo con las leyes ;

54 Las personas jurídicas formadas por pan a
meños o en las cuales figuran extranjeros facul .
tados para ejercerlo individualmente de acuer-
do con este artículo .

Por medio de convenios internacionales podrá,
permitirse ejercer el comercio al :por menor a
los ciudadanos o súbditos, de aquellos estado s
bajo cuya jurisdicción existan permanentemente
empresas u organizaciones en las cuales encuen-
tren los panameños facilidades para olitener tra-
bajo .

Por ejercer el conercio al por menor se o.ntien-
de dedicarse a la venta al consumidor o a la r e
presentación o agencia de empresas productoras
o mercantiles o a cualquier otra actividad que l a
ley clasifique . como perteneciente a dicho co-
mercio .

Parágrafo : La Ley establecerá un sistema
de vigilancá y sanciones para impedir que, quj e
nes de acuerdo con este artículo no pueden ejer-
cer el comercio al onor menor -lo hagan por me -
dio de intérpuesta persona o en cualquier otr a
forma fraudulenta .

Se lee el artículo 219 .

El 1'lonorable Arosemena : len discusión el ar-
tículo leído ; continúa la disensión .

Soy de opinión de que se suprima este artículo ,
Ese artículo, sometido a consideración, pued e
ser peligroso para este país .

	

'

Además, éstá pésimamente redactado . h;st :e
artículo, tal como está redactado, les prohibe a
los panameños ejercer el comercio si no' tiene n
B. 200.000.00 .

Así es que soy de opinión que ese artículo sé
suprima totalmente de esta Constitución .

El Honorable Silvera: Estoy de acuerdo con
la supresión del artículo ; efectivamente, en la
forma en que está concebido seria innpracticabl e
aquí para una persona natural o jurídica extran-
jera 1 ue llegara al país con fuerte capital a inver-
tirlo, por las muchas trabas.que se le pone y, ade-
más como acaba dé decir el Presidente de la Com i
sión, Panama por su posción geografica ;'por s u
situación, per su destino, por ser el paso obli-
gado deI atlántico al pacífico debe abrir ampli o

márgen al comercio al por mayor . Estoy de
acuerdo con la supresión del artículo .

El Honorable López y León : Suprinnamos el
.artículo ; pues dá la impresión que el comerci o
al por mayor no se puede ejercer é n la Repú-
blica de Panamá.

Por eso propongo que se puede establecer qu e
el comercio lo ejerzan al por mayor todas las per-
sonas no comprendidas en el artículo anterior .

El Honorable Fábrega : Tenemos que partir-
de esa base . Esa medida significa una restric-
ción: nueva y grande a la libre actividad comer-
cial . Si la República en virtud de esa libertad
comercial y total que hemos establecido, la .eco-
nomía de la Repúbliéa va a sufrir un grave per -
juicio con esa medida, está justificada la limi-
tación. 'Pero quisiera saber si efectivamente e n
la República de Panamá existe, motivos d e
que haya comerciantes al por mayor que lo son a l
misnno tiempo al por menor . No porque haya
comerciantes al por mayor que tengan cadena (l e
tiendas, sin que sean comerciantes al por mayor ,
tengan una tienda al por meno r. Si hay una in-
quietud económica dentro del pequeño coniercio ,
se justifica la medida, pero a la impor tancia d e
la restricción tiene que seguir la importancia de I
mal, la reacción del pequeño comerciante . No ve o
que nadie se haya quejado de eso .

El FlbnoTable,Silvera : Es realmente dolo ros o
io que está pasando aquí en ciertas casas comer-
ciales que ejercen, conjuntamente el comercio al
por: mayor y al por menor .

Eso es precisamente lo que se está connbatien-
do. El otro día me informaron de una person a
que introdujo aquí una gran cantidad de cla- ,
vos, y fué dónde un comerciante .y le dijo : "Ten-
go aquí mil libras de clavos, sen las últimas qu e
me quedan, se das doy a 13 centavos la libra. E l
ingenuo comerciante, creyendo que su vendedo r
no tenía más, las compró, pero se encontró con qu e
el comerciante que se las había vendido tenía mi -
les más que , las puso en venta a 12 centavos l a
libra. Así al otro lo dejó clavado vendiendo l a
libra de sus clavos a 13 centavos, cuando él la s
vendía a 12. Hay muchas personal que se que-
jan de ciertos comerciantes, los chales son ven-
dedores . y consumidores a la vez . Lls muy. ,dolo-
roso que en Panamá sucedan estas cosas en, pe r
juicio del pequeña comerciante .

El Honorable Fábrega : Por regla general ,
señor Silvera, voy a decir, lo que he ob ob-
servado . como abogado en los clientes que llega n
á mi bufete, el comerciante al por mayor tien e
necesidades distintas, contabilidad especial, u n
volumen de negocios especial, que no le. permiten
dedicarse al comercio al por menor ; y quien' está
imbuido en un comercio al por menor, no lo es -
tá haciendo al por mayor . Así vemos una gran
cantidad de, comerciantes, que aún siendo prós-
pero! se pasan la vida en el comercio al por me-
nar, y lo mismo pasa con lbs de al por miiyo• .
Yo no creo que prácticamente haya 300 comer
ciantes al por mayor y al pormenor al mismo
tiempo. Son raros en Panamá, los que comer-
cian en los dos°aspectos .

Yo estimo que toda restricción a una libertad
debe estar justificada por una gran necesidad .
Si una necesidad está demostrada, estoy de a-
curdo con el artículo .
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El Honorable Silvera : Yo me refiero a la
cadena de tiendas . Dígame Ud . Honorable Fá-
brega, 'si se diera el caso especialísimo de que
40 comerciantes al por mayor,'introductores d e
mercancías aquí, importadas de los Estados' U-
nidos y de Europa, establecieran cada uno dos
tiendas al por menor, dónde quedarían los co
merciantes al por menor en el país ?

ilonerable Fábrega Ud. como abogado no tie-
ne vinculación con comerciantes de comercio a l
por menor, sólo con comerciantes al por mayor ;
por eso no sabe 'deI clamor del comerciante e n
pequeño. Yo puedo mostrarle dos vecinos míos '
de calle 12 y 13' que se quejan de un comerciant e
al por mayor que ejerce los dos comercios . Hasta
Ud. no llegan las lamentaciones que yo he oído .
Yo defiendo el caso, y si me derrotan, quier o
dejar constancia de que eso constituye un mo-
nopolio odioso y perjudicial.

.El otro día un comerciafte respetable me dijo :

"Señor, aquí pasa algo muy particular . mientra s
en todas partes deI mundo la competencia de lo s
comerciantes abarata los artículos, laquí la com-
petencià es lo contrario". Quiero pues hace r
constar que no estoy conforme co n , la medida qu e
la Comisión acaba de aprobar y por ello quier o
que conste mi voto negativo en los anales de este
cuerpo .

Mi tesis es que no se debe ejercer .cónjuita-
nnente el comercio al por mayor y al por menor .
Haga constar en el acta, Sr . Secretario, que m e
opongo abiertamente a la medida aprobada por -
que la cnsidero inconveniente y lesiva para lo s
intereses deI pequeño comerciante .

El Honorable Fábrega : Todos los casos que ,
Ud . me ha . puesto, señor Silvera, son de indivi-
dúos' que tienen cadena de tiendas .

Yo lo que le digo es que si está justificado ,
está bien que se haga ; usted me ha citado un ca -
so personal, pero_ poner una pauta constituciona l '
por un solo caso, no puede ser ; yo al menos, no .l e
daría mi aprobación : Yo le he preguntado a
usted, señor Silvera, que si usted considera, que
es un problema: nacional el que tenemos para
que esté justificado él-que restrinjamos . la libre
actividad económica en esa forma .

Yo he hablado con el señor Turner sobre esa
fórmula que él deja corno última posibilidad e n
esta materia, pero me 'he quedado pensando que
sino resultará lo siguiente : Es verdad que la
disposición es meramente potestativa, pero s i
no resultará que nunca vamos a aplicar eso, y
que sinembargo, este impuesto quedará en la
Constitución y'hará más mal. que bien, porque
tal vez de esta manera, no vendrá capital extran-
jero a establecerse aquí, porque se asustará .

Es que no se sabe el gravamen hasta donde v a
a llegar, y el capital, se acostumbra siempre a
resguardarse. Yo en 'Hondúras me encontré
con un empresario norteamericano y le pregunté
cómo escogía él a Honduras donde había una re-
volución diaria y no se venía a establecer a Pa -

namá, y me dijo : aquí hay un cambio de go-
bierno diario y allá un cambio de impuesto dia-
rio. Preferimos la revolución de bala a la re-
volución de impuestos . Ya ven que, por la po-
sibilidad de cambio de impuestos, escogía otro
medio .

El Honorable Belliclo7 Tenemos el caso de
Angelini que es importador de licores, y allí se
puede conseguir una botella de vino o lo que se a
a pesar de tratarse de comercio al por mayor .

Mire Honorable Silv era : Si yo soy importa-
dor en Panamá y tengo una tienda en San Carlos ,
otra en Penonomé, otra en Antón y otra en San-
tiago, hago mal.? Le pregunto : eso es cadena
de tienda? Distinto es el caso de Endara Riba
en Panamá que tienen varias tiendas .

Deseo, hacer otra observación. El artículo
232 que aprobamos aquí dice , (lee el artículo) .
Como se ve se fija allí una condición y mientra s
ésta no se determine no cabe la prohibición . E n
el renglón -de las farmacias tenemos estableci-
mientos que aparecen como de dueños distintos ,
pero en los cuales priva el mismo precio . Un
frasco de sal hepática , cuesta B . 0.35 en la far-
macia Beendetti ,y lo mismo en una botica de quin -
to orden en Calidonia . Esta situación indica
que esos farmacéuticos han llegado a un acuer-
do previo y que existe una tendencia al monopo-
lio .

c
Precisamente ese caso que presentó elHonora

ble Fábrega hace poco contempla esa posibilida d
que Ud. dice tratando de hacer imposible que in-
dividuos por traspuestas personas comercien . Es
lo que está haciendo Endara Riba . La mayor
larte de las tienda% que figuran en Panamá como
pertenecientes a otra persona pertenecen a En-
dara Riba y con la Cervecería Nacional pasa l o
mismo : cantinas de las que . aparécen como' clue-
ños otras personas pertenecen a la Cervecería
Nacional . El artículo que acaba de presentar
el Honorable Fábrega cubre esa materia .

Honorable Silvera : Ud. y yo nos agitamos en
la misma esfera y puedo decir que tanto atañe
il panameño como el extranjero .

El Honorable Fábrega presenta un . artículo
sustitutivo del 219 el .cual se aprueba por 7 votos
afirmativos y 1 negativo . El artículo aprobado
dice así :

Artículo 219 .-Se entiende por comercio ,al po r
mayor el que no está comprendido en la disposi -

ción anterior y podrá ejercerlo toda persona na-
tural o jurídicá" .

El Secretario presenta un artículo a la consi-
deración de la' Comisión cuyo texto dice :

"Artículo . : . . . . La ley podrá clasificar y gra -
var progHsivaniente o no, según la clasificacio i
que haga, la exportación de capitales . "

Se niega el artículo .
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Seguidamente se procedió a discutir el Títu-
lo IV, Capítulo 29 del Sufragio . Se leen los ar`
títulos del Proyecto de Constitución y de los plie-
gos presentados por el Honorable López y León
y el Secretario qué tratan de la misma materia .

El Honorable López y León y el Secretario ex-
plican el contenido de sus réspectivos pliegos .

El Honorable Ferrari: Yo comprendo la in-
tención que ha tenido el Honorable Lóper. .y León
.al presentar este artículo pará obtener la pur e-
za deI sufragio, pego yo creo que debemos colo-
carnos dentro de nuestra realidad política .

Todos los partidos políticos quieren poner su s
mejores figuras en los puestos que los partidos
políticos quieren asegurar, sea para partidos a l
cual pertenece o por ayuda a sus partidarios o
colocar siempre las mejores figuras .

Tal como lo propone el Honorable López y
León va a ser todo lo contrario, a cualquier per -
León va a ser todo lo contrario ; a cualquier pe r
mitirá colocarse en un puesto con nnando y ju-
risdicción porque únicamente podrá emitir el vo -
to. Según esté artículo no puede asistir a con=
vencnones, suscribir peticiones, firmar manifies-
tos, lo único que falta es que le prohiban pronun-
ciar discursos y votar .

Yo considero que esto va a ser una cosa im-
posible ; que nose va a cumplir nunca ; yo lo que
propongo es que se niegue .

El Honorable López y León retira su artícul o
con asentimiento de la Comisión. -

Se lee, el artículo del pliego presentado por e l
Secretario que corresponde al 81 del Proyecto d e
Constitución .

tar el artículo en la forma que .fué aprobado. Yo
le, propondría al Honorable Bellido, la transac-
ción de esta fórmula : (lee) .

Es que hablar de los recursos del . Estado ano e s
una advertencia directa para los empleados públi-
cos .

En la América hemos adolecido mucho de ese
mal y me parece que está bien que se ponga aquí .
Cada uno habla de acuerdo como está su situación .
La guatemalteca habla de que prohiben las dic-
taduras y que se consagra el derecho de revolu-
ción . La'realidad es que ahora en América esta-
mos comenzando a depurarnos y que una etapa .
saltando la otra, ha habido patrocinio de las cain-
didaturas, de modo que no debemos avergonzarnos
de consignarlo en la Constitución .

Ahora, si la forma es grata, no es la adecuada .

Desgraciadamente esa es la tradición que he-
mos seguido en el pais .y debemos acabarla, per o
siempre es una ayuda' sentar un norte en l a
Constitución .

J
El Honorable Bellido : Yo acepto toda la crud a

realidad. Pero creo que para sentar principi o
en la Constitución de un estado de corrompimien-
to de nuestro medio tío es Cuerdo ir al extremo .
Hay otra Constitución que siente tales princi-
pios, pregunto ?

Yo me tenso que a pesar de todas las norma s
que sentemos aquí, sigamos trillando por el mis-
mo camino. Aquí la Consütucicn, las leyes, di-
cen que no nos debemos aprcpiar los fondos de l
Gobierno y con todo es frecuente hacerlo v a ve -
ces lo,premian. A Coiba no va nadie . Yo no
tengo inconveniente, siempre que se encuentre
una fórmula'nnenos .brusca.

El Honorable Bellido presenta 'una modifica

	

El,Honorable Fábrega: Yo le pregunto a l
ción al original primero la cual retiró luego, señor Bellido, si él encuentra más suave ésa fór -
previa venia, de la . Comisión, y cuyo texto, dice :

	

mula de patrocinar candidaturas oficiales" . E s

tónomas o semiautónomas, no se destinarán di-
recta ni indirectamente a apoyar ni impulsar can-
didaturas presidenciales, de diputados de conce-
jales o de alcaldes .

"Los recursos del Estado y de sus entidades au

	

ue mi me crece < ue la alnbr

	

ntrocin r"q a

	

p

	

1

	

p

	

a p

	

a
candidaturas dá una idea categórica, que aquello
de "emplear los recursos deI Estado" .

La Ley fijará sanciones aplicables a los trans-
gresores de esta prohibición ."

El honorable López y León propone sustitui r
el ordinal tercero por el tercer artículo _del plie-
go. Esta proposición se aprueba .

El Honorable Fábrega: A mi lo que me paré-
ce es que, dado el mal de que hemos venido adole-
ciendo en la república. en materia de intervenció n
de los gobiernos en las elecciones, habría que dar-
le toda la importancia y por aecirlo así la solem-
nidad del caso. Por eso me permito establecer
una prohibición expresa para las candidaturas o-
ficiales que hay que modificarlo ; y una forma
para las autoridades (lee) . , Y luego la parte de
la cuota pclítica de los empleados públicos, que
me parece que es en este capítulo en donde deb e
estar. Por ese motivo me había permitido redac-,

Es indudable que una fórmula constituciona l
no resuelve una situación social . Allí queda l a
constancia de nuestra buena voluntad para l a
historia .

Se aprueba el artículo 81 con la modificació n
del Honorable López y León y del Honorable
Fábrega al - ordinal 1 .9 . '. .Dice :

"Artículo 81 . ' El sufragio es un derecho y u n
deber de todos los ciudadanos' El voto : univer-
sal, igual, directo y, secreto . La Ley lo regla -
'mentará sobre las bases siguientes :

1 4 Será libre. Se prohibení las,candidatura s
denominadas oficiales, aun cuando sean velado s
los medias empleados para impulsarlas ;

29 . Las autoridades son imparciales garanti-
zadoras del sufragio y no instrumentos directo s
o inclirectos cIe cmncción política . Se prohibe e l
clespt ,jo del sueldo de los empleados públicos po r
medio de la llamada cuota política voluntaria ;
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En toda elección popular y en las que de -
ben hacer las corporaciones políticas, cuando , se
trate de elegir más de dos ciudadanos, aquella
se hará por elsistema deI voto acumulativo, u
otro cualquiera que asegure la representació n
proporcional de los Partidos . '

La Ley determinará la manera de hacer efec- . '
tivo este,derecho .

El artículo 82' del pliego del -Secretario se a-
prueba con modificación deI Honorable Ferrari .

"Articulo 82 . -La Ley establecerá el Cens o
Electoral y , proveerá a los ciudadanos de un a
cédula permanente, cuya adquisición es .obligato-
ria y les servirá de identificación para las elec-
ciones populares y para todos .los fines que así l o
exijan. 'La Ley regulará ampliamente esta ma-
teria .

Se eliminan los artículos 83 y 84 .

Se aprueba el artículo 85 presentado por el Ho-
norable Fábrega que dice :

	

,

"Artículo 85. 'Se erige en delito la transgre-
sión de los,prinicipios contenidos en el artículo 81 .
En el Código Penal se establecerán las disposicio-
nes pertinentes para .su castigo . "

Se procede a discutir el Capítulo tercero de lo s
Organos Electorales .

La Honzoraóle Sra: de Calvo : Yo pienso seño-
res, que si la mujer tiene que iniciarse en '1a- po-
lítica, como debe hacerlo, es , doloroso que apren-
da de ella tantas cosas que hoy ignora, y qu e
no le aconsejo que aprenda .

Si mal no, recuerdo, se dijo aqui .en una sesión ,
que los Ministros de Estado podían no ser téc-
nicos, que eran por sobre todo, agentes políticos .
Si esa es la realidad, si yestán colocados en tan
altos puestos • para ser agentes . políticos de un
Partido, cómo no influyen para mejorar las
prácticas políticas del Partido que representan ?
Recuerdo éste incidente para que se vea qu e
nuestras disposiciones sobre la pureza del su-
fragio pueden no cristalizar en la realidad qu e
deseamos porque los representantes del Estad o
en los altos puestos que ocupan, son ante tod o
políticos, .y están allí para defender los intereses
de sus Partidos, en detrimento . muchas veces d e
la administración .

Hago esta observación, ahora que introducimo s
en la Constitución las restricciones anotadas ,
para que se piense en la peligrosi'inefectivida d
de las medidas . Estamos escribiendo ideples e n
favor de una sana política ;+y él recuerdo que he
hecho de los Ministros de Estado, sirve paral que
se compagine el idealismó', que_ éseribimos co n
las realidades que se constatan . Por 'eso, soy
partidaria del voto secreto . En la época pre-e-
leccionaria prediqué mucho en favor del vot o
consciente 1 , libre .

Entre quienes se elegirá, por mayoría devotos ,
ese otro miembro del Gran Jurado Nacional d e
Elecciones?

De sir seno? Y si el -número dé Partidos poli-
tico$'representados es . impar, esa elección, no le
dará dos votos a uno de los Partidos? Debe-in-
dicarse claramente de donde se hará la escogen-
cia, y propongo señor Presidente, que se modi-
fique el artículo en ese sentido .

Esto es lo que yo .pregunto. A qué filiación
política debe pertenecer el nuevo miembro; a qu é
entidad representará en el Gran'Jurado ?

Esto debe aclararse para evitar que un Partid o
tenga dos representantes eñ el Gran Jurado .

Sírvase leer señor Secretario, el artículo . com o
está en el Proyecto, a fin de intercalar la adición
que propongo, y que usted redactará . (se lee e l
artículo) .

Hay, una disposición que dice, que para llegar
al résúltado final en el recuento de votos, el'Gra n
Jurado se guiará por las actas, y nq por el núme-
ro de votos contados en la mesa deb Gran Jurado .
No encuentro óorrecta esta disposición porqu e
el acta puede ir en contra de la realidad. Así se
burla el voto secreto. Debe . encontrarse una
fórmula para corregir esa disposición, a fin d e
que el resultado final lo indique el número d e
votos .

Se aprueba el artículo 86 del pliego deI Secre-
tario con una modificación de la Honorable Sra .
de Calvo, quedando así :

Artículo 86. Habrá un Jurado , Nacional de
Elecciones compuesto de un miembro por cad a
uno de los 'partidos políticos nacionales, desig-
nado por el mismo partido . Cuando el númer o
de Jurados sea par, éstos escogerán de partidos o
intereses no representarlos en él por mayoría d e
votos uno más V efecto de que siempre sea impar .
Ninguno de los partidos políticos nacionales po-
drá tener menos de cinco mil adherentes . '

Se elimina el artículo 87 a moción del Hono-
ráble Bellido .

Se aprueban los artículos 88, 89 y 90 que di-
cen :

, Artículo 88. El cargo de miembro deI Jura -
do de Elecciones es de forzosa aceptación y n o
tendrá remuneración alguna.

"Artículo 89 . El Jurado Nacional de Elec-
ciones conocerá :

1 9 Dé todo lo relacionado con los actos y pro-
cedimientos electorales ;

29 De la superintendencia, directiva, correc-
cional y consultiva de las mismas ;

39 De 'las' apelelcioñes que se produzcan ;

' 49 De los escrutinios que se practiquen, d e
cuya validez decidirá-en apelación, cuando a l
mismo Jurado no le corresponda practicarlos ; y

59 De todo lo llemás que la 'Ley disponga .

'Artículo 90. El Jurado Nacional de Eleccio-
nes elegirá las corporaciones subaltei,nas que de-
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termine la ley, siguiendo-el mismo principio d e
representación en el de los partidos políticos na-
cionales .

	

,

Se eliminan los artículos 91, 92 y 93.'

' Se niega el artículo presentado por el Honora-
ble López y León que dic e

"Artículo : Ningún empleado o funcionari o
público con marido o jurisdicción, podrá forma r
parte, bajo las penas que establecerá la Ley, de
cónvenciones, directorios, 'comisiones o centros
políticos; ni-suscribir peticiones, manifestacione s
o adhesiones do partidos, ni ejecutar acto alguno
excepto el del Voto, de carácter político, y que lo s
miembros de la fuerza pública no puedan ejerce r
el sufragio mientras están en servicio activo .

Se aprueba el artículo presentado por el Ho-
norable López y León que dice :

Artículo . La Ley podrá establecer, por
razones, de orden público, que los miembros de ,
la fuerza pública no puedan ejercer el sufragi o
mientras estén en servicio activo .

La Honorable Sra . de Calvo pidió la reconside-
ración del artículo 54 y propuso una modificación .

. La Honorable Sra . de 'Calvo : Señor Presiden-
te,yo pido que se reconsidere el capítulo de la fa-
milia, sobre el cual tengo que hacer algunas pre-
guntas para ver si se justifican enmiendas que
quiero hacerle a algunos artículos . Seré breve.
El párrafo 1 9 deI artículo 54 dice : "La Ley
determinará lo relativo al estado civil de la s
personas y los consiguientes deberes y derecho s
de éstas, con . sujeción alas siguientes reglas" .
No expresa, como ustedes, ven la protección qu e
el Estado debe a la familia .

. Propondré que se introduzca una enmienda
al artículo 54 en este sentido porque no encuen-
tro esta disposición en todo el articulado del ca-
pítulo .

. Otra idea que considero fundamental, y qu e
expresaré en una enmienda para el pará-
grafo 1 9 es la que exp'resa,el reconocimiento de l
matrimonió como fundamento legal de la fami-
lia .

La comisión acuerda atender la-moción de l a
Honorable Sra. de Calvó cuando se haga la re -
visión de todos los artículos ypide a ésta que de-
posite en Secretaría su modificación .

'La sesión se clausura a las 6 y 20 p .m.

ACTA

de la trigésima octava sesión de la Comisió n
de Constitución de la Segunda Asamblea

Nacional Constituyente .

En el salón de sesiones de la Comisión de Cons-
titución se reunieron, siendo las cuatro y veint e
minutos de la tarde del día veintisiete de sep-
tiembre'de mil novecientos cuarenta y cinco, con

el fin de continuar el estudio del proyecto d e
Constitución presentado a la misma, los comicio -

, nados Arosemena Forte, que. preside ; Bellido,
Neira de Calvo, de la Rosa, Fábrega, Ferrari y -
Silvera . Dejaron de asistir mediante excusa d e
rigor los comisionados López y León y Pérez . Es-

,'tuvo presente de fuera del seno de la Comisión '
el Honorable García de Parédes .

1. Se discutió y aprobó él acta de la sesió n
anterior .

2. -El C. de la Rosa pidió la reconsideració n
del artículo 218 y al serle concedida propuso l a
eliminación de la frase "anteriores a la fecha d e
expedición de esta Constitución" y que se aumen-
tara a diez años el período para que los extran-
jeros con . residencia, en Panamá de manera con-
tínua pudiesen ejercer el comercio al por menor .

Fue negada esta proposición y en cambio e l
artículo 218 mencionado, fue aprobado como si-
gue :

"Artículo 218 . Sólo podrán ejercer. el co-
mercio al por menor :

19—Los panameños por . nacimiento o adop-
ción ;

•29—Los extranjeros que hayan residido e n
el país , durante no menos de veinticinco años
consecutivos ;

3 9—Los extranjeros que hayan residido e n
Panamá, de manera continua, durante los úl-
timos cinco años anteriores a la fecha de ex-
pedición de esta Constitución, siempre qu e
sean casados con panameño o panameña o qu e
tengan hijos nacidos en Panamá ; -

4 9—Los extranjeros que a la. fecha expresa -
da anteriormente posean establecimientos mer- N
cantiles autorizados de acuerdo .con las leyes ;

59—Las. personas jurídicas formadas' po r
panameños o en las cuáles figuren extranjeros
facultados para ejercerlo individualmente d e
acuerdo con este artículo .

Por medio de convenios internacionales po-
drá permitirse ejercer el comercio al por me-
nor a los ciudadanos o súbditos de aquellos es-
tados bajo cuya jurisdicción existan perma-
nentemente empresas u organizaciones en la s
cuales encuentren los panameños- facilidades
para obtener trabajo .

Por , ejercer él Comercio al por menor se len-
tiende dedicarse a vender al consumidor. o aja
representación . o agencia de empresas produc-
tores o mercantiles ó a, cualquier otra activi-
dad que la ley elasifigúe como perteneciente a
dicho comercio .

La Ley establecerá un sistema de vigilanci a
y sanciones para impedG que quienes, de a-
cuerdo con este artículo, no pueden ejercer e l
comercio al por menor, lo hagan por medio d e
interpuesta persona o en cualquier otra forma
fraudulenta ."
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Se procedió a discutir un pliego presentado

	

c . Los nacidos en territorio nacional so-
por el C. Arosemena F ., sobre Nacionalidad y

	

metido a la jurisdicción de la Repú -
Extranjería, que dice :

	

blica sin padres conocidos ; y ,

"1. Son panameños

	

d . Los que adquirieron ese derecho d e
acuerdo con el acto reformatorio d e

A . Por nacimiento :

	

1928 .

a. Los nacidos de padre o madre pana-
meños en territorio"sometidó a la ju-
risdicción de la República ;

b. Los nacidos de padre o madre-pana-
meños en territorio nacional no so -
metido a la jurisdicción de la Repú-
blica ;

e . Los nacidos en el extranjero de padre
o madre panameños por el sólo hech o
de domiciliarse en la República ;

d' Los nacidos en territorio nacional so -
metido a la jurisdicción de la Repú-
blica sin padres conocidos, y ,

e. Los que adquirieron ese derecho d e
'acuerdo con la Constitución dé 1904
y el acto reformatorio de 1928 .

B. Por adopción :

La aprobación de este artículo así modificado
fue motivo de amplia discusión,en la cual toma-
ron parte los CC. Fábrega y Neira de Calvo, d e
una parte, para sostener que los hijos de extran-
jeros que no hicieron uso de la oportunidad acor-
dada a ello por el Acto /Reformatorio de 1928 ,
no son acreedores al título de nacionales pana-
meños ; y Arosemena Forte y de la Rosa, de la
otra, combatiendo este razonamiento y propug-
nando la conveniencia de asimilar' a unos elemen -
tos que necesariamente han convivido y convi-
ven con nosotros en el mismo territorio y , a quie-
nes, si se les arrebata la patria, se les converti-
rá en elementos amargados y entonces sí verda-
deramente peligrosos .

La sesión fue clausurada a las seis y cuarent a
y cinco minutos de la tarde .

El Presidente,

H . AROSEMENA F.
a. Los hijos cIe padres extranjeros na-

	

El Secretario ,
ciclos en territorio nacional que al lle-

gar a su mayoría de edad optén- por
la ciudadanía panameña, previa re-
nüneia de la suya cIe origen ;

D. H. Turner .

b. Los españoles e iberoamericanos qu e
llenen las condiciones requeridas pa-
rá ello según el procedimiento que se-
ñale la ley y la regla de reciprocidad ;

e. Los .que obtengan ese título por Ley, "
y ,

d. Los que se naturalicen de acuerdo
con esta Constitución y la Ley .
Parágrafo. La Ley establecerá el
procedimiento y las condiciones par a
optar y adoptar la nacionalidad pa-
nameña" .

En discusión este artículo, el `C . Fábrega mo-
dificó el aparte a.) y solicitó que fuesen refun-
didos los'a .) y b.) EI. d.) fue aprobado textúal-
mente y los c .) y e.) modificados por, el• mismo
C. Fábrega . En consecuencia dicho artículo
quedó así :

"Artículo	 Son panameños :

A. Por nacimiento :

a. Los nacidos de padreo madre pana-
meños en territorio de la República ;

b. Los nacidos en el extranjero de pa-
dre o madre panameños por el sól o

"hecho de domiciliarse en lía Repúbli-
ca y poseer el idioma español, previ a
la. comprobación correspondiente ;

NARRACION DE LA SESION'CELEBRADA POR
LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DI A

27 DE SEPTIEMBRE DE 194 5

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Dx. harmodio Arosemena Forte )

A las .4 y 20 de la tarde, en el despacho de l a
Secretaría General de la honorable Asamble a
Constituyente se reunieron les miembros de l a
Comisión encargada de estudiar el Proyecto de
Constitución elabo rado pór los jurisconsultos
.Doctores Ricardo J. Alfaro, José D. Moscote y
Eduardo Chiari .

El Señor Presidente ordena pasar lista y res-
ponden a ella los siguientes convencionales : Har-
modio Arosemena F ., José L Fábrega; Diógenes
de la Rosa, Esther N . de Calvo, Abilio Bellido ,
Didacio Silvera y Agustín Ferrari . Dejaron de
asistir con excusa, los Honorables López y León
y Felipe 0 . Pérez . . Estúvo presente fuera deI s e
no de la comisión, el Honorable García de Pa-
redes .

Se discute y se aprueba el acta de la sesión
anterior .

El Honorable Sr . Presidente, Dr. 'II¢nnodi o
Arosemena F. : En la Estrella de Panamá de es -
ta mañana aparece un editorial muy fuerte contra
esta comisión . Me parece , que se emplea allí u n
lenguaje que no debiera emplearse cuando se
trata de una comisión de la Asamblea Constitu- ,
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yente que .ha hecho todo lo que está a su alcanc e
para dar lo mejor que tiene y lo mejor que pue-
de en esté trabajo . En ese editorial se nos dice
infelices. Infelices quieer decir desgraciados .
entonces quiere decir que en ese editorial se no s
llama desgraciados y yo desearía saber si val-
dría la pena enviar un comunicado de está comi-
sión con el fin de digirlo a la Estrella de Panamá ,
haciendo resaltar la crudeza con que se nos h a
tratado, o si ustedes creen que vale la pena pa-
sar en formó desapercibida esta agresión qu e
considero verdaderamente injusta .

El Honorable Bellido : Señor Presidente : Yo
creo que si la prensa exige, en muchas ocasiones ,
consideración de las autoridades y de los cuerr
pos colegiados, ella debe corresponder de la mis -
ma manera . Yo' estoy de acuerdo con que s e
proteste deI editorial en cuestión por el estilo en
que se ha escrito .

El Honorable de la Rosa : Debemos nombrar
un miembro cIe la comisión para que redacte un a
carta contestando-el editorial de la Estrella d e
Panamá.

	

,

La Honoralle Sra . de Calvo : Estoy de . a -
cuerdo con el Honorable de la Rosa para que se
nombre un miembro de la comisión que redacte
una carta contestando el editorial de la Estrella'
de Panamá sobre los trabajos de la comisión .

Sobre todo qué esta comisión pidió a todas la s
personas piteresadas en su trabajo y capacita-
das para seguir la trayectoria de su labor, que
le hicieran sugestiones . Todo ello con el fin el e
ponerse en contacto con la ciudadanía y recibi r
de ella oportuna colaboración .

El Honorable Fábrega: Yo estoy de acuerdo
con el señor de la Rosa. Desde luego la vuelt a
atrás nuestra; no . es por lo que ha dicho La Es-
trella, es que ha habido muchos comentarios so-
bre este artículo entre nosotros mismos .

El Honorable Hcy7noc0o Arosein .e?la F . : Si me
permite la comisión designio al Honorable de l a
Rosa para que escriba esa carta .

En atención a la observación hecha por el se -
ñor Presidente, la comisión acuerda que el Ho-

norable Diógenes de la Rasa formulé la protes-
ta y que la comisión se abstenga de hacerlo.

El Honorable Silvera : Yo pido que se traiga

a discusión el artículo 218 original tal como está
allí y como yo lo presenté .

El Honorable Diógenes de la Rosa : Pido la
reconsideración del' artículo 218 y propongo qu e
se elimine la frase "anteriores a la fechó de ex-
pedición de esta Constitución" y que se aumen-
te a diez años el período para que los extranje-
ros con residencia en Panamá de manera contí-
nua puedan ejercer el comercio al por menor .

Se reconsidera el artículo 218 .

El Honorable Arosemena : Yo también esto y
de acuerdo con las .objeciones que hace usted y
pensaba traer esto a discusión .esta tarde porqu e

me parece injusto.

El Honorable Bellido: Yo creo,''señor Presi-
dente, que si surge el caso de un extranjero qu e
cumple 25 años de residencia en el país diez o
quince días después de firmada la Constitución o
de que entre en vigencia, ese señor, al igual qu e
ya ha ocurrido con otros, ha demostrado su nin-
gún interés; su ningún deseo por vincularse co n
la nacionalidad panameña, ni con nuestras cues-
tiones. Si- nosotros abrimos la 'memoria de Re-
laciones Exteriores del año 42, encontramos all í
los nombres de 260 extranjeros, griegos, espa-
ñoles, argentinos, costarricenses, cubanos, etc .
etc., que obligados por la Ley 24 del 41 adopta-
ron 19 nacionalidad panameña, no porque tenía n
deseos de hacerlo, sino por un interés muy per-
sonal de seguir- comerciando en Panamá . Por
esto vuelvo al punto primero, esto es que si e l
extranjero tiene 25 años de residencia o los cum-
ple después, esto no es ningún detalle especia l
que lo pueda perjudicar . El aparte primero de I
artículo dice que pueden ejercer el comercio'al pdr
menor los panameños por nacimiento o adopción .

Así es que para el extranjero cuyo caso contem-
plamos le queda el recurso de nacionalizarse. Soy
partidario, por tanto, de que el artículo qued e
tal temo está .

El.'Honorable Arosemena : Sosteniendo ' e l
criterio de la Estrella de Panamá para que nos -
otros digamos que aquellos que tienen veinticin =
co años cIe residir en Panamá cuando entre e n
vigencia la Constitución tienen derecho a ejer -

cer el comercio . ' Por qué mejor no decimos to -
dos los que tienen veinticinco a pios de residen-
cia pueden ejercer el comeFcio, al entrar en vi-
gencia la Constitución . ' Digamos que la Consti-
tución entra en vigencia el 1 4 y supongamos que
hay un hombre que cumple los veinticinco aflo s

de residencia el día 2 . Que razón hay para que
ese hombre no pueda ejercer el comercio el dí a
la? ,

Cuál es la dierencia entre el extranjero que
cumple 25 años de estar en el país' al entrar en
vigencia la Constitución y el que los cumpl e
después de entrar en vigencia la Constitución? .

El Honorable Fábrega : Ahí es donde está la

cosa. Me parece que si nosotros llevamos l a
tendencia de darle al comercio a los panameños ,

aceptado ese punto de vista, yo no concibo el mo-
tivo de la excepción para que siga. Sin embargo ,
cada vez que en el futuro se le cumpla a un in-
dividuo 25 a pios de residir en Panamá, a ese'in -

dividuo se le puede dejar comerciar, y por eso fu i
partidario de que se dejara lo del pasado par a

salvar una parte. Yo soy el primero en conside-
rar que nosotros' no debemos, por múltiples razo -

nes, proceder_en una forma inhumana o atrope-
lladora, como se ;pió en el pasado. Pero .yo, sin
entrar a discutir una cosa que hemos resuelto
por mayoría, debemos partir- de este punto d e

vista primordial que si hay algo que quiere la Re -
pública es el comercio al por menor . Porque la

república .}o quiere, eso es indudable . Debemos

partir de esa base .
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Él Honorable Arosemena : Estamos discrimi-
nando entre Jes mismos extranjeros . Estamos
haciendo dos clases de extranjeros . Me parece
dividir a l los , extran ,jeros en dos categorías . Va-
mos a tomar el caso de que un padre puede ejer-
cer el comerció, y el hijo que trabaja aquí, qu e
tiene 24 arios, no puede ejercer el comercio:

Hay hombres que conservan su. nacionalidad
toda la vida y son hombres correctísimos, buenos
y sanos .

El Honorable Fábrega : Yo quiero hacer una
pregunta, , con el objeto de entender esto de .los
25 años. Un individuo tiene tiempo de vivir en
Panamá y no ha venido ejerciendo el comercio .
Esta ley o esta Constitución va a prohibir a lo s
extranjeros-ejercer el comercio ; entonces a ese
individuo que no ha ejercido el comercio jamá s
o que hace mucho tiempo abandonó el comercio ,
como una especie de regalo por lo llamado "bo-
das de plata" por su, permanencia en Panamá ,
se le dice, usted puede comerciar . A mi me pa-
,rece más todavía . Si la Constitución va a pro-
hibir a los extranjeros ejercer el comercio al po r
menor, el que dentro de 4, 5, 6','8 10 15, 20 años
cumple 25 amos de residir en Panamá, ese indi-
viduo si ha estado todo ese número de años si n
ejercer el comercio por lo mismo que la Consti-
tución'se lo va a prohibir, cuál es el objeto d e
hacer esa especialidad que considero muy extra -
ña de que cuando ese individuo que no ha ejer-
cido por el término de 15-20 años, se le diga, bie n
venido en el momento en que cupnple 25 amos de
residir en Panamá, hoy primero de noviembre d e
1970, se le da la facultad de ejercer el comerci o
al por menor en la República de Panamá . Yo
comprendo todas estas excepciones por un sen -
tido de ,justicia, de humanidad que debe preva-
lecer aún por encima de la. tendencia que tene-
mos de nacionalizar el comercio . Aún en 1941 ,
cuando entró a regir la ley decápitadora, ley 2 4
de 1941, el que estaba ejerciendo el comercio o e l
que lo está ejerciendo hasta ahora al entrar e n
vigencia esta Constitución, que ese individuo me-
rezca una excepción, eso sí se concibe ; pero cuá l
es el motivo por el cual un sujeto que ha estado
viviendo 15 o 20 años en Panamá, ese individu o
que no ha ejercido el comercio, qué ha vivido si n
necesidad de ejercer el comercio, cuáles el metí -
por el cual en un asunto ta nserio vamos a ha-
cer esa excepción para darle una autorización
para que ejerza el comercio?" . Yo admito que
esé individuo no se, le exija nacionalizarse, que
ese debe ser asunto voluntario y no motivo d e
'coacción, pero• no veo por qué hay que darle u n
premio al individuo que ha vivido 25 años aqu í
sin . nacionalizarse . Si el asunto, es no lastima r
intereses del individuo que ya está en el comer-
cio, cuál es la razón de loo 25 áñbs? Yo no la
veo .

El Honorable Silvera tenía el término de 25
años para todos, el pasado y, el futuro : y yo
como una transacción' dije siquiera salvemos .esto
y dejemos el pasado . Si ese individuo cuando
vino la ley restrictiva del comercio estaba comer -
ciando, perfectamente que vuelva ; pero es me-

nester'que estuviera comerciando cuando se dictó
la ley dacapitadora ; pero porqué hacer esa ex-
cepción ,con un individuo que tenga 25 años d e
residir aquí ?

El Honorable Silvera : Yo fui el autor de l a
modifigación del artículo 218 y por ello creo qu e
debo hacer algunas explicaciones al respecto . .

La idea fundamental que tuve al modificar el
artículo 218 del proyecto, que,se refiere al ejer-
cicio del comercio al pormenor, no fué otra qu e
la de reparar una gran injusticia que se ha co -
metido con una gran cantidad de extranjeros qu e
hay en. Panamá que fueron maltratados, atrope-
llados, con motivo de la ley 24 de 1941 . Al re-
dactar la reforma del artículo le puse un tér-
mino que' consideré sumamente largo, 25 años
de residencia que se le da al extranjero para
ejercer el comercio'en Panamá„me parece que es
un tiempo largo casi la mitad de una vida .

Una persona que reside 25 años consecutivo s
como prescribe, el artículo, está practicament e
desvinculada de sus afectos, de su patria, de s u
familia, de sus vinculaciones con su tierra. De
manera, pues, que ése término mé parece mu y
largo . Sin embargo para armonizar la tenden-
cia nacionalista, cruda y drástica, con la ten-
dencia contraria de humanidad, de justicia con ,
aquellos extranjeros que están' radicados aquí ;
casados con panameño o panameña o con hijo s
panamenos, me he situado en un término medio ,
eh`una situación de equilibrio entre I%s dos án-
gulos de la cuestión . Yo no tengo aquí ningún
interés sino el de hacerle una reparación a . aqué-
1 1nos extranjeros quede la noche a la mañana se
vieron privados de sus derechos y despojados y
expulsados de sus tiendas .

En esa época de chauvinismo y de nácionalis-
me estrecho fui abogado de algunos extranjeros
y nada pude obtener en defensa de sus derechos .

En la memoria que dice el Honorable Bellid o
se encuentra que de 1941 al 1943, en dos años,
se han nacionalizado una gran cantidad de ex-
tranjeros, 260 personas me parece que no es
mucho en un país de 700 .000 habitantés . Usted
sabe Honorable Bellido si esas 260 persona s
nacionalizadas están todas dedicadas al ccmer-
cio al por menor? Eso constituiría, dato esta-
dístico. Por otra parte nosotros no debemo s
mantener, un criterio estrecho en este sentido .
Hay que ver ahora mismo el caso de Méjico qu e
ha nacionalizado 50.000 españoles, la mayorí a
de ellos republicanos . Ea España, si no súrg e
nuevamente la Repúbdlica, Méjico se quedaría co n
esa cantidad de españoles; algunos de ellos hom-
bres . distinguidos, profesores ,artistas, Oprofesio-
nales, de todo orden etc . etc. Si la República s e
restablece nuevamente; es 'posible que muchos ole
.esos "elementos se van y otros s equdan allí, por -
que a la verdad no todo el que se nacionaliza s e
queda en el país que le ha dacio nacionalidad .

De manera que yo pienso,'con un criterio am-
plio, y con ese espíritu sereno, tratemos esta cues -
tión máxima, grave, trascendental, que ha cau-
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sado un gran revuelo en la opinión pública y l a
prensa. De ayer a hoy he oído expresar muchos
conceptos a personas serias de que ese artícul o
es muy drástico y muy injusto .

Acabo de oír al Honorable Arosemena, Pre-
sidente de esta comisión, decir . lógicamente : qué
sería de un extranjero que tuviera 24 años, 1 1
meses, 29 días de estar aquí si al cumplir lo s
veinticinco ya se hubiera aprobado la Constitu-
ción? Una vez aprobada quedaría sin ningú n
derecho, sin ninguna esperanza de ejercer el co-
mercio al por menor . Insta medida, señores, e s
sencillamente odiosa, injusta y mounstrosa . Por
eso les pido,que este asunto lo tratemos con se-
renidad y con un espíritu de justicia y de equi-
dad para el extranjero .

Quiero explicar una vez más cual ha sido mi ,
intención al colocar en el artículo 218 del pro-
yecto el término de 25 años para ejercer el co-
mercio al por menor para él futUro . Antes de
la ley 24 de 1941 no se le exigía aquí a . ningú n
extranjero que tuviera siquiera $ días de residi r
en Panamá para ejercer el comercio. Después
de la cruel ley 24 de 1941 que se, redujo única -
mente a desalojar un poco de chinos de sus tien-
das han quedado muchos de esos chinos prácti-
camente sin oficio alguno en Panamá, viviend o
del amparo , de sus paisanos, pues, los escasos .que
se habían casado con panameña pusieron sus tien -
das de abarrotes a nombre •ele sus mujeres, que-
dando en la triste condición de estar recluído s
a la recámara de sus casas, pues ni ' siquiera se
les permitía salir'al mostrador. Mi objeto fu é
armonizar las dos tendencias, la que por senti-
do de humanidad le devolvía el derecho para ejer-
cer el comercio al por menor a los que lo había n
perdido, y la que quería a todo trance cerrarle s
las puertas condenándolos a la inacción .

Yo pregunto una cosa : si-antes de la ley po-
dría ejercer el comercio cualquier extranjero qu e
llegaba a Panamá a los cinco días de estar aqu í
por qué ahora no se le quiere permitir a los qu e
tengan 25 años o más de residir en Panamá que
ejerzan el comercio en pequeño . 25 años re -
presenta casi la mitad de una vida . Porqué al
que tiene 5 años de residir de manera habitua l
en Panamá, casado con panameña o panameñ o
y con hijos panameños se trata de cerrarles la
puerta limitando esas condiciones al tiempo d e
formar la Constitución. Eso es injusto seño-
res .

En la forma en que el Honorable Fábreg a
sub-modificó mi artículo llegando hasta el me-
mento de esa firma resulta dpscniminatorio' e
injusto, como dice un editorial de la Estrella d e
Panamá de hoy. De manera pues, que si se le s
pone esa limitación tan drástica, se ha desvir-
tuado completamente mi artículo y mi tenden-
cia conciliadora .

Hay que obrar con un poco de serenidad y d e
calma . Esa fué mi intención al ponerle 25 ario s
y la otra condición cine le puse al parágrafo, d e
cinco años, llevaba descrita la cuestión de que,i

siempre .que sean casados con panameño ' o paüa-
meña o que tengan hijos panameños .

Podemos llegar a una ; transacción en el sen .
tido de que en vez de cinco años sean diez, pero
quitándole el tope de que habla el editorial de . la
Estrella de Panamá, es decir dejando) en pie,mi
.artículo primitivo en forma tal, que esos cinco?
o diez años de residencia que requiere el ex=
tranjero en Pananiá .para ejercer el comercio a l
por menor, siempre que reüna los rquisitos- de l
matrimonio y de .los hijos, se cumple ese plaz o
fatal después dé entrar a regir nuestra Carta
Fundamental . Así procederíamos con ánimo
sereno, comprensión y•justicia . .

El Honorable Fábrega: Lo que quiero man i
restar es que cuando se hace una excepción en
una disposición constitucional, ésta debe obed e
cer a una razón fundamental, por lo mismo que,
se trata de una' Constitución . 'Si nosotros lo es-
tablecemos, porque .consideramos que se nece-
sita para la economía nacional que el comerci o
al por menor ha de ser para los panameños, con-
sidero que dentro dé una medida de ese alcan-
ce, las otras medidas cie excepción deben obede-
cer a motivos primordiales, y así estimo que s i
un extranjera a, la vigencia de la ley 24 de 194 1
estaba comerciando en Panamá y' tiene cierta s
co dicienes por . las cuales nos . consideramos
obligados a, dejar lo comercial en éste medio, l o
justo es que a ese individuo le permitamos co-
merciar en Panamá . Pero no veo por qué deb e
ser esa excepción pára'un individuo que ha per-
manecido 25 años en 'Panamá, si ese individu o
no ha comerciado, si ese individuo no tiene inte-
rés en ejercer el comercio, por qué motivo va -
mos a llevar a la altura dé un cánon constitucio-
nal la excepción con respecto a ese individuo ?
Me parece que las mismas razones podríamo s
decir del individuo que tiene 25 años de esta r
en Panamá puede ejercer empleos públicos y
porque la excepción no sería de necesidad justi-
ficable, sino de gracia y simpatía ; y si vamos
al camino,, de la simpatía, ya se deben hace r
otras excepciones . Por eso creo que las dos co-
sas no se compaginan . Lo hacemos porque sea
e ' inentemente,necesario , ó lo hacemos por gracia .

Yo estoy de acúerdo que los que están ejer-
ciendo ahora el comercio se dejen, pero que no
se dicte esta disposición para el futuro . .

Eso es muy claro, el individuo que vino en
1940, vino al amparo de . disposiciones qu e
sobre esta materia existían en aquel enton-
ces ; el vino con ,la intención, con el propó-
sito de dedicarse al comercio que' era su acti-
vidad, su inclinación . Si estableció su -hogar en
Panamá y después vino el úkase de que no podía
comerciar, es lo natural que nosotros, por un prin-
cipio de justicia, dejemos que ejerza el comer-
cio ; pero si hay una Constitución que se pone e n
vigor ahora que viene a ratificar lo que hizo l a
ley 24 y sé presenta dentro de 3 años, a sabien-
das que si viene a Panamá no es a ejercer el co-
mercio sino a una industria, o'a .dedicarse a cual-
quier atcividad de esa naturaleza y si se casa
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con panameña y no considera eonveniente nacio-
nalizarse panameño, por qué motivo, porqué ,
guando él vino sabía que no podía ejercer el co-

mercio, debemos hacer .,esa excepción con él ?
Además de que teóricamente no se justifica ; es
una razón/de orden práctico. - Usted toma e l
caso de Costa Rica donde el año pasado tuvieron .
que restringir el comercio a los costarricenses .
Porque llegó el gran número de polacos .a dedi-
carse a la agricultura ; los llevó el gobierno cre -
yendo que . iban a llevar quevos métodos a la
agricultura. Muchos de ellos han tenido hijo s
en Costa Rica y han acaparado el comercio en ta l
forma que se dictó la ley el año pasado, porqu e
todo el comercio de Costa Rica está actualment e
en manos de polacos . Yo lo que veo es lo si-
guiente : aquí en Panamá donde una gran
cantidad de elemento que va a venir deseoso d e
ejercer el cómercio al pormenor, va a venir gra n
cantidad de elementos a dedicarse a, la agricultu-
ra o actividades que no están restringidas por
la ley ; pasan 5 añós en ese trabajo, pero lo que
quieren es dedicarse al comercio al por menor y
apenas pasan los cinco años, se dedicarán inme-
diatamente a ejercer dicho comércio : Así como
en otras partes se restringen oficios, el comerci o
al por menor que es la clave para la economía ,
también debe restringirse . Y6 critico esa medida ,
porque no tiene la altura de una excepción cons-
tituciona l

El Honorable Ferrari : . Eso no es ponerl e

el tope, como dice el editorial de la Estrella .

Va a suceder entonces que después de cual-'
quier fecha va a haber 100 o 200 extranjeros qu e
van a cumplir 25 años. Yo estoy de acuerdo
en este caso ; solamente es un interés 'de esos
señores de ejercer el comercio y nada más .

Pues que ejerzan el comercio al por mayor qu e
no tiene tantas trabas .

Se niega la modificación del Honorable de la
Rosa y se aprueba el ordinal 39 en la forma en
que había sido aprobado en la sesión anterior .
Los Honorables de la Rosa y Silvéra hacen cons
tar su voto negativo .

El artículo 218 queda as í

1 4 Los panameños por nacimiento o adop-
ción ; durante no menos de veinticinco años con-
secutivos ;

29 Los extranjeros que hayan residido en e l
país durante no menos de veinticinco años con-
secutivos ; . ,

3 4 Los extranjeros que hayan residido en
Panamá, de manhra continua, durante los últi-
mos cinco años anteriores a la',fecha de expedi -

;,ión de esta Constitución, siempre que sean ca-
sados con panameño o panameña que tengan , hi-
jos nacidos en Panamá .

44

	

. . etc .
Se elimina el 216 y se acuerda incluí rlo en e l

Código Fiscal .

Se procede a discutir el pliego presentado por
el Honorable Arosemena sobre nacionalidad y
extranjería cuyo texto dice :

Art	 Son panameños :

A . Por nacimiento ;

.a) . Los nacidos de padre o madre paname-
ños en territorio sometido a la jurisdic-
ción de la República ;

b) . Los nacidos de padre o madre paname-
ños en territorio nacional no sometido a
la jurisdicción de la República ;

e) . Los nacidos en . el extranjero de padre o
madre panameños por- el sólo hecho de do -
miciliarse en la República ;

d). Los nacidos en territorio nacional some-
tido a la jurisdicción de lá República sin
padres conocidos y ,

e). Los que adquirieron -ese derecho de a-
cuerdo con la~Constitueión de 1904 y e l
acto reformatorio de 1928.

El Honorable Fábrega . El hijo de paname-
ño que nace en territorio bajo la jurisdicción d e
la República es panameño . . Todo hijo de pana-
meñoque nace en territorio no sujeto a la ju-
risdicción de la república, es panameño. La
pregunta es ésta : por qué no se une en una sol a
disposición y se dice: "son panameños por na-
cimiento, los nacidos de padre o madre paname-
ños, en el territorio de la República" y eso cu-
bre todo. Nosotros sostenemos que la Zona de I
Canal no tiene, la jurisdicción- total, que la fisca l
no la tiene, y debemos evitar la fórmula" no
sujeto a la jurisdicción de la República", porqu e
estamos. aceptando que ellos tienen la jurisdic-
ción total .

Se modifica el aparte A) y se fundan los apar-
tes a y b en uno sólo .

Se aprueba textualmente el aparte a .

El Honorable Fábrega : Para sometet est e
caso que no es uno, dos, tres ni cuadro . Hay un
gran número de panameños por adopción, que ,
fueron panameños por adopción precisamente e n
virtud de leyes que trataban de forzar lo que de-
bía ser una cuestión eminentemente espiritua l
y que están , dedicados a 'ejercer el comercio_e n
Panamá. Esos individuos mandan sus hijos a l
extranjéro ; cuando esos hijos regresan despué s
de haberse pasado ya sea en la Palestina o e n
cualquier otra parte„ estudiando, y cuando tie-
nen 20 o 25 . años, se los traen a Panamá, para
que tomen la tienda de ellos . De acuerdo con
ese articulo, ese elemento al llegar a Panamá, y a
es panameño . Yo le .puedo citar a usted muchí-
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simos casos de elementos que llega a la hora de
ejercer el comercio en Panamá y que ni siquier a
habla el idioma ni tiene una idea de nuestras
costumbres . Yo creo que esta disposición de-
bemos adicionarla en el sentido ya sea del idio-
ma o ya de que siempre y cuando que al llega r
a los 21 años, hayan residido determinados año s
en Panamá.

Siquiera ese individuo tiene más alcance pa-
ra relacionarse con•nuestro medio . Todos esos
elementos que se nacionalizaron forzosamente ,
mandan sus hijos al exterior y cuando es la ho-
ra de que los pueden aprovechar én el comercio ,
los llaman.

Se aprueban los apartes e y e con las modifi-
caciones del Honorable-,Fábrega .

Al discutirse el aparte e, los comisionados se
expresan de la siguiente mañera :

El Honorable Fábrega : Para manifestar qu e
no estoy de acuerdo con ese aparte .

	

,

Yo acepto que los individuos que cúando vin o
la reforma deI año 1928 pidieron que querían se r
panameños, son individuos a quienes pareceria
extremista quit[ar]es la nacionalidad . Si melper-
mite un momento ; voy a hacer una ligera apre- ,
ciación aquí sobre el .acto legislativo de 1928, qu e
estableció lo. siguiente, en la parte pertinent e
(lee) . Yo considero que este-no es un requisit o
suficiente para el caso que se contempla com o
regla general, pero que si del año 1928 a 194 1
en que se cambió esa disposición o sea en el lap-
so de 13 años determinado número de individuos
nacidos en el territorio de la República de padres
extranjeros se acercaron en virtud , de esta am-
plia dispo ición y manifestaron expresamente
que queri n ser panameños y se les dió docu-
mentación de panameños, yo creo que, como un a
excepción, debemos aceptar a esos individuos.
Pero en 1 misma forma, no creo que se debe
seguir el sismo principio para los que naciero n
al ampár( de la Constitución de 1904. Yo creo
que no har por qué andar con rodeos en esta ma-
teria . En Panamá-existe hoy día 40 o 50 mi l
individuos que no hablan el idioma español, qu e
no están vinculados con nuestras costumbres,
que como decía La Estrella en un editorial e n
que los defendía, no se interesan por nuestros
problemas en lo absoluto y considero que esos in-
dividuos no tienen por pué ser aceptados al am-
paro de la Constitución de 1904, de acuerdo con
la cual de hecho quedarían incorporados en la vi -
da nacional, todos los elementos nacidos en la Re -
pública de Panamá de padres extranjeros, hasta
1941 . Cuando se hizo la Constitución de 190 4
no había el problema de esos elementos en Pana-
má. Jamás, seguramente, pensaron los miem-
bros de la Constituyente de esa época, que ib a
a resultar el caso de que gran cantidad de ele-
mentos de esa clase vinieran a trabajar para e l
Canal y que trábajan para y por el Canal ; que
viven alrededor del Canal, de manera que den-
tro del espíritu de esa disposición ellos no esta -
ban comprendidos . Y aceptar 16 que dispone la

Constitución de 1904, es aceptar a una gran can-
tidad de elementos que no hicieron ningún es -
fuerzo por ser panameños al tenor de esa dispo-
sición ya que en una forma tácita los aceptaba,
porque no había previsto su caso . Me parece
que hay una contradicción en el hecho de tene r
en una misma disposición, la Constitución . de 1904
y la reforma del año 28 . Por qué se hizo esa re -
forma? Porque se consideró que no era conve-
niente tal como estaba esa disposición que dab a
un espaldarazo del nacional a los individuos ex-
tranjeros, porque habían nacido en Panamá .

La segunda disposición viene siendo una con -
tradición con la disposición del año 1904. Si que -
remos proceder con base lógica, no podemos deci r
que son panameños los extranjeros nacidos en te-
rritorio de Panamá, porque no lo dice la Cons-
titución de 1904, ni tampoco los hijos de padre s
extranjeros en la reforma del 28 . Yo estoy _de
acuerdo con la reforma del 28.' Los,individuos,
que al amparo de esa reforma, en un lapso de 1 3
años, cumplieron la fórmula de la reforma, bie n
está que se les acepte cómo una excepción, pero
no el mismo caso de la Constitución de 1904 .

La Constitución tiene poder retroactivo ; lo
que hizo la disposición de 1928 fué decir esto : E l
Estado no considera panameños a esos que decí a
la Constitución de 1904. Para que sean paname-
ños, es necesario que llenen esos requisitos. E n
1928, dejaron de ser panameños .

El Honorable Bellido : Yo quiero citar el ca -
so concreto, señor Presidente, de . extranjeros qu e
son casados con paisanas nuestras, han ocupad o
puestos públicos de•significación aquí en Pana -
má y han gozado de multitud de privilegios y
con todo aguardaron que se les exigiera por me -
dio de la Ley 41, el requisito de la nacionaliza -
ción para seguir traficando en comercio . Yo
creo, señores, que tales sujetos jamás se ' senti-
rán panameños.

No estoy de acuerdo con dar vida al manda -
to de la Constitución dé 1904. Sencillamente
porque, por ejemplo, un jamaicano que vino a
trabajar al Canal y. tuvo un hijo, ese hijo serí a
panameño y tal cosa no sería cierta por cuanto
que éste se desarrolla en un -ambiente distinto
habla un idioma distinto al castellano ; su reli-
gión es distinta, y todo en él difiere de las carac-
terísticas de los panameños . Esta es la explica -
ción que doy para respaldar mi punto de vista e n
esta materia .

Quiero agregar algo más : que si acudimos a
los archivos de Relaciones ,Exteriores nos con-
venceremos de la indiferencia de ese grupo de
supuestos panameños respecto a la reforma de l
año 28. Si figuran tres, cuatro o cinco que s e
acogieron a la facilidad que ella brindaba, re-
sultaría demasiado . La señorita Llavanera fué
la primera que-fué al Ministerio a acogerse a
esa gracia . Confirmo mi acuerdo coa la segun -
da parte del artículo en debate, pero no con l a
primera .

En mis apreciaciones siempre acostumbro si-
tuarme en el plano de las realidades . He visto
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como se levanta aquí la colonia antillana, perfec-
tamente aislada de todo, lo nuestro . Sé que hay
multitud dé componentes de ella inscritos com o
súbditos británicos en los consulados ingleses .
Pero si pedimos a' un cónsúl inglés que se hag a
cargo de un loco o de un leproso responderá que
tal sujetó no es de su tierra. Como le pasó a
Cuba creo que en el año 20 y le ocurre con fr e
cuencia. Cuba importa trabajadores para ccu
parlos en la zafra en la región de Santiago de
Cuba y siempre encuentra dificultades porque
las autoridades de Jamaica y de otras islas d e
las Antillas Británicas se niegan luego a qu e
se devuelvan al lugar de origen . Cuba fleta
barcos para efectuar la repatriación ; pero tie-
ne que afrontar un sin número de dificultades
por razón que acabo de exponer .

El señor Secretario pide que se haga constar
en el acta que él se ha opuesto a la reforma de I
28 cuando ésta fué propuesta .

La Honorable Sra . de Calvo : Yo creo, señor
Presidente que toda Constitución es susceptibl e
de enmiendas, y precisamente hoy, con el desa-
rrollo que ha alcanzado la vida de la Repúblic a
por la economía nacional; se hace necesari o
la revisión de nuestra Constitución . ' Ahora bien .
en cualquier país, cuando se reúne una Asamble a
para hacer enmiendas a la Constitución, se estu-
dian los problemas que ella trata, desde el mo-
mento en que se escribió la Constitución, o se hi-
cieron las últimas enmiendas . Indudablement e
que la intención de nuestros primeros constitu-
yentes al escribir nuestra Carta - Magna, debió
ser la de legislar teniendo,muy en cuenta las con-
diciones específicas en que se encontraba el país
en los momentos en que ellos la-redactaron ' y e l
problema que nos ocupa no existía entonces .

Yo estoy segura de que, si los Constituyente s
de 1904 que han muerto, vivieran, tendrían qu e
admitir con los que hoy viven, que la Constitú -
•ción que ellos escribieron debe reformarse, de l
mismo modo, que no podía perdurar la Consti-
tución de 1941 .

Usted señor precisamente, se ha referido a m i
padre, que. fué Constituyente en, el año, de 1904 —
y al respeto que debe merecerse su obra . Pues
voy a considerar el caso de mi papá en relación ,
con este problema de los jamaicanos, porque m e
siento autorizada para hacerlo . El fué alto em-
pleado de la Zona del Canal durante varios apios .
Ocupó importantes puestos, de Colector de Ha-
cienda y de Juez, posiciones que le dieron la' opor-
tunidad de .conocer muy bien todos los problema s
de esta gran obra deI Canal de Panamá, y pudo
apreciar en todos sus aspectos, el de los jamai-
canos. Muchísimas veces al oirlo hablar de est a
magna empresa y de sus problemas, le oí comen-
tarios sobre el de los jamaicanos, lo que de él'pen-
só, años después de haber escrito la Constitució n
de 1904, y puedo asegurarles, que repetidas veces
manifestó su inquietud, al ver cómo esta minorí a
constituía un problema de hondas repercusiones
para la vida de la República. Por su: pensamien-
to, sé pues lo que este problema ha significado

a través de nuestros años de vida libre, y lo grav e
que es hoy para nuestra República .

Repito, no creo que, _sea un error hacerle , en-
miendas a la Constitución de"1904, para amplia r
el,sentido de una de sus disposiciones más impor-
tantes sobre nacionalidad, si para hacerlo, toma-
mos nota de la realidad actual, de cómo el pro-
blema se ha venido desarrollaádo, y si señalamo s
las fórmulas que lo resuelven mejor . ,

Ya en el año de 1928 se legisló sobre este asun-
to, consultando los legisladores las dificultades
que ya el problema señalaba entonces, por eso, n o
es errado que hoy busquemos nuevas fórmula s
que amplíen las anteriores . Esto no quiere , decir
que no apreciemos el patriotismo de lbs constitu-
yentes de 1904, y el de los legisladores de 1928 ;
pero debemos empeñarnos en dejar disposicione s
que sean . expresión de las realidades nacionales
de hoy, y. medidas previsoras para el futuro .

Quiero manifestar que en la exposición qu e
acabo de hacer no quise decir que el señor Presi-
dente de la Comisión, persona a quien concep-
túo muy capacitada, a quien aprecio y respeto ,
pueda hablar en términos que lo califiquen de de -
mente .

Mi exposición se basó en miicreencia de qu e
una Constitución es susceptible de enmiendas, y
que nuestras reformas sobre el problema que dis-
cutimos se justificarán, si tomamos nota de l a
forma cómo se ha desarrollado el problema a
través de los años de nuestra vida republicana ,
y de todas las circunstancias que lo han agra- ,
vado.

El Honorable Arosegnena: De la que usted
dice se deduce que los caballeros que legislaro n
en el año de 1904, 16 hicieron en esa forma poy-
que no tenían los problemas de ahora, no po-
dían concebir cuales iban a ser los problemas qu e
se iban a desarrollar en el futuro, y que por l o
tanto hoy se justificaría cambiar ese criterio . Y
a eso le voy a contestar yo . Tres juristas promi-
nentes de este país, quizá los más prominentes
Chiari, Alfaro y Moscote, y la cumbre de la inte-
lectualidad de este país Felipe J . Escobar opina n
lo mismo que opinaban los de 1904, 11 años des -
pués ; es decir, la tesis que vengó sosteniendo y o
en este proyecto . Dice el artículo 16 de este pro-
yecto (lee) y entonces en la exposición de moti-
vos página 60 dice': (lee) pero lo han adoptad o
Chiari, Alfaro y Moscote, y otra lumbrera nacio-
nal Felipe J . Escobar .

Tenemos pues que 4 hombres prominentes d e
este país opinan de la misma manera 41 años des -
pués, de lo cual se deduce que no es una locura ,
porque ellos'opinaron en la misma forma y en l a
misma manera .

Usted no crea Honorable Fábrega que , decidiría
honrosamente el problema cie legislar para el futu -
ro es un acto de justicia para con esta gente, y
darle los derechos que en una época tuvieron? Pa-
ra los que vienen a mí no me mortifica que uste d
les exija latín, griego, además del español . Cuál
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es el peligro de que se le conceda el derecho qu e
le dió la Constitución el año de 1904? Hay al -
gún peligro para la República de Panamá ?

La Honorable Sra . de Calvo : Señor Presiden -
te : crea que me ha preocupado la observació n
que usted me ha hecho sobre los autores del pro-
yecto que estudiamos,' juristas ilustres por quie-
nes siento el mayor respeto, y a quienes les tenga
la mayor consideración . Por eso, cuando me d i
cuenta de que había sido honrada con la desig-
nación que me'hizo la mesa directiva de la asam-
blea para que formara parte de esta important e
comisión, me sentí emocionada, y me he sentid o
temerosa de expresar mi criterio en esta discu-
sión; cada vez que él ha. diferido del cIe estos tres
notables juristas . Pero el ejemplo de cada un o
de ustedes me ha servido de estímulo, y animad a
a oirlos exprd3ar libremente su opinión, cada ve z
que ella contrariaba el criterio de los tres aboga -
dos autores del proyecto,•y que, mediante enmien-
das y artículos han cambiado el criterio, expre-
sado por ellos, me decidí a hacerlo, eni la segurida d
de que mi cooperación podía ser apreciada .

ble place decirle, señor Presidente, que me he
ajustado siempre al espíritu de la comisión, que
debe trabajar con alto sentido patriótico . Pien-
so distinto a usted y a -los señores autores ,
del proyecto que estudiamos, sobre este artícul o
60 de la nacionalidad, y me he atrevido a expre-
sar mi opinión que es contraria, sin pretensione s
de sabiduría, animada pr el espíritu amplia-
mente liberal y democrático que caracteriz a
nuestras discusiones, aún cuando el artículo 6 0
haya sido escrito por los autores %del proyecto ,
las tres grandes personalidades á que nos ve-
nimos refiriendo .

En eúanto a las 'disposiciones reformatorias
deI año 1928, ya no consideraban como paname-
ños a aquellos jamaicanos a quienes así consi-
deró la disposición sobre la nacionalidad en l a
Constitución de 1904, y no tenemos por qué preo=
cuparnos de,que estamos hiriendo sentimientos na -
cionalistas que puedan tener algunas unidades
a quienes afecten nuestras medidas, porque s i
se hace una estadística del número de jamaica-
nos que depde el, año de 1904 hastá la fecha, son
panameños de corazón, creo que el número seria
reducidísimo.

	

.

El Honorable Fábrega : Yo quiero hacer es -
ta observación : El Dr. Arosemena, ha hablad o
hace unos momentos de que cómo vamos a qui-
tarles los derechos a quienes los tenían de acuer-
do con la Cninstitución de. 1904. En primer tér-
mino entiendo yo que cuando se trata de dictar
una Constitución, las intereses' nacionales pri-
mordiales, están por encima de todo lo demás .
Si por derecho adquirido toda circunstancia d e
carácter personal, quienes tienen la trascenden -

tal.e histórica labor de hacer una nueva Cons-
titución, tienen que formularse el interrogante
de cuáles son las necesidades presentes y futura s
de la República . De manera que con respecto a
eso pienso que el argumento de que se les puede

quitar el derecho, no es argumento . ' Si se me
comprueba que a la República no le es indispen-
sable la medida, yo aceptaría inmediatamente l a
tesis ; pero no puedo aceptar la tesis unilatera l
de que hay ese derecho, porque ese derecho ya
no existe . Se enfocaría la ¿uestión en esta for- .
ma : permiten los intereses (le la República qu e
se vuelva a la vigencia de ese precepto? Si o
no? Pero yo considero que los intereses de l a
República no lo permiten .

El Honorable Arosemena pregunta por qué".

- E1-Honorable Fábrega le contesta : porque a
ningún país del mundo, .le conviene tener com o
nacionales un grupo de elementos que no son en
realidad nacionales .

El Dr. Arosemena ha hablado de que queremos
arrebatarles a estos elementos un derecho que tie-
ne'adquirido deacuerdo con la Constitución d e
1904 . Nosotros, no le estamos' arrebatando nin-
gún derecho. Esa misma Constitución, como
bien saben todos los miembros de la comisión .
estableció para la reforma de la constitución, e l
sistema de que .toda reforma fuese -votada en
dos asambleas legislativas, consecutivas. Vino
la Asamblea de 1927, y asustada con lo que esta-
ba resultando con esos elementos antillanos, pre -
sentó un proyecto de reforma. Vino la subsi-
guiente y aprobó la reforma . Desde el momen-
to en que se aprobó la reforma sin gritería por -
que no hubo gritería de ese elemento —cesó de
hecho automáticamente, el derecho que les di ó
la Constitución de 1904 . De manera que cuan -
do reconocemos la,calidad de nacionales a aqúe-
]los elementos que eran nacionales de acuerd o
coi¡ la disnosicióin de, 1928, si . se trata de recono-
cimiento de derechos, estamos renonocien do e I
derecho que tienen de acuerdo con la constitució n
de 1904, esos elementos, porque descartando' ; l a
de 1941 que no tenemos en cuenta porque no le
reconocemos beligerancia, cuál es la disposición '
que-ha estado vigente con respecto a esos ele-
mentos? La disposición de la•reforma,de 1928 .
Nosotros no tenemos la culpa si la disposició n
de 1904 la echaron por tierra, entonces,•desear -

_tando la constitución de 1904, queda . la reforma
de 1928. De manera que no tenemos por qu é
volver •hacia atrás y comenzar a enmendar en -
tuertos de lo, que hicieron los reformistas (le 1928 .

La Honorable \ Sra. de Calvo' manifiesta qu e

siente profunda admiración por los doctores Mos-

cote, .Alfaro y Chiari, \ autores del próyecto d e

Constitución, pero qu eno piensa como ellos en l o
que se refiere el artículo 16 :

El Honorable -Fábrega : Yo •creo que la opi-

nión de los hombres ilustres, debe servir de fuen-
te de consulta, pero que eso está lejos de indica r

que obliga . Yo .'tengo un especial respeto-por .
los miembros de la comisión, pero no podemo s

partir del .principio 'de'que pórque se trató* de
tres figuras conspicuas del foro 'de la r epública,
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tenemos que ceñirnos a la tesis que, han presen-
tado, de otro modo, no se Justificaría nuestra
labor, y las reformas que se hacen a las consti-
tuciones resultarían completamente inútiles . De-
bemos proceder a dictar una disposición mediant e
la cual esos elementos de que ya hemos hablado ,
puedan adoptar la nacionalidad .panameña, para
uue veamos que ya están en un franco proceso
de incorporación a la nación panameña . Señor
Presidente : Yo considero que no deben tener
derecho al voto, y que nosotros no debemos con-
siderar como nacionales a quienes no son nacio-
les . Creo que una Constitución no debe estar di-
vorciada con la realidad. Si nosotros decidimos
que no es de día sino de noche, y lo decimos en
una ley, seguirá siendo de día, hasta que el oca -
so llegue dentro del curso natural de la vida fi=
sita. De la misma manera resultaría' en esto .
Nosotros vamos a declarar en una Constitución
que todo individuo que nació el año 4 es paname-
ño y estamos apartándonos de la realidad. Esos
individuos no son nacionales, no son panameños ,
por más , que lo digamos . Nosotros debemos de -
fender él punto de vista nacional . Creo que s i
sienten un gran afecto hacia los ingleses . Es
que en la disyuntiva, yo tengo que irme por lbs
intereses nacionales o por los antillanos ; consi-
dero que el interés 'nacional está en ,que el a-
sunto de la nacionalidad obedezca a lá realidad.
Es más, yo considero que es harto peligroso, es -
tar aceptando elemento nacional por nacimient o
o por adopción, cuando no tenemos la segurida d
de que esos individuos estén espiritualmente vin-
culados con nosotros . Los últimos tiempos han
demostrado que la vida internacional está llena
de sorpresas ; cuidado va a resultar que tengamos
una gran cuña y que no tengamos tiempo de llo-
rar esa gran , cuña. He visto publicado en los
periódicos en 3 o 4 ocasiones distintas, las acti-
vidades que se vienen desarrollando entre eso s
elementos, con el objeto de pedir que su majes -
tad británica, les traiga un agente colonial , re-
gional 'que defienda,sus intereses. El mismo día
que se publicaba ese editorial en la "Estrella" di-
ciendo que había= que darles la nacionalidad, a-
parecía en la página de west Indian la Roticia
de que 'anoche hubo un mitin enorme porqu e
están los antillanos con la idea de que está 'aco-
giéndose el proyecto de que venga el agente colo-
nial regional, que necesitan los cuarenta mil an-
tillános que están en Panamá, para que defienda n
sus intereses . Posiblemente a Inglaterra le
convenga más tener esos elementos aquí que a
un agente inglés, regional o colonia] como dice n
los antillanos .

Hablando abajo ion 'algunos compañeros, les
decía que la "Estrella" ha publicado un editorial ,
en que se decía que ellos no hablaban nuestr o
idioma, no tenían nuestras costumbres, no co-
nocían nuestros problemas, no se interesan e n
lo absoluto por los problemas nacionales, ni si -
quiera se visten como nosotros, pero sin embar-
go, , este es un problema racial, hay que darle s
nacionalidad y en ese mismo periódico donde hay
la contradicción entre los 'argumentos, aparecía
lo del agente regional colonial . A esos indivi-

duos, les interesa únicamente lo que dice la es-
tación Miramar todos los días, noticias po r, medio
de la legación inglesa, y por la página de west
Indian. #Iablan en esa sección de que nosotros
los antillanos, de que nuestro hermano de la Is-
la de la Primavera, viene a darnos una serie d e
conferencias de como va el movimiento literari o
de nuestra isla . Hablan, piensan y sienten e n
jamaicano y en inglés ; 'yo considero que no so-
lamente es ilógico, sino inconveniente que mien -
tras no tengamos una seguridad fundada de qu e
esos elementos están con nosotros, podamos con-
sidérarlos como panameños .

El Honorable Diógenes de la Rosa : No se han
señalado hechos que indiquen el grado ¿le peli-
grosidad que envuelven las disposiciones de 1904 .
La indiferencia política del elemento antillano
ha sido motivo de grandes agitaciones ; y esta ha
sido fomentada por la' misma índole de nuestr a
vida política . Considero' que el problema d e
la nacionalidad se complicó con la adopción de l a
constitución de 1941 .

El Honorable Fábrega : En asuntos de . nacio-
nalidad no se deben resolver problemas de cul-
pabilidad. Estoy de acuerdo con una opinión
de Lasso de la Vega, quien dijo en el Frente Pa-
triótico que el fenómeno de los jamaicanos e s
que se sienten aquí en Panamá, porque Panam á
es depositario de un grupo de antillanos, traba-
jadores de la .Zona del Canal . Su contacto es
con la Zona, tienen similitud con los norteame-
ricanos, con\los ingleses, porque consideran que
Estados Unidos es un pueblo de una fortalez a
imperial pomo lo es Inglaterra ; tienen sus escue-
las allá, y sus hijos van sólo a aquellas escuelas ,
y lo que se les enseña no es la geografía ni l a
historia patria ; se les enseña los hechos de, la
la reina Victoria, quién el Gladstone ; quién
construyó el Canal de Suez, etc., esos son los

programas de historia, de-geografía, de literatu- '
ra.Nosotros no podemos declarar panameños n i
admitir como pánameños a esos elementos . A
mi me parece que es un asunto hasta de decoro
nacional que nosotros vayamos a declarar pana-
meños automáticamente a quienes no sabemos s i
quieren ser panameños, porque no es cierto que
ellos están gritando que quieren la ciudadanía
panameña .' Guando lo del año 1928, no hubo
bullas, ni grandes manifestaciones por parte d e
esos elementos. Pasado el lapso de los 13 años ,
hay que cogtar sólo con los que quisieron de-
clarar que querían ser panameños. Ellos, con
poder viajar a la Isla de la Primavera, está n
conformes porque nos les interesa problema
nuestro de ninguna íhdole .

Yo mañana quiero presentar una adición a es-
te artículo .

. La parte del pliego se aprueba y se modifica' .
Queda así :

Art	 Son panameños

A . Por nacimiento ;

a) Los nacidos de padre o -madre paname-
ños en territorio de la República ;

b) (eliminado)
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c) Los nacidos en el extranjero de padre o
madre panameños por el sólo hecho de do-
miciliarse en la República y poseer el idio-
ma español, previa la comprobación co-
rrespondiente ;

d) Los nacidos en territorio nacional some-
tido a la jurisdicción de la República si n
padres conocidos ; y

e) Los que adquirieron ese derecho . de
acuerdo con el acto reformatorio de 1928 .

La sesión se elaúsura a las seis y cuarenta y
cinco minutos de la tarde .

. ACTA

de la trigésimanona sesión "de la Comisión
de Constitución de la Segunda Asamblea

Nacional Constituyente .

En el salón de sesiones de la Comisión de Cons-
titúción se reunieran, siendo las cuatro y cinco
minutos de la tarde del día veintiocho de sep-
tiembre dé mil novecientos cuarenta y cinco, co n
el fin de continuar el estudio del proyecto d e
Constitución presentado a la misma, los comisio-
nados Arosemena F ., que preside ; Bellido, Neir a
de Calvo, de la Rosa, Fábrega, Ferrari, López y
León, Pérez .y Silvera . Estuvo presente de fue-
ra del seno de la Comisión el Honorable Carrillo '
Vargas .

El C. Arosemena F .~pidió la reconsideración
del artículo aprobado en la sesión anterior sobre
Nacionalidad e introdújole un inciso, que dice :

"d) Los nacidos en la República de padre s
extranjeros después de 1904, si dentro del añ o
siguiente de expedida esta Constitución , optan
por la nacionalidad panameña mediante decla-
ración de que , renuncian a la suyá de origen
y comprobación de que poseen el idioma espa-
ñol y de que están vinculados el país por otro s
medios."

Después de una discusión en que tomaron par-
te, de un - lado, a favor del inciso, los CC . Arose-
mena F ., de la Rosa y Silvera, y deI otro los CC .
Bellido, Neira de Calvo, Fábrega y López y León ,
en contra, el inciso fue negado .

El C. Fábrega presentó una adición al apart e
d), cuyó texto es como sigue -

"d) . Los nacidos en territorio de la Repú .
blica de padres+extranjeros desde el moment o
en que, después'de haber llegado a los veintiú n
años de edad, declaren que desean ser paname-
ños por nacimiento, renuncien expresamente a
la nacionalidad de sus padres o a cualquie r
otra, y comprueben que poseen el idioma es -
pañol y nociones fundamentales de geografía ,
historia y organización política panameñas . "

El C . 1 Silvera modificó la última parte del in-
cisó presentado por el C . Fábrega en el sentid o
ele sustituirla con esta frase :

' "y comprueben que poseen el idioma español y
nociones fundamentales de nuestra formación po -
lítica desde la fundación de la República" . Esta
modificación fue negada, y-aprobada la proposi-
ción original del C . Fábrega. Los CC. Aroseme-

na F., de la Rosa, Pérez y Silvera hicieron cons-
tar sus votos negativos .

En sustitución de la parte del pliego del C . A-
rosemena F., referente a los panameños por adop-
ción, presentó el C . Fábrega el siguiente, que fu e

aprobado. Dice :

"Artículo	 Podrán ser panameños por
naturalización : -

a) Los extranjeros, solteros o casados, con
cinco años de residencia consecutivos en el te-
rritorio de la República, desde el momento e n
que, después de haber llegado á los veintiú n
años de edad, declaren que desean obtener car -
ta de naturaleza, renuncien expresamente a s u
nacionalidad, y comprueben que' poseen el ¡dio -
ma español y naciones fundamentales de geo-
grafíW, historia y organización política pana-
meñas ;

b) Los extranjeros con tres años de resi-
dencia consecutivos en el territorio de la Re -
pública que tengan hijos nacidos en esta cuyo
padre o madre sean panameños, o cónyuge de
nacionalidad panameña, siempre que hagan la
declaración y comprobación de que trata el a -
parte anterior ;

e) Los nacionales de España o de cualquie-
ra de los Estados Iberoamericanos, siempre '
que lo sean por nacimiento, y que llenen los
mismos requisitos que en su estado de origen
se• exija a los pánameños para, obtener su na-
turaleza" .

También fue aprobado el siguiente artículo
nuevo, presentado por el C . Fábrega :

"Artículo	 Conservan su calidad de pa-
nameños por naturalización quienes la tengan
a la fecha de entrar a regir la presente Cons-
titución. Pero perderán dicha' calidad si den-
tro,del término de cinco años, contados a par-
tir de la expresada fecha, comprueban que po-
seen el idioma español y nociones fundamenta -
les de geografía, historia y organización polí-
tica panameñas .

No tendrán que llenar el requisito expresa -
do en el presente artículo aquellos panameños
por naturalización que antes de entrar en vi-
gencia la presente Constitución hayan desem-
peñado en la República algún cargo oficial o
hayan sido lanzados en la misma ; de acuerd o
con la ley, como ca~Tln idatos a algún puesto de
elección popular, y también aquellos cuyo paí s
de nacimiento es'alguno de los Iberoamerica-
nos o España" . .

El C. Fábrega presentó un artículo para se r
considerado -en el Capítulo que trata de la Edu-
cación Nacional cuando se haga la revisión gene-
ral deI proyecto, que dice :
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"Artículo	 Será obligación del Estadó
realizar, por medio de planteles adecuados y
de cualesquiera otros sistemas idóneos, una la-
bor metódica y constante para la correspon
diente incorporación de todos aquéllos grupos e
individuos que, habiendo nacidos en la Repú-
blica de Panamá, no se encuentran sin embar-
go espiritualmente vinculados a la misma . Y,
será también su obligación proporcionar todas
las fácilidades de asimilación espiritual a aque-
llos elementos que se propongan obtenér la na-
cionalidad panameña por naturalización . "

Como la parte dispositiva del proyecto de Cons-
titución sometido al estudio de la Comisión, esta-
ba agotada, el Presidente désignó a los CC . Fá-
brega y de la Rosa y al Secretario para efectua r
una revisión general del mismo y redactar el In-
forme o Exposición do Motivos, y fijó los día s
Lunes, Martes y Miércoles de la próxima sema-
na para .considerar el Informe de la Comisión) de
Redacción.

La sesión se clausuró a las cinco y cuarenta mi-
nutos de la tarde ,

El Presidente,

H . AROSEMENA P

El Secretario,

D. H. Túrner

VARRACION DE LA SESION CELEBRADA PO R
.A COMISION ENCARGADA DE ESTUDIAR
EL PROYECTO DE CONSTITUCION EL DIA

28 DE SEPTIEMBRE DE 1945 ,

(Presidencia deI Honorable Convenciona l
Dr. Harmodio Arosemena F . )

A las 4 y 5 de la tarde, eri el despacho de l a
Secretaría General de la Honorable Asamble a
Constituyente, se reunieron .los miembros de la
Comisión encargada de estudiar el Proyecto d e
Constitución elaborado por los jurisconsulto s
Doctores Ricardo J . Alfaro, José D. Móscote y
Eduardo Chiari .

El señor Presidente ordenó pasar lista y res-
pondieron a ella los siguientes Convencionales :
Harmodio Arosemena F., Didacio Silvera, Dióge-
nes de la Rosa, Jacintó López y León, Agustín Fe-
rrari, Esther Neira de Calvo, Felipe 0 . Pérez y
Abilio Bellido . Estuvo presente fuera deI seno
de la Comisión el Honorable Carrillo Vargas .

El señor Secretario pide excusa a la Ccmisió n
por no haber podido confeccionar el acta de l a
sesión anterior .

Continúa la discusión del pliego ` sobre la na-
cionalidad presentado en la sesión anterior po r
el Honorable Arosemena .

'El Honorable Fábrega:• . Yo quiero manifes-
tar que este ordiii àl se encuentra vinculado Co n
otros artículos que yo me propongo presentar

a la consideración de la Comisión que tienen el
mismo plan inclusive para la nacionalización, o
sea el exigir determinada condición de cierta ba-
se espiritual para poder formar parte de nuestra
nacionalidad.

Quizás piensen algunas personas qué desde•u u
punto de vista implica una exagéra'ción con rez-
pecto a estos requisitos, y quizá se dirá que po r
qué motivo si entre nosotros hay una enorm e
cantidad de campesinos que no saben geografí a
o historia, por qué se le exige a determinado b
grupos que irán a'formar parte de nuestra na-
cionalidad, independiente de . lo que significa e l
campesino como esencia de nuestra vida nacio-
nal ;.independiente de eso hay-esta circunstancia ,
ebe elemento que se incorpora a la vida' naciona l
en la forma en que trata el artículo de la nacio-
nalidad por nacimiento, esos individuos que e r
tamos contemplando; son sujetos que han reci-
bido. una influencia de un ambiente que no es e l
nuestro.

	

.

Los conocimientos que ellos tienen son de his-
toria, geografía, organización política de otro s
países, completamente distintos a los nuestros .
De manera que aunque haya campesinos que n o
.tengan las nociones de que hablan en ese artícul o
la situación de los campesinos es negativa co n
respecto a esos ,elementos que es positiva en es e
sentido. Es decir que tiene posiciones comple-
tamente diferentes a las nuéstias . Yo quisiera
que el señor Presidente me acompañara a Ca'li-
doriia para que vea que este artículo, no signifi-
ca un capricho ni un punto de vista úniéament e
mío .

Yo quisiera que el señor Presidente me deja-
ra demostrarle con dos o tres citas, cómo segú n
tuve ocasión de decir en determinadas oportu-
nidades, en los países del mundo y especialmen-
te en la América hay la preocupación constan -
te por. robustecer la unidad nacional, sencilla-
mente para salvar esa unidad de las posibilida-
des de la absorción de las grandes potencias pa-
ra librarlas si no de la absorción total, por l o
menos de la influencia- nociva en determinado
`sentido de esa nación mayor .

Yo leí recientemente un libro de Luis López
de Mesa, Colombiano, que tiene páginas 'en las
cuales se preocupa• hondamente, porque conside-
ró -que Colombia no ha llegado a la etapa de l a
unidad nacional, que la libre de ,todos sus peli-
gros.He tomado una obra que se denomina Es-
cuela de Unidad Nacional publicada por el Mi-
nistro de Educación Pública en México en 194 4
y ese libro en el cual hay páginas, expresione s
pensamientos de las distintas figuras sobresa-
lientes de México, es un .compendio de la preocu-
pación mexicana, a pesar de lo fuerte que es all í
la, unidad nacional, de que ésa unidad se rebus-
teica .

Dice allí Antonio Caso, actualmente decano
honorario de la Universidad de México, en l a
facultad de Sociología de esa Universidad (lee) .
El considera que no puede haber tradición patrió-
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tica donde no existe un idioma para absorve r
esa tradición . (lee)	

Manuel! Avila Camacho, actual Presidente d e

México dice : (lee) . . .Octavio Vejar Vásquez, Mi-
nistro hasta el ario pasado, de Educación Pública

dice (lee) . Estas son las citas que quería hacer
sencillamente para demostrar cómo en nuestros
pueblos americanos hay la preocupación por 1'a
unidad nacional . Forman en la tradición naciona l
y el conocimiento deI país y si un individuo n o
tiene el idioma y los conbeimienlos rudimenta-
rios deI país en que vive es imposible que se vin-
cule a ese país. Dice Octavio Vejar Vásquez y
Manuel Avila Camacho que donde no se forma
una unidad se va a la ruina. No debemos soia-
mente preocuparnos por robustecer una unidad
nacional sino sobre todo por no incorporar apa-
ratosamente a nuestra vida a quienes no está n
en el camino de la adaptación a lo nuestro . Por

ese motivo me he .permitido presentar ese artícu-
lo que está vinculado a los otros que presentar é
oportunamente relacionado con los otros sobr e
naturalización .

	

. .

'El honorable Aroseinen(¿ : Para oponerme en
esa modificación que conceptúo sumamente in -
justa, sumamente drástica para coi estos hom-
bres . El Hoñorable Fábrega - sustentando su
propia modificación nos ha dicho aquí que e l
campesino M interior no sabe historia, no•sab e
geografía de la nación . Pero entonces dice qu e
el jamaicano o el criollo tienen escuelas que le s
enseñan todo lo contrario Y por eso él comienz a
de una vez a oponerle vallas a ese elemento . Pe-
ro yo le pregunto al Honorable Fábrega cómo es
posible que a los de aquí que tienen escuelas don -
de se les enseñan todo eso y no lo saben, no se les
ponga una valla y se les pongan aquellos a quiene s
el Estado p es ha negado las facilidades .

Si esos hombres no saben quien erá Justo Aro-
semena, si es verdad que esos hombres no sabe n
cuántas provincias ni distritos hay en la Repú-
blica no es de todo cierto que eso no es culpa te-
da de ellos, sino que. es culpa en gran parte del
Estado panameño que no se ha esmerado en edu-
carlo en el sentido de enseñarles todos esos requi-
sitos que Fábrega reclama para incluirlos a la'no-
cionalidad panameña . -

Entonces continúa sustentando su proposició n
y para ello, para darle fuerza a su proposición no s
lee aquí a varios autores mejicanos, los cuales
claman para que se eduque al pueblo de Méjico ,
para que haya una unidad nacional . Autores
que quieren que el pueblo de Méjico sepa quie n
era Juárez, quien era Porfirio Díaz ; autores qu e
quieren que el pueblo de Méjico sepa que Pan -

cho Villa peleó con Pershing en el año 13 . Yo
le pregunto se opone alguien a que en Panamá ,
se eduque para que exista una unidad nacional, a
esos elementos? No señor, no se oponen. Todos

queremos que se les eduque . Yo le pregunto si e n
Méjico se le quitó a alguien la' ciudadanía porqu e
no sabía quien era Juárez, y que Pershing~había

entrado a México en el año 13 . Así que el argu-
mento del Honorable Fábrega lejos de favore-

cerlos les da contra' a sus propias convicciones y
le da contra.por la razón de que México no ha
tratado de arrebatarles la ciudadanía, sino d e
educarlos para una unidad nacional, que es-lo qu e
llamamos los autores de este artículo que fué re- ,
chazadu por esta Comisión. Yo comprendo per-
fectamente que no vamos a llegar a ningún acuer -

(lo ; conceptúo que estamos perdiendo el tiempo

en estas discusiones . De todas maneras cada cua l
es dueño de su manera de pensar y por eso yo
me permito solicitar que no aprueben la modifica -
ción porque creo que es drástica, cruel e in -
humana la fórmula dé Fábrega para con esto s
elementos. Hablando con una señorita que s e
encuentra en esta mesa me dijo : Yo nací aquí ;
mi bisabuelo fué el primer panameño que fué
envuelto en el Pabellón Nacional, y ese artícul o
me quita la nacionalidad panameña. Esa Sta . es
Nelly Richard .

Por mucho que se estudie 'va a tomar mucho s
años para poder quedar dentro de esos .requisi -
tos que exige Fábrega . Yo quiero pensar o me-
jor dicho yo pienso en la sinceridad de Fábregá .
Es un excelente panameño, y ojolá Panamá tu-
viera muchos Fábregas de la talla que pose e
Isaac Fábrega . Pero yd creo que se'ha empeña -
do en un error. A esta gente varias Constitucio-
nes le han reconocido sus derechos . Ricardo A- .
dolfó de la Guardia el quien se acusaba de haberl e
quitado ese derecho en el año 41, reciéntemente
declaró qúe tenían derecho a ser ciudadanos ; aqu í
está su Secretario Geenral que probableménte
estaba de acuerdo con la ;decisión del señor de l a
Guardia. L?d . demostré, señor ;Ferrari algun a
inconformidad respecto a la decisión del Sr. de la
Guardia ?

No se pierde nada con tener un poquito de co -
razón y no ser tan ruines con estos hombre s
que no tienen otro crimen, que nb han cometid o
otro delito que el de tener una piel negra, porqu e
lo quehaY en el fondo cIe todo esto es un prejui-
cio racial .

Yo les pido a' Uds . que nieguen ese artículo d e
Fábrega que no es ,justo, advirtiendo que creo en
la sinceridad y patriotismo deI Honorable Fá-
brega y que ojalá hubieran muchos hombres d e
su talla .

d) . Los nacidos en la República de padres
extranjeros después de . 1904, si dentro del añ o
siguiente de expedida esta Constitución opta n
por la nacionalidad panameña mediante declara -
ción de que renuncian a la suya cie origen y com-
probación de que poseen el idioma español y d e
que están vinculado. s gil país por otros medios ;

La Honorable Sra. de Calvo : Pido la palabra
señor Presidente : Tremendo destino el de Pa-

namá. Ya tiene enclavado en su corazón el Ca-

nal, que como aquí mismo se ha dicho repetida s
veces, constituye una amenaza contra muchos
aspectos de la vida de los panameños . Nunca po-

drá cerrarse ; al contrario, deseamos que est é
siempre abierto para beneficio . nuestro y de I
mundo, y por eso buscamos los medios de entee-
dernos con los norteáméricanos, para que nues-
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tra . convivencia con ellos se realice dentro de u n
plaü de armonía que en nada mengua nuestra
calidad de nacionales y nuestra sorieranía. Pero
ese Canal nos ha impuesto la obligación de se r
país de tránsito, paso obligado, y de que convi-
vamos con ese elemento humano y obrero que é l
trajo para sus obras, que vive en su mayoría e n
Panamá, y trabaja en la' Zona. Me 'refiero a l
elemento jamaicano, el que no se interesó desd e
su llegada al país por nuestra vida . Yo quisie-
ra saber, cuál es el grupo de ellos, que se ha in-
teresado por nuestro problema de vivienda, a l
que le ha importado con las estadísticas cIe l a
malaria entre la clase campesina, .y con su pro-
blema de tierra ; con la penuria de recursos e n
que vive esa clase que es expresión genuina d e
nuestra nacionalidad? Y aquí está ese elemen-
to, amenaza efectiva contra nuestra nacionalidad .

El Honorable Ferrari : Yo me permito modi-
ficar o hacer una submodificación a l a
modificación del Honorable Fábrega ; , en vez
de decir "nociones fundamentales de His-
toria, Geografía ." decir . "naciones fundamenta -
les de la'formación política, desde la fundació n
de la República", porque me parece 'imposibl e
que se le pueda exigir a esos elementos criollos
saber todo eso .

El Honorable Fá6reg(q: Yo he estado, bus-
cando un término y no he encontrado uno má s
apropiado porque entre nosotros ya es tradicio-
nal lo que significa la educación cívica . La edu
cación civica incluye saber los nombres de hé-
roes, fechas ilustres, es decir una nociómelemen-
tal y fundamental no sólo sobre lo político sin o
sobre lo histórico biográfico.

En ese sentido Ud . sabe que toda ley se pued e
violar y se puede burlar .y se puede aplicar in -
debidamente . De manera que de acuerdo co n
Ud. debiéramós llenarnos de pesimismo y apa-
gar la luz e irnos porque seria inútil que legis-
láramos aquí . Los Estados Unidos a determina -
dos individuos les exigen determinados requisi-
tos del examen para la naturalización de acuer-
do con programas :nuy severos que les hace n
cantar el himno nacional .

El Honorable Bellido : Yo estoy seguro d e
que si se abren escuelas para estos jamaicanos ,
ellos no van a asistir porque piensan, como di -
jo el Honorable Fábrega, en la Soberanía inglesa ,
y en las fuerzas norteamericanas .

La Honorable señora rae Calvo : Si, Colega ,
desgraciadamente tenemos que aceptar que exis-
ten capitalistas responsables de que este element o
jamaicano viva en Panamá. Por eso tenemos
que mirar con interés el problema para corregi r
errores del pasado y conocer los responsables .
En la vida de los pueblos se cometen grandes pe -
cados, pero también se registra en la vida de mu-
chos ciudadanos la obra de sus grandes virtudes ,
y ahora, es nuestra obligación, mirar con patrio-
tismo eses pecados cometidos por causa de inte-
reses muy personales, y que han contribuido a
debilitar nuestra propia vida . Hace pocos día s
decía el mismo Honorable de la Rosa que la ini-

ciativa privada había fracasado en Panamá, Pre-
cisamente, por la influencia de elementos extraños
como los jamaicanos, que son arma cruel contr a
nuestra nacionalidad . Por eso debemos hacer u n
esfuerzo supremo para proteger a los que real-
mente pueden llamarse panameños, porque s i
nosotros no miramos todas esas fuerzas absor-
bentes con verdadero interés, dentro de cie n
años, qué habrá quedado de Panamá, sin su . idio-
ma, su religión y sus costumbres, y con una se-
rie de elementos extraños que nos miran con avi-
dez, con deseos de absorver todos nuestros re-
cursos, porqué el destino. nuestro, de estar en el
corazón de América, nos expone a todas las co-
rrientes? Luchar pues, contra esos .factores es
nuestra obligación, y creo que debemos hacer u n
supremo esfuerzo, . para conservar y defender l o
poco que nos queda, y coitrarrestar .la influen-
cia de todo elemento indeseable que tengamo s
dentro del país. Por estas razones señor Pre-
sidente, tengo que darle mi voto negativo a s u
artículo. Lo lamento .

El Honorable Arosemena : Si le he entendida
bien Ud. afirma que el Canal de Panamá es un a
gran calamidad para los panameños . Calamidad
que no nos podemos - quitar de encnrlá .

La Honorable-Sra, rae Calvo : No, imposible ,
yo no he dicho que el Canal de Panamá es una
calamidad. Al contrario, ha sido un medio de
redención para nuestro país . Por el Canal, n o
hay fiebre amarilla en Panama y al Canal l e
debemos ese empuje enorme de fuerzas que ha n
beneficiado nuestro desarrollo• cultural y econó-
mico, y que nos han ayudado a forjar nuestr a
personalidad de país soberano. Pero repito, de-
ben mirarse con mucho cuidado todas las in -
fluencias que pueden ser negativas para que esta
misma personalidad se mantenga en un plano d e
dignidad universal .

	

-

El Honorable Fábrega retira provisionalmente
su adición y la Comisión reconsidera el artícul o
sobre nacionalidad aprobado en la sesión ant-
rior .

Sometida a votación la modificación del Hono-
sable Arosemena ésta resultó negada por cinc o
votos en contra de la misma v tres en su favor .

El Honorable Fábrega propone de nuevo s u
adición al aparte (d) y seguidamente el Hono-
rable Silvera la modifica en el sentido de deci r
"y comprueben que poseen el idioma español y
conociones fundamentales de nuestra formación
política desde la fundación de la República" .

La modificación-, de Silvera se niega y se a-
prueba la adición del Honorable Fábrega con l a
mddiflicación introducida interiormente -por e l
Honorable de la Rosa, por cinco votos afirmativo s
y cuatro negativos .

El Honorable, Fábrega : Me permito manifes-
tar que estoy de acuerdo coi el articulo primiti-
vo en la forma como se votó ayer o sea apro-
bando la parte referente a la reforma y negand o
la de 190 ; por consiguiente le doy mi voto ne-
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gativo a esta reformal Las razone's que ha y
sobre la materia ya las expusimos y yo me per -
mito insistir en la mía con respecto a mi voto .

Yo con respecto a eso tenía que decir que n o
iba a rebatir el punto de vista de los prejuicio s
raciales porque Ud . manifestó que era perfecta -
mente sincero y_ que estaba animado deI má s
hondo patriotismo etc . De manera que eso d e
los prejuicios raciales quién sabe por quién lo ha n
dicho, pero entiendo que no es por mí .

Por eso no tenía nada que decir con respec-
to a prejuicios raciales .

La Honorable Sra . de Calvo : Se ha dicho
aquí, que quienes le hemos dado nuestro voto
afirmativo a la proposición deI Honorable Fá -
brega, tratamos de resolver el problema, consi-
derándolo como problema racial . Sobre est e
aspecto también quiero decir, que no me guía
en ro aosoluto ningún sentimiento de agresivi-
dad contra determinada raza .

El Honorable Fábrega pide que se haga cons -
tar su voto negativo a la proposición Fábrega y
el .Honorable Bellido 'su voto afirmativo a l a
misma .

El Honorable Arosemena : Dña. Esther ; de-
be Ud . saber que la Iglesia Católica no tien e
prejuicios raciales .

La Honorable Sra . de Calvo : Sí presidente ,
yo sé que el catolicismo no tiene prejuicios ra-
ciales . Hay negros católicos . No tengo la cul-
pa de no ser negra ; a lo mejor lo soy ; no me
ha interesado nunca investigar 'si tengo una mi-
lésima parte cIe raza negra, o si` la totalida d
de mi sangre es pura . Además, mi vida entera
dedicada a la educación nacional dá pruebas de
que me he consagrado a escuelas del Estado , que
son democráticas porque no hacen distingos ra-
ciales . Lo dije así en oportuna ocasión, en Ne o
York en una conferencia que dicté sobre "las ca-
racterísticas de la escuela panameña" ; dije que
en ella no se'hacen diferencias de raza', que se
vé al niño negro, al estudiante negro sentad o
al lado del blanco . Así pues, a una persona que
le ha dedicado en su vida de educadora, su pe-
queño o gran esfuerzo a todo elemento humano ,
de cualquier raza, no se le puede culpar ahora ,
de querer resolver problemas como éste por ra-
zones raciales . '

Aquí mismo se hizo hace unos días exclusió n
de un- artículo referente a los Colegios privado s
cuya supresión deja ahora en libertad a esos Co-
legios de no admitir a cualquiera alumna qu e
llegue a solicitar su ingreso, pensando sin dud a
que deben tener libertad absoluta de escoger
y seleccionar su estudiantado haciendo distin-
ciones 'que yo considero odiosas : . . .Aceptamos
entonces que en ellos pueden haber restricciones ,
para librarse de elementos que no satisfacen, e n
detrimento de los preceptos democráticos que
rigen a nuestro país .

Además, cuando se habló del comercio al po r
menor, se tomaron medidas protectoras par a
que el chino no vuelva más al país ; para que el

polaco, el hindú, etc ., tengan todos los incon-
venientes de entrada ; para que los extranjeros ,
en fin, se ciñan a determinadas nonras para
ejercer el comercio ál por menor, por que uAe-
des consideran que este comercio es la' médula ,
la vida del desarrollo económico deI país . Perro
ahora, al tratarse de los jamaicanos, y dentro cIe
la política de reconstrucción nacional que .desea-
mos desarrollar, aparecemos de rodillas ant e
ellos, para pedirles que por favor se dignen in-
corporarse a nuestra vida nacional, para que au -
menten sin duda, el número de habitantes de l a
República, porque nuestro país está tate despo-
blado, que ojalá no se vaya ninguno, ,y no que-
den desolados nuestros campos . . . No señores ,
no es éste asunto racial ; no es éste pre-
juicio el que anima para darle mi voto afirmativ o
a la proposición del Honorable Fábrega .

El Honorable Arosemena : Para que no se si-
ga hablando aquí de prejuicio racial, retiro l o
dicho sobre prejuicio, racial .

La Honorable Sra . de Calvo : A propósito de
este problema racial . . Quiero relatar una expe-
riencia en honor al Colega Fábrega, paro que s e
se vea que no hay prejuicio racial ni en éi-ni e n
mi sobre este asunto . Era él Ministro de Edu-
cación ; se hizo un Decreto sobre adjudicación de
becas, mediante el cual todas las vacantes que s e
produjeran, debían ser llenadas teniendo en cuen-
ta las calificaciones de los alumnos que hubie-
ran obtenido las más altas notas en los dos ú l fi-
mos bimestres .

En 'el Liceo hubo dos vacantes en el, primer
año, y al hacerse los promedios de calificaciones ,
resultaron dos alumnas agraciadas ; una peque-
ña muy pobre, a quien le faltaba un décimo d e
punto para llegar a la misma calificación bri-
llante de las dos compañeras citadas . El C(Wn -
sejo de Profesores, quiso que el caso fuera el ¡
consulta al Ministerio y .al hacerlo la Dirección ,
el señor Ministro falló definitivamente en fa-
vor de la tesis que favorecía a las alumnas de '
más altas Calificaciones. La panameña pobre ,
a quien le faltaba un milésimo de punto, perdi ó
la oportunidad de una beca deI Estado, de la qu e

.aún se aprovecha la jamaicana rica .

La adición presentada por el Honorable Fá-
brega y aprobada poi• la Comisión dice asi :

d. Los nacidos en territorio de la República
de padres extranjeros desde el momento en que ,
después de haber llegado a los veintiún arios cI e
edad, 'declaren que desean ser panameños po r
nacimiento, renuncien, expresamente a la naciona-
lidad de sus padres o a cualquier otra, y comprue-
ben qué poseen el idioma español y nociones fun-
damentales de geografía, historia, y organiza-
ción política panameñas .

Se procede a discutir la parte del pliego pre-

sentada por el Honorable Arosemena que se re-
fiere a los panameños por adopción y dice :

B. • Por adopción ;
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C . Los hijos de padres extranjeros nacido s
en territorio nacional al llegar a su mayoría d e
edad opten por la.panameña, previa renuncia de ,
lá suya de origen ;

b . Los españoles o iberoamericanos que
llenen las condiciones requeridas para ello segú n
el procedimiento que señale la ley y la regla d e
reciprocidad ;

	

,

e . Los que obtengan -ese título por le y

d . Los que se naturalicen de acuerdo co n
esta Constitución y lá ley .

Parágrafo 14 La Ley establecerá el procedi-
miento y las condiciones requeridas para optar
y adoptar la nacionalidad panameña.

El Honorable Fábrega : Yo pido la nega- .
tiva de este ordinal y presento al respecto una
modifación haciendo constar - que esa modifica -
ción deI aparte a) tiene estrecha relación con la
tesis que ha venido sosteniendo aquí y que s e
ha venido aprobando por la mayoría de deja r
requisitos mediante los . cuales se pueda ser pa-
nameño. Ese ordinal dice lo siguiente (lee) . . .

La explicación es ésta. En el aparte presentad o
por Arosemena hacen una' eespecialidad sobr e
los extranjeros nacidos en el territorio nacional .

Yo creo que los extranjeros nacidos en el te-
rritorio nacional o nacidos fuera deI territori o
nacional en un país cosmopolita como el nues-
tro deben llenar ciertos requisitos con el objet o
de saber que están incorporados a la vida pamt-
meña. No es sólo el caso (le los antillanos sin o
de numerosísimo elemento hijo de extranjeros d e
varias,razas, de muchísimos pueblos que nacen
en el territorio nacional, que no conocen nues-
trpp idioma, que no tienen noción de nuestra vi -
d4 y no están vinculados con nosotros 'en nin-
guna forma. He presentado ese aparte que n o
es el fundamental para otros que, vienen después .

El individuo que es extranjero necesita llena r
ciertos requisitos, determinadas condiciones de l
conogimiento del idioma, de nuestra historia ,
etc. etc. para nacionalizarse. Yo quisiera si e l
señor Presidente no tienen inconveniente que s e
lea el artículo tal como yo lo tengo .

Es una- medida uniforme que arranca del a -
parte F) que presenté. Considero que cuand o
un individuo se va a nacionalizar debe llena r
ciertas condiciones de iniciación de nacionaliza -
ción . Que no se repitan los casos de individuos
que llegan a Panamá, que no conocen núestro s
problemas ; si se les pregunta qué es Veraguas ,
Los Santos, Chiriquí no tteenen la menor idea d e
eso porque no les importa nada con la República .
No conocen más que la Avenida Central o la call e
donde están haciendo dinero para mañana irs e
del país con ese dinero . Se nacionalizan por-
que para poder ejercer el comercio al por menor
deben ser panameños .

A nosotros nos corresponde tratar de asimilar-
los porque nos conviene . No son panameños, y

ese es el problema de ellos . No debemos crea r
una ficción en un asunto tan trascendental, n o
importa que se grite que esos individuos son
panameños, porque la condición cIe ser paname-
ños consiste en ciertos elementos 'o caractere s
espirituales que esos elementos no los tienen.
Los pocos que los tienen bien venidos ; los que en
el año de 1938 acudieron en aquel entonces si n
tener el . incentivo de la política, deI comercio ,
por ese medio y espontáneamente en una mani-
festación sincera que no tenían objetivo de in-
terés práctico soy el primero en reconocer qu e
esos individuos querían ser panameños y hay •
que respetar esa condición por virtud de qu e
hay un indicio suficientemente grande para esti -
mar que son panameños, y hay que fijarse e n
dos circunstancias ; esos sujetos no tenían el ali-
ciente de que necesitaban el requisito de ser pa-
namenios, no tenían el aliciente (le que se nece-
sita para ejercer el comicio, y hada más
tenían que llenar determinada . fórmula para asis-
tir a una elección que ellos no sabían lo que iban
a hacer. Por eso he puesto ese requisito .

En cuanto a' esto de que son apátridas creo
que el hombre está obligado a tener sentimiento s
de humanidad, pero contra la patria no hay ra-
zón . Si nosotros sabemos que vamos a contri-
buir a una ficción de nacionalidad y creemo s
que es perjudicial que se acepte como paname-
ño a elementos que, no son panameños, entre l a
disyuntiva de irme por los jamaicanos o por la
patria, prefiero irme por la patria . Se dice que
pobrecitos que no tienen pasaporte para ir a Ja-
maica, la isla de las primaveras, lástima que n o
pueden ir allá porque yo creo que , tenemos qu e
escoger _entre la república y los jamaicanos, y en-
tre la república y los jamaicanos yo me voy po r
la república .

Que el trabajo lo tienen ellos en la Zoná perpe-
tuamente. Que en las disposiciones sobre em-
pleos . y jornaleros se les dan todas las facili-
dades del caso, bien está. Pero considerar a es e
elémento como nacional cuando no lo es, lo con-
sidero hasta peligroso .

Si a la república le perjudica eso, primero l a
república y después los jamaicanos. Ud. cree
que ahora hay cincuenta mil jamaicanos que es-
tán nerviosos porque están pensando "no coma
panameños"? Habrá cincuenta, o doscientos o
trescientos, pero 'el 98% no sólamente no están
muy 'cuidadosos dé lo que está pasando aquí si -
no que no les importa . Y. el día que se aprueb e
este proyecto estarán lo mismo que , ahora mien-
tras que nosotros estamos en un sentimentalis-
mo exagerado coí respecto a ese elemento . Es-
tamos defendiendo a un elemento que ni siquier a

' está preocupado por lo que está pasando aquí .

Yo he estado hablando con muchos de esos
elementos. El señor Rodes me dijo que quería
hablar conmigo . Vino aquí a Panamá y se h a
entendido conmigo y le dije si todos fueran
como Ud. yo estaría -de acuerdo ; Ud. es mi her-
mano en la democracia .
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Lá'comisión accede a la moción del'Hongrable
Fábrega y su artículo se aprueba con una-modi-
ficación del Honorable de la Rosa al aparte (a )
y adición del mismo aparte .(e) . El artículo
aprobado dice *así :

La Honorable Sra, de Calvo : Hay Constitu-
ciones americanas que por espíritu de solidari-
dad, le dán la nacionalidad a un individuo, per-
mitiéndole además, que mantenga lá suya .

Artículo

	

. . . . Podrán ser panameños por
naturalización :

a) los extranjeros, solteros o casados, con
cinco años de residencia consecutivos en
el territorio de la República, desde el mo-
mento en que, después de .haber llegado a
los veintiún años de edad, declaren qu e
desean obtener carta de naturaleza, re
nuncien expresamente a su nacionalidad,
y comprueben que poseen el idioma es-
pañol y nociones fundamentales de gen -
grafía, historia y organización polític a
panameñas ;

b) los extranjeros con tres años de residen-
cia consecutiva en el territorio de la re-
pública que tengan hijos nacidos en ést a
cuyo padre o madre sean panameños, y
cónyuge cIe nacionalidad panameña, siem-
pre-que hagan la declaración y comproba-
ción de que trata el aparte anterior ; y

e) los nacionales de España o de cualquier a
de los Estados Ibéroamericanos, siempr e
que lo sean por nacimiento, y que llenen los
mismos requisitos que en su estado de ori-
gen se exija a los panameños para obtene r
su naturalización .

Se aprueba con modificación del Honorable de
la Rosa 'el siguiente artículo presentado por e l
Honorable Fábrega ;

El Honorable Fábrega: Quiero explicar qu e
la excepción que he puesto con respecto a los ibe-
roamericanos es siguiendo la misma tradición que
se puso en un artículo de Ud . y que se aprobó .

He pensado yo que ya un naturalizado que s e
ha, incorporado, a nuestra vida pública, que ha
ejercido por años un puesto de elección popular ,
por lo mismo que ha sido un hecho concreto, ha y
presunciones para creer que ese individuo está
incorporado a la vida . nuestra, sobre .,todo a la
vida pública si ha ejercido por años un puesto
de elección popular, y por esa regla general qui-
se hacer la excepción .

El artículo obedece a lo mismo que digo yo
que existe en Panamá una gran cantidad de ele -
mento que se 'ha naturalizado únicamente par a
ampararse en, la'' carta de naturaleza para ejer-
cer el comercio .

Conozco numerosos casos de elementos que me
han confesado que sencillamente se nacionaliza -
ron panameños porque lo necesitaban para ejer-
cer el comercio, y hay una cantidad de esos ele -

mentes que se nacionalizaron por apremio de l a
ley. 24, que ni siquiera hablan nuestro idioma .

Artículo . . . . Conservan su calidad de pa-
nameños por naturalización quienes la tengan
a la fecha de entrar a regir la presente . Consti-
tución. Pero perderán dicha calidad si dentr o
deI término de cinco años, contados a partir d e
la expresada fecha, no comprueban que posee n
el idioma español y nociones fundamentales de
geografía, historia y organización políticá pa-
námeñáa .

No tendrán que'llenar el requisito expresad o
en el presente artículo aquellos panameños po r
naturalización que antes de entrar en vigencia l a
presente Constitución hayan desempeñado en la
República algún cargo oficial o hayan sido lan-
zados en la misma, de acuerdo con la ley, com o
candidatos a algún puesto de elección popular ,
y también aquellos cuyo país de nacimiento es
alguno de los Iberoamericanos o España .

El Honorable Fábrega presentó un artículo
sobre educación nacional . El artículo en refe-
rencia dice :

	

-

Artículo	 Será obligación del Estado rea-
lizar, por medio de planteles adecuados y de cual -

quiera otros sistemas idóneos, una labor me-
tódica y Constante para la correspondients incor-
poración de todos aquellos grupos e individuos
que, habiendo nacido en la República de Panamá ,
no' se encuentran sin embargo espiritualmente
vinculados a la misma . . Y será también su obli-
gación proporcionar todas las facilidades de asi-
milación espiritual a aquellos elementos que s e
propongan obtener -la nacionalidad panameñ a
por naturalización .

El Honorable Fábrega : El señor Turner me
hace la indicación que quizá este artículo yaya
mejor en el capítulo relacionado con la educació n
y cuando se haga la revisión se puede inserta r
en el capitulo ese .

La Honorable Sra . de Calvo : Una observa-
ción : recuerdo señor Presidente que yo solicité
la oportunidad para hacerle enmiendas al Capí-
tulo de Educación y se me ha dicho que las pre-
sente cuando se haga la revisión total del pro-
yecto. En mis anotaciones, tengo un artícul o
que expresa la misma idea deI honorable Fábre-
ga, y por eso pregunto, si el de él debe introdu-
cirse en el Capítulo de Educación, o debe dejar -
se en éste de nacionalidad . Mi artículo habla
del establecimiento por parte del Estado, de Cur-
sos o Escuelas que faciliten la incorporación d e
estos elementos a la vida ciudadana .

En vista de que la Comisión ha terminado e l
estudio del proyecto de Constitución y que sól o
falta la revisión deI mismo, el Presidente nom-
bre a los Honorables Fábrega, de la Rosa y e l
Secretario para que redacten el informe respec -
tivo .

El Presidente fija los días lunes, martes y
miércoles de la próxima semana para llevar a
cabo la revisión acordada,
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El Honorable Arosemena : Lamento muy sin-
ceramente por un lado que haya terminado l a
labor de esta Comisión, porque me veré privad ó
de saludar a Uds. todos los días y porque me ve-
ré privado de seguir aprendiendo, como he a -
prendido en el curso de estos debates . Vuelvo
a repetir lo que dije ayer que si en el curso d e
estos debates, se ha escapado deI Presidente d e
esta Comisión, alguna frase que hiera la suscep-
tibilidad de alguno de sus miembros, yo pid o
perdón. Les estoy muy agradecido y les doy lap
gracias a todos por la cooperación que .han presta -
do. tan desinteresadamente y con un espírit u
patriótico .

La sesión se clausura a las cinco y cuarent a

ACTA

cie las sesiones celebradas por la Comisión
de Constitución durante los días de l

1 4 al 7 de Octubre de 1945 .

En el salón sede de la Comisión de Constitu-
ción de la segunda Asamblea Nacional' Constitu-
yente y con la asistencia constante de los CC .
Arosemena F., Bellido, 'de la Rosa, Ferrari, Fá-
brega y Neira de Calvo y (le] suscrito Secretari o
y transitoria de los CC. Silvera y López y León ,
de dentro deI seno de la Comisión de Constitu-
ción, y de los CC. Carrillo Vargas y Tejeira, de
fuera de ella, tuvieron lugar a mañana y tarde
doce sesiones consecutivas del 1 4 al 8 de Octubre
de 1945, con el objeto de revisar el texto elabo-
rado por- dicha Comisión y, redactar los infor-
mes correspondientes para la Honorable Asam-
blea Nacional Constituyente .

Todos los comisionados aportaron sus luces e n
la tarea a ellos encomendada, lo mismo que el Se-
cretario, y resultado de su trabajo, que en algu-
nos casos afectó el fondo de disposiciones elabo-
radas anteriormente, y siempre o muy general -
mente la forma de las mismas, fue el proyecto de-
finitivo que en forma de apéndice se .agrega a és-
ta acta, como complemento de ella .

También sé adoptaron los informes para l a
Asamblea, elaborados por el Secretario, con in-
tervención de los CC. Fábrega .y de la Rosa, so-
bre proyecto ele Constitución ; proyecto de Re-
glamento sobre el modo de discutir éste, y gastos
de publicidad . Como parte de esta acta, se agre-
gan igualmente los textos correspondientes .

Se aprobó comunicarle al Presidente de la A -
samblea que podía convocar para la reanudació n
de sesiones a los HH . Constituyentes, desde hoy, ,
lunes, a las tres de la tárde .

Para constancia, se aprobó y firmó esta acta
de sesión de clausura de labores .

El Presidente,
H . AROSEMENA F

El Secretario,
D . H . Turner,

NARRACION CONJUNTA DE LAS SESIONE S
DE LA COMISION ENCARGADA DE ESTUDIA R
EL PROYECTO DE CONSTITUCION DURANT E
LOS DIAS 1, 2 POR LA MAÑANA Y POR LA
TARDE 3, 4 POR LA MAÑANA Y POR LA
TARDE, 5 POR LA MAÑANA Y POR LA TAR -
DE Y 8 POR . LA MAÑANA Y POR LA TARDE .

(Presidencia del Honorable Convenciona l
Harmodio Arosemena F .)

En el salón de la Secretaría General de la
Asamblea Constituyente . la Comisión ele Estu-
dio del Proyecto (le Constitución celebró del 1 "
al 8 de octubre de 1945 una serie de sesiones ,
las de los días 2, 4 y 5 por la mañana y por la
tarde y la del,día 8 por la mañana, para revisa r
el Proyecto de Constitución que se presentó en
la tarde del 8 de Octubre a la consideración cI e
la Asamblea Constituyente en pleno, juntamente
con los informes correspondientes y el texto de l
documento mencionado .

Asistieron a esta sesión los miembros de la
comisión. Dr- Harmodio Arosemena •Forte, Pre-
sidente, los comisionados Abilio Bellido, Esthe r
N. de Calvo, Diógenes de la Rosa, José Isaac Fá -
brega, Agustín Ferrari, Jacinto López y Leon ,
Felipe 0 . Pérez, y Didacio Silvera, Vicepresiden-
te de . la comisión, que ocupó en dete rminados
momentos la Presidencia de la misma. También
asistieron a algunas de las sesiones o parte d e
ellas otros honorables diputados entre los cuale s
estaban el Honorable Gil Blas Tejeira y el Ho-
norable Carrillo Vargas .

Los ecmisionados revisaron uno a uno lo s
artículos del proyecto de Constitución e hicie-
ron correcciones generalmente de forma y al-
gunas de fondo . También fueron diseuddos lo s
informes que se remitieron a la Asamblea en ple-
no. Estos informes- fueron elaborados por P. 1
seño r Secretario de la comisión, Secretario Ge-
neral además de la Asamblea, Lcdo . Domingo H .
Turner, con la intervención de los Convenciona-
les Lodos. Fábrega y, cIe la Rosa. A esos infor-
mes se añadió un proyecto de reglamento para
concretar la manera de discutir el proyecto d e
Constitución .

En la sesión celebrada el 8 de Octubre por l a
mañana se decidió enviar una comunicación a l
Presidente cIe la 'Asanblea Constituyente, Dr .
Rosendo Jurado, para informarle que podía con-
vocar a los honorables convencionales para l a
reanudación de sesiones en la misma tarde d e
ese día .

La revisión del articulado dé la Constitución s e
hizo tesoneramente e intervino en ella la totali-
dad de los miembros de la comisión .

En la sesión de la comisión celebrcula el pri-
mero de octztbre el llozorable Convencional. Jo-
sé Isaac Fábrega, 9-efia-iénulose a la tlezzomivar t
ción "Orgazzos riel Estado" —artículo 3 9 del az r
leproyecto— dijo : Yo creo que prácticament e
vendrá a ser lo mismo "organismos deI Pode r
Público", que "Organos del listado" ; "El Poder
Público sólo emana del pueblo . Se ejerce por
los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial" .
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en el fondo son órganos del poder público los ór-
ganos deI Estado. Me parece que está muy bie n
la consideración. Aunque el poder público esta -
ría en el mismo caso del Estado, ese poder se ejer-
ce por los tres órganos, creo que para ambo-s ca-
ses es la misma cosa. Ya no es el Estado, sino.
son los poderes públicos que emanan del pueblo .

Lo único que yo veo es* cómo vamos a poner es -
to dentro de una Constitúción .

La observación mía es de coordinación . E n
diez, veinte o cincuenta artículos hablamos de l a
obligación del Estado, y esta misma palabra tie-
ne que ser repetida en una labor de ordenación .
Cada vez,que el Estado tiene una función en-
tonces se la vamos a poner al Ejecutivo, Legisla-
tivo o Judicial . Yo lo veo desde el punto de vis -
ta de armonía de la cosa . Yo creo que es me-
jor decir en vez de el Poder Público va a hacer
tal cosa", que dijéramos : "el Estado" etc . etc .

Podemos decir : "El Poder Público del Esta -
do emana del pueblo" que me parece que seri a
Una defánición alcgptable . Pero aquí viene l a
parte de los fines del Estado otra vez .

Aquí estamos usando la expresión "del Esta-
do", hablamos del Estado en muchas otras parte s
y si se eliminan el concepto de Estado, no pode-
mos dejar el Estado como materia de la cual s e
desprenden los tres otros poderes .

Con respecto al articulo 4 9 del anteitrottecto e l
Hanorable Fábrega explicó : Aquí dice que las
líneas divisorias dé la república pueden variar-
se en virtud de tratados públicos . Yo no creo
que con nuestros límites nosotros podamos hace r
nada de eso, por tanto yo encuentro esta fór-
mula un poco extraña . De todos modos yo ha-
ría constar mi voto en el acta y me hago respon-
sable de mi voto .

Yo quisiera que se nombrara una comisión
que se entrevistaran con el Dr . Alfaro para ver s i
hay ocasión de hacer una revisión`de tratado s
y si se justifica esta forma que yo conceptúo un
poco rara "de que salvo la revisión etc . etc ."

Se discutió a continuación quiénes integraria n

esa comisión ; el Honorable Fábrega : yo siento
mucho no aceptar ser miembro de esa comisión ,
señor Presidente, porque yo , he prejuzgado con

res;ecto a' este asunto ; yo no creo que haya mo-
tivo jurídico para una revisión y yo llevo ya m i

intención. Ahora si el Dr . Alfaro considera que
hay motivo para una revisión del Tratado y s i
se justifica que dejemos este artículo en esta for-
ma para que dejemos campo abierto para esta
revisión que ya dije para mí es completament e
ilusoria, sería otra cosa .

En la sesión de la comisión celebrada el dos
de octubre por la mañana la Honorable Esther
Neira de Calvo intervino en la revisión deI ca-
pítulo II del Título III del anteproyecto que tra-
ta de la familia .

La Honorable Sra. de Calvo : Recuerde señor
Presidente, que le dije a usted hace unos días ,
—sesión del 25 de septiembre— que tenía en-

miendas y artículos que proponer para este Ca-
pítulo de la Familia, y le solicito ahora esta opor-
tunidad .

Propongo que al artículo 54, se le haga l a
siguiente enmienda : "Es deber del Estado pro-
teger Ut fan nilia, la titaternidad . y el niati-intoitio ,

,y garantizar los derechos de la mtajer y del ni-
ño, al gne se- le debe protección desde el naci-
miento hasta la adolescencia" .

Uno de los miembros de la comisión solicitó
una explicación, y la señora de Calvo dijo : "Pro-
teger la familia" ; es un concepto que no está ex-
presado en todo el articulado del Capítulo .

A una interrupción del Honorable de la Ro-
sa la señora de Calv o dijo : Propone usted, co -
lega de la Rosa, que se suprima de la enmienda ,
la parte referente a la mujer que dice, "los dere-
chos de la mujer"? Hay empeño hoy en toda s
las conferencias internaciónales e interamerica-
nas, de dejar constancia de este reconocimiento .
La conferencia de Chapultepec, sobre los proble-
mas de la Guerra y de la Paz, tiene en su act a
final una importante resolución, la LV, sobre l a
carta de la mujer, y hay constituciones, que ele -
van a precepto constitucional el reconocimient o
de estos . clerechos, en la forma que he propuesto .

Suprimen ustedes, esta parte, y queda la en-
mienda así : "Es deber del Estado proteger l a
familia, la maternidad y el matrimonio, y ga-
rantizar los derechos del niño, al que lo debe pro-
tección desde su nacimiento hasta la adoles-
cencia" . Yo lamento que se haya suprimido l a
parte referente a la mujer, sin que se hayan da -
do argumentos que justifiquen esta eliminación .

Sobre los derechos del Nfflo dijo la señora do
Calvo : Sí colegas, mi propósito es dejar cons-
tancia en la Constitución ele) reconocimiento d e
los derechos riel nieto, y de la obligación que tie-
ne el Estado de protegerlo desde que nace hast a
la adolescencia. Recuerden ustedes la declaración
de Ginebra v otras más .

Mi idea es que el Estado ejerza'una vigilanci a
protectora y continuada . Por qué no decir ,
pues, "desde que nace hasta la adolescencia" ?

La Sra. de Calvo explicó su actitud ante- e l
artículo 54. Dijo : Pido la palabra paran pre -
sentar dos enmiendas aditivas al acápite 1 9, de
este artículo 54 ; .(lee) El intab-intono es el fun-
dantento legal de la familia . El tnatrim.onio ju-
dicial es gratuito . La primera afirmación es de
carácter general que dá valor a la institución de l
matrimonio ; la segunda tiende a facilitarlo, so-
bre todo entre las clases obreras y campesinas .

He traído la fórmula del colega López y Leó n
sobre la inscripción del matrimonio de hecho ,
la que fué presentada en una sesión anterior po r
la solicitud que hice al respecto .

Se dirigió la señora de Calvo al señor Secreta-
rio y dijo : Cómo queda'el acápite 1Q ? Con m i
enmienda que dice : "el matrimonio es el funda -
mento legal de la familia", y también lo dispue s
to sobre lá unión de hecho?
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La señora ole Calvo presentó una modificación .
aditiva al, acápite 69 deI artículo 54 del antepro-
yecto, y dijo : Pido la' palabra para presentar
.una enmienda aditiva al acápite 6° que dice :
'La ley proveerá para .la debida protección
de la nacionalidad, contra el abandono me -
Pal y material de la niñez,, y contra la explotación
de, la juventud por el vicio . El Estado y los Mu-
nicip!os organizarán instituciones adecuadas, pro-
tectoras de la niñez y de la juventud .

A una insinuación -del Honorable de la Rosa ,
explicó la señora de Calvo : Propone usted cole-
ga de la Rosa, que la' discusión de esta enmienda
ese posponga? Estoy muy- interesada en ella
porque considero que es muy necesario deja r
en,la Constitución disposiciones protectoras de l a
niñez, y de la juventud sobre todo en los casos
de abandono y referentes al problema del vicio .

Propuso la seño ra de Calvo,un nuevo artículo ,
dijo : Pido la palabra : tengo un artículo más
que proponer. para este capitulo de la familia e n
favor de la mujer casada• porque considero con-
veniente elevar a precepto constitucional su s
derechos . . Dice así : "La mujer casada disfru-
ta de la plenitud de la capacidad civil,-sin qu e
necesite de licencia ó autorización marital par a
yegir ' sus bienes, ejercer libremente el comercio ,
la industria, profesión, oficio o arte y disponer
del fruto de su trabajo" .

	

'

El Honorable Ferrari : Yo' le dije a Do-
ña Esther que no veía el caso de estable-
cer esto en la Constitución, porque no creí a
que se establecieran diferencias para -la mujer
soltera o casada para los efectos del trabajo .,A -
demás me pernnití señalarle , a doña Esther que
ella allí establece diferencias en el plazo ele seis '
semanas, cuando la ley 23 de 1939, expedida a
petición del Dr . Lewis, establece ocho semanas ,
a la cual ella me respondió que el período de seis
semanas se ha establecido en algunas conferen-
cias internacionales .

Solicitó la'señora dé Calvo una información
del señor Sec-etario én las siguientes palabras :
Deseo saber si queda incluída en este Capítul o
de la Familia ni¡ enmienda sobre la protecció n
que. debe el Estado a la niñez abandonada, y a
la juventud explotada por el vicio . Cada Cons-
titución se escribe de acuerdo con las realidade s
nacionales, y no cabe duda que el problenna ele l a
juventud en Panamá, se agudiza diariamente en
el aspecto moral . Hay que investigar cómo fre-
cuentan los inenores de edad, los sitios 'nocturnos ,
y hay que darse cuenta de cómo se explota a la s
jóvenes en el trabajo y por el vicio . Por eso
insisto en que se introduzca este artículo, en e l
Capítulo de la Familia, para que se le señale e l
problema al hogar, y se haga, desde allí la la-
bor preventiva que es necesaria ; que sientan los
padres o tutores la . responsabilidad que tienen
d'e evitar el desvío de los hijos .

El artículo solicita además, el establecimiento -
por parte deI Estado y de los Municipios, de ins-
tituciones protectoras de la niñez y de la juven-

tud . Instituciones que sin tener .el carácter de
asilcsl, hagan labor de asistencia educativa y d e
vigilencia y protección . Es tiempo ya que lo s
municipios se interesen por la creación ole obra s
de esta naturaleza ;en las funciones que se le re -
conocen no sé establece la obligación de interve-
nir en los problemas de Previsión y Asistenci a
Sccial, y yo creo que así como deben interesars e
en la salud pública y obras de ornato, deben ,
igualmente fomentar y mantener obras de la ín -
dole anotada. Ya hay comunidades en el interio r
que necesitan la acción del' Municipio en favo r
de problemas como los . que considera mi ar-
tículo .

De nuevo se dirigió la señora de Calvo al se -
ñor de la Rosa así : "Usted le señala al Pastado,
la obligación que tiene de proteger a la niñez y
a la ,juventud, pero no dice contra qué males de -
be protegerlos, Honorable de la Rosa .

Nuevamente solicito que este artículo sea I m
cluído en este Capítulo de la Familia . El hogar
panameño anda mal, señores, y debemos seña -
larle los peligros en que están la niñez y la ,lu-,
ventud porque los padres y tutores son mu y
responsables de los males existentes .

fin la sesión del 4 de octubre en la mañana ta
comisionada señora de Calvo intervino en la re -
visión de los artículos referentes a la Educació n
Física .

Loa Sra . de Calvo : Señor Presidente : pido la
palabra para informarle a la comisión que ano-
che recibí en mi residencia a un grupo de jóve-
nes deportistas, v me hicieron leer este recort e
de la Estrella de Panamá, que dá la noticia de
que se propon drá a la Constituyente que aprue-
be un artículo especial en favor de la cultura fí-
sica, mediante la creación de un departamento
autónomo que funcione en él Ministerio de Edu-
cación .

Como e; articulo que yo presenté a la consi -
deración derustedes ayer .fue consideraM inne-
cesario, y como la prensa considera el tema su-
ficientemente importante para que nuestra A -
samblea lo estudie y da cuenta, además de una
reunión que tuvo lugar al respecto, con repre-
sentación lucida de distinguidos deportistas lo-
cales, me he permitido traer un nuevo artícul o
que lo he redactado en colaboración con el cole-
ga Fábrega, para ver .si hoy merece los honores
de la aprobación . Solicito la venia del señor
Presidente para darle lectura .

"La ley creará y reglamentarte un departamen-
to de 'cultura física que tendrá la misión de di -
fundir dicha cultura en las instituciones docen-
tes y en la colectividad ."

En lo atañidero a la nominación de diputados
la señora de . Calvo dijo : Me párete que con e l
número reducido de ciudadanos que tienen al-
gunos distritos, el número de diputados, distri-
toriales llegaría a ser escaso. Las dos terceras
partes de diputados serían nacionales y se que-
darían las provincias sin la representación . ade-
cuada. Opino, pues que la nominación debe ser
provincial .
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El Honorable comisionallo F6-rari : Cuando
se estuvo discutiendo aquí el proyecto que pre-
sentaron anteriormente para que hubiera Diput a

,dos Nacionales y Provinciales, creo que hubo l a
idea de que los Diputadas debían considerarse co-
mo diputados nacionales y que no deberían repre-
sentar ninguna región y que no se, les debía obli-
gar con mandatos de ninguna clase .

Se considera que la mayor parte de los Diputa-
rlos elegidos por las provincias se preocupan po r
los intereses de sus campanarios ; si pasamos y
llegamos a los distritos, el asunto sería peor, e n
cuanto a establecer un Ygrupo`de nacionales y otr o
de provinciales .

Yo soy enemigo de eso, señor presidente : o son
provinciales todos o son nacionales, pero a es e
término medio no le veo ninguna ventaja, tam-
poco considero que deben ser representante s
funcionales .

Si estuvieran tan adelantallos como dice el ho-
norable Fábrega, se pudiera convenir que todo s
los Diputados fueran representantes funciona-
les, entonces sí podría ser, pero esa mezcla qu e
hace Turner no me parece muy clara, por eso n o
estoy de acuerdo con ella .

El Honorable Silvera informó a la comisió n
conJrespecto a su entrevista con el Dr . Ricardo J .
Alfaro para solicitar su opinión acerca de la re -
forma del artículo 49 del anteproyecto de Cons-
titución.

El Honorable Silvera. : Me entrevisté est a
mañana con el Dr . Alfaro y le leí el artícul o
cuarto tal como había sido redactado y le mani-
festé que la Comisión quería oír su concepto a l
texto del artículo, él entonces se manifestó en
desacuerdo y me agregó que esta parte deI ar-
tículo le parecía innecesaria porque esta era
una facultad qué tenía la República, el Go-
bierno, el Estado, para variar eso y lo que cre-
yera conveniente en beneficio de los interese s
del país . Dice que, no son 1'os limites sino
las limitaciones que sobre todo ha' traído el Tra-
tado del Canal, que es mejor, tratándose de esa
materia, no hablar más de eso, suprimir esa par-
te del artículo. ~Y con respecto al últim opárrafo
del artículo; me dijo que en el mundo pre-
valecía el concepto moderno de que los tratado s
son inviolables y que deben dársele toda la fuer-
za y qbe cuando se mantiene ese criterio, nosotro s
estamos diciendo que en ningún caso serán vá -
lidos los tratados. Le . hablé del caso` particula r
que yo habla expuesto aquí con el tratado d e
Costa Rica y al cercenamiento de cinco mil y pi -
co de territorios que están precisamente en los
terrenos. que ocupa hoy la Chiriquí Land Compa-
ny y que precisamente él no está de acuerdo, y
si queremos hacer de los artículos 4, .9 y 10 uno
sólo estaríamos refundiéndolos. Yo le dij e
que si no tenía inconveniente en asistir'a una
de las sesiones de la Comisión y me dijo que n o
tenía inconveniente ninguno eh venir, siempr e
que la Comisión lo citara, y que considera qu e
el trabajo qué estamos haciendo es muy bueno .

Con respecto a la rév,isión del Titulo II' de l
anteproyecto, sobre Nacionalidad y Extranjería ,
el Honorable Fábrega dijo: , Yo creo que esto
se puede cambiar y en vez de decir países latino -
americanos se puede poner "algún país de Amé -
rica .' .

El aparte "C" de nacionalización que dice :
"Los nacidos en territorio nacional sometido a
la ,jurisdicción, de padres desconocidos" . Noso- ,
tres tenemos por qué declarar ciudadano pana -
meño a un señor nacido en la Zona hijo de grin-
gos que se fueron.

. , El Dr. Harmodio Arias me decía que él n o
considera conveniente continuar usando esta
expresión ya que siempre hemos venido soste-
niendo que a los Estados Unidos le hemos con -
cedido jurisdicción con fines específicos pará- la
conservación del Canal . Siempre hemos (soste-
nido, .esa tesis con respecto a la jurisdicción d e
la zona y no tenemos por qué reconocer en u n
documento público como la Constitución que l a
plena jurisdicción la tienen ellos .

Sobre el mismo asunto de nacionalidad y ex-
tranjería la seitiaor¢ de Calvo dijo : He leído ,
Colegas, en algunas Constituciones de "América ,
las razones por las cuales se puede negar carta
de naturaleza a un extranjero, y veo en ellas ,
que se hace mención-de la incapacidad física o
mental del individuo. Por ejemPlo, se .excluyen
a mutilados y fenómenos, a enfermos de enfer-
medades contagiosas, o débiles mentales, ciegos
y sordo-mudos. Creo que es necesario ' hacer
una enmienda en este sentido al artículo 21 de l
Proyectó que estudiamos, que sólo tiene en cuent a
para negar la carta de naturaleza, razones de mo-
ralidad, de seguridad y de salubridad .

En cuanto a la intervención de los extranje-
ros en la política del país, la Sra. de Calvo siguió :
Los extranjeros pueden inmiscuirse en la\po-
lítica del país? He observado que algunos in-
tervienen en ella . Qué responsabilidades les
acarrea esta intervención? Los extranjeros dis-
frutan de todas las garantías y tendrán todos lo s
derechos de que gozan los nacionales ?

En-el asunto de trabajo la señora de Calvo
dijo , Señor Presidente : Solicito su venia par a
presentar algunas enmiendas y artículos nuevo s
sobre este capítulo del Trabajo, de acuerdo con
solicitud que ya le formulé en otra ocasión . '

Cuando se discutió el artículo 55 del Proyect o
que estudiamos, qué razón hubo para suprimir los
términos manual o intelectual? Me permiten lee r
el artículo 60 de la Constitución de Cuba al res-
pecto. "El trabajo es un derecho inaliena-
ble del individuo . El Estado empleará los recur-
sos que están a su alcance para proporcignar ocu-
pacóu a todo e ]que carezca de ella y asegurará a
todo trabajador manual o intelectual, las condi-
ciones económicas necesarias a una existenci a
digna." Yo creo que es necesaria esta especifi-
cación, y pido que se reconsidere el artículo para
hacerle la enmienda que solicito .
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.Pido también que se enmiende el artículo nue-
vo que sigue al 59, en su párrafo que dice :
"La jornada dé trabajo es de ocho horas de tra-
bajo diario, y la semana hasta .de 48 horas. Las
horas extraordinarias deben ser remuneradas co n
recargo" . Aquí la enmienda : "La jornada de 8
horas podrá ser reducida hasta 6 horas diaria s
para los mayores de 14 años y menores de 18 años .
Queda prohibido el trabajo de los menores de 1 4
anos, salvo las excepciones que establezca la ley, y
así mismo la consignación (le los menores hasta
de 12 años de edad en calidad de sirvientes do-
mésticos" .

Pido igualmente que se enmiende el párrafo
24 del mismo artículo que dice (lee) ."Se prohi-
be el trabajo nocturno de los menores de 16 años ,
salvo las excepciones que establezca la ley" . Aquí
la enmienda : "y así mismo el trabajo de lo s
menores y las mujeres en industrias insalu-
bres" .

Solicito igualmente que se adicione el párraf o
3 9 del mismo artículo con la palabra' remunerado ,
después de la palabra descanso .

Permita señor Presidente que se lean tres ar-
tículos nuevos que deseo someter a la considera -
ción de la comisión . (Los lee el señor Secreta -
río) .

Art. gauevo . "El Estado fomentará la ' crea -
ción de viviendas baratas para trabajadores .
La Ley dictará las medidas protectoras de l a
salud, la higiene y la vida de los trabajadores, y
reglamentará las condiciones que deben reunir
los talleres, fábricas, y locales de trabajó de to -
das clases . Determinará igualmente, las empre-
sas que; por emplear trabajadores fuera de los
centros de población, estarán obligados a pro-
porcionarles habitaciones adecuarlas, escuelas ,
enfermerías y demás servicios y atenciones pro-
picias a su bienestar físico y moral, y al de su
familia."

	

•

Art. 97,zeevo . "No podrá establecérse diferen -
¿ia entre casadas y solteras para los efectos de l
trabajo. La ley regulará la protección a la ma-
ternidad obrera, extendiéndola a las empleadas .

La mujer grávida no podrá ser separada d e
su empleo, ni se le exigirá efectuar; dentro de
los meses anteriores al alumbramiento, 'traba-
jos que requieran esfuerzos físicos considera-
bles .

Durante las seis serriantis que procedan ni-
inediatainente al parto y las seis que le siguen ,
gozarán de descanso forzoso, retribuido igua l
que su trabajo, conservando' el empleo y todo s
los derechos anexos al mismo y correspondientes
a su contrato de trabajo. En el período de lac-
tancia se le concederán dos descansos extraordi-
narios'al elia, de media' hora cad uno, para
alimentar a su hijo".

Art . nuevo . "El Estado velará por la edu-
cación técnica de los trabajadores manuales, y
fomentará por todos los medios necesarios l a
cultura del obrero. Es deber de las industrias

y de los sindicatos económicos, crear en la es-
fera de su especialidad, escuelas de aprendices
destinadas a promover la educación obrera en-
tre los hijos, de sus operarios o asociados . La
ley regulará el cumplimiento de este deber y
la intervención que tendrá el Estado en esa s
escuelas, así como los auxilios, facilidades y sub .
sidios que le serán concédidos por el poder pú-
blico , ' .

A una intervención deI Honorable de' la Re-
sa .contestó la señora de Calvo . Colega de la Ro-
sa, estos artículos no encierran ocurrencia s
mías ; los he tomado casi textualmente de varia s
Constituciones . d eAmérica porque su, contenida
me parece oportuno y necesario , en la nuestra .
Nosotros' tenemos ya problemas semejantes, y
los tendremos en el futuro dadas las condicione s
favorables de nuestro país para 'un desarrollo
económico rápido o intenso .

El artículo 14 que recomienda a la ley, "dicta r
las medidas protectores de la salud, la higien e
y la vida de los trabajadores ; determinar igual -
mente, las empresas que, por emplear trabaja -
dores fuera de los centros de población, estarán
obligados etc	 ", está incluído en la Cons-
titución de Cuba, (número 79) y . también se lee
parte de él en la del Ecuador .

El artículo 24 referente a la mujer, trata del
problema de la madre a la que el Estado deb e
protección . Usted insiste colega de la Rosa, en
que el contenido de estos artículos es materi a
legal, y además que hay en ellos materia que pue-
de incluirse en el Capítulo de Previsión Social ?
Cómo juzga usted la parte del primer artículo, l a
que se refiere a la obligación que tiene el Esta-
do de fomentar la'creación de viviendas barata s
para trabajadores? Esta disposición está en al-
gunas Constituciones como en la del Ecuador .

En el 3er. artículo, que se refiere a la educa -
ción técnica que dará el Estado a los trabajadores ,
y al deber de las industrias y de los sindicatos eco -
nómicos,de crear en la esfera de su especialidad ,
escuelas de aprendices etc,, se ha querido señala r
la obligación que tienen estas organizaciones, d e
-velar por la educación de los trabajadores que les
sirven, para asimilar la educación obrera y com-
pensar el esfuerzo de los trabajadores en favo r
de las empresas . La Constitución del Brasil tie-
ne este artículo en su capítulo de Educación y Cul -
tura (art.'129), y yo lo considero muy apropia -
do. Todo lo que favorezca la educación del pue-
blo debe estimularse, y así mismo, la cooperación
que el Estado reciba para desarrollarla .

A una explicación del Honorable 'de la . Rosa ,
contestó la . señora de Calvo : Colega de la Rosa ,
usted habla hoy como capitalista . No lo entien-
do al negar la eficacia de este artículo. Al no a-
ceptarlo defiende usted a la empresa .

Sin ser ,jurista, creo que hay ya en la Consti-
tución mucha materia que es tema de, ley, y sin
embargo la hemos elevado al rango de materi a
constitucional, por creer que es necesario hacerl o
para' darle estabilidad al precepto . Insisto en



SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 123

creer 'que estos artículos bien pueden figurar e n
el artículo de nuestra Constitucióu . .

Cree usted, colega cIe la Rosa, que debemos re-
dactar la Constitución teniendo sólo en cuenta la s
realidades deI momento? No cree usted que de-
hemos redactarla con un espíritu previsor, tenien-
dó en cuenta los problemas que han de venirle a
nuestro país en el futuro, en atención a'su rápid o
desarrollo, y a la duración que debe tener la Cons-
titución que tratamos de escribir ?

Juzga usted estos artículos como innecesarios?'
Me complace mucho, sin embargo, que en su re -
emplazo proponga ustecl un artículo nuevo sobr e
la expedición por la Asamblea Nacional del Códig o
del `Trabajó, porque cree usted que responde así a
mis deseos ; espero qu ecuand_o se haga ese Có- `
digo; sean tomadas en "cuenta las materias de mi s
artículos, perro insisto en que las leyes, se dero-
gan o se cambian, y con frecuencia, en perjuici o
.de los intereses individuales y colectivos .

En relación con el problema de la .educación ta l
como se plantea en el anteproyecto de Constitu-
ción, la Sra. de Calvo hizo la siguiente pregunta a l
ñor Presidente en la sesión deI 5 de octubre :
Señor Presidente : me permite presentar a l a
consideración de la comisión, las enmiendas y
artículos nuevos : que aquí tengo para el Capítul o
de educación, como se le solicité hace unos días ?

El señor Presidente, Honorable Arosemena ,
accedió a la solicitud .

	

.

La Sra. de Calvo :

Propongo : a) que el título de este capítulo '
sea : Cultura Nacional . b) que al artículo 67,
se le agregue la palabra, cívico, cuando se enu-
meran los,aspectos de la educación, para que e n
su primer párrafo, -se lean estos así : en sus as-
pectos, físico, intelectual, moral y cívico .

Al proponer el cambio de título de este capí-
tulo, he querido encontrar la expresión que res-
ponda ele manera exacta al contenido del artícu-
lado del capítulo .

Además, es necesario, creo yo,'que se agregu é
en la enumeración de los aspectos de la educa -
ción, el cívico, importante en los fines de la . e-
ducación, y bien descuidado por cierto en Pa -
namá .

Por último sugiero que Al enunciarse esto s
aspectos, se comience por el físico, de acuerdo co n
el precepto universal "mens sana in compor e
sano"

	

1

Interviene el señor Secretario y después el se -
ñor Presidente y la Honorable Sra. di Calvo ex -
pone así su opinión :

Permítanme una pregunta . Cuando se dice, en
el,segundo párrafo de este mismo artículo : "la
pública primaria y secundaria en todos sus grados
será gratuita" estarán incluídos todos los tipos
ele educación secundaria, es decir, colegios d e
carácter académico, profesional, escuelas técni -

cas; de comercio etc	 ? Creo que no, y qu e
el concepto se aclara, si se agregan las palabras ,
y tipos después de "en todos sus grados" . Sin
ellas, la palabra secundaria da idea solamente de
nivel de educación, es decir,-de la etapa después
de la primaria .

	

'

También propongo una enmienda para elulti -
timo párrafo deI artículo 67, que dice : "La ley
reglamentará el servicio de la educación pública
dándole un carácter" etc	 para que sé lea así :

Enmienda. "Es deber del Estado garantizarl e
al educador, estabilidad en los cargos, un sueld o
mínimo que le asegure una vida decorosa, medios
de iperfeccionamiento profesional, y el estableci-
miento de un régimen de jubilación que le,ga-
rantice un retiro digno de sus esfuerzos como .
obrero de la cultura . .

La ley 'reglamentará el servicio de la eduéa- .
ción pública dándole carácter esencialmente téc-
nico, de modo que no puedan perturbarlo razone s
o conveniencias de índole política ni religiosa .
Sobre esta base ' descansarán todos sus organis-
mos' y agencias ." '

La razón :que tengo para proponer esta en- '
mierda, que bien puede ser motivo de un nuev o
artículo, es la de proteger los derechos del edu-
cador, y reconocerle la personalidad que se me -
rece . . El educador necesita 'estabilidad en su
trabajo, sueldo mínimo, oportunidades de per-
feccionamiento profesional, garantías, jubilación
decorosa, y muchas ventajas más, sin las cuales
no están valorizados con justicia sus esfuerzos
como un obrero de la cultura .

En . relación con la jubilación de los educado -
res la señora de Calvo continuó :

Tengo interés en que no 'pasemos desapercibi-
do este problema del educador ahora que revisa-
mos el capítulo de educación . Miren usted lo
que ahora mismo sucede con respecto al problema
de jubilación, sobre el cual parece que no ha y
criterio fijo. A pesar de que nuestra Asamblea
legisló sobre este particular hace unos días, to-
davía se discuten los méritos de quienes los tie -
nen . Es que los beneficios que reciben los edu-
cadores han estado sujetos más al querer de la s
autoridades educativas que al cumplimiento de
preceptos legales . De allí tantas injusticias, que
deben corregirse, y la necesidad de legislar sobre
esta materia para que disposiciones bien defini-
das amparen al educador y dignifiquen su tra-
bajo .

]Estoy muy de acuerdo con la prohibición que
señala el . artículo'69 sobre la enseñanza primari a
-importida en establecimientos privados en 'otr o
dioma que no sea el español .

	

,

No hay razón para que se enseñe en inglés lo s
programas oficiales, que son los que deben en-
señar las escuelas privadas . Hay Colegios pri-
vados que ofrecen la enseñanza bilingüe para.`ha-
cer más atrayente su trabajo doceñte y obtener
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más alta matricula, aprovechándose del interés
que hay entre los panameños de conocer el in-
glés, idioma muy necesario para obtener puestos
en establecimientos comerciales y en otras acti-
vidades económicas y culturales .

Hay instituciones docentes privadas que desd e
la escuela primaria dictan varias asignaturas del
programa en inglés, con el propósito de que e l
alumno, tenga la oportunidad de aprender rápi-
damente esté idioma . - En mi concepto no apren-
de bien ni el inglés ni el español. En las escue-,
las de la Zona, se aprende en inglés desde el Kin-
dergarten, es decir, en el idioma oficial de estas
escuelas. Se estudia el español como tina d e
las asignaturas del programa, pero sin conside-
rárselo como obligatoriá, sino como electiva .

Con respecto a los programas de las escuela s
privadas la Sra. de Calvo dijo : El artículo 69 ,
en su párrafo tercero dice : "Los programas d e
enseñanza de las escuelas Triv..adas, !serán los
mismos 'de las públicas" . Se refiere esta afir-
mación tanto a los programas .de las enseñanza
primaria y a los de la enseñanza secundaria, o ,
exclusivamente a los dé la primaria o a los, de l a
escuela secundaria? No será oportuno aclara r
este punto ?

El mismo párrafo tercero del artículo 69 con-
tinúa diciendo : "Se pueden otorgar," sin embar-
go, permisos para el establecimiento cie cursos es-
peciales", y dice usted, Colega; que se agregue :
en cualquier asignatura?

Me parece que antes de hacer la adición, e s
oportuno aclarar el significado de la palabra cur-
so, la que puede referirse a un conjunto de asig-
naturas, o a una sola . asignatura . . Por ejemplo ,
se dice un Curso de Historia, un Curso de Comer-
cio. En el segundo caso, se hace referencia a to -
das las asignaturas que juntas fgrmann el plan d e
estudios de un Curso comercial, el que sé desarro-
lla en algunos años de estudio .

. La expresión desde cursos especiales, puede re-
ferirse a la enseñanza de varias asignaturas, y e n
ese caso o huelga la expresión, en cualquier asig-
natura". Como yo creo que la idea que quier e
expresarse es más bien la decursos globales, co-
mo los Cursos de Comercio, propongo que se su -
prima la expresión : en cualquier asignatura.

Queda, pues, la modificación así : "Se pueden
otorgar sin embargo permisos para el estableci-
miento .de cursos adicionales . de cualquier idio-
ma?"

Ahora está claro el concepto de curso, •y me-
jor definida la oportunidad que se le dá a los
colegios privados de organizar cursos adicionales
en otro idioma que no sea el español .

Así, la medida previene también la oportuni-
dad de establecer escuelas, como las que hubo ha-
ce unos años, de enseñanza y métodos . fase istas .

La Sra. de Calvo propone ni¿ nuevo artículo
r43í : Someto a la consideración de la Comisión
el siguiente artículo nuevo.

"Es competencia deI Estado fijarlas bases, es-
tructura y directiva de la educación nacional .
La . educación pQblica tendrá unidad en su pro -
ceso integral, y se-construirá en formó=que exis-
ta una adecuada articulación y continuidad en-
tre todos sus grados, ajustados su desarrollo a
las crecientes necesidades sociales, culturales, y
económicas de la Nación' .

Como ven . ustedes, Colegas, el contenido de es -
te artículo es de carácter general, y creo por eso
que sial ser aprobado, debe figurar coma artícu-
lo primero deI Capítulo, o como párrafo de ést e
artículo . Tiende a señalar la necesidad de im-
primirle unidad al sistema educativo panameño ;
a recomendar una articulación, perfecta y una
continuada organización en su engiranaje, qu e
hoy está bastante desarticulado* e incompleto .

A una interpelación cIe uno de los Comisiona -
dos la Sra . de Calvo contestó : Me refiero a l a
unidad que debe existir en la organización tota l
deI sistema, desde la escuela primaria hasta la .
Universidad. No he querido referirme a la es-
cuela única. Creo que la idea está bien clara.

La Sra. de Calvo propuso una enmienda' e n
relación con la Universidad) así :

Propongo que se enmiende el' artículo nuev o
sobre la Universidad que dice : "La Universi-
dad oficial de la República es autónomaa. Se le
reconoce personería jurídica, patrimonio propi o
y derecho de administración . Tpene facultad
de organizar sus estudios, de designar su perso-
nal-y de separarlo" . Aquí la enmienda '7nclui-
rá en sus actividades el estudio de los problema s
nacionales j, la difusión de la cultura en el pue-
blo" .

	

'

Yo creo que nuestra Universidad tiene un a
misión importantísima que. cumplir en favor d e
nuestra cultura . Más que cualquiera otra Ins=
titución de. altos estudios, debe ahondar en los
problemas nacionales de todo orden, y divulgar
los resultados' de sus' investigaciones . Así' se
acercará más a las realidades nacionales, y cola-
borará mejor en favor de su progreso . Además
debe extender su labor fuera de sus aulas, pb r
medio de Cursos que lleguen a las clase§ traba-
jadoras:

La Universidad de Puerto Rico, por ejemplo ,
tiene organizados cursos de extensión en vario s
lugares de la isla, y po'r ellos la influencia de este
acreditado Centro de cultura, que allá es cere-
bro director de la misma, se difunde en toda s
partes, entre las clases campesinas y trabaja-
doras, entre todos los elementos que alejados de l
centro universitario, no puedan beneficiarse di -
rectamente de sus programas de trabajo, así la
Universidad llega a ellos . '

Señor Presidente : Le observé hace unos días ,
que al hacer el trabajo de revisión del antepro-
yecto de los doctores Chiari, Alfaro y Moscote,
fué aprobado por esta Comisión un artículo mí o
que-no figura en el ejemplar que' yo recibí sobr e
los resultados de nuestro trabajo, y que ahora
consideramos . El ;artículo es sobre la educa -
ción del adulto y la campaña contra el analfa



SEGUNDA ASAMBLEA, NACIONAL CONSTITUYENTE

	

125

betismo en la República . Yo sé que la comisión
es involuntaria, y solicito; que sea incluido
en el trabajo final que se haga después de lá
revisión que ahora realizamos .

Tres nuevos 'artículos entregó al señor Secre-
taro la señora de Calvo. Lo sjustificó en estas
palabras : Antes de cerrarse la discusión, señor
Presidente, solicito su venia para que sean con-
siderados tres artículos más que le he entregado
al señor Secretario .

(Los lee el Secretario )

Artículo nuevo. El ' Estado fomentará el es-
tablecimiento de escuelas técnicas especiales, in-
dustriales y profesionales, agro-pecuarias y co-
merciales, adaptándolas a las necesidades especí-
ficas de la Nación . La ley establecerá desde .la
escuela primaria, servicios de orientación profe-
sional que permita descubrir las aptitudes y ca-
pácidades de los alumnos, y encaminarlos para s u
mejor 'utilización individual y social' .

	

.

Artículo nuevo . "EI Estado proveerá para la
educación preescolar, y' el establecimiento de es -
cuelas para niños física'-y mentalmente deficien-
tes, y creará las instituciones especiales para l a
formación deI personal dedicado a la ense-
ñanza de anormales" .

Art . nuevo . "Se crea un Consejo Nacional de
Educación y Cultura, presidido por el Ministr o
de Educación encargado de fomentar, orientar
técnicamente, e inspeccionar las . actividades edu-
cativas, científicas y artísticas - de la Nación .

Su opinión será oída en la Asamblea Nacio-
nal en todo proyecto de ley que se relaciona co n
materia de su competencia .

Los cargos del Consejo Nacional de Educa -
ción y Cultura serán honoríficos y ' gratuitos, y
la ley determinará el número de sus miembros .
El Asesor Técnico del Ministerio de Educación
formará parte de este consejo" .

Yo creo que es preciso señalar en el articulado
de este Capítulo, la obligación que tiene el Es-
tado de atender al .fomento deI tipo de escuela s
secundarias que señala el primero de estos artícu -
los, y de hacer que el alumno entre a su medi o
escolar y se acomode en él por sus aptitudes y
vocación especial .

Nada se ha hecho aún en Panamá en el camp o
de la orientación profesional ; urge iniciar cuan -
to antes, desde la escuela primaria, servicios de
este tipo, que permitan, como dice mi artículo ,
descubrir las aptitudes y las capacidades de lo s
alumnos a fin de encaminarlos para su mejor
utilización individual y social . En todo el Ca-
pítulo de educación, no se habla tampoco de l a
educación pre-escolar o preprimarias que es mu y
importante. Las escuelas maternales son fun-
damentales en la estructuración científica de la s
bases de la . educación. Así mismo se hacen ne-
cesarias las instituciones especiales para niñoá fí-
sica y mentalmente deficientes . No hay una sola
en la República que atienda a este importante

problema, como tampoco se ha hecho nada en fa-
vor de la preparación especial del personal docen-
te que requieren las escuelas maternales y la s
instituciones para niños normales .

El último artículo, recomienda, la creación de '
un consejo nacional . de educación y cultura, qu e
yo creo necesario como éntidad coordinadora de
todas las actividades que se desarrollan en est e
importante aspecto de la vida nacional, el que rie-
cesita una definida orientación . A mi juicio es-
te consejo cumpliría ampliamente esta función . -

A una interrupción del Honorable Fábrega, la
Sra. de Calvo,contestó :

No sabía, colega Fábrega, que ya habían legis-
lado ustedes en este sentido, y si la organizació n
de consejos como el que sugiere mi artículo, est á
prevista en el aparte 25'del artículo 114, está bien
que no se incluya' el mío. Recordarán ustedes
que por razones de salud, no asistí a la discusión
del Titulo V a que usted se refiere, y no advert í
por eso, la existencia deI artículo que usted cita .

Cuando se discutió la cuestión- del trabajo l a
Sra. de Calvo dijo : Pido la' palabra, señor Pre-
sidente : Ayer cuando se discutieron mis artícu-
los que presenté como adiciones al articulado de l
Capitulo del Trabajo, hubo uno, el que se re-
fiere a la edificación por parte del Estado de vi -

;viendas baratas para trabajadores, del que se di -
jo que podía incluirse en elCapítulo de Asisten-
cia Social . Yo deseo saber si 'esa sugestión de I
colega de la Rosa fué aceptadá por la comisión ?
Si el Presidente lo permite, le ruego al señor se-
cretario, que le dé lectura a ese artículo .

Lee el Secretario :
1

	

,

Art . nuevo . . El Estado fomentará la creació n
de viviendas baratas para trabajadores. La ley
dictará las medidas protectoras de la salud, la hi-
giene y la vida de los trabajadores, y reglamen-
tará las condiciones que deben reunir los talleres ,
fábricas y locales dé trabajo de todas, clases .

Determinará igualmente, las empresas que, por .
emplear trabajadores fuera de los centros de po-
blación, estarán obligados a proporcionarles h a
bitaciones adecuadas, escuelas, enfermerías y de -
más servicios y atenciones propicias a su bie-
nestar físico y moral, y al de su familia .

Preguntó- la Sra . de Calvo :

Pasará pues al articulado del capítulo de A-
sistencia Social, sólo esta parte : "El Estado
fomentará la . creación de viviendas baratas pa-
ra trabajadores .

Explicó la señora de Calvo :

Quiero darle una explicación al señor , presí- .
dente : La idea que expresa mi' artículo a qu e
usted se refieren que se acaba de leer, y que fué
aprobado por la comisión cuando se hizo el estu-
dio del anteproyecto de los doctores Alfaro, Chia-
ri y Moscote, .no expresa la idea que usted cre e
que expresa,
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La primera parte que dice : "El Estado ga-
rantizará .la asistencia del indio, a las institucio-
nes cie carácter agrícola, vocacional, normal, se-
cundaria y universitaria", se refiere a las facili-
dades que debe prestarle el Estado a los indios
para que puedán salir de sus comarcas y regio-
nes, a fin de .ingresar a estas instituciones docen-
tes. Conocidas son las dificultades que hoy, tie-
nen para llegar a ellas y recibir una educación
más allá de la primera cuando reciben ésta .

La segunda parte deI artículo se refiere a la
labor de capacitación integral en favor del indi o
para que pueda participar como cinuladano 'cons-
ciente y capacitado en la organización y direcció n
de la vida económica, social y política de la Re-
pública .

El artículo señala, señor Presidente, como uste d
ve, el programa completo de capacitación ciuda-
dana deI indio por la educación, único medio efi-
caz de realizar esta labor ; y aquí estamos preci-
samente para recomendar los métodos más a-
certados en favor de la obra de incorporación d elas tribus indígenas, o de cualquier otro grupo
a la vida nacionál .

Interrumpió el Presidente Arosemena y l a
Sra. de Calv o contestó : Excuse usted, señor
presidente, que contraríe su opinión . Repito
que usted le' atribuye a mi artículo un sentid o
político que no tiene ; una intención que no fué
la que lo inspiró. Nada tiene que ver la políti-
ca en esta labor de civilización. Se ha hablad o
tanto de capacitación ciudadana en esta Comi-
sión y se han señalado tantas medidas para rea-
lizar esta obra con el elemento jamaicano y
otros extranjeros, que no veo por qué no deb a
señalarse el plan de trabajo para quienes lo ne-
cesitan más y tienen más derecho a recibir los
beneficios de este esfuerzo del Estado porque
son realmente panameños .

De nuevo interrumpió el Dr . Arosemena y l a
Sra. de Calvo dijo : No estoy ele acuerdo. El
indio nuestro ha recibido deI Estado menos fa-
cilidades y oportunidades de incorporación a l a
cultura nacional que el campesino. Recuerden
ustedes que mi colaboración en favor del indio
fué traída aquí, aisladamente de toda conside-
ración en favor del , campesino . Como dij e
cuando se discutieron estos aspectos de la co l
túra nacional, no creo que deben considerars e
los dos grupos juntos para recomendar las mis -
mas medidas porque considero que el indio reac -
-iona de manera distinta al campesino ante l a
cultura .

Son grupos étnicos distintos, de costumbres ,
tradiciones, e idiomas diferentes. Sin embargo
señor Presidente, si usted quiere que .no se le se-
ñale al indio medios especiales de incorporación ,
distintos de los de cualquier otro grupo, puede
usted solicitar la eliminación de mi artículo, e l
que no tiene como ya dije, el significado polí-
tico que usted quiere atribuírle .

El Presidente Dr. Arosemena, hizo un comen-
tario y la señora de Calvo explicó :

Precisámente señor Presidente, en la segund a
parte del artículo que dice : "y los capacitará para
el ejercicio de sus derechos y deberes ciudada-
nos, y para su participación efectiva en la or-
ganización y dirección de la vida social, econó-
mica y política de sus coleétividade.s 11 las de la
RepÚblica", me refiero a la actuación que pued e
tener el indio como dirigente de sus propias co-
munidades, ocupando altos puestos administra-
tivos en ellas o en cualquier otro sitio de la Re -
pública . No veo por qué un indio bien prepa-
rado no pueda ocupar un puesto importante e n
la administración. Como se ve, buscaba para
el indio las oportunidades de servicio dentro d e
la ideología que nos guía para dictar medida s
de capacitación . ciudadana. Así entendido, e l
artículo señala un plan integral de capacitació n
y servicio por medios educativos .

Una vez más le repito, señor Presidente, que
me he situado en el terreno de la educado•a, .ó
no del político, y que nada ha tenido que ver l a
política deI momento con mi articulo. No he
querido dejar huella de medidas coercitivas con-
tra ningún partido político, ni contra ningú n
jefe de partido. Al contrario he querido señalar
los mejores medios de capacitar al indio para que
actúe debidamente en la vida económica, socia l
y política de la República, para que llegue a ser
hasta Presidente de la República, por qué no ?

Puede eliminarse el artículo si usted lo quiere
señor Presidente, pero quiero dejar constancia d e
que usted le ha dado un significado político qu e
no tiene, y que me ha hecho un cargo que no acep -
to. No me afecta que se cambie la forma ele su
redacción ; lo que me interesa es que no se l e
atribuya intención que no tiene ; y que usted l e
atribuye .

La señora de Calvo presentó un artículo par a
el capítulo de Educación así :

	

,

Por distracción no presenté en la sesión de es -
ta mañana, a la consideración• de ustedes, un ar-
tículo que traje sobre Educación Física . Si us-
ted lo per mite, señor Presidente ; voy a leerlo :

"La ley, proveerá para la creación de un De-
partamento autónomo de Cultura Física en e l
1t4inisterio de Educación, con facultad de r~idae-
tar, organizar, y supervigilar el cumplimiento y
desarrollo de los programas eseol :nrec d : xl .ie ; .
ción física para la edad primaria, la escuela pri-
maria, la secundaria de todos los tipos, la Uni-
versidad, y para adultos ; cIe construir gimnasios
y campos de,juego en la República ; de organizar ,
fomentar y reglamentar el deporte nacional, es -
colar y post-escolar, y de preparar el personal d e
instrucción y supervigilancia' necesario para . la
realización, de todas las actividades que exija est e
importante 'aspecto de la educación integral de l
individuo' .

Creo que este artículo no necesita sustentarse .
Es lan importante su tema y tan urgente la de-
bida organización ~de esta actividad educativa,
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que yo espero su aprobación. Como ven ustedes ,
se le señalan funciones al Departamento porqu e
hay una idea errónea en Panamá al creer qu e
el deporte debe absolver las actividades de u n
Departamento dedicado a la cultura física qu e
tiene aspectos y programas de trabajo diversos .

No hay duda Colega de la Rosa . Este proble-
ma de la, Educación Física, va a venir a la Cons-
tituyente. Los Deportistas están interesados e n
que así sea. Y es conveniente que llegue par a
que se aclaren muchos conceptos . Es un error
científico y educativo confundir el deporte co n
otras actividades del programa de cultura física .
Desgraciadamente, se han tomado estos término s
como sinónimos . El deporte tiene finalidades
educativas ; pero sólo se aprovechan de él, peque-
ños grupos dentro deI personal de estudiantes d e
una institución docente ; no es, pues, un medi o
de cultura física aplicable a la masa . Cada estu-
diante debe tener la oportunidad qüe brinda est a
cultura amplia, de variados y vastos programas
de trabajo ; es un proceso que comienza desde la
niñez y sigue hasta la edad universitaria .

La Sra. de Calvo al ser interrumpida, retir ó
su artículo con estas palabras : '

Quieren ustedes decir que este tenia ya est á
incorporado en otros artículos del Capítulo d e
educación? Retiro pues, mi artículo .

Al hablarse el asunto . de la Comisión Legis-
lativa Permanente, el Honorable Fábrega expuso
su opinión así : Yo no estoy de acuerdo, y digo
francamente que no sé por qué motivo no m e
dí cuenta, quizá por distracción o por cualquie r
causa del alcanree . de lartícu.lo 117, que se re-
fiere a las atribuciones de la Comisión Legisla-
tiva Permanente, como junta asesora del Poder
Ejecutivo .

Nosotros 'hemos restringido la mayor parte d e
las facultades del Poder Ejecutivo y con alguna s
de esas restricciones yo no estoy de acuerdo .

Yo redacté un artículo que prohibía a la A-
samblea delegar funciones como son los decre-
tos leyes. Yo redacté un artículo, en el sentid o
de que prohibiera al Ejecutivo' hacer proyecto s
de Obras Públicas sin concierto de ninguna na-
turaleza . Aquí se aprobó que fuera función de l
Poder Legislativo exclusivamente el nombra-
miento de Procurador General, de los Magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia . .

Aquí no se ha pecado por alta de circunscri-
bir la labor del Poder Ejecutivo.

Se ha restringido en tal ferma la labor del Po -
der Ejecutivo que no concuerda con el espíritu d e
la Constitución que estos tres poderes tengan fun-
cicanes separadas, de tal manera que serán mu y
pocos los hombres de responsabilidad que acep-
ten la Presidencia . de la República, si no pue-
den hacer, bajo su propia responsabilidad, labo r

de ninguna clase :

También se le quita al Ejecutivo la faculta d
de nombrar empleados públicos porque eso se
hará por el servicio civil .

Yo observo que esa Comisión ha sido cread a
con el fin de asesorar al Poder Ejecutivo en l a
confección de los decretos leyes, como se hac e
en algunos países, y como se ha hecho en Pa-
namá, porque de otra manera no se habría nom-
brado esa comisión para que tuviera interven-
ción en,casi todos los actos del Poder Ejecutiv o
como se ha hecho en casi todos los, proyectos .

De allí a entrar en una tutela, para que la la-
bor del Ejecutivo y lade la Comisión se confun-
da en todos los aspectos legislativos, hay una
gran diferencia .

En el ordinal cuarto existe una serie de dispo-
siciones que se refieren a la-intervención de la
Comisión : me parece que se trata de poner con-
diciones ; y es inadecuada la medida porque no s e
explica una' labor de autorización de la Comisió n
para que se detenga a determinado diputado .

Imaginemos que se ¡ha querido poner como
una libertad allí. Nosotros hemos establecido
aquí que la inmunidad comienza 20 días ante s
de comenzar las labores de . la Asamblea y ter-
mina 20 días después, y eso lo hemos tomado de
las constituciones de 1904 y 1941 . Y dentro
de esa forma nuestras leyes no establecen n i
nuestra Constitución tampoco, que cuando s e
está en inmunidad y no se puede 'seguir proces o
a un diputado es menester que la Asamblea d é
su autorización a la Corte Suprema de Justici a
para que adelante el proceso .

La Corte es la que tiene que juzgar a los d i
putados en los delitos comunes y la Asamble a
debe dar la autorización para juzgarlos. Si el
diputado cesa de ser inmune, lo natural es que
la Corte Suprema de Justicia lo juzgue sin l a
previa autorización , y no solamente eso que se
desprende del artículo básico, sino porque no ex -
plica que esa medida va a traer dificultades d e
ninguna clase .

Esas son las razones que yo tengo para con-
siderar que debemos reducir este artículo a las
proporciones siguientes : (Lee y explica el . ar-
tículo punto por punto) .

	

,

INFORME
de la comisión de asuntos constitucionales de la

segunda asamblea nacional constituyente de
la República de Panamá sobre el pro -

yecto de carta política .

Honorables colegas :

Vuestra Comisióñ de Asuntos Constitucionale s
se complace en saludaros al reanudar vuestra s
actividades, y en rendiros el informe de rigor so-
bre la ponderosa tarea que tuvisteis u bien echar
sobre sus hombros .

La trascendencia de ella obligó a vuestra Co -
misión a esmerarse mucho en la discusión y ela-
boración del proyecto .que tiene el honor de ore-
sentaros. Para ello vuestra Comisión eligió u n
método dentro del cual debatió, primero, en for -
ma abstracta, las materias más importantes, pa-
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ra aprobar, luego, , las disposiciones correspon-
dientes, de acuerdo con las conclusiones a que ha-
bía llegado. En su . trabajo vuestra Comisión
consultó, con marcado interés, el punto de vist a
de modernos y autorizados éxpositores de l a
Ciencia Política ; abrevó en las fuentes de dife-
rentes estatutos constitucionales, antiguos, mo-
dernos y contemporáneos, especialmente de lo s
que rigen hoy en los Estados de América ; en su
mesa de labores celebró entrevistas con persona-
lidades aptas para arrojar nuevas luces sobre de -
terminados temas, y, sobre todo, se .sirvió del va-
liosísimo anteproyecto de los ilustres juriscon-
sultos doctores Alfaro, Chiari y Moscote . Y on
esa su labor de investigación y consulta, vuestr a
Comisión jamás se apartó de la línea de ajustar ,
en la medida de lo conveniente y necesario, lo
teórico a lo práctico, de manera que, sin descui-
dar los saludables principios, estuviese 'siempr e
presenté la nuda realidad de la Nación y las pers-
pectivas del futuro en todas las esferas de lo po-
lítico, lo económico y lo social .

Ese esfuerzo explica por qué vuestra, Comisión
no pudo terminar su trabajo en poco tiempo. Se-
guramente, para algunos, el éxito de la Comisió n
radicaría en la rapidez empleada para efectua r
sus labores. Pero vuestra Comisión se guió po r
un criterio distinto . Estimó ella, como se permi-
tió informarlo hace pocos días por la prensa, qu e
si bien no podía perder el tiempo en afanes aje-
nos a su primordial misión, tampoco lo estab a
dado sujetar sus actividades a lapsos cronomé-
tricos o de calendario, porque siempre resulta de
efectos perjudiciales atemperarlas faenas del in-
telecto ajos períodos exactos de,una jornada me-
cánica. A este respecto vuestra Comisión abri-
ga la seguridad de que los notables y meritísimo s
ciudadanos que redactaron el anteproyecto d e
Constitución, serán los primeros en comprende r
que, no obstante el útil aporte que su obra repre-
senta, vuestra Comisión no podía laborar exclu-
sivamente a base de esa obra y dentro del mar-
co severo de un limitado número de semanas .

r
El proyectó que vuestra Comisión tiene él ho-

nor de presentaros tiende a ser, y es en efecto, l o
suficientemente amplio para dejar á la Ley las
facilidades adecuadas . No significa esto •que
vuestra Comisión haya confeccionado un docu-
mento amorfo o nebuloso, a cuyo amparo se pue-
da actuar sin cortapisas. Lo que ha intentado ,
y cree haber conseguido, es que no se presente l a
necesidad de frecuentes e inconvenientes refor-
mas constitucionales ante situaciones o proble-
mas políticos, económicos o sociales de cualquier
naturaleza . Este restaría estabilidad y - sobre to -
do respetabilidad a un estatuto que, por su índo-
le, debe permánecer intacto, hasta donde ello se a
posible . En todos los tiempos y especialmente e n
los actuales, la humanidad, y dentro de ella lo s
pueblos, viven en un constante y rápido proces o
de transformación, de modo tal que lo que hoy
es panorama y preocupación, viene a ser mafia-
na simple dato de una etapa histórica ya supe -
rada. Y fué éste, precisamente, el obstáculo qu e
vuestra Comisión se propuso salvar, el de dotar

al país ele una Constitución hermética, de linea-
mientos férreos y sin margen alguno para amol-
dar la actividad de los órganos deI Estado a• la s
modificaciones y urgencias sociales de• nuestro
tiempo .

El anteproyecto de los doctores Alfaro, Chiari ,
y Moscote sigue él método clásico de dividir l a
materia en tres partes principales : dogmática,
orgánica y de procedimiento para efectuar la s
reformas. Vuestra Comisión ha adoptado el mis-
mo sistema, sin perjuicio de suministrar la ma-
teria para reunir en una cuarta parte asunto s
que por su índole requieren desarrollo especia l
y cuyo fin es imprimirle al documento, o más bie n
a las instituciones que en'él se crean, un carácte r
esencialmente dinámico y funcional, tratand o
cuestiones específicas de nuestro país, mucha s
de Ins cuales serían materia de Ley en algún otro ,
pero que en la Nación panameña alcanzan nece-
sariamente categoría constitucional .

El referido anteproyecto responde, sin duda ,
a una diagnosis general de los males que afecta- '
ron y afectan a nuestra comunidad desde la ins-
tauración de la República, y que se agudizaro n
en el interregno deI gobierno despótico y deI es-
tatuto nazistoide de 1941 . Es un documento se-
tualistá en su mayor parte, transido del justo an-
helo de corregir errores e iniciar una vida nue-
va con métodos depurados, es verdad, pero ya
viejos o exhaustos de contenido . Este concepto
no atañe tanto a la parte dogmática o de afirma-
ciones del anteproyecto, en la cual éste y el prc-
yecto de vuestra Comisión coinciden en amplia r
la esfera de los derechos y garantías sociales ,
sin dejar en desamparo, sino, tcido lo contrario ,
robusteciendo y protegiendo paralelamente en los
suyos al individuo, célula vital básica de la comu-
nid,d, y, sobre todo, rodeando a la persona hu-
mana de todos sus atributos esenciales . La re-
flexión adquiere mayor justeza cusndd se refiere
a los problemas nacionales fundamentales, en
donde el anteproyecto no es tan• amplio y explí-
cito como sería de desearse ; sobre todo teniendo
en cuenta que el estatuto que ahora dictará nues-
tra Asamblea debe ser y será uno de grandes pro-
yecciones, suficiente a abarcar en lo posible to -
dos los aspectos de la vida, frente o en relació n
con un nuevo concepto de ella y de todo lo que a
ella en cierne. Quiere decir que el concepto de de-
masiado actualista que le asignamos al an+eDre-
yecto se refiere más al desarrollo de la parte or-
gánica, en donde no aparecen én toda su pleni-
tud o extensión las instituciones u organismos lla- '
mados a servir de agentes eficaces para la pro-
pulsión de un plan completo de acción política ,
de progreso económico y de mejoramiento so-

Los constituyentes panameños de 1945 tenemos
la poca fortuna de vernos obligados a trabaja r
cuando aun no se han plasmado en instituciones ,
como indudablemente se plasmarán dentro de po-
co tiempo, las experiencias de esta segunda gue-
rra mundial y con'ellas todas las formas nuevas

de enfocar y resolver los problemas nacionales e
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internacionales. Estamos trabliando a tientas ,
perplejos ante muchos fenómenos que nunca an-
tes se presentaron a nuestra bonsideración . Mas,
un verdadero afán de acertar, un copioso acerv o
de buena voluntad y sobre todo unas justas an-
sias de corresponder al encargo que nos hicieron
nuestros comitentes, de laborar'por y para la Pa-
tria, la Justicia y la Libertad, nos han servido y
sirven de inspiración y guía en la ingente tarea
a que estamos afrontados .

En los aportados siguientes pasamos a hace r
un breve recuento de la labor realizada .

Cuestiones Generales

1. Preámbulo . Hemos adoptado uno muy sen-
cillo, pero enérgico, de afirmación democrática .

2. El Estado. Nuestra definición de "estado "
difiere de la del anteproyecto en que es más con-
cisa Y exacta .

. 3 . Poderes públicos . Sostenemos que sólo exis-
te un poder público, emanado del Pueblo ; y, a
diferencia deI anteproyecto, que establece tres po-
deres, decimos que el Estado realiza sus fines po r
medio de tres órganos : el legislativo, el ejecutivo
y el judicial .

4 . El Municipio y la Provincia . Mantenemos
el principio, sentado en el anteproyecto, de qu e
"el territorio. de la República se divide en muní .
cipios autónomos agrupados en provincias " ; pe-
ro en el proyecto indicamos los medios más'expe-
ditivos para que la vida municipal sea robusta y
debidamente controlada, a fin de que cumpla lo s
fines que determinan su creación, como célula bá-
sica del Estado y escuela efectiva de democra-
cia . '

5: Nacionalidad y extranjería. Al respecto se
han manifestado en el seno de la Comisión do s
criterios, mayoritario y minoritario, que por me -
dio de sus respectivos voceros se llevarán a l a
consideración de la Asamblea. El proyecto con -
tiene el de la mayoría .

	

'

6. Derechos individuales y sociales. . Ya se
deja dicho que en cuanto concierne a este punt o
peca es la diferencia entre el anteproyecto y e l
proyecto, como no sea en el sentido , de ampliar
lo más posible su contenido .

7. Derechos políticos . Se han mantenido e n
el proyecto los principios generales del antepro-
yecto, disintiendo sólo en cuanto respecta a l a
formación del Jurado Nacional de Elecciones ,
que en el primero es más simple y tiende a reafir-
mar el régimen de los partidos, mediante el fun-
cionamiento ordenado y regular de éstos .

II

Los Organos del Estado

1 . El Legislativo . Siguiendo en esto el ante -
proyecto, y a diferencia de muchas Constitucio -

nes de Europa y América, se ha colocado al Le-
gislativo en el primer puesto de procedencia je-
rárquica .

Entre las funciones administrativas de la A -
'samblea Nacional, contrariamente a la disposi-
cióh correspondiente del anteproyecto, vuestra
Comisión ha acordado insertar la facultad de qu e
ella nombre al Procurador General de la Nació n
y sus suplentes, a los Mágistrados de la Cort e
Suprema de Justicia y sus suplentes, a los Magis-
trados deI Tribunal de la-Contencioso-Adminis-
trativo y sus suplentes y al Contralor y sub-Con-
tralor General de la República. Esta tesis en-
cuentra su razón de ser en que, si los órganos
legislativo y ejecutivo derivan su poder del pue-
blo, también el judicial debe buscar en él l a
fuente de su mandato ; y en que, si se le ha d e
dar a dos grados,#ya que para la elección de ma-
gistrados y jueces se requiere mayor dosis de ca-
pacidad discriminativa,le corresponde otorgárse-
la al órgano que precede en jerarquía, el legisla-
tivo en este caso .

Se mantiene la institución deI voto de cenjur a
para los Ministros de Estado, establecido en e l
anteproyecto, por considerarlo una práctica sa-
ludable.
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Como innovación, en el proyecto se crea la Co-
misión Legislativa Permanente, que es una con -
secuencia de la función de colaboración recípro-
ca de los tres órganos del Estado .

En el proyecto se propone que la Asambleá
Nacional se reúma ordinariamente durante no-
venta días cada año y sin derecho a prórroga, es-
pecialmente con el objeto de atender a los rea-
justes fiscales y económicos que sea menester .

2. El Ejecutivo . Período presidencial : Vues-
tra Comisión ha señalado el de seis años, y no e l
de cuatro, como se fijó , en el anteproyecto, con-
siderando que en esta época, cuando los gobier-
nos son cada vez mas de esencia técnica, de pla -
neamientos de largo alcance, esté último términ o
es demasiado corto . Además, con la existenci a
de un Ejecutivo morigerado o justamente con-
trolado, como lo contempla el proyecto, no hay
peligro de abusos de poder o de otra forma espe-
cífica de dictadura .

Vice7n es dcnites : Se ha preferido en el pro-
yecto la sustitución de los tres designados, elegí -
dos por la Asamblea Nacional, por dos Vice-pre-
sidenles, escogidos directamente por el pueblo .
Se han tomado provisiones para el caso de qu e
éstos desaparezcan o se inhabiliten en un laps o
considerable antes de extinguirse el` período .

3. El Judicial. Su elección se ha atribuído e n
el proyecto a la Asamblea Nacional, por las ra-
zones expresadas .

Se ha creado la jurisdicción del Trabajo, com o
institución que reclama a grito herido la justici a
social de nuestra edad .
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III

Materias Especiale s

1. Familia, g naternidad y niñez . Se han to-
mado sobre el particular, en el proyecto, medi-
das de una proyección social considerable . Di-
fícilmente se encuentren en estatuto constitucio-
nal alguno provisiones más realistas, comprensi-
vas y tutelares . El orden jurídico de la famili a
y la protección económico-social de la madre y
del niño, quedan allí ampliamente garantizados .

2. Énseñanza y cultura . Se ha provisto en e l
proyecto poder más efectivo que el acordado en
el anteproyecto para la intervención y reglamen-
tación de la enseñanza privada . La pública, d e
todos los grados y tipos, se mantiene laica y de
mayor trascendencia técnica que académica .

Se establece una efectiva autonomía cultura l
y financiera para la Universidad oficia l

Se provee para que la difusión por la Univer-
sidad de la cultura popular sea lo más intensiva
posible .

3. Religión . Se hace en el proyecto, como e n
el anteproyecto, la declaración realista-de que l a
mayoría de los panameños es católica, pero e l
Estado se mantiene laico, y todas las iglesias, so -
metidas al régimen común de las personas jurí-
dicas .

4. Hacienda Pública y Economía. A dife-
rencia del anteproyecto, que tenía refundidas la s
dos materias, el proyecto deslinda sus campos ,
y, en cuanto a la última, establece una serie d e
provisiones que le dan al Estado una posición
prominente sobre la economía individual par a
protegerla y superarla, mediante la intervenció n
efectiva de aquél . En este asunto también s e
manifestaron criterios diferentes en el seno d e
vuestra Comisión, cuyos portavoces los explaya-
rán oportunamente.

5. Salud y Asistencia Social . Este capítulo
es un aporte original de vuestra Comisión . -Se
le ha dado a 'este aspecto de la vida individual y
colectiva, toda la atención que se merece .

6. Colectividades campesinas e indígenas . E s
este otro aporte original de vuestra Comisión .
En el ánimo de todos sus miembros ha estado vi -
vo el desolador espectáculo de la existencia cam-
pesina e indígena ;,huérfana de ciencia, de salu d
y de los medios de vida más indispensables, n o
obstante las escondidas virtudes de trabajo, de
moralidad y de afán de superación que cgínpesi-
nos e indígenas atesoran en su seno .

7. Régimen político y mu,iicipal . Se ha man -
tenido el principio de que "el Estado descans a
sobre una comunidad (le municipios autónomos" ,
y se amplían la esfera y la capacidad de activi-
dades de éstos .

8. Fuerza Psablica . Vuestra Comisión propo-
ne que se organicen por separado los estatuto s
de seguridad y de defensa .

9. Instituciones de garantía. Se mantiene n
los del anteproyecto .

1,0 . Procedimiento para reformar la Consti-
tución . Se mantiene con las atemperaciones d e
rigor el seguido en el anteproyecto .

Honorables colegas :

No todo el contenido deI proyecto obedece a
los puntos de vista expresados por los miembros
de la Comisión de Asuntos Constitucionales en s u
elaboración deI proyecto presentado . Debido a
ello cada uno de sus miembros, cuando llegue l a
oportunidad, los expondrá y defenderá expo-
niendo las razones que a su juicio abonen las te-
sis correspondientes .

Confía vuestra Comisión haber llenado, a l a
medida de sus limitadas capacidades, la misió n
con que tuvisteis a bien honrarla, y que consti-
tuye, sin duda, el más brillante título que regis-
trará en su historial, cada uno de los suscritos .

Acompañan a este informe, dos más : uno, so-
bre reglamento para la discusión del proyecto d e
Constitución ; y otro, de gastos .

En consecuencia de lo expuesto, vuestra Comi-
sión se permite proponeros :

lv Considérese y adóptese el Reglamento so-
bre discusión del proyecto de Constitución ;

29 Considérese el informe sobre gastos ; pH-
sentado por dicha Comisión ; y ,

3 4 Dése primer debate, en la fecha que se se-
ñale en el orden del día correspondiente, al pro-
yecto de Constitución presentado por la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales de la Asam-
blea .

	

1

Honorables Constituyentes ,

Vuestra Comisión ,

(Fdos.) H . Arosemena F ., presidente ; D. Sil -
vera, vicepresidente ; J. L. Fábrega ; Diógenes de
la Rosa ; Esther Neira de Calvo ; Abilio Bellido ;
Felipe 0 . Pérez ; Jacinto López y León ; Agustín
Ferrari ; D. H. Turner, Secretario .

Panamá, 8 de Octubre de 1945 . ,

Panamú .—Imp . Nacional .—Req. 2206
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